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I i A I n s t r u c c i ó n q u e a h o r a se p u b l i c a , e s una 
m e m o r i a d e lo mas esenc ia l q u e o c u r r i ó en el Go-
b i e r n o d e D . J u a n V i c e n t e G ü e m e z , P a c h e c o , 
P a d i l l a y H o r c a c i t a s , C o n d e d e Revi l la G i g e d o , 
uno d e los g e f e s mas a c r e d i t a d o s p o r sus lu-
ces , ac t iv idad y j u s t i f i c a c on, d e c u a n t o s con el 
t í t u lo d e V i r e y e s , m a n d a r o n en la b a s t a e s -
t e n c i ó n del q u e s e l l amó r e i n o d e N u e v a Es* 
p a ñ a , d e s d e la é p o c a m a l h a d a d a d e la C o n -
qu i s t a , h a s t a el m o m e n t o feliz d e n u e s t r a glo-
r io sa e m a n c i p a c i ó n . 

E s b a s t a n t e c o n o c i d o el s ingu la r e m p e ñ o 
Con q u e s i e m p r e se ha so l ic i tado e s t a i n s t r u c -
c ión , p o r e l j u s t o a p r e c i o q u e m e r e c e á los 
m e x i c a n o s , q u e s a b e n e s t i m a r t o d o lo q u e pue -
d e s e rv i r p a r a r e c t i f i c a r los h e c h o s , é i l n s t r a r 
Ja h i s to r ia d e n u e s t r o pais . E s t e e m p e ñ o h a 
c r e c i d o , al p a s o q u e nos h e m o s a l e j a d o d e a q u e l 
t i e m p o , y q u e r e i n t e g r a d o s en el g o c e d e nues-
t r o s d e r e c h o s n a t u r a l e s , nos h e m o s e l e v a d o g r a -
d u a l m e n t e á la c u m b r e d e la p e r f e c c i ó n social; 



p o r q u e co locados en e s t a env id iab le a l t u r a , 
p o d e m o s c o m p a r a r n u e s t r a s u e r t e v e n t u r o s a , 
r o n la t r i s t e cond i c ion en q u e v iv ieron nues -
t r o s m e a r e s , y c o n t e n ^ l a r con a p r o v e c h a m i e n -
t o el a s o m b r o s o c o n t r a s t e q u e p r e s e n t a n , u n a co-
lonia o p r i m i d a , d e g r a d a d a , s u j e t a á un p o d e r 
e s t r a ñ o ; y un p u e b l o l ibre , i n d e p e n d i e n t e , y 
b e r a n o d e sí mismo. 

L e y e n d o a t e n t a m e n t e la I n s t r u c c i ó n d e Re- , 
villa G i g e d o , r e d a c t a d a s egún se c r e e , p o r sir 
a s e so r I) . R a f a e l B a c h i l l e r y M e n a , se p e r c i -
b e n con c l a r i d a d los p r i n c i p i o s q u e g u i a b a n 
l a po l í t i ca d e l g a b i n e t e d e M a d r i d , p a r a man-
t e n e r n o s b a j o la v io len ta dominac ión d e los R e -
y e s d e E s p a ñ a ; se a d q u i e r e n ideas e c s a e t a s de l 
va lo r , p r o c e d e n c i a , r e c a u d a c i ó n , é invers ión d e 
las cuan t io sa s s u m a s c o n q u e e n r i q u e c i a m o s 
el e r a r i o d e la M a n a r q u í a ; y se nos p o n e al 
a l c a n c e de l s i s t ema e s t a b l e c i d o p a r a la admi-
n i s t r ac ión d e j u s t i c i a ; d e la pob l ac ion disemi-
n a d a en n u e s t r o suelo; d e l E j é r c i t o o r g a n i z a -
d o p a r a su d e f e n s a ; d e l e s t a d o en q u e s e ha-
l l aban la a g r i c u l t u r a , l a m i n e r í a , el c o m e r c i o 
i n t e r i o r y e s t e r i o r , las a r t e s é indus t r i a , la po-
l i c í a g e n e r a l de l V i r e i n a t o , y la p a r t i c u l a r d e su 
c a p i t a l . S o b r e e s t a s y o t r a s m a t e r i a s c o m p r e n -
d i d a s en e s t e p r e c i o s o d o c u m e n t o , se e n c u e n -
t r a n no t i c i a s e squ i s í t a s . á la p a r q u e i n t e r e s a n -

t e s ; se c o n s u l t a n r e f o r m a s ; se i nd i can p r o y e c 
tos , y e s p o n e n r e f l e c c i o n e s q u e no d e s d e ñ a r a n 
l o s ' h o m b r e s q u e p i e n s a n y convinan. N u e s t r o s 
sabios l eg i s l ado re s y g u b e r n a n t e s , h a l l a r á n t a l 
Tez, o b j e t o s d e la p r i m e r a i m p o r t a n c i a q u e ocu-
p e n su e c s a m e n y med i t ac ión , p a r a d e d u c i r me-
d i d a s q u e in f luyan v i g o r o s a m e n t e en la p r o s p e -
r i d a d nacional , q u e es el b lanco d e sus infa t i -
g a b l e s d e s v e l o s . 

C r e y e n d o pues , h a c e r un o b s e q u i o d i g n o 
de l púb l i co i l u s t r ado d e los E s t a d o s U n i d o s 
M e x i c a n o s , se d á á luz e s t a I n s t r u c c i ó n , r e -
s e r v a d a h a s t a hoy c u las b i b l i o t e c a s d e a l g u -
nos cur iosos ; h a b i e n d o e m p l e a d o los e s m e r o s po-
s ib les p a r a c o r r e g i r los d e s c u i d o s mas r e p a r a -
b l e s q u e se a d v i e r t e n en las c o p i a s m a n u s c r i -
t a s q u e se h a n t e n i d o á la vista. 

México Octubre 15 de 1831. 
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P R O N T U A R I O 
D E L A S M A T E R I A S Q U E C O N T I E N E ES-

T A O B R A , CON INDICACION" DE LOS PARAGRAFOS EN R U E 
SE T R A T A N . •>! % 

fii 1 1 1 íji y ¡ni' 
. V • • • , v 1 

NUMEROS. 

Introducción. =Motivos por que se esa-ibió esta 
obra w . . . 1. al 4. 

Dignidad. =Del empleo de Virey y sus facul-
tades ; -5. a l 19. 

V i r e y . = C o m o Presidente de la Audiencia.... 20. al 24. 
Idem.= u autoridad como Vice-Patrono 25. al 3f. 
Colegios del Patronato 37. al 40 . 
Unitíersida des de México y Guadal ajara 41. al 4f\ 
Establecimiento del Jardiñ Botánico 47. al 4$. 
Hospitales de México 49. al 59. 
Establecimientos de Misiones.. (¡0. aJ 
Virey atribuciones como Gobernador.... 63. al 64. 
Audiencias de México y Guadalajara, número 

de sus ¡odores y refotmas de algunas de 
sus plazas. 65# al 76 

sala det Crimen, Jueces ordinarios, mayores y 
de barrio 77> a, 83_ 

Virey.= Casos en que conocen en puntos de jus-
ticia y manera de sus apelaciones 84. al 91. 

Jurisdicciones privilegiadas y decisión de las 
discordias 9? . 107. 

Tnbuntd de La Acordada y su jurisdicción 108. al lioi 
Jurisd,ccion de los Tribunales del Consulado y í 111. al 113; 

Minería,y establecimiento del primero...', j 460. al 464. 
Proto-Medicáto, su jurisdicción, 1 U 
La del Ayuntamiento en ciertos ramos, y juz^a-

dos de matriculas de S. Blas , f . 1 1 5 al 11 a 
Perjuicios de la multitud de fueres 117* a¡ i2o' 
Mejoras que necesita la jurisdicción ordinaria.. 121.' al 1281 
fondos para mantener los presos de la cárcel » 

casa de recogida-,,. 129 al l'íf? 
Rejkccumes sobre los perjuicios qué toante ' 



pleitos en América , y lo que puede reiñed¡ar-
tos. 137. 

DijicuUades que ofrece esta América para los 
' establecí m rentos públicos • • • 142. 
Desarreglo de los propios y arbitrios de Im ciu-

dad 154-
Superintendencia de propios 164. 
Fondos de comunidad 167. 
Caminos. =22/ de Toluca y su péuge 17:>. 

El de Veracruz 186. 
El de Mextitlán 196. 

Rios que pudieran hacerse navegables........ 199. 
Cementerios públicos, ó campos-santos de Yero-

cruz, Puebla y México 208. 
Providencias contra los contagios 227. 
Causa de las frecuentes epidemias y despobla-

ción de estos reinos 237. 
Desaseo de la Capital, y providencias tomadas 

en sil contra 244, 
Beños y temazcales 252. 
Pr cauciones contra las inundaciones, compostu-

ra del desagüe de líuehuetoca y. sus fondos,. 255. 
Desagüe de esta Capital, •por medio de las atar? 

geas, é impuestos para el efecto 273. 
Costo de ulgunos empedrados, atargeas y ban-

quétas 290. 
Alambrado de. esta Capital, y sus costos 292 
Providencias sobre incendios »• 298. 
Arreglo de mercados. 300. 
Abasto de aguas, y construcción de fuentes 

públicas 304. 
Provicion de granos, y reformas que se necesi-

tan en este punto 30S. 
Tasa del pan, y abastos de carnes 318. 
Paseos, y ciertos proyectos útiles al vecindario. 328. 
Escuelas de primeras letras. — • 335. 
Atraso de los oficios y arles, gremios y necesi-

dad de estinguir algunos de ellos 337. 
Academia de S. Carlos 342. 
Algunas providencias de policía lócal 346. 
Hospicio de pobres, sus fondos, y casa de la 

cuna v i . ''i • 350. 
Arreglo de artesanos - 353 
Manufacturas y fábricas de este reino 364 

al 141. 

al 153. 

al 163. 
al 166. 
al 172. 
al 185. 
al 195. 
al 198. 
al 207. 

al 226. 
al 236. 

al 243. 

al 251. 
al 254. 

al 272, 

al 289. 

al 291.' 
al 297. 
al 299. 
al 303. 

al 307. 

al 317. 
al 327. 
al 334. 
al 336. 

al 341. 
al 345. 
al 349. 

al "352. 
al 363. 

, al 374. 

Cultivo de la seda, y escuela de'hilado de algo-
dones M 

Ramo de agricultura, moreras, cánamo y tino; 
pimienta, azúcar, toda especie de granos, acei-
te y vino 38a. al 405. 

Privilegios de los indios pora erigirse en pue-
blos, desarreglo del corte de maderas, y ban-
do de gañanes 4 0 / . al 110-

Ramo de comercio, su libertad, necesidad de 
estraer los frutos del pais, y obstáculos que de- -
ben vencerse en este punto 411. al 41J . 

Moneda de cobre, estanco de tintes y otros abu- ^ 
sos relativos al comercio 450. al 4-X.. 

Ramo de Minería, establecimiento de su tribunal 
y operaciones practicadas por sus directores 
y diputaciones territoriales, con otras noticias _ _ 
curiosas é importantes del mismo ramo.... 485. al o l í . 

Viréy.=Sus facultades como Capitán General. 512. al 511. 
Sub-inspeccion General de las amias y suce- ^ _ _ ^ 

sion de mando 515. al 5 — 
Guardia de honor y h ocurrido por ella, con 

el Arzobispo Haro 521. d ><• 
Parada, patrullas y alabarderos 532. al ooJ, 
Plan general del arreglo del Ejercite, pie vete-

rano y creación de milicias, ¡fus fondos, y 
otras noticias importantes 53-3. al 675. 

Establecimiento de cuarteles y hospitales milita-
res 676. al 686. 

Cuerpo de inválidos, sus haberes y obligaciones. 687. al 694. 
Fortalezas de S. Juan de Ulúa, Peráte, Acapul-

co, S. Blas y defensa de las costas de Amé-
rica 695. al 733. 

Establecimiento de un Monte-Pio militar, sus 
fondos y manejo. 734. al 738, 

Virey= Como superintendente general de real 
hacienda, sus atribuciones, aumento de los 
ramos, deudas contraídas por la corona, y 
modo como deben progresar las entradas de 
Real Hacienda 739. al 754. 

Jiinta superior de real hacienda, su creación. | y^g 828* 

Jurisdicción del superintendente de Casa de i ^^ aj ^ 
. Moneda, amonedación y iiqliciasconduceutes ^ ( ( ^ 

ú- ente ramo, y al (crreglo de rentas,,....,.(" 



Es;al7r cimiento del método departida doble... 765. al 77& 
Tribunal y Audiencia de cuentas, su arreglo, y 

otras reformas en punto á sus glosas 771. al 804. 
Plan de arreglo de la Secretaría del Vireinato, 

y noticia del estado del archivo general 805» al 8J5. 
Observaciones. —Sobre el establecimiento de In-

tendentes, y sobre su ordenanza 829. al 845. 
-Sobre los subdelegados, y defectos de su 

constitución 846. al 872. 
Estado de las cajas reales de Acapulco y Vera-

cruz, escalas que debían guardarse en las 
oficinas reales, y otras noticias sobre este par-
ticular 873. al 802. 

Reformas en las rentas de alcabalas y pólvora.. 893. al 9 0 i . 
Baques guarda-costas de Veracruz 905. al 911. 
Prohibición á los empleados para comerciar.... 912. al 915. 
Libro general de real hacienda, y comision para 

formarle 916. al 927. 
R a m o s . = De real hacienda que se administran 

separadamente 928. al 930. 
De tributos 931. al 9 4 a 

Reutas. =De azogue, su estanco, repartimiento, 
y otras noticias conducentes 974. al 998. 

De salinas, pólvora y naipes . . 999. al 1.040. 
De alcabcdas 1.041. al 1.091. 
De pulques 1.095. al 1.103. 
Del tabaco, sus productos, manejos y com-

plicación, esposiciones contra el Estanco, y 
necesidad de substituir otra renta 1.104. al 1.175. 

Impuestos de pulquerías 1.176. al 1.187. 
Ramo de bulas 1.188. al 1.197. 
Rentas.=De loterías y rifas 1.198. al 1.215. 

De correos 1.216. al 1.226. 
Ramos á cargo de oficiales reales, con noticia de 

los derechos de ensaye, y otras providencias 
para evitar fraudes de los plateros 1.227. al 1.237. 

Diezmos, rentas eclesiásticas, vacantes mayores 
y menores, y producto de estos y los novenos. 1.238. al 1.252. 

Subsidio eclesiástico 1.253. al 1.259. 
Media annata secular 1.260, al 1.273. 
Renta de lanzas 1.274. al 1.275. 
Oficios vendibles y renunciaUes 1.276. al 1.278. 
Composiciones de tierras 1.279. al 1.280. 
Juego de gallos 1.281. al 1.284. 

Estanco de cordobanes y de miel... 1.285. al 1.291. 
Ramos.—De papel sellado 1.292. al 1.299. 
. De licencias, comisos, y penas de cámara. 1.300. al 1.304. 
Minas de cobre 1.305. al 1.313. 
Alumbre y cáñamo 1.314. al 1.316. 
Alcances de. cuentas y ramo de aprovechamiento. 1.317. al 1.319. 
Bienes mostrencos. 1.320. al 1.321. 
Donativos 1.322. al 1.328. 
Ramos de las cajas de Veracruz, Acapulco, las-

tre, avería y almirantazgo 1.329. al 1.338. 
Derechos. =De caldos, grana, vainilla y an-

clage 1.339. al 1.344. 
De estracción de oro y plata, fortificación, 

panadería, vayucas y hospitalidades 1.345. al 1.348. 
De entrada y salida, tabaco, purga, ca-

pitación, sedas, buques, y otros que se cobi-an 
en el presidio del Carmen 1.349. al 1.355. 

Rentas de cancillería, accesorias del Palacio, 
gravámen de ciertas tierras, censos, realen-
gos, fletes y perlas 1.356. ai 1.365. 

Observaciones sobre la multitud de ramos, y 
modo de reducirlos y uniformarlos. 1.366. al 1.380. 

Inversión de las rentas. 1.381. al 1.406. 
Monte de Piedad de Animas 1.407. al 1.409. 
Gastos para la entrada de Vireyes, y refec-

ciones sobre la gravedad del despacho de la 
Secretaría, con una noticia de la distribu-
ción dt: los trabajos de esta oficina....... 1.410. al 1.422. 
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1. J L Í N T R E todas las prevenciones que se Imti he-
cho á ios que han má'ndádo én estos reinos, apeíias 
habrá una mas acertada, que la contenida en real 
orden de 23 de agosto de 1751, con referencia á lá 
ley 23. tit. I . lib. 3. de la Recopilación de Indias; 

2. Por arribas reales determinaciones,, se previene 
<í«fe el virrey qué acaba de maridar, instruya á su su-
cesor de lo mas esencial que haya ácahecido en, él 
tie¡npo de su gobierno, de lo que hubiere hecho y 
quedare por hacer; dandó su padecer sobre todo. 

3. Hay muchas cosas ¿obre él riikríejo del go'bie^-. 
3 estos roinoá, de los ¿uafes rio "¿é tóríia icfe'L1 

" - • - " is 

de haber á las manos antes de 'eAíiarcarme. 
1. Supongo á V. EL bien cíiiM'd'o de todas elffis; 

pero no obsíátíte,' ftfir-Wtrp?gfciíit> 'repetir :dlgüilia-S< 

veces en esta Insíxtíbeióñ lo íAi^fto W é dicen, porqué 
sobre su contenido recaen Jas vWMcibíit's que des, 
pues se lian esperíhieriíádo, v qtib nó és'fór'Í! éMi -
c á r n i compreüendér, sin ít¿ mW r M e í í & á ' í f b sus 
antecedentes. v. .loftoq .0ia««tof na a s 8?{&t 

5, FJ m M b mi* 
ta ammv9&raf&» mmmeñlm. M-
cíirren en V.- E v á A s ' í e P U i M s ! 8 W 
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ws, ni otra especie de gefes, las cuales sería muy lar-
go de recapitular, y se hallan dispersas en las le-
yes, especialmente en las que tratan de precedencias, 
ceremonias, virreyes y presidentas, en la iutetrucion 
de regeptes .y dtras diversas reales ordesjes. 

17. E n mi concepto, el primer »pie de autoridad 
sobre que se establecieron los virreyes, y de que ya 
he hecho mención, era mucho mas ventajoso al ser-
vicio del rey, y al beneficio y aumento de estos rei-
nos. Mal sé obedece á aquel de quien nada se es-
pera: la dependencia ,es la medida del respeta- y asi 
se necesitaría, que el virrey tuviese mas arbitrio en pre-
miar y castigar, para que se hiciese obedecer y res-
petar como era conveniente. 

18. Pudieron los escesos de algunos dar motivo 
para que se les coartasen las facultades: pero sería 
k> mejor en tales casos, castigar sus personas, y de-
poner de sus empleos á los qué abusasen ¿le la au-
toridad de ellos, que <lehe ser muy respetable y su-
perior á todas, si el rey quiere tener un medio y con-
ducto seguro, para que sus mandatos ,sean obedeci-
dos y ejecutados, sin escusas* ni tergiversaciones na-
cidas de los fines, particulares que ánk&an regular-
mente é los cuerpos y personas poderosas. 

19. El autorizar á los virreyes y darles muchas y 
muy amplias facultades, podría tener en el tiempo 
presente mucho menores inconvenientes que en los pa-
gados y mas remotos. En la corte se tienen muy 
frecuentes noticias de la América, así por los cor reo^ 
como por- las ¡embarcaciones del comercio, que ha-
cen sus viáges sin cesar. No podria un virrey esce-
derse, sin que llegase su delito antes de tres meses ñ 
oidos del soberano; y antes de seis podría haber pro-
videncia que remediase los males. Fuera de que este 
caso no puede suponerse muy fácil de verificarse, 
supuesto el acierto de S. M., en la elección de los 
sugetos que deben estar bien esperimentados ántes de 
que se les fie un cargo do esta entidad. 
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20. La presidencia de la audiencia, constituye al 
virrey á la cabeza de ella; pero no para mandarla, 
antes bien, sus providencias en materia de justicia es-
tan sujetas á aquel cuerpo: y aunque asista á él, que 
es muy diücil con las gravísimas y continuas ocu-
paciones de un mando tan vasto, no tiene voto en los 
puntos que allí regularmente se tratan; que son los de 
justicia. 

21. Así sucede, que la preminencia do un pre-
sidente de la audiencia, apenas consiste,, cuando no 
es letrado, mas que en la preferencia de lugar que 
ocupa, cuando concurre con ella á las funciones y 
actos públicos: aunque con la impropiedad, de que 
cuando vá en coche ocupa solo la testera, y cuan-
do vá á pie, lleba á su lado izquierdo al regente; 
sobre lo cual, y sobre el uso que este hace de la 
almohada, representé á S. M. en carta de G de uo-
viembre de 89, y en real cédula de 17 de octubre 
de 91, resolvió el rey que no se alterase el ceremo-
nial. En algunos de ejercicio de jurisdicción, puede 
cuando mas el virrey, tener un voto igual al de cual-
quiera de los demaá ministros. 

22. Cuando alguno de estos no se condugere bien, 
no es arbitro de tomar por sí el presidente virrey, 
providencia alguna efectiva para au corrección, sino 
que debe dar cuenta con justificación á la corte; y 
por último, aun cuando le llame per que le necesi-
te para asuntos de oficio, está prevenido .que no le 
haga esperar. 

23. jBor la misma regla de qne i.se rbsps'ía y .se. 
obedece á un gofe en proporción -de lo que se de-
pende de él, podrá V. E. colegir cual será el poder 
ó influencia del presidpnte en una ameonoiai á cu-
yos individuos no puede aprovechar ni dañar; mas 
que con sus informes ó recomondaciana?v como á 
cualquiera otra persona, ó aun algo ¡ménos por -lo 
regular. i ' i 

24. Sin embargo do oslo, no suelen hacerse muy 



tí I N S T R U C C I O N D E 

visibles los efectos de esta independencia, y se ob-
serva la mejor armonía entre los ministros y sus 
dependientes, como se ha guardado en todo el tiem-
po de mi mando: aunque ha habido varias ocurren-
cias, que trataré en este informe en sus respectivos 
lugares, y que pudieran haberla turbado, sí por am-
bas partes no hubiera suplido mucho la conside-
ración, lo que falta de superioridad, y de dependen-
cia reciprocamente. 

25. Las funciones del patronato real, que ejerce 
el virrey como vice-patrono, son de las que mas ha-
cen resaltar la autoridad de aquel empleo: no tanto 
por la trascendencia inmediata que tienen con el go-
bierno, cuanto por la remota, del concepto que im-
prime en el pueblo, el ver distinguida la persona del 
que les manda aun dentro del templo, y por los ecle-
siásticos que son siempre un objeto de la venera-
ción del pueblo, en todas las naciones. 

26. Las superiores luces, recto modo de pensar 
de los que gobernaban la nuestra, al tiempo de la 
conquista, apenas se dejan conocer mejor en otro 
punto, que en el de haber obtenido de su santidad 
el patronato universal de las indias, y sus diezmos 
en parte de recompensa de los muchos costos y tra-
bajos que costó su conquista, y en ninguna otra co-
sa se descubre mejor la generosidad, piedad y reli-
gión de nuestros soberanos, que en el uso que hicie-
ron de una dotacion tan cuantiosa, que toda y mu-
cho mas se ha consumido en la construcción y do-
tacion de los hermosos templos que hay en estos 
reinos, y en propagar la fé, y enseñar la doctrina á 
los indios. 

27. L o mas lastimoso és, que tantos gastos, tan-
tos cuidados y afanes, y tantas sabias disposiciones 
tomadas en todos tiempos sobre este punto, no han 
producido el efecto que debia esperarse, y los indios 
están aun bien ignorantes y rudos en materia de re-
ligión, como irá V. E. advirtiendo al instruirse de 
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sus devociones, y modo con que desempeñan los de-
beres á que la religión los obliga. 

28. Prescindiendo de las señales de distinción y 
ceremonias, con que es honrado el vice-patrono en 
las iglesias catedrales, las cuales se conservan se -
gún previenen las leyes; la función que mas frecuen-
temente suele ofrecerse, es la de nombramiento de 
asistente real, en las oposiciones de canongías de 
esta clase, que vacan. 

29. Yo he procurado nombrar un sugeto del mis-
mo cabildo, el que me ha parecido mas imparcial. 
Circunstancia la mas esencial en semejantes casos, 
para el acierto, y la que se encuentra menos en la 
mayor parte de los vocales; pues según he esperi-
mentado en mi tiempo, antes de que se verifique la 
oposicion, ya se ha asegurado el número de votos 
que debia tener, y con efecto ha tenido cada uno 
de los opositores. 

30. En las provisiones de curatos, se presenta al 
vice-patrono la propuesta de tres sugetos; y yo siem-
pre me he conformado con el que ha venido pro-
puesto en primer lugar, por que lo demás sería cau-
sa y origen de disgustos, y no muy fácil de e n -
trar á calificar el mérito de los opositores, con acier-
to y esactitud. 

31. Solo un caso ha habido en todo el tiempo 
de mi mando, que me obligó á tomar providencias 
efectivas, en defensa del real patronato, para restituir 
la iglesia de Popotla á su antiguo ser, y estado de 
ayuda de parroquia 

32. Se habia mandado suprimir por el provisoráto, 
procediendo equivocación en los hechos, y en el con-
cepto de no haber sido erigida con las formalidades 
necesarias, pero aclarada esta equivocación, se man-
dó por el arzobispo, reponer todo lo que se habia ac-
tuado, y quedaron las cosas ordenadas y compues-
tas como en el dia lo están. 

33. Mas suelen dar que hacer al vice-patrono, en 



sflis elecciones, y fuera de ellas los religiosos. En 
el último capítulo del orden de san Agustín, celebra-
do en esta capital, tube que tomar la providencia de 
que asistiese un oidor de esta real audiencia, y so-
lo así se hubiera podido conseguir la paz con que 
se celebró. 

31. En el de los franciscanos, de la provincia del 
santo evangelio, en su convento de esta capital, hu-
biera podido ser de mas difícil remedio, el desorden que 
se preparaba, si no hubiera tenido yo noticias positivas 
anticipadas, de que alguno? individuos adictos á uno 
de los dos partidos que dividen á aquellos religiosos, 
celebraban sus juntas con el nombre de asambléa. 

35. Como este asunto era de tanta gravedad, y 
tan delicada naturaleza, lo llevé al acuerdo bien ins-
truido, y de las providencias que se tomaron redu-
cidas á unas serias intimaciones, que hice con an-
ticipación amenazando con mayor rigor para lo suc-
cesivo; se logró el que se celebrase el capítulo con 
la mayor quietud. 

36. También se ha conseguido la de los religio-
sos agustinos, de la provincia de Michoacán; de re-
sultas de haber procedido de acuerdo con el arzobis-
po, á consecuencia de real cédula de 9 de abril de 
91, al depósito , de las prelacias, y remisión á Espa-
ña de 20.000 pesos, para la conducción de religiosos, 
desde aquella Península; á fin de que haya un n ú -
mero suficiente para la alternativa en los empleos, 
entre los europeos y los naturales de estos reinos. 

37. Están también bajo del rea! patronato, los co-
legios de san Ildefonso, san Pedro y san Pablo, san 
Juan de Letrán. san Gregorio, y el mayor de Santos. 
Y en Puebla el Carolino, y en ellos hay cuarenta y dos 
becas que provee el vice-patrono, á propuesta, ó pre-
cediendo informe del rector, como también veinte cá-
tedras, Y las demás ROO de fundaciones particulares 
de pensionistas, ó se dan por oposicion. 

38. En el de san Ildefonso, se hizo ultimamen-

te la visita, y de ella resultará el mayor arreglo, una 
vez que se halle concluida perfectamente por los dos 
comisionados; que el uno es el oidor de esta real 
audiencia D. Cosme de Mier, y el otro el canóni-
go penitenciario de esta santa iglesia D. José de 

39. Los beneficos deseos de S. M. y de su au-
gusto padre el señor D. Carlos III, quisieron dar una 
prueba mas de su amor, á estos vasallos, mandando 
fundar un colegio para indios nobles, con el título 
de san Carlos; pero no ha podido verificarse por tai-
ta de fondos, por no haber sido bastante á el'o los 
que se destinaron de temporalidades, se ha dado 
cuenta á S. M. manifestando las causas que han de-
morado el establecimiento, y los únicos medios de 
que se verifique, uniéndole al de san Gregorio que 
en el dia ecsiste, y aun no á venido la real determi-
nación. 

40. La única novedad particular que ha habido en 
el tiempo de mi mando en punto á colegios, ha sido 
la de haberse prevenido por real cédula de 11 do 
junio de 92, que han de obtener licencia del virrey, 
para contraer matrimonio los individuos de las uni-
versidades, seminarios conciliares, y casas de ense-
ñanza de ambos secsos que estén bajo la protección 
del real patronato. 

41. L o está también esta real y pontificia uni -
versidad, y la que se ha establecido en Guadalajara; 
pero las cátedras se proveen á pluralidad de votos, 
y solamente dan cuenta despues al vice-patrono. 

42. Este según la constitución 7.a, nombra rector 
en discordia, cuando no pueden avenirse los votos de 
los que componen el claustro, para qtre resulte una 
pluralidad. Asi sucedió en el año de 90, en que tu-
ve que nombrar al doctor Omaña Arcedeano qu© 
era de esta santa iglesia, y actualmente bbispo de 
Oaxaca, el cual se condujo tan bien, que fué reele-
gido para el año siguiente por el mismo claustro? 
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habiendo obtenido la dispensa da mí, como vicc-pa-
trono. 

43. Algunos doctores seculares acudieron al con-
sejo, quejándose y desfigurando estos hechos, y lo-
graron que se desaprobasen. Tengo informado con 
esactitud, y con testimonio de todo lo ocurrido, y 
espero la resolución sobre todo. 

44. La autoridad de rector de la universidad aca-
so es eccesiva. Tiene por ley la facultad, de que 
sus lacayos lleven espada; pero yo me insinuó, para 
que no usase de ella el rector que hallé á mi en-
trada en este mando, pareciéndome muy chocante 
el que usase de una distinción tan señalada, y que 
no tienen el regente, el arzobispo, ni el virrey. 

45. En nombre de mi antecesor el Escmo. s e -
ñor D. Manuel Antonio Flores, asistió á los primeros 
eesámenes de bótanica el regente de esta audiencia, 
y no habiendo sido recibido con los honores do vi-
ce-patrono, se retiró de la función, y habiéndose vis-
to en acuerdo el asunto, se determinó que se le hi-
ciesen; pero dada cuenta á la corte, todo fué de-
saprobado, y se previno que no se nombrase minis-
tro alguno de la audiencia, para presidir los actos 
del claustro á nombre del virrey, si no cuando lo 
ecsigiese la quietud pública, y que en este caso no 
presida ni despoje al rector de la campanilla y 
asiento. 

46. Mucha reforma se necesita, según tengo en-
tendido, en el método de estudios que se sigue, y 
en la forma de celebrar los grados, y demás funcio-
nes. Se estudian poco las lenguas sabias, y no hay 
gabinete, ni coleccion de máquinas para estudiar la 
física moderna esperimental: la biblioteca está esca-
sa de buenas obras, especialmente las modernas. 

47. El adelantamiento mas ventajoso en las cien-
cias, en esta capital, es el del jardín botánico, y su 
espedicion. Pensóse en establecer aquel, en el potre-
ro de Atlampa que es el sitio eu donde se está cons-

truyendo la fábrica de tabaco: se trató de comprar 
una casa que tiene allí el arquitecto Castora, y en 
duda de si debería hacerse asi, ó fabricarse otra de 
nuevo, se dió cuenta á S. M. 

48. Antes de venir la real resolución, se pulsaron -
nuevas dificultades, y cuanto mas ventajoso seria es-
tablecer el jardin principal en Chapultepec, y en el 
de este palacio otro, para dar las lecciones como se 
está verificando. Vino la real resolución de que se 
llevase adelante el primer pensamiento del potrero de 
Atlampa, en que ya se estaba construyendo la nue-
va fabrica del tabaco; y habiéndolo yo hecho pre^ 
sente con todas las demás razones que hacen- pre-
preferente el sitio de Chapultepec: en carta de 17-
de septiembre de 1792, he recibido la real determi-
nación con fecha de 20 de marzo de 93, aproban-
do la continuación de la fábrica del tabaco en el 
potrero de Atlampa. 

49 Uno de los principales cuidados de nuestros 
soberanos, en las Aniéricas, ha sido la fundación y 
protección de hospitales para curar á los indios, y 
demás clases de los habitantes, por la mayor parte 
miserables, de todas las castas de que están pobla-
dos estos reinos. 

50. Está el hospital de indios bajo la inmediata 
protección de los virreyes en esta capital, y ant i-
guamente nombraban un oidor en turno, en quien 
delegaban toda su autoridad, para todas aquellas fun-
ciones que era imposible que asistiesen personalmente. 

51. Posteriormente vino una real cédula con fe-
cha 21 de septiembre de 91, nombrando al regente 
de esta real audiencia, por juez conservador del mis-
mo hospital, y este nombramiento ha sido origen 
de no pocas dificultades, principalmente sobre la in-
tervención que debe tener en el coliseo, donde se re-
presentan las comedias, y qué es una de las mejo-
res fincas del hospital. 

52. Estaba antes arrendado á un asentista v h»--' 



biéndosc concluido el tiempo del asiento en el año 
de 91, no hubo postor que pasase de la cantidad 
de 4.000 pesos, por lo que dispensando la prohibi-
ción, dispuse que se administrase, y se ha hecho 
con tan feliz ecsito, que en el año de 92, dejó mas 
de 11.000 pesos de ganancia líquida, y en el de 93, 
mas de 9.000 pesos. 

53. En todo lo judicial que se ofrecia, y aun en 
lo directivo en t iempo de los asentistas, conocia un 
oidor de esta real audiencia por comision del vir-
rey, y lo ecónomico era del cargo del empresario, 
como ahora lo es del administrador del hospital. 

54. Ofrecióse duda en estas circunstancias, al re-
gente de la audiencia, creyendo corresponderle las 
facultades de juez del teatro, y habiendo represen-
tado á la corte, vino la real cédula de 15 de abril 
de 92, en que se declaró que la asistencia al tea-
tro, debia ser del corregidor y alcaldes ordinarios, 
y que también debian asistir los alcaldes de corte por 
«u turno, para atender al buen orden y quietud pública, 
que el superior gobierno debia conocer en todo lo go-
bernativo, y el regente pudiese asistir cuando qui-
siese al teatro, con el mayordomo del hospital, en 
el palco que este tuviere. 

55. Nacieron muchas dificultades, sobre la inteli-
gencia y cumplimiento de esta real cédula, á repre-
sentación de los alcaldes ordinaros, corregidor y de-
mas interesados, y habiendo sido necesario oir á to-
dos á pedimento del fiscal de lo civil, se substanció 
y resolvieron las dudas, poniéndose en práctica el nue-
vo plan, desde abril de este año. 

56. La provicion de la plaza de segundo ciru-
jano, está también pendiente de la soberana desicion, 
habiéndose dado cuenta con el espediente, despues 
de haber verificado la oposicion de ella, no sin re-
sistencia del regente y demás vocales de la junta eco-
nómica del hospital, que no solo pensaron que po-
día corresponderles el nombramiento, sino que cfec-

tivamente nombraron para la plaza, á un sugeto que 
despues no se consideró en disposición de oponerse 
á ella. 

57. La supresión del hospital de san Antonio 
Abad, ha sido una de las principales novedades, ocur-
ridas en el tiempo de mi mando, en punto de hos-
pitales. Verificóse k consecuencia de real orden de 
6 de junio de 91, habiéndose procedido en todo con 
arreglo á ella, y en unión como se prevenía, con el 
arzobispo y el comisionado que yo nombré, que fue el 
regente de esta audiencia, y está solo pendiente el 
punto de agregar los enfermos que habia en aquel 
hospital, al de san Lázaro. 

58. Este, aunque reconoció á su fundador por pa-
trono y á los desendientes de él, y posteriormente á 
los religiosos de san Juan de Dios, actualmente de-
pende casi enteramente del virreinato, porque no ha-
biendo rentas, ni arbitrios para mantenerle; mi an -
tecesor D. Matías de Galves, nombró á un sugeto de 
este comercio en calidad de administrador, pero con 
todo el lleno de las facultades necesarias para resta-
blecer, como se ha verificado, aquel arruinado esta-
blecimiento, y proponer arbitrios con que subsistiese. 

59. Corre por cuenta del arzobispo de esta capi-
tal, el hospital de san Andrés, en el cual se haya re-
fundido el del amor de Dios, que antes estaba vajo 
el real patronato. Unidos ambos, se entregaron al 
actual prelado que está hecho cargo de ellos, por dis-
posición de real cédula de 28 de agosto de 1783. 
Los demás hospitales que hay en el reino, están los 
mas á cargo de las religiones hospitalarias de san 
Juan de Dios y san Hipólito, con escasísimas rentas, 
pues el de Queretaro, que es de los principales, tie-
ne solo 3.500 pesos, y en los demás subsisten de 
limosna. 

60. La conversión de los infieles á nuestra s a n -
ta fé católica, ha llamado incesantemente la atención 
de nuestros católicos monarcas, y para ello han man-



tenido misiones de religiosos de diversas ordenes, ha-
ciendo no pocos gastos en el transporte de los misio-
neros á estos reynos. Los que en el dia ecsisten perte-
necientes á las custodias de santa Catalina Mártir de 
Rioverde, y el Salvador de Tampico, deberán sin duda 
secularizarse, especialmente las últimas: y la desicion 
final de este espediente, depende ya solo de los infor-
mes. que están pedidos á los respectivos diocesanos, 
el de Valiadolid y el de esta capital; quien ya en 
el año de 86, opinó por la secularización de las diez 
V seis de Tampico, y por la elección de cinco cu-
ratos y vicarías de pie fijo, en lugar de ellas. 

61. Hay también otro espediente general de mi-
siones, á consecuencia de real orden de 31 de ene-
ro de 1784, en que se contenían cuarenta y ocho 
puntos, con arreglo á los cuales, se mandó instruir 
informe para deducir un cotejo entre su estado ac-
tual, y el que tenian en el tiempo que las adminis-
traron los jesuitas. 

62. Complicóse el cumplimiento de la citada real 
orden, con el de la real cédula de 24 de marzo de 
1787, en que «e mandó dar cuenta cada dos ó tres 
años, de los progresos espirituales de las misiones; y 
no se evacuó el pedido informe general, hasta que 
yo le remití con fecha de 31 de octubre de 1793. 

63. Deben los virreyes ser también gobernadores 
en los distritos de su mando, según la ley 5.' del tí-
tulo de los virreyes y presidentes, en la Recopilación 
de Indias; y deben según ellas y otras, gobernar los 
pueblos en paz y en justicia. Hay algunas reales cé-
dulas que repiten este precepto á los virreyes, y aun 
les han reconvenido de no haber hecho que se admi-
nistre justicia, y se castiguen los delitos. Y en cuan-
to á los indios, son sus jueces, particularmente en el 
juzgado de naturales, con un asesor, que es un minis-
tro de la audienci?. 

64. Pero otras léyes y otras reales cédulas, pa-
rece que privan absolutamente a los virreyes el pro-

Ceder, en punto á administración de justicia, ni por 
sí solos, ni aun en compañía de los oidores, votando 
con ellos en la audiencia, 

65. En ella reside verdaderamente la administra-
ción de justicia, ó el superior mando en materia de 
ella, pues es el último término á que se conducen, y en 
donde se difinen y acaban los pleitos, llevados por 
apelación de los otros tribunales inferiores. 

66. Las audiencias que hay en el distrito de es-
te virreinato, son las de México, y la de Guadala-
xara: compuesta la primera de un regente y diez oi-
dores, con que se forman dos salas, y el juzgado de 
intestados que es como tercera sala: y de cinco al-
caldes de corte que forman otra, y un fiscal de real 
hacienda, uno de lo civil y otro del crimen: y la se-
gunda, de un presidente, un regente, cinco oidores 
y dos fiscales, uno de lo civil y otro del crimen. 

67. En cuanto á los regentes, ya manifesté á V. E. 
al principio de esta Instrucción, que no coinprehen-
do la necesidad, ni la utilidad de semejantes magis-
trados, y he oido pensar de este mismo modo á otras 
personas que conocen mas interiormenten los tribuna-
les, y cuanto pasa en ellos. 

68. El numero de oidores en México, deberá r e -
ducirse, como está mandado al de ocho, con que se 
formarán igualmente dos salas, y otro tanto deberá 
suceder en la sala del crimen, pues cuatro de estos 
ministros con el gobernador, eran número suficiente 
para dar sentencias, como las dán en otras audien-
cias, menor numero de jueces, sobre las vidás de oíros 
vasallos de S. M., igualmente apreciables que las de 
otros. Fuera de que en la acordada,, se estubo o b -
servando el sentenciar en el mismo México, por so-
lo el juez y dos asesores abog'ados, hasta que se ha 
establecido la junta de revisión. 

69. Está igualmente prevenida la supresión de una 
de !as plazas de los fiscales: pero v e ido el trabajo 
que tienen sobre sí, considero imposible el que se ve-



rifiqué, pues padece atrasos la fiscalía de lo civil, á u i 
antes de reunirse la de real hacienda, como ahora 
lo está. 

70. Es grande el trabajo que tenían los tres fisca-
les; pero el de real hacienda, disfrutaba crecidas gra-
tificaciones sobre los ramos de tabacos, temporalida-
des, bulas, alcabalas y pulques, pólvora y naipes; y 
el del crimen tiene también una asignación, aunque 
corta, sobre el medio real de ministros que satisfa-
cen los indios por servir la protecturía de estos. 

71. Solo el fiscal de lo civil, no tenia mas que el 
sueldo de oidor, y de estos con mucho menos traba-
jo y responsabilidades. Son pocos los que tienen al-
guna comision que aumente los sueldos que disfru-
tan, y á lo menos les deben tocar en turno las de 
jueces de alzadas del consulado ó de la minería. 

72. Acaso sería mas conveniente, el que los oidor 
res no se embarazasen, según el espíritu de las le-
yes, con comision alguna que podrian distribuirse en-
t re letrados de mérito, y se evitarían de este modo, 
la emulación y quejas que resultan de la desigualdad 
de suertes, que esperimentan unos respecto de otros. 
A lo menos se conseguiría el que libres de otros cu i -
dados y atenciones, se dedicásen enteramente al des-
empeño de su primera ocupacion. 

73. En la sa la del crimen, podria reformarse una 
plaza como está prevenido, pues los cuatro alcaldes, 
que quedarían juntos con el presidente, podrian for-
mar salas, y para ejercer el conocimiento y jurisdic-
ción ordinaria, en primera instancia, rondar y cuidar 
de la quietud pública, hay en México suficientes juz-
gados, y con los establecimientos de alcaldes de bar-
rio, de les guarda faroles, y aumentos de patrullas, 
no se necesita ya tanto del cuidado y vigilancia de 
los alcaldes de corte. 

74. La autoridad que disfruta el presidente en la au-
diencia de Guadalaxara, especialmente habiendo al'mis-
mo tiempo regente, será casi siempre unt i f igen d« 

desavenencias como las que actualmente se esperimen-
tan. Mientras que no esté todo sujeto á un solo ge-
fe con las facultades necesarias para hacerse repetar 
y obedecer en su distrito, todo será dificultades y opo-
siciones que impidan el buen orden, y perjudiquen el 
mejor servicio del rey. 

75. El presidente sería muy conveniente siempre 
q i e estubiese subordinado al de esta, en materias de 
guerra y real hacienda. Esta igualdad y uniformidad 
de autoridad, haría mas regular y conforme el gobierno, 
evitaría disputas con el virrey, y aun este decidiría las 
que ocurriesen entre el presidente y regente; ó entre 
aquel y los oidores de Guadalaxara. 

76. Por lo demás, y según las noticias con que 
me hallo; solo podría reformarse uno de los oidores 
de aquella audiencia, que tiene bajo su mando un 
terreno, aunque dilatado y pobre, de mucha estension. 

77. En los puntos civiles, recide la suprema auto-
ridad judicial ordinaria, en las audiencias de estos 
reinos, y en México con separación lo criminal; en 
la sala del crimen, y en primera instancia conocen 
ios jueces ordinarios. 

78. Estos son los alcaldes de esta clase, los de 
corte, los intendentes, sus asesores y sus subdelega-
dos. En esta capital hay también alcaldes de barrio; 
los cuales apenas hacen mas que ejecutar lo que les 
previenen los jueces mayores, ó alcaldes de cuartel. 

79. Este establecimiento es particular en esta ca-
pital, dividida en ocho cuarteles al cargo de los cin-
co alcalde de corte, del corregidor y de los dos al-
caldes ordinarios, y en cada cuartel hay cuatro al-
caldes de barrio. Todo este plan es semejante al 
que se observa en Madrid, y si no ha producido igua-
les buenos efectos que en aquella corte; ha dependido, 
principalmente, de la dificultad de hallar personas con 
las circunstancias necesarias, para ejercer dignamen-
te tales destinos; pues casi todos los que son elegi-
dos, están entregados á los escribanos, que las mas 
veces, no los dirigen bien. 4 



80. Hay en esta ciudad dos alcaldes ordinarios, 
y los hay también en veinte y ocho de las princi-
pales ciudades y villas, yse mandó por la ordenanza 
de intendentes que se nombrasen en todos los pue-
blos de españoles que hubiese suficiente número de 
vecinos capaces de desempeñar las obligaciones del 
empleo; pero como su establecimiento perjudica á 
los subdelegados, quitándoles la utilidad que les deja 
el ejercicio de la jurisdicción ordinaria, ha tenido opo 
sicion, y no se ha propagado mucho. 

81. El mayor inconveniente que se esperimenta 
en esta ciudad con los alcaldes ordinarios, es el que 
ocaciona la frecuente mutación de asesores, que son 
árbitros de nombrar ó remover cuando les acomoda; 
y de aquí resulta, que cada nuevo alcalde nombra 
por asesor la persona que es de su predilección, y 
como que entra de nuevo cobra derechos crecidos 
de vista de los autos, y no tiene tampoco el debi-
do conocimiento de los asuntos. 

82. Permaneciendo las cosas en el actual estado, 
no habrá necesidad de alcaldes ordinarios en esta 
capital, pues los ciñco de corte y el corregidor, eran 
suficientes para administrar justicia en primera ins-
tancia, y si el corregidor tubiese uno ó dos tenientes, 
aunque se suprimiese una plaza de alcalde de corte, 
no quedaría desatendida la administración de justicia. 

83. Los intendentes y sus asesores, son Í03 que 
ejercen fuera de esta capital en primera instancia, 
la jurisdicción ordinaria con mas decoro; pues los 
subdelegados reducidos á una miserable constitu-
ción, y dependientes de varios modos modos de los 
vecinos de sus pueblos, no pueden proceder con la 
libertad y entereza que se necesita para administrar 
justicia, con imparcialidad y rectitud; pero de este 
punto trataré con mas estensíon en llegando á hablar 
de las intendencias. 

81. Los virreyes están como he dicho ya, prohi-
bidos de conocer y aun de votar en materias de jus-

ticia; pero vienen tales casos y circunstancias, que 
es imposible que dejen de hacerlo, y asi lo han es-
tado practicando. Muchas veces unidos íntimamen-
te los puntos de gobierno con los de justicia, ó na-
cen de algunos de aquellos, otros de esta clase, de mo-
do que no es fácil el que corran con separación, y otras 
veces aun en aquellos puntos de jurisdicción priva-
tiba del virrey, ó de otros tribunales, con inhivicion de 
la audiencia, halla esta motivo de tomar conoci-
miento, porque hay alguna parte que reclame, y esto 
se tiene por bastante para calificarlo de asunto en-
tre partes. 

85. En los de esta naturaleza, debe haber recur-
so de apelación á la audiencia, pero no en los de otra. 
Antiguamente, cuando los virreyes conservaban mayo-
res restos de su primera autoridad, siempre que al-
gún litigante apelaba á la audiencia, el decreto que 
esta proveía, era el de haga su diligencia., que queria 
decir, que acudiese ante el virrey, á pedir el pase 
de los autos, para que este calificase de ellos. Pos-
teriormente se innovó aquella practica, y se empe-
zaron á proveer los decretos, mandando desde luego, 
que el escribano fuese hn hacer relación. 

86. Se persuadirá V. E., que para una novedad de 
esta clase, y en que se despojó á la autoridad de vir-
rey, de una facultad tan notable, de que so habia 
hallado en posesion desde su creación tai?ma, pre-
cedería alguna clara y terminante declaración de S. M.; 
pero nada de esto, ofreciose un caso particular en que 
el virrey que entonces mandaba, negó el pase de uno» 
autos, en que se habia interpuesto el recurso de ape-
lación. Dióse cuenta á S. M., y por real cédula de 
15 de marzo de 81, se mandó que en los casos de 
igual naturcleza que ocurriesen, no debia impedir el 
que se pasaran los autos, esperando de la justifica-
ción de la audiencia, que los devolvería si no perte-
necía á ella su conocimiento. 

87. Este ha sido todo el fundamento de un tras-

\ 
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torno tan grande, y sin haberse querido hacer carr 
<TO. de que la misma real cédula distingue cntce los 
casos de aquella r.aturaleza, y de los que no lo son, 
en que funda lo mal que hizo el virrey en las par-
ticulares circunstancias del caso, lo han estendido á 
todos sin distinción de la naturaleza de ellos, ni de 
sus circunstancias. 

88. Mi inmediato antecesor el señor D. Manuel 
Flores, ya resistió el que pasasen á la audiencia los 
autos que seguía el ex-jesuita Castañiza con sus her-
manos. Se dió cuenta á S. M., y aun no ha veni-
do la real resolución. Yo también la he solicitado 
con los casos ocurridos, y dudas que se han sus-
citado sobre este particular, y el de haberseme que-
j a d o la audiencia, de que los oficiales mayores.de los 
oficios de gobierno, cuando les notificaban que fue-
sen á hacer la relación de autos en que habian ape-
lado, respondían que me dañan antes cuenta, ccmc-
yo les habia prevenido. 

89. L a declaración clara y terminante sobre este 
particular, es rnuy urgente para evitar choques entre 
el virrey y la audiencia, lo cual es muy perjuidcial 
al servicio del rey y utilidad del público; pero aun 
lo seria mucho mas, el que se declarase que la ca-
lificación pertenece en todos los casos á la audien-
cia, porque tales recursos son gravosísimos á las par-
tes, por los costos, y dilaciones: y ademas entorpecen 
el rápido curso que necesitan los asuntos de gobier-
no, urgentes en la mayor parte, como son los abas-
tos, obras públicas, y otros de igual naturaleza en 
que todo suele perderse, si no se aprovecha la oca-
cion oportuna. 

90. Habia un remedio muy sencillo para conser-
var su decoro al virrey, la autoridad á la audiencia, 
ó á los oidores, y el acierto en la administración de 
justicia, á los vasallos de S. M., y sería él que de 
las sentencias apeladas del virrey, conociese el mis-
mo, con parecer de dos ó tres oidores. 
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91. Con esto, no se embarazarían todos, como 
ahora sucede, habría menos reparo en revocar las pro-
videncias, y no lo padecería la autoridad del virrey, 
como que era el mismo que las revocaba en su nom-
bre, aunque en realidad, la opinion ó juicio, fuera de 
los mismos oidores de quienes es actualmente, y asi 
los vasallos, si tienen su confianza en la literatura de 
ellos, lograrían todo el acierto que esta puede dar á 
las sentencias, conque finalmente quedarían decididos 
todos los negocios con mayor prontitud y menos ¿.a to. 

92. Ademas de la jurisdicción ordinaria, hay oirás 
muchas privilegiadas, que son de grande estorbo y 
detención, para la administración de justicia; originan-
do mucha dilación, con las frecuentes declinatorias 
que interponen las partes, para ganar tiempo muchas 
veces, mas bien que porque crean ser justo el recurso. 

93. Cuando se formaliza competencia entre algu-
nos jueces ó tribunales, la decide el virrey, oyendo 
antes al fiscal de lo civil. Esta prerrogativa se ha 
conservado sin contradicción, y es una de las que dan 
mayor autoridad á los empleos de los virreyes. 

94. Entre las jurisdicciones privilegiadas, la mas 
principal es la eclesiástica, que en esto» reinos estu-
bo en el mas alto punto; pero succesivameníe se han 
ido estrechando sus limites, y últimamente quedó mas 
reducida con la declaración de que se conozca en los 
juzgados seculares de los principales y réditos de las 
capellanías y obras pias. 

9o. Los "tribunales eclesiásticos de estos reinos 
se gobiernan á corta distancia como los de Espar 
ña, y sus notarios y curiales proceden del mismo 
modo. El provisorato de indios está separado del 
de los españoles, y conoce de las causas de fé de 
aquellos. 

96. El tribunal de la inquisición de México, es 
el que estiende su jurisdicción á mayor distancia, pues 
no solo comprehfnde t o l o el vire1 nato, s no t amben 
todo el reino de Guatemala, islas de Barlovento, y 



las Filipinas. Fundado este tribunal sobre los mis-
mos principios y para el mismo fin que los de Es-
paña, obra del misino modo, y con la misma priva-
tiba jurisdicción aun en los asuntos del fisco que es 
él mas rico de todos los de su clase. Las leyes 
que sugetaron al tribunal á dar cuenta de su esta-
do, para que lo demás que faltase se supliese de 
real hacienda, no están en practica, bien que tr¡m-
>oco se necesita hacer aquel suplemento, porque le-
os de faltar cosa alguna, sobre mucho con que se 
ía atendido al consejo de la suprema en nuestra 

corte. 
97. Publicaba este tribunal sus edictos sin noti-

cia precedente del virrey, lo que me pafeció cosa b ;en 
estraña, y di cuenta de ello á S. M. y se previno 
que en lo sucecsivo diesen parte antes de publicar 
edicto alguno. 

98. La jurisdicción militar especialmente desde 
las últimas declaraciones que han dado al fuero tan-
ta estension, la tiene grandísima en esto^ reinos, y 
la ejerce el virrey como capitan general, teniendo 
para ello un auditor de guerra, que es un oidor de 
ésta real audiencia. De las sentencias dadas por sé 
dictamen se suplica ante el mismo capitan general 
quien nombra en la segunda instancia otro ministro 
para que acompañe al auditor de guerra. 

99. Con este nombre se halla también condeco-
rado el teniente letrado de la intendencia de Ve-
Fecruz; pero en réalidad no es posible que ejerza las 
funciones del oficio, pues aquel gobierno es depen-
diénte de esta capitanía general, y asi solo en ella, 

en las independientes de provincias internas, y de 
érida de Yucatán puede haber con propiedad audi-

tor de guerra, y cual squiera otros que sean nombra-
dos como el de Véiacruz,' no harán mas funciones 
que fas de un asesor en asuntos militares. 

100. La jurisdicción y fuero de real Hacienda jus-
tamente moderada en lo particular por la orílenan-

•za de intendentes á los casos de oficio, es también 
de muchísima estencion. En primera instancia la ejer-
cen los intendentes con dictamen de un teniente l e -
trado, y en segunda la junta superior. 

101. El tribunal de cuentas ejerce también una ju-
risdicción particular en puntos tocantes á ellas, y las 
apelaciones son para una junta llamada de justicia, 
á que dio nueva forma la ordenanza de intendentes. 

102. Como de estas jurisdicciones trataré con 
mas individualidad en sus respectivos lugares, pues 
ahora solo se refieren para dar idea de lo subdivi-
dida que se halla la administración de justicia, no me 
detengo en ellas; pero no puedo omitir una reflec-
cion que he hecho muchas veces, y es sobre la im-
plicación, y contradicción que se nota en que sien-
do una misma persona la del virrey, como presiden-
te de la audiencia ó 'como superintendente de real ha-
cienda, en este último concepto se le considera bas-
tante ciencia y conocimiento para votar en cual-
quier pleito, y en aquel no tiene voto en ninguno, 
de forma que un mismo pleito, por ejemplo, un con-
curso de acreedores por intrincado y difícil que sea, 
mientras que está pendiente en junta superior por 
ser interesada la real hacienda, puede votar no so-
lo el virrey, sino también el ministro del tribunal de 
cuentas, y el oficial real; pero si cubierto el real 
erario se debuelven los autos á la audiencia, ó van 
á ella por apelación de uu juez ordinario, ya no tie-
ne voto absolutamente el virrey, porque no se le con-
sidera suficientemente instruido para ello. 

103. Las rentas tienen en particular algunas de 
ellas su fuero separado, y el mas notable y esten-
dido de estos, es el de la casa de moneda, civil y 
criminal, cuya jurisdicción ejerce en primera instan-
cia su superintendente, y en segunda el virrey con 
voto consultivo de la sala del crimen, ó de la a u -
diencia según los respectivos casos. 

104. Al superintendente actualmente administrador 



de la aduana- se le conservó la jurisdicción por la 
ordenanza d e intendentesv al mismo tiempo que se 
privó de ella á todos los administradores y directo-
res de rentas; pero con limitación á solo facilitar el 
cobro de a lcabala , juzgando en primera instancia de 
su adeudo, y admitiendo las apelaciones para la jun-
ta superior de real hacienda. 

105. Algunos ramos de esta conservan sus ase-
sores como los gallos, lotcria, bulas, tributos, taba-
co, polvora y naipes. Todos deberían suprimirse 
ahorrando el rey sus sueldos y gratificaciones, y una 
vez que pa ra su ejercicio están reunidas todas estas 
jurisdicciones en el superintendente de real hacien-
d i , de s j ac ' i a r a por el fiscal de ella, y el asesor de 
la s u p e intendencia. Los negocios de temporalidades 
se ven y determinan en sus respectivas juntas. 
• 106. L a renta de correos asi como todo s e m a -
neja con independencia y separación, como que di-
mana di rectamente del ministro de estado, tiene tam-
bién su juzgado privativo, siendo juez en primera ins-
tancia el superintendente subdelegado, y en segunda 
la junta establecida en Madrid para este efecto. 

107. En recompensa de los méritos y servicios 
del conquistador de estos reinos D. Fernando Cor-
tés, se ditmó S. M. concederle la gracia de que ejer-
ciese privatibamente la jurisdicción en sus estados 
por medio de los alcaldes mayores ó corregidores que 
nombra en los pueblos de ellos: en segunda instan-
cia conoce el juez privativo del estado, que es un oi-
dor, y en la última reconoce á la superior ordinaria 
de la audiencia esta jurisdicción privilegiada. 

108. Hay una en lo criminal mas singular que 
todas las de que vá hecha mención, y esta es la de 
la acordada de, que V. E. habrá precisamente oido 
hablar. El jnez de ella estiende su jurisdicción á los 
tres reinos de nueva España, nueva Galicia y nueva 
Viscaya y la ejerce por medió dé cerca de 2.500 de-
pendientes de varias clases, de los cuales- la mayor 

parte, ó casi todos sirven sin sueldo por honor, y la 
autoridad que les dá en sus pueblos el verse conde-
corados con el título, y ejercer jurisdicción. 

109. Este tribunal tuvo una autoridad tan gran-
de y efectiva, que su juez con dictamen de asesores 
imponía todo género de penas, hasta la capital. P e r o 
habiéndo notado la facilidad con que se disponía de 
la vida de los vasallos, por algunos ejemplares en que 
esto se descubrió, y con que se dió cuenta á S. M. 
por el virrey, vino en mi tiempo la real cédula que 
gobierna actualmente; por la cual se mandó, que an-
tes de ejecutar sus sentencias, las pase al virrey,:pa-
ra que las apruebe, revoque, ó reforme las de pena 
capital, azotes, ^vergüenza pública, ú otra de las que 
irrogan infamia, con el dictámen de una junt£, com-
puesta de un alcalde de corte, el asesor del virrey-
nato, y un abogado de toda su confianza, y las de-
más con solo e fpa rece r de estos dos últimos. Se h¡a 
puesto en práctica esta real determinación, con muy 
conocidas ventajas; habiéndo dado yo las providen-
cias condu centes y necesarias, representando á S. M. 
sobre aquellos puntos que no pertenecian ni cabian 
en mis facultades. 

110. En el decenio anterior á mi llegada á, estos 
reinos, despachó la acordada cuatriplicado número de 
causas, que la sala del crimen; y en el tiempo de 
mi mando ha aumentado considerablemente, el de 
las despachadas por la sala del crimen, y ha dismi-
nuido el de las de acordada; pero siempre ha sido 
duplicado el número de las despachadas por esta* ,y 
asi, no puede negarse la útilidad de un tribunal en 
que se castigan tantos delincuentes, y «e a<Jminií$r,a 
justicia con prontitud, y sin los gastos que otros. Si 
los juzgados ordinarios, estuviesen sobre el pie que 
deberían estar, en tal caso seria inútil el juzgado do 
la acordada. 

111. A imitación de los consulados de España,-hay 
también su consulado en Méjico, único en ¡el reino 
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para conocer de los pleitos sobre mercaderías, y en-
tre mercaderes; siendo jueces en primera instancia, 
el prior y cónsules; y en segunda, un oidor, que nom-
bra en tumo para juez de alzadas, y dos adjuntos ó 
acompañados conjueces concernientes. 

112. Los mineros que quisieron igualarse ó pa-
recerse á los comerciantes, y que su cuerpo gozase 
los mismos privilegios y prorrogativas de jurisdicción, 
que el de los mercaderes, obtuvieron también com-
pleta inhibición de la jurisdicción ordinaria, y por 
sus ordenanzas quedaron de jueces en primera ins-
tancia los diputados territoriales, y en su falta los 
substitutos; y la apelación de sus providencias, se re-
servó á los intendentes de c a d a provincia, con dos 
mineros adjuntos, al modo que los comerciantes con-
jueces de alzadas. Como en México estaba estable-
cido 'el tribunal, pareció no dejarle sin jurisdicción, y 
así se le concedió en primera instancia, la contenciosa, 
dentro del distrito de las veinte y cinco leguas en 
contorno, con las apelaciones del tribunal de alzadas 
que se erigió con un oidor y dos jueces adjuntos; de 
los cuales el uno nato, es el director de la minería. 

113. Toda esta antigua disposición se halla va-
riada, y la real jurisdicción ha cobrado ya parte de 
su ejercicio, habiéndose mandado que los jueces ordi-
narios concurran con los diputados, y presidan cuan-
do formen tribunal para la administración de justi-
cia. El general de minería, lo ha quedado univer-
sal para las apelaciones de todo el reino, escepto 
en la jurisdicion de Guadalaxara, en donde no se ha 
hecho novedad; y para la tercera instancia ha que-
dado el juzgado de alzadas en México, sobre el mis-
mo pie que desde su erección. 

114. También se estableció en Méxieo, el tribu-
nal del proto-medicato á semejanza del de España, 
y ejerce jurisdicción solo en asuntos y negocios pro-
pios de su instituto, y cuando las partes se sienten 
agraviadas, acuden al virreynato coa sus quejas, y 
se les administra justicia. 

115. En aquellos ramos de policía, de que cu i -
da aun el cuerpo del ayuntamiento, ejerce aque-
lla especie de jurisdicción correspondiente á ellos, 
por medio de algunas juntas ó individuos nombrados, 
y como delegados al modo que se verifica en la fiel 
ejecutaría, y en el juzgado de plazas, los cuales ac-
túan en forma judicial, en lo concerniente á sus res-
pectivos encargos, y otro tanto sucede á las juntas 
de pósitos y abastos, y demás de esta clase. 

116. El juzgado de matrícula, es también una ju-
risdicción separada de todas las demás, y la ejerce 
en Veracruz el gobernador de aquella plaza, y en san 
Blas el comisario de marina de aquel departamen-
to, aunque seguramente estaría mejor en el coman-
dante de él. 

117. Por la relación breve que acabo de hacer, 
indicando las muchas jurisdicciones en que está di-
vidida la administración de justicia en estos reinos, 
habrá formado V. E. concepto, de la grande confu-
sión que debe observarse en los juzgados y jueces.; 
y por consiguiente de los perjuicios que deben resultar 
á los vasallos, de la desigual condicion que introdu-
cen entre ellos, tales distinciones y fueros. 

118. Cada uno en el suyo suele tener mas favor, 
que en los estraños, y así, todos los esfuerzos se re-
ducen á traer su contrario á pelear ó pleitear en su 
campo, en que se cree con mas ventajas. Pocas 
personas tienen una verdadera idea de lo que es su 
fuero, y creyendose independientes por el de toda a u -
toridad pública, que lio sea de su propio gefe, des-
precian los demás, y se atreven á ecsesoa que no 
cometerían, si supiesen que los podia corregir el juez 
territorial. 

119. En mi concepto, los Tueros privilegiados de-
berían deñirse únicamente, á las materias de oficio, 
en que se requiere un particular conocimiento p rác -
tico, para decidir con acierto; pero en los delitos 
y casos comunes^ debería ser 'también común el juez 
y la decisión. * 



Og t K Í T R U C C l O N »13 

-Í12CR El privilegio que gozan los herederos dol fa-
moso conquistador Hernán Cortés, debería recom-
pensárseles con otra gracia, premio ó distinción, que 
no causase un transtorno tan grande, como el que 
ocasiona1 la ¡jurisdicción privativa. 

121. L a ordinaria, en la disposición en que ac-
tualmente se halla, no puede subsistir sin el ausil.O 
de otras. Por esto, lo primero debia ser el ponerla 
en estado de desempeñar las funciones propias de 
la administración de justicia; pero para esto ocurren 
muchísimas dificultades que vencer. 

122. Los subdelegados, que son los jueces ordi-
narios en sus partidos, ignoran los mas el derecho y 
leyes por donde han de administrar justicia; están fia-
dos á la dirección de sus escribientes ó escribanos, 
y solo en casos arduos, ó m a n d o hay quien pague, con-
sultan con asesor, porque su sueldo que consiste en 
el cinco por ciento, por la recaudación de tributos, 
es muy desigual, según lo que asciende en diversos 
partidos la cantidad de estos, y en donde mas, ape-
nas deja para mal comer al justicia, quien tiene que 
subsistir de los derechos del juzgado, limitadísimos 
también si se arreglase á arancel. 

123. Se ofrecen desde luego los gravísimos incon-
venientes que deben resultar de poner á la cabeza de 
los pueblos, unas personas ignorantes y pobres. Por 
esto en mi informe sobre intendencias, consultó el es-
tablecimiento de alcaldes mayores letrados, y bien do-
tados con el estímulo de los asuntos que se les pro-
porcionaba en su carrera. 

124. Lejos de ser vendibles los oficios de escr i -
banos y demás, tocantes á administración de justicia, 
y deber sacar no solo para subsistir, sino también 
para pagar el rédito del capital que impusieron, se-
ría lo mejor que tubiesen sus dotaciones fijas, y se 
escogiesen entre las personas de todas clases bene-
méritás, y de que hay listas en la secretaría del virrei-
nato, las" de mayor inteligencia y providad para ta-
les empleos. 

t 
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123, Muchos pleitos se cortarían y se finalizarían 

pronto, ó ta l vez no so comenzarían, si no fuese por 
ios derechos de los subalternos, y la utilidad que tie-
nen en qae dure el litigio, para que no se acaben sus 
proventos. 

126.- No se vén libres de este mal, los subalter-
nos de la superioridad de este virreinato. En la se-
cretaría no se c o b r a n derechos, pero cuando los asun-
tos corren por los oficios de gobierno, ya los tienen 
que pagar los interesados. Los fiscales nada perci-
ben; peío lo hacen sus agentes, que para los litigan-
tes es lo mismo. Cobra tai bien el asesor aun-
que dotado con sueldo fijo, y lo hace el auditor de 
guerra aunque igualmente dotado, y que ademas, es 
oidor de esta real audiencia. 

127. Es muy notable el que haya tan poca uni-
formidad en un punto tan esencial de buen gobier-
no* en México mismo, y aun en los juzgados de una 
misma naturaleza, como son los ordinarios. El que 
busca la justicia, la debe lograr á distintos precios, si 
acude á un alcalde ordinario, ó si se presenta á uno de 
los de corte, pues estos últimos, ni llevan derechos 
de asesoría, ni necesitan asesor, con lo cual se ahor-
ran á las partes las demoras y los costos de asesorías* 

128. El tribunal de la acordada, ha observado siem-
pre mucha ecsactitud, en devolver á los robados sus 
prendas, y no ecsigirles las costas que en otros tri-
bunales deberian pagar, y de aqui ha nacido princi-
palmente, el que haya estendido tanto su jurisdicción» 
y conocido de tan grande número de delincuentes. 

129. Los ningunos fondos que hay por lo regular, 
en los mas de los pueblos, para dotar ministros de jus-
ticia y mantener los reos eu las cárceles, es también 
notable impedimento para que los jueces puedan cas-
t igar los delitos. Aun en esta capital, escasean los 
recursos que se han tomado con aquellos fines. 

130. El arbitrio de un medio grano sobre arro-
ba de pulque, de que se pagan los alguaciles ó co-



misarios, porteros, Capitanes de la sala, y demás mi-
nistros inferiores, y dependientes necesarios para la ad-
ministración de justicia, está muy empeñado, de re-
sultas de la obra de la ampliación de la cárcel, por 
la cual se tomaron capitales que es imposible redi-
mir; porque el rédito del arbitrio no alcanza, ni aun 
para cumplir las cargas anuales que tiene sobre sí. 

131. La manutención de los presos de la cárcel de 
corte, se hace á costa de unas obras pías, dejadas 
eon este laudable objeto, con el rédito de algunos ca-
pitales impuestos, y entre ellos uno que consignó la jun-
ta superior de aplicaciones, y últimamente con algunas 
limosnas. Los presos de la cárcel de ciudad, son mante-
nidos por ella misma, con fondos que tiene destinados 
pa ra este fin, y suelen tomar de sus propios y rentas. 

132. Los ramos de gastos de estrados, y de justi-
cia, de que es juez privativo el regente de esta audien-
cia, es tan poco lo que rinden, que no alcanzan á so-
portar los gastes que debian hacer. 

133. La escasés de la dotación de los alcaides de 
las cárceles, ha dado motivo á que se les permita hacer 
negociación de su oficio, y que según la paga, así 
les den el destino ó alojamiento. De aquí proviene 
que el pobre honrado y decente, preso por un delito 
leve, sufra una prisión mas incómoda, que el rico de 
bajo nacimiento, aunque sea mas feo el deüto que lo 
condujo á la prisión. 

134. Aun para los verdaderos delincuentes, faltan 
destinos proporcionados á su corrección y enmienda, 
por lo que muchas veces los jueces, destinan los reos 
á los presidios, con el dolor de que en aquella escuela, 
van á acabar de instruirse en la maldad y vicios, 
que apenas empezaban á conocer. 

135. Con muy leves motivos y sin formalidad de 
causas, se enviaba un crecido número de personas á 
Filipinas en la Nao, para reemplazo del regimiento 
de Manila, en cuyo abuso he puesto el remedio po-
sible, concediendo aud_iei}cia á cuanto^ han reclaina-

do, y haciendo imprimir y conocer los autos acorda-
dos, que tratan de esta materia de levas, las cuales 
deberían ser continuas en esta ciudad, bien, que en 
aquel modo, eq-iivalen á ellas las rondas, que dan 
parte de todo lo ocurrido, llegando por este medio 
á noticia del virrey todas las ocurrencias. 

136. L a casa de recogidas, llegó á no tener lo sufi-
ciente para su subsistencia, y me fue preciso tomar 
el arbitrio, de que se fundasen algunas limosnas men-
sales, para completar lo necesario á tan justo fin. 

137. Hace mucho tiempo que se trabaja en Es-
paña, un nuevo código de leyes para estos reinos, y 
seguramente hace ya mucha falta, porque son tantas 
l i s reales cédulas y ordenes, que es imposible que las 
sepaa los que las debian observar, pues solo las q u e 
hay en la coleccion del archivo de la secretaria de 
este virreinato, componen ciento y cincuenta tomos en 
folio, y es un volumen bastantemente abultado. 

138. Con unos obstáculos de la naturaleza de los 
que acabo de referir, no es estraño el que la admi-
nistración de justicia sea lenta, incierta, y gravosísima 
á los que la litigan. Causaría asombro, si se pudie-
se sacar por un cálculo cierto, el ver las cantidades 
que se han gastado y gastan en litigar en América, 
y aun mucho mas, sería digno de admiración el tiem-
po que pierden los que litigan, y los que se ocupan 
por causa de los pleitos, cuando pudieran estar en al-
guna otra ocupacion útil al estado, en vez de esta que 
les es ruinosa de muchos modos. 

139. El establecimiento del archivo general que 
está mandado verificar, será dé muchísima utilidad, 
pues actualmente hay mucha falta, en orden al pun-
to de conservación de papeles. El sitio de Chapul-
tepec, es el mas conveniente para aquel establecimiento, 
en lo que toca á la fabrica hecha, y demás para el 
jardín botánico, sobre lo cual tengo representado & 
S. M., haciendo ver la dificultad de su venta que está 
prevenida, por la poca utilidad que podria producir« 



y no he recibido aun la resolución de tan importan-
te asunto. 

140. Las residencias se han considerado como un 
medio de evitar desordenes en la admiuitracion de jus-
ticia, conteniendo á los jueces: pero lo cierto esto es, 
que la esperiencia a c r e d i t a cuan poco se adelanta por 
este medio, mas gravoso por lo regular en los bueno* 
servidores del rey, aquienes obliga á un gasto que no 
pueden soportar, especialmente los subdelegados, a los 
cuales se le deben nombrar los jueces de residencia 
por el consejo, lo que suele también retardarse, y 
quedar impedidos para continuar en el servicio del 
rev. 

141 En el gobierno económico y de policía, qui-
sieron reserbar las leyes mayor jurisdicción a los vir-
reyes, que en la administración de justicia; pero no 
obstante, pocas veces ejercen sus facultades sin con-
tradicción, v en muchos puntos se hallan ya coar-
tadas por diferentes reales ordenes, especialmente en 
la inversión de caudales sobrantes de propios y ar-
bitrios, cuyos fondos deberían atender á los objetos 
de pública utilidad, como que son unos bienes comu-
nes del distrito, qúe contribuye á ellos. 

142. L a constitución de estos remos, ofrece mu-
cha dificultad para los establecimientos y obras de 
público beneficio. La estencion de terreno es dilata-
dísima, y la poblacion es muy escasa, con respecto 
á ella. , , 

143. Por mas esfuerzos que he hecho, y recuer-
dos que he repetido, no me ha sido posible lograr 
el que se concluya el plan, estado ó padrón de la po-
blación de estos reinos; pero por varias noticias y 
convinaciones, y por lo que ya hay concluido del pa-
drón, se puede colegir con bastante probabilidad, que 
la poblacion no pasa de tres millones y medio de 
almas. , > . • 

144. Estendido tán escaso número de habitantes, 
• n tan grande terreno, son muy ¡débiles los esfuerzo« 

que se necesitarían reunidos, para que fuesen útiles. 
Pero aun hay otro principio que los desune y sepa-
ra mas entre sí, y este es la diferencia de castas y 
división, que entre ellas han sostenido las leyes mis-
mas, privando á las especies, de vivir en los pueblos 
de indios, y conservando por tales medios á estos 
en su ignorancia, y á aquellos en su altivez, y el des-
precio de las ocupaciones materiales del campo, y 
casi de todo trabajo corporal, lo cual ha perjudica-
do no poco, á la agricultura. 

145. Al paso que se prohibió en América la entra-
da de los europeos y personas blancas, que hubie-
ran mejorado de muchos modos la raza de los indios; 
se han conducido á grande costa, negros que en to-
dos sentidos han afeado y empeorado la casta in-
dia, y han sido el origen y principio de tantas cas-
tas deformes, como se ven eny estos reinos. Ellos 
ahuyentan también á los europeos, del servicio do-
méstico y de algunos otros ejercicios, porque no es 
fácil que con las ideas que se tienen en todas partes, de 
las gentes de semejantes castas, se atrevan á alter-
nar con ellos los que vienen de europa. 

146. El antiguo sistema de gobierno y de comer-
cio, muy análogos entre sí, impidieron la igual divi-
sión de los haberes. Los comerciantes, los alcaldes 
mayores y algunos mineros afortunados, eclesiásticos 
económicos, solian hacer una fortuna considerable, 
al paso que el resto de los habitantes de estos do-
minios, no salian de una pobreza estrema en la ma-
yor parte, ó casi el total de sus individuos. 

147. Las fortunas ya indicadas, no permanecerían 
en el suelo en que se crearon, y por lo regular iban 
tarde ó temprano á consumirse á España, á no ser 
las que se han invertido en las opulentas fundaciones de 
conventos, colegios, capellanías, y toda clase de obras 
pías que abundan en estos reinos. 

118. La diversidad de suertes en estremOs tan opues-
tos, es nn obstáculo de la mayor entidad, para estable-

6 
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cer cualquier proyecto de común utilidad, porque no ha-
biendo mas que dos clases: á saber, ó de muy ricos, 
ó de muy pobres, los primeros no contribuyen á él 
por falta de voluntad y sobra de medios para resis-
tir las ordenes del ge fe: y los segundos, aun cuando 
tengan los mejores, deseos, carecen de posibilidad de 
ponerlos en ejecución. 

149. En los tiempos presentes ha mudado ya mu-
cho la constitución de las cosas, con la variación 
del sistema de gobierno, como siempre sucede. EJ 
libre comercio ha proporcionado mayor subdivisión 
de las fortunas, y la prohibición de comerciar íos jus-
ticias, les ha hecho atender mas el cumplimiento de 
su primera obligación, y lo haría mucho mas si les 
hubiesen dado con que subsistir y hacerse respetar. 

150. Van por las causas espuestas, aspirando to-
das las clases de que se compone la poblacion de 
estos reinos, á mejorar su suerte, escepto los indios 
que con mucha dificultad y lentitud, saldrán de su 
esfera, constumbres y usos, porque ellas mismas los se-

. paran de aspirar á lograr de mejores comodidades. 
151. Los europeos han ido á proporcion, degra-

dándose como es preciso, al paso que los demás han 
ido subiendo. - S e les vé va trabajar en los oficios mas 
mecánicos, y alternando con los criollos de todas cas-
tas, y se han visto obligados á acomodarse algunos 
á toda clase de servicio doméstico. 

152. Como son tantos los que vienen, con la oca-
cion frecuente de embarcaciones, que cada dia lle-
gan de todas provincias do España; la misma abun-
dancia es causa de que no hallen como antiguamen-
te, destinos decentes para subsistir. He repetido mis 
órdenes á Veracruz, para que se pusiese el mayor cui-
dado en aprehender á tales polizones; pero no se ha 
podido remediar el daño. En los puertos de Espa-
ña, acaso sería mas fácil descubrirlos, á lo menos, 
debería cuidarse muy particularmente de cortár tan 
daj&osa emigración y cuidar con particularidad, de que 
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no vengan estrangeros, que aquí según el padrón que 
he hecho formar de ellos, y corre en su respecti-
vo espediente, son en muy corto número; y ocupa-
dos en destinos bajos, de modo que son muy poco 
temibles hasta ahora. 

153. En la ordenanza de intendentes, se previno 
á estos magistrados, que levantasen planos topográ-
ficos. é hiciésen construir los caminos y posadas, y 
otras varias cosas de esta especie, muy buenas en 
sí en realidad; pero impracticables en la constitución 
actual de estos reinos, por falta de ingenieros que 
puedan levantar los planos, y de fondos con que aten-
der á semejantes obras. 

154. Los propios y arbitrios de los pueblos, deber 
rían soportar los gastos de ellos, y podrían hacerlo en 
gran parte, si se hallásen bien administrados, y se 
hubiésen formado por los intendentes los reglamen-
tos que se les previno por la ordenanza, para remi-
tirlos para su aprobación á la junta superior. Con 
los sobrantes de ellos, bien administrados y con al* 
gunos arbitrios, que no es difícil hallar en cada pue-
blo, hubiera podido adelantarse mucho, en beneficio de 
ellos; pero ha habido y subsisten muchas causas que 
lo impiden. 

155. Los regidores de que se componen los ayun-
tamientos, son personas que compraron sus oficios, y 
así solo por rara casualidad tienen aquella par t icu-
lar inteligencia y celo por el bien común, que de -
bería buscarse en los que se eligiésen para tales 
empleos. 

156. Es un mal general y muy antiguo, el de la 
mala inversión de los caudales públicos, en que se 
han dado muchas providencias y se ha adelantado 
poco, ó nada, por mas que se estableció la contadu-
ría, y tué el punto en que trabajó mas, y sacó menos 
fruto, el visitador D. José de Calvez, despues' m a r -
qués de Sonora. ..-• <\-
- 157. Generalmente la.distribución que se hace dé 

* 



estos fondos, es en sueldos de empleados, muchas ve-
ceá inútiles, en fiestas votivas, y mucha parte tam-
bién en pleitos y prevenciones que no siempre se di-
rigen al bien público, si no al Ínteres de algunos 
capitulares. 

158. Los regidores honorarios y diputados del co-
mún, establecidos en esta capital á semejanza de lo6 
de España; hubieran podido remediar muchos defec-
tos, si no hubieran sufrido tan constante oposicion 
de parte del ayuntamiento, que siempre se ha resis-
tido á admitir los nombrados por el vierrey, y úl-
timamente, ha conseguido aquel cuerpo, una real cé-
dula para nombrarlos por sí, con lo cual escogerá unas 
personas adictas á su modo de pensar. 

159. Hubo una denuncia reservada á S. M., en que 
se referían varios desordenes en la administración de 
los fondos públicos de esta ciudad, y falta de obser-
vancia en su reglamento, el impropio modo con que 
se dabau por fenecidas las cuentas, que no se cui-
dabau de cobrar gruesas cantidades que debían los 
capitulares y varios vecinos, y que estaba en aban-
dono el cuidado de la provisión y abasto público. 

160. T o d o esto iba comprobado con sus estrac-
tos deducidos de documentos originales, y en su con-
secuencia se mand<í por real orden de 20 de lebre-
ro de 88, á mi antecesor el señor Flores, que tomá-
se las providencias oportunas para cortar los perju-
diciales abusos, que referia la representación haber-
se introducido en el manejo y distribución de las cuen-
tas de la ciudad, dandola de las resultas. 

161. Para comprobar si eran ciertas las actua-
ciones se mandaron remitir las cuentas de veinte años, 
á las 'que ellas se referían, y las pasó la ciudad con 
algunas protestas, y se remitieron con una instrucción 
al contador general de propios, para que con breve-
dad espusiese si estaban ó no arregladas. 

162 Formó una lista de reparos, la eual se pa-
só al "corregidor, á án de que la satisfaciesen los re-

oidores interesados en ellos, Para hacerlo, pidiólas 
cuentas que se le entregaron, la instrucción reservada 
v denuncia que le fueron denegadas como no condu-
centes para satisfacer á los reparos de la contadu-
ría- en 26 de junio de 90, se hizo la entrega, y no 
se ha podido aun verificar el que devuelvan el es-
pediente contestado, aunque he repetido los mas es-
trechos recuerdos, en 17 de diciembre de 91: b de 
enero y 10 de julio de 92: 9 de enero, 19 de junio, 
6 de agosto, 10 de setiembre y 22 de diciembre de 
93- y por último, en 13 de febrero de este ano, a 
que contestó que estaba viendo el cabildo el espedien-
te, y ecsaminando los reparos é informes de la con-
taduría, y las respuestas dadas á ellos. 

163. Lo cierto es, que á los mismos regidores 
interesaba mucho mas que á otros, el pronto despa-
cho de los espedientes, para sincerar y acreditar 
su conducta, y hacer ver que la denuncia fue im-
postura, y muy distante de la verdad; pero no obs-
tante, no contestan, y este es el estado en que dejo 
á V. E. un espediente de tanta gravedad. 

164. Pero lo que aun ha puesto en mas confusion 
la memoria de propios y arbitrios, ha sido el restable-
cimiento de la superintendencia de ellos en esta ca-
pital, y la real orden para que las audiencias conoz-
can sobre la inversión de los caudales sobrantes de 
aquellos fondos. 

165. A esta, real determinación, se la dió mucha 
mas ostensión de la que en sí t e n i a , ,y así sucedió, 
que empezaron á ocurrir á la audiencia para obte-
ner permiso de hacer gastos de los fondos do pro-
pios. L a junta superior conoció, siguiendo en asun-
tos de igual naturaleza, y asi resultó uua complica-
ción muy perjudicial. 

166. "Se dió cuenta á S. M. con testimonio de to-
do lo actuado, y no ha venido aun la - clara y ter-
minante resolución, que era necesaria en un asunto de 
la mayor importancia, por las resultas que puede traer 



el que no se arregle de una vez el uso de semejan-
tes fondos. 

167. Los de las cajas de comunidad de indios, por 
el ningún manejo que en ello tienen, se invierten m e -
jor conforme á su instituto, y había un sobrante con-
siderable de que me valí, para remitirlos con cali-
dad de reintegro á S. M., á fin de socorrer de pronto 
las actuales urgencias de la corona. 

168. Unos y otros, puestos en corriente y en bue-
na administración, podrían producir cantidades c r e -
cidas, y que no bajasen de medio millón de pesos 
anual, según se deduce de los estados aunque incom-
pletos que he hecho formen á la contaduría de pro-
pios y arbitrios, para poder concevir de ellos aunque 
con obscuridad, el estado de unas rentas tan impor-
tantes. 

169. La imperfección de los estados, proviene de 
que no hay datos para poderlos formar con ecsac-
titud, á causa de no haber podido conseguir que los 
intendentes y pueblos, cumplan con la remisión de ellos' 
y de las cuentas, á tiempo oportuno. 

170. Apenas había tomado posesion del mando, es-
to es, á 2 de febrero de 90, pasé ordenes circulares: 
á los intendentes, recordándoles el cumplimiento de Ios-
artículos de la ordenanza, que tratan del particular, lie-; 
petí iguales órdenes en 31 de julio del mismo año, y 
en 12 de febrero de 93, y solo el intendente de Du-
rango respondió en 15 de marzo de 90, haber cum-
plido con lo que se le había prevenido, y remitió los 
reglamentos. 

171. Los demás se han escusado. unos por falta 
de manos que dedicar á estas operaciones, y otros 
disculpándose con oficiales reales, los cuales se han 
disculpado también respectivamente con sus diversas 
atenciones, y con la falta de documentos necesarios. 

172. Sin-que se vuelva á reunir la autoridad ne-
cesaria para estos reinos en el virrey, así para hacer 
cumplir las disposiciones necesarias, como para dictar 

las convenientes; poco fruto se sacará de los cauda" 
les públicos, y pocas obras de entidad se harán con 
ellos. Buen ejemplar de ello ofrece lo que se aca-
ba de verificar en una de las empresas mas apeteci-
das é importantes, y que ha estado en poco el que 
se malogre por estas mismas razones. 

174. En todos tiempos se deseó el camino des-
de esta capital á Toluca, como una obra de la ma-
yor importancia, pues aquel valle se puede llamar el 
granero de México, especialmente por lo que toca á 
maíces. En 1768 se hizo ya el reconocimiento por 
el ingeniero Ricardo Aiimert, se levantó el plano y 
perfiles: en el de 85 se volvió á suscitar el asunto; 
pero sin adelantar cosa alguna, aunque se formó un 
proyecto en aquel tiempo. 

174. Reunidas todas estas noticias y anteceden-
tos, las pasé en el año de 91 al corregidor, que en-
tonces era D. Bernardo Bonavia, para que bien re-
feccionadas las útilidades que debian resultar, propu-
siese los arbitrios mas oportunos. Desempeñó muy 
á mi satisfacción esta comision, y ante todas cosas, 
hizo formar el plan, y calculo á D. Manuel Mascaré, 
quien en gran parte aprovechó el levantarlo en el 
año de 77: graduó que los costos de la obra ascen-
dían según sus cómputos hechos con toda proligi-
dad, á 102.231 pesos. 

175. Hizo también el presupuesto de lo que podia 
rendir el peage que se había de establecer, cuyo pro-
ducto y el de un mesón que había de construirse, as-
cendía al año á 15.508 pesos, de cjue rebajados 1.800, 
en que se reguló anualmente el costo de las compo-
siciones, quedan libres en cada año 13.708 pesos, pa-
ra reintegrar el capital invertido en la obra. Despues 
podrá reducirse la pen ion á lo muy preciso, para 
mantenerla en estado, haciendo las recomposiciones 
necesarias. 

176. Con el informe del corregidor.se pasó el es-
pediente al fiscal de lo civil, quien pidió que desde 



luego se empezase en establecer el peage: que sub-
sistiese por el t i empo necesario para reemplazar los 
gastos, y despues se moderáse á lo muy preciso para 
subsistencia del camino. 

177. Así parece iba á concluirse este asunto; pe-
ro habiéndose llevado á junta superior de 17 de ene-
ro de 92 para su aprobación; mandó que se oyese á 
esta ciudad, y que el corregidor requiriere y ecsor-
táse á los vecinos d e Lerma y Toluca, y de los de-
mas lugares inmediatos, para que contribuyesen con 
las cantidades que voluntariamente quisieran, para 
una obra que les e ra de tanio beneficio. 

178. El síndico personero y el procurador gene-
ral de esta ciudad, convinieron en la utilidad de la 
obra y en todo lo esencial del proyecto, sin pedir mas 
que sobre algunas pequeñas circunstacias, insistiendo 
especialmente, en la de que se rectificase, y acorda-
se el plan de Mascaré , con presencia del formado 
el año de 77. . , , , i 

179 Informó el corregidor despues de muchas 
contestaciones con los vecinos y demás sugetos ha-
cendados de Toluca . y los pueblos inmediatos á ella; 
solo habian ofrecido la corta cantidad de 995 pesos, 
que podrian emplearse en la compra de herramientas, 
fabrica de garitas para cobro del peage, y otras cosas 
accesorias á la obra: que no hallaba otro medio que el 
de solicitar dinero á premio, respecto á que convocados 
postores, no habia parecido alguno para hacerla por 
asiento y cobrase el mismo peage: que para recomposi-

< cion de la parte mas urgente del camino, a fin de dejarle 
transitable para coches, solo se necesitarían 60.000 pe-
sos, y que ecsistiendo en cajas reales 109.414 pesos 
se podrían sacar de ellos 42.660: con lo cual que-
darían S. cada una un caudal suficiente, para remediar 
cualquiera urgencia, y lograrían el 5 por 100, de un 
dinero que nada redituaba, y que ya no seria difícil 
encontrar los 17.332 pesos restantes, para completar 
los 60.000 que se necesitaban. 

180. No tubo reparo el fiscal en esta propuesta, 
ni tampoco la junta superior; la cual añadió la con-
dición de que los propios y rentas de esta ciudad, 
y de los de Lerma, Toluca, y los demás vecinos 
hacendados, debían afianzar el caudal que se saca-
se de las arcas de comunidad, otorgando las escri-
turas correspondientes que debia firmar el fiscal 
protector de naturales. 

181. Conocí desde luego, que esto ofrecía dificul-
tades invencibles, y que impedían la ejecución de un 
proyecto tan útil. Asi lo espuse en el momento, 
como también el que las rentas de esta ciudad, es-
taban sujetas á atenciones que no alcanzaban á cu-
brir: que Lerma y Toluca estaban igualmente muy 
pobres, y sin fondos algunos, y que los vecinos ha-
cendados que debían satisfacer la pensión de los ga-
ñidos , semillas, y demás efectos que se remitiesen 
por el mismo camino, no se allanarían á un mismo 
t e npo á ser contribuyentes y fiadores, y finalmente 
que la pensión ó peage, aseguraba con ecseso los 
red tos, y cubrir con el tiempo los capitales. 

182. Todas estas dificultades que yo habia pre-
venido, se calificaron mas con los informes suc -
cesivos del intendente, pues Lerma y Toluca, ni 
tienen rentas, ni ayuntamientos, y el peage del cami-
no de Acapulco, se vió que rendía de siete á ocho 
mil pesos, sin ser ni aun la mitad tan frecuentado 
como el de Toluca. Convino también en las mis -
mas dificultades el fiscal protector, y en que subro-
gasen en lugar de aquellas imposibles fianzas, otras 
que fuesen mas posibles, y llevado para este efecto 
el asunto á junta superior, determinó que por t r a -
tarse de imposiciones de caudales sobrantes de co-
munidades de indios, se remitiese el espediente á 
la real audiencia. 

183. En ella se hubiera vuelto á de tener este asun-
to, y á ecsigir nuevas formalidades, y Jal vez no se 
hubiera verificado una obra tan importante, si «al mis-
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rao tiempo RO se hubiera presentado el teniente co-
ronel de milicias, D. Franc isco Antonio Perez Soña-
nes, ofreciendo aprontar á réditos de un 5. por 100 
anual, los 102.331 pesos en que se hallaba avalua-
da la obra; ministrando la cant idad, según los . libra-
mientos que se espidiesen contra t i , y siendo otor-
gada á su- favor la correspondiente escritura de re-
conocimiento, con hipoteca del peage y la espresa 
condicion de que deducidos los gastos, jornales y 
demás que se ofreciesen, se debia entregar todo el 
sobrante que resultase de los productos de dicha 
pensión, para que cobrado el importe de los réditos, 
se pudiese abonar el resto por cuenta del principal, 
minorándose aquellos proporcionalmente, por cuyo 
medio se conseguiría redimir de un modo insencible 
la espresada cantidad dent ro de algunos años. 

184. Admitióse esta propuesta con audiencia fis-
cal, como tan ventajosa á todas luces, y en su con-
secuencia se trató de verificar la obra por asiento, 
rematándola por trozos y contratas particulares, pa-
ra su mas pronta conclusión; pero no habiéndose pre-
sentado postores, ha sido necesario hacerla por a d -
ministración, bajo las reglas que previene la ordenan-
za de ingenieros, y bajo la dirección del capitan de 
esta clase D. Manuel Mascaró, y nombrádose por 
segundo de este, al capi tan de dragones, I). Die-
go García Conde, en quien concurren los c onocimien-
tos necesarios para dirigir una obra de esta clase. 

185. Con esto se logró se empezase el 25 de no-
viembre de 93, por dos par tes á un mismo tiempo 
y con la mayor actividad, que promete la pronta con-
clusión, y aun según las primeras resultas, á mucho 
menos costo de lo que se gradúo y calculó á los 
principios, debiéndose todo á la actividad y celo de 
los directores, y el corregidor comisionado. 

186. Al mismo tiempo que se pensó en este ca-
mino, se tu^o presente la mayor importancia del de 
Veracruz, como que es la entrada del reino, y por 

Bonde se conducen todos los efectos de Europa, y se 
estraen igualmente los frutos de estos reinos. 

187. Hice formar un plano y reconocimiento, por 
el coronel de ingenieros D. Pedro Ponce, quien cal-
culó y gradúo su importe hasta Jalapa, en 521.273 
pesos', aprovechando la mayor parte de los pedazos 
de calzada, que actualmente se halla construida; pe-
ro esto impidió que la dirección fuese tan recta y 
corta como se deseaba. 

188. Con estas »preciables circunstancias lnzo 
formar un plano á su costa, el teniente coronel gra-
duado de milicias D. Pedro Aristegui, quien se oire-
ció á verificar la obra á su costa, y bajo ciertas con-
diciones. 

189. Como era mas ventajoso el que se verifica-
se de este modo, siempre que la propuesta fuese cómo-
da y útil al publico, se trató ecsaminar si la de 
Aristegui contenia estas circunstancias, y se suspen-
dió pensando hallar dinero y modo de realizar la 
de Ponce. . 

190. Con efecto, parecía que la propuesta de Aris-
tegui desde su primera vista, era poco gravosa al 
público, pues se reducía á que computándose actual-
mente por lo regular en 11 pesos el flete de cada car-
ga desde Veracruz á México, y en veinte y dos días 
los que gastan en hacer su viage, satisfaciesen á 
Aristegui los arrieros, 4 pesos por cada dia que les 
proporcionase de ahorro en su viage, á beneficio de 
la comodidad del mejor camino, y de lo mas corto 
de él. 
• 191. Es ta pensión no debia durar tampoco pe r -
petuamente, sino por cierto número de años, ó por 
el tiempo necesario á cubrir los costos del cammo 
en su construcción, y para lo succesivo pedia sola-
mente Aristegui una pensión ó ^memoria ¿ voluntad 
•de S. M., que sirviese de premio á él y su posteri-
dad, y ¡quedase*fincada sobre el misnfo peage que 
siempre debía quedar en-el camino,1 para a t ende rá 
sus indispensables reparos. * 



192. Pasé esta propuesta al fiscal de lo civil, quien 
pidió que informase el consulado, diciendo al mismo 
tiempo si le convendría tomar esta obra como ha-
bía propuesto el mismo Aristegui, conociendo que 
á nadie mejor le es taba el desempeño de semejan-
te empresa que á aquel cuerpo, asi por las mayo-
res proporciones que tenia de fondos, y de sugetos 
para desempeñarla, como porque dirigiéndose princi-
palmente á la mayor comodidad y fomento del co-
mercio, parece que correspondía al cuerpo que lo re -
presenta, el que debe promover y proteger sus intereses. 

193. El consulado no la admitió, é impugnó y pu-
so varias dificultades al proyecto, y otro tanto ve-
rificaron los comerciantes de Veracruz, y los prin-
cipales arrieros de México, que también fueron oídos. 

191. No obstante, siempre el fiscal aunque con 
alnunas dificultades, estubo por lo útil y convenien-
te de la obra, y de la propuesta de Aristegui, la cual 
apoyó con mas resolución el asesor general del vir-
reinato, con cuyo dictamen me conformé después de 
varios informes, y admití la propuesta como útil y 
ventajosa, ofreciendo á Aristegui, facilitarle todos aque-
llos ausilios que no fuesen contra los intereses de 
la real hacienda, ni de los particulares, ni con per-
juicio del público; pero es empresa cuya ejecución 

• considero aun así muy difícil, sin una continua pro-
teccion y cuidado del gobierno para el mayor acierto. 

195. Los indispensables trámites que ecsige la de-
cisión de esta clase de negocios, son el mayor es-
torbo é inconveniente para verlos realizados, como 
á mí me ha sucedido con las dos importantes obras 
de que acabo de hacer mención; pero al mismo tiem-
po, no se puede prescindir de semejante lentitud, asi 
por asegurar los recomendables intereses del públi-
co, como por no esponer los de un vasallo honra-
do que emprende semejantes obras de grande costo, 
á que quechi sin la seguridad que es correspondien-
te al mérito de esponerse á sufrir pérdidas, trabajos 
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y cuidados, en empresas que por lo regular resul-
tan mas ventajosas á las demás, que a los mismos 
emprendedores. . . . 

196 Se ha tratado también realizar el camino de 
la Sierra Alta de Mextitlan, para abrir comunicación 
por la Huasteca, basta Panuco y Tampico, lo cual 
l legado á verificar, habrá una nueva proporcion para 
la abundancia de maíces, en los costos en que se ; 
escasean en tierra fria, pues en la caliente, nunca 
faltan estas cosechas, y solo la dificultad de propor-
cionar la venta, es causa de que no se siembre con 
abundancia. . 

197. El camino de Acapulco, aunque mas transi-
table que otros, se hallaba también careciendo de 
«n puente en el rio llamado Papagayo, pues estaba des-
truido el que había, á causa de las avenidas. Para 
repararle, solicitó el subdelegado de Acapulco, que la» 
cajas de comunidad de indios de aquel puerto, suplie-
sen 2.000 pesos; pero se negó esta pretensión en jun-
ta superior de 18 de noviembre de 92, de modo que 
viendo yo las grandes incomodidades que iban á su-
frir los pasageros y todo el comercio, maudé que se 
anticipase por mi cuenta aquella cantidad, de la que 
me reintegré con los productos del peage, en el año 
siguiente, como se verificó juntándose y abonándose-
me la cantidad, en fines del año de 93. 

198. También en el distrito de la intendencia de 
Yucatán, se han reparado los caminos y puentes mas 
principales, y en Veracruz el que estaba en el arroyo 
de Tenoya, y se hicieron otros de nuevo, en las in-
mediaciones de Guadalaxara, para facilitar el transi-
to á los viajantes, y otro sobre el rio de Zimapán 
que era indispensable, y por último, se han recompues-
to las principales entradas de esta ciudad, aunque 
falta una de las mas esenciales, que es desde san 
Lázaro, hasta los baños del Peñón, muy frecuentados 
y eficaces para varias enfermedades. el mismo 
sitio debería dirigirse el camino á Chalco, «l que 



por aquél rumbo sigue hasta Puebla, en el cual actual-
mente por razón de la laguna, es menester ir á bus-
car algún rodeo, á causa de las muchas aguas que 
hay en tiempo de lluvias, y que solo permiten el uso 
del camino derecho, cuando se retiran. 

199. Muchas m a s ventajas que de los caminos, 
podría resultar de los canales, ó de hacer navegables 
ciertos ríos, lo cual se conseguiría á poco costo. Pu-
dieran conducir á Veracruz por agua y sin salir al 
mar, los frutos y efectos de las jurisdicciones de Al-
varado, Tlacotalpan, Cosamaluapan, Acayucan, Teu-
tila, y otros parages de la provincia de Oaxaca. 

200. Para esto, solo falta hacer navegable la dis-
tancia que media desde la laguna llamada Camaro-
nesa, al arroyo Tenoya , con cuya noticia forme una 
instrucción, y di orden al director de ingenieros D. 
Miguel del Corral, para que hiciese los reconocimien-
tos necesarios, y con electo, levantó planos y formó 
los cálculos que remití á la corte, en 24 de marzo 
de 90. 

201. Resulta de ellos la necesidad de hacer dos 
canáles, y que con las demás obras de limpiar es-
teros, hacer un muelle y presa frente de la hermi-
ta de san Sebastian, estramuros de la ciudad, ven-
dría á ascender el gasto totál á 157.5,51 pesos, costo 
bien pequeño para las utilidades que debían esperar-
se de semejante obra, la cual sin embargo no se ha 
realizado, por falta de fondos ó arbitrios para su ege-
cucion, y por haberse emprendido la conducción de 
la agua, y otros proyectos de mas urgente necesidad. 

202. Pero con el tiempo podrá adelantarse mu-
cho sobre este punto en estos reinos; pues aunque 
realmente son pocos, y no muy abundantes los ríos 
de él por su origen, rumbo y desembocadura, se ha-
etín aprecjables algunos de ellos, con respecto á esta 
capital, pues casi se pueden considerar como un pun-
to centrie'tfrdesdc dotiHe sé "dividen ftfs aguas á to-
'da's *?a's direcciones.-

203. Las del desagüe de esta capital, derraman 
en el rio de Tula, que despue3 toma el nombre del 
rio de Tampico , y desemboca por aquella provincia, en 
el mar del Norte. 

204. De la laguna de Lenna , distante solo diez 
leguas de esta capital, nace el rio que toma el nom-
bre de ,1a ciudad; cruza el obispado de Valladolid con 
el del rio grande, atravieza el de Guadalaxara, pene-
tra la Sierra de Nayarit, con el nombre del rio de San-
tiago, y desemboca finalmente al Norte de san Blas. 

205. El rio Amacusaque que nace de la gran cor-
dillera de Sierras que se miran al Sur de esta ca-
pital, á coutinuacion de los bolcanes, desagua en el 
mar del Sur, al Norte de Acapulco; de modo que se 
presenta muy posible la empresa de abrir navegación, 
desde esta capital hasta ambos maies, y por con-
siguiente la comunicación reciproca de uno y otro, 
por este medio. Esto requería grandísimos costos que 
no sería fácil hallar fondos para ellos, ni tampoco la 
poblacion y comercio de estos reinos, no ecsigirán en 
mucho tiempo, obra de este tamaño. 

206. Era lo mas necesario para estas y otras obras 
de su clase, y para trazarlas y disponerlas con ple-
no conocimiento, el que hubiera ingenieros en estos 
reinos con este particular destino. Los pedí luego que 
llegué á Veracruz, conociendo esta falta, y espresan-
do que viniesen dos, de abilidad y constancia en el 
trabajo, y de todas las circunstancias necesarias pa-
ra desempeñar su destino; pero de un asunto como 
este, no he tenido contestación. 

207. Para los alistamientos de milicias, y hacer 
el padrón correspondiente, comisioné varios oficiales 
de mi mayor satisfacion, y a'.gunos de ellos levanta-
ron del mejor modo los mapas ó planes del distri-
to de su comision; y adquirieron y pasaron á mis 
manos muchas de las noticias prevenidas & los inten-
dentes, las que encontrará V. E. en la S££jfctaría del 
virreinato, y suplieron la falta de ingenieros cfse,para 
ello se requerían. / / 



208. Pocos objetos debían llamar tanto la aten-
ción del que manda estos reinos, como el precaver 
las enfermedades epidémicas, que han sido en él bas-
tante frecuentes, y á que debe haber contribuido mu-
cho, la falta de cementerios en que enterrar los cadá-
veres, fuera de poblado, como en Veraoruz, donde 
se han causado muchos estragos por el calor de aquel 
clima, y asi aun antes de salir de aquella ciudad, pa-
r a venir á tomar el mando, dejé mis disposiciones 
para tan útil establecimiento. 

209. El ayuntamiento despues cedió el terreno mas 
aproposito para construirle. El cabildo de Puebla con-
tribuyó para los costos de la fábrica, de los fondos 
de la iglesia, y todos los buenos vecinos se ofrecie-
ron también á contribuir, para el logro de una obra 
de tanto beneficio para aquel público. Concluyóse 
habiendo tenido el costo de 8.888 pesos, y se veri-
ficó en abril de 90 la trashumacion de los cadáveres, 
y traslación de los huesos al nuevo cementerio, con to-
da la debida solemnidad, asistencia del cabildo secular, 
y aprobación general. 

210. Con Ja misma seguía el establecimiento, has-
ta que con motivo de haber fallecido D.a Barbára 
Bausa, que por singular bienhechora lograba el pr i -
vilegio de enterrarse en el convento de san Francisco, 
tubieron sus herederos ocasion de pedir que se de-
clarase escuta de la regla general, de enterrarse en 
el cementerio común, lo cual declaró el gobernador 
interino con dictamen de su asesor. 

211. Este accidente 'ocacionó una fermentación en 
todos los que pensaban disfrutar de igual privilegio, 
y fomentada por las comunidades religiosas, y por el 
mismo cabildo secular, que tanto habia aprobado el 
establecimiento, hubiera podido frustrar sus buenos 
efectos, á no haber procurado yo sostenerle, por los 
medios de'8 la persuacion, y de hacer entender á los 
vecinos og,.J/eracruz, su particular beneficio. Para 
conseguirlo escribí al cabildo secular, llamé á los pre 
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lados de las comunidades de Veracruz, que ecsis-
ten en México, y á todos les hice saber la utili-
dad de que permaneciese el cementerio, que así era 
la voluntad del rey, cumplida en muchas partes de 
la Península, y el bien de la humanidad que resul-
taba de un establecimiento tan conforme y adoptado 
por las naciones mas cultas de Europa. 

212. Conseguí efectivamente, que todos quedasen 
dispuestos y conformes, á contribuir al logro de un 
fin tan loable é importante, y á que desterrada por 
entonces la preocupación de las gentes menos sen-
satas, siguieran todas sepultándose en el cementerio 
general, sin resistencia. 

213. Continuaba esta tranquilidad, hasta que á 
principios del año de 92, ganada á nombre del c a -
bildo secular de Veracruz, se recibió una real cédu-
la de 9 de octubre de 92, en que mandaba S. M., 
que no se impidiese á los eclesiásticos y religiosos, 
y á las demás personas que tubieren sepulcros en la 
iglesia parroquial, ó en las de los conventos de aque-
lla ciudad, el que pudiesen ser enterrados en ellas. 

214. Esto bastó para que ya pensasen poder go-
zar de tales escempciones, todos los que tenian carta 
de hermandad, con algunas religiones que estaban in-
corporadas con las órdenes, y tenian sepulcros d e -
terminados en algunas capillas, de que habian sido 
bienhechores: todos los cuales componían un creci-
dísimo número, y haciendo odioso el establecimien-
to, á las demás que no disfrutaban tal distinción, les 
hubieran obligado á alistarse en iguales hermandades, 
y en poco tierooo, se hubiera dejado de lograr el fin 
del establecimiento del cementerio. 

215. Hubo la felicidad de que se hallase allí, ha-
ciendo la visita el obispo de la Puebla, aquien tam-
bién como á diocesano, se habia comunicado la real 
cédula, haciendo conocer que su inteligencia era muy 
distinta de la que daban, y mucho menos^entendi-
da de lo que creían en Veracruz. V 1 



210. Formóse sobre este espediente, y de acuer-
do con el mismo obispo, se declararon las personas 
verdaderamente esemptas, y de todo se dió cuenta al 
rey, con testimonio, haciendo ver que la real cédula, 
sorprendió a muchos de los capitulares, por haber-
se establecido sin conocimiento y contra la voluntad 
de oíros: se esperan las resultas, y entre tanto conti-
núa aquel público, disfrutando del beneficio que visi-
blemente le ocasiona el cementerio. 

. 217. Se ha facilitado también con este ejemplar, 
ol que se establezcan otros cementerios semejantes, 
y así se ha verificado en Puebla, sin la men or con-
tradicción. 

218. Los dos prebendados de aquella iglesia, co-
misionados en el año de 90, al hospital real y g e -
neral de san Andrés, representaron en 9 de mayo, 
lo corto de su campo-santo , y la urgencia de hacer-
lo mayor, en pa rage distante de vecindario: solicitan-
do, se les franquéase para ello, la huerta de san Xa-
vier, perteneciente á las temporalidades. 

219. En julio siguieute, dió cuenta el gobernador 
intendente, haciendo presente el riesgo que amenaza-
ba al público, á causa de la fetidéz que producían 
los cadáveres de dicho hospital, y siendo imposible 
el ceder la huerta que se pedia, consultó el intenden-
te, y de acuerdo el gobernador de la mitra y los ca-
bildos eclesiático y secular, á quienes escribí para el 
fin de que meditasen y propusiesen arbitrios para esta-
blecer los cementerios generales, que se considerasen 
necesarios, con respecto á la númerosa poblacion de 
aquella ciudad. 

220. Todos ofrecieron contribuir gustosos y efi-
cazmente á la consecución del establecimiento, y es-
pecialmente contribuyeron á ello el obispo y cabil-
do eclesiástico, comisionando al cánonigo D. Fran-
cisco Xavier íriarte quien en 7 de mayo de 91, avi-
só haberío concluido, y que tiene 80 varas de largo, 
y 60 de^-Keho, situado á competente distancia de 
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l a poblacion, y capáz para que se sepulten aun en 
año de peste, todos los enfermos del hospital, que era 
lo que mas urgía. — 

221. En México se pensó en el establecimiento 
de cementerios, y aun se hicieron algunos provicio-
nales por el actual arzobispo, en el año de 79 con 
motivo de la epidémia de viruelas que se padeció, 
y en que murió mucha gente . Hizo con este mo-
tivo el arzobispo, una representación á S. M. sobre 
el asunto, y recibió algunas ordenes y cédulas con 
fecha de 6 de marzo, y 15 de sétiembre de 1780, 
en que se le aprobaron todas las providencias que 
habia dado. 

222. Con fecha de 27 de marzo de 89, se reci-
bió una real cédula, previniendo que se informase 
sobre el modo de establecer cementerios en todos 
los pueblos, y la misma fué comunicada en derechu-
ra al arzobispo, y se formaron á consecuencia dos 
espedientes, uno en el arzobispado y otro en el su-
superior gobierno, y se dió cuenta al supremo con-
sejo: en 26 de noviembre del mismo año con real 
orden de 29 de junio de 9! , acompañó el señor con-
de de Florida Blanca, una copia de la que dirigía con 
i<nial fecha al arzobispo, y un ejemplar de la real 
cédula de 3 de abril de 1787, que trata de cemen-
terios en general. 

223. Se le aprobaba el pensamiento de estable-
cer el cementerio de esta capital, en el santuario de 
nuestra señora de los Angeles: se le prevenía qué 
tratase de este asunto con el virrey, á quien corres-
pondía en la parte política y canónica: que por con-
secuencia se procediera de común acuerdo sobre el 
parage y forma material del edificio, fondos, su 
construcción y conservación, teniendo presente lo 
dispuesto en la ci tada reail cédula de de abril 
de 87, y también el que como el erario \de H. J5. 
sufria grandes é inescusablés gastos, l o r i a n ha-
cer los cementerio!?, valiéndose de piadosos rW'.rsos, 
i " ~ — — 



224. Recibióse posteriormente otra real orden de 
22 de setiembre de 92, por conducto del señor con-

de do Aranda, en que avisa haberse dignado S. M. 
acceder á la solicitud del arzobispo, acerca de que 
con acuerdo del virrey se procediese desde luego á 
la construcción y completa habilitación del cemente-
rio proyectado para esta capital, en el sitio conveni-
do, y según el plan que habia enviado, á cuyo efec-
to le confería S. M. las facultades necesarias. 

225. Con fecha de 29 de diciembre, le puse ofi-
c io diciéndole que estaba pronto por mi parte á con-
currir al buen ecsito de un asunto tan interesante; 
y me contestó en 2 de enero de 93, que era preci-
so nos pusiéramos de acuerdo, lo que se verificaría en 
la primera vez que nos viésemos; pero como pasase 
mas de un año sin que se hubiese tratado este asun-
to mas que una vez ligeramente, le puse oficio en 18 
de febrero de 94, para que me manifestase cuanto cre-
yese conveniente sobre este asunto, á cuyo logro con-
tribuiría por mi parte con cuantos medios pendie-
sen de mis facultades, en la confianza de que él se 
valdría de las suyas, para el mismo fin. Contestó 
en 25 del mismo mes, que el parage mas á propo-
sito era el propuesto, y los arbitrios mas convenien-
tes el sobrante de premios caducos; ó dos sorteos 
mas de la lotería. Todo ha pasado al fiscal de lo 
civil. 

226. Asi se ha dilatado este asun'o por í^aber 
sido necesario proceder de acuerdo en él, y con f 1 a r -
zobispo, y hub era podido estar <om luido mu< ho tiem-
po hace si no hubiese sido presiso obrar sin semejante 

•dependencia. 
227. Se ha tenido también muy poca precausion 

en poner §n práctica en esta capital, otros medios 
;de precav/ir el que se propagen y comuniquen los 
contagio?' ' 

228. Xl^corregidor de esta capital en 26 de no-
v i e u ^ j d e 90, representó que con el motivo de ha-

y 

V r sabido que habían fallecido de tipsis ciertas per-
sonas, y de que no se le habia dado parte, receló 
que no se practicaban las diligencias necesarias pa-
ra impedir el que se usasen sus ropas; y que h a -
biéndose informado, supo que no se observaba pol-
los médicos, reglamento alguno en un punto tan in-
teresante. por lo cual pidió que de acuerdo con el 
proto-medicato, se estableciese una regla general pa-
ra que los facultativos diesen a^iso al juzgado del 
corregimiento en semejantes casos, y bajo las penas 
convenientes en el de contravención. 

229 A pedimento fiscal se oyó el proto-medica-
to, quien convino en la necesidad de la providencia, 
como también en la dificultad de ella en las casas 
de las gentes pobres, que por lo regular se valen 
enfermos y sanos de unos mismos muebles y ropas, 
y muchos no tienen mas que la que llevan sobre si 
en salud y en enfermedad, y que sería oportuno dic-
tar las providencias siguientes. Que los facultativos 
sean amonestados por ios jueces, para zelar con esac-
titud en esta materia, dando parte en el caso del 
fallecimiento de algún contagiado: que los jueces ecsi-
jan certificación de los albaceas, juradas por los mé-
dicos, de si son, ó no, vendibles las ropas y mue-
bles: que las cosas contagiadas que se apliquen á 
los hospitales, sea con acuerdo del médico de la ca-
sa, porque tampoco no todas admiten esta aplicación: 
que en los hospitales donde por los perjuicios que su-
frirían sus fondos, no se podrían reparar y consumir 
las camas y ropas; debía adaptarse el arbitrio de 
hacerse una perfecta mundificación, por medio de za-
humerios de azufre, bajo la dirección de los respec-
tivos médicos: que con estas precauciones, y la de 
evitar se vendan en el baratillo y tiendas, ropas, col-
chas, y demás muebles que hayan servido á enfer-
mos contagiosos, se lograría que no padeciesen al-
gunos, que usan de todo esto. «»•«Jk 

230. Convino el fiscal en lo muy tíur ev.impor-



tante de todos ellos, y conformándome con sn pe-
dimento, mandé poner en práctica las reglas conte-
nidas en el informe del proto-medicato, y las circu-
lé á todas las intendencias del reino. 

231. No sería menos necesario y conveniente, el 
establecimiento de lazaretos, para separar con tiem-
po los enfermos de mal contagioso, ele todos los de-
más. Estoy persuadido de que á las activas provi-
dencias que lie tomado en dos ocasiones, 6e ha de-
bido el que no haya cundido el contagio de viruelas. 

232. Las hubo en la Habana, y recibida en Ve-
racruz la noticia, previne al instante, que se cuidase 
de separar y asistir con el mayor cuidado, á todos 
los que padeciesen aquella enfermedad, privándoles de 
toda comunicación con otros que no la hubiesen pa-
decido. 

233. En el año de 93 vinieron en un correo ma-
rítimo, dos personas con la misma enfermedad, y se 
volvieron á renovar las providencias, anunciándose 
también en esta capital al proto-medicato, y á los 
alcaldes de cuartel, para que estuviesen muy á la mi-
ra, dando parte de cualquiera contravención, á fin de 
remediarla, y dar el aviso correspondiente. 

234. Ofrecieron bastantes dificultades las providen-
cias en su ejecución; pero la mayor era la de un hos-
pital y lazareto con las proporciones convenientes. 
Formóse el plan de una obra de esta especie en Ve-
racruz, y se calculó que su costo con la precisa es-
tencion "ascendería á la cantidad de 25.700 pesos. 

235. No encontró el ayuntamiento arbitrio alguno 
de donde sacar aquella cantidad; pero el fiscal de 
lo civil, propuso que para tan importante objeto po-
dría consultarse al rey, que continuasen por el tiem-
po necesario los impuestos que se habían estableci-
do para cí'onduccion del agua á la misma ciudad. 

236. Asi se verificó representando á S. M. con 
t e s t i m o ^ r ^ n carty d.e 31 de marzo ultimo, y fué 
ápj¿^£do por real orden de 23 de agosto, mandando 

que se eesámine, y rectifique por la academia de las 
tres nobles artes, el plano de la obra, antes de po-
nerse en ejecución para evitar toda deformidad en un 
ediScio público, que debe hacer honor á la nación, por 
el bien que resulta á la humanidad. 

237. Si en el gobierno de esta N. E. siempre se 
hubiera tenido el debido cuidado de la salud públi-
ca, no se hubieran padecido las frecuentes epide-
mias, á las cuales se atribuye, y debe atribuir en la 
mayor parte, la despoblación en que se hallan las 
provincias de estos reinos. 

238. Con la mira de dictar algunas providencias 
en tan importante asunto, previne al tribunal del 
proto-medicato en 9 de septiembre de 91, me in-
formase de las enfermedades que se habían esperi-
mentado en el primer semestre de dicho año: que 
hiciera un cotejo con los anteriores por si habian 
ido en disminución, manifestando en un estado para 
la mas clara inteligencia, las causas á que debia atri-
buirse, y que me parecia conveniente que los mé-
dicos y cirujanos, llevasen un diario de las enferme-
dades que observasen, para que entregándolo al mis-
mo tribunal, pudiese dar reglas acerca del modo de 
curadlas y precaverlas. 

239. Tardó b is tan te en contestar el tribunal, por 
no haber tenido reunidas las not cías, con las cuales 
lo verificó en 31 de octubre del mismo año, acom-
pañando un plan del número de enfermos que ha-
bía habido en esta capital, en el primer semestre 
citado, y los que habian fallecido; pero si asegura-
ba que habian sido crónicas, y no dominantes y agu-
das, y mucho menofc contagiosas: que atribuía la cau-
sa de tal felicidad, á la igualdad de las estaciones, 
la oportunidad con que habian ocurrido las lluvias, 
y á la pureza de los aires, conseguida C.̂ n las dis-
posiciones tomadas en la policía de esta «dudad, asi 
en el riego de las calles y sil limpieza, cdhio en la 
Ubre circulación de las aguas, que eraif u5r*medios 



uias eficaces pa ra la salud pública; y por último, que 
promovería con los facultativos sus dependientes, la 
formación y presentación de sus observaciones. 

240. De todo di cuenta á S. M. en l.° de di-
ciembre de 91, y no habiendo el proto-medicato re-
petido sus informes, ni dado parte de las observa-
ciones de los médicos y cirujanos, le recordé que lo 
hiciese en 4 de mayo de 92, y no habiendo surtido 
efecto este recuerdo, volví á repetir otro en 21 de 
octubre de 93, con el mas estrecho encargo, de que 
informase la causa de una demora'tan notable y con-
traria á la eficacia con que deben mirarse unos ob-
jetos tan interesantes al público; por último los r e -
mitió, y se lia d i l o cuenta á S. M. en 31 de no-
viembre del mismo año. 

2 1. L a s enfermedades de hígado y diarrea, han 
sido muy frecuentes en este clima, y han causado 
muchas muertes en estos reinos, especialmente en los 
europeos. Con este motivo pensó el proto-medica-
to para celqbrar la ecsaltacion al trono de nuestros 
católicos monarcas, proponer, como lo verificó, un 
premio que se conferiría al que escribiese mejor la 
disertai i n sobre la curación de aquellas enferdades. 

212. Hubo varios que escribieron sobre esto, y 
presentaron sus trabajos con oportunidad; pero el 
tribunal no procedió á ecsaminarlos, de lo cual me 
dió aviso el proto-médico, y director del jardin 
botánico D. Mart in Sesé, y previne el mas pronto 
despacho, y que me diese cuenta cada mes, de lo 
que adelantaba en el asunto, hasta su conclusión. 

213. En 2 0 de febrero de 93, avisó el tribunal, 
que habia visto ya cinco disertaciones, y que con-
tinuaría con las "demás, y con efecto despues de nue-
vo recuerdo, repitió que estaban todas reconocidas, 
y aprobada/i dos de ellas, á pluralidad de votos, sien-
do la una)' muy difusa, y necesitando ambas de que-
sus autora* las corregiesen en el estilo, y las pulie-
sen eiL-'Jfflo To posible antes de darlas al público. En 

15 de junio avisó que estaban ya corregidas las dis-
eertaciones, y que se iban á dar á la imprenta, y con 
efecto, en 1 d e julio dijo que ya estaban plantea-
das, y remitiría al gobierno como se habia adverti-
do los primeros ejemplares antes de publicarlos. 

244. No debe de haber contribuido menos á las 
pestes esperimentadas en esta ciudad, el desaseo y 
suciedad con que casi generalmente vivian asi en lo 
interior de sus casas, como en las calles que esta-
ban hechas otros tantos muladares inmundos, sin es-
cluir la que está enfrente de palacio, en que habia una 
multitud de barracas ó jacales, que formaban un aduar, 
hechas sin orden, que cada uno fabricaba á su idea, 
y alvergaban asi de dia como de noche, un sin nú-
mero de gentes de ambos secsos, cometiendo eese-
sos de varias clases por ser imposible zelar lo que 
pasaba en aquel desordenado y confuso recinto. 

245. A todo esto era consiguiente el que hubie-
se el mayor desaseo, pues aunque habia en el me-
dio un grandísimo lugar común, no todos acudian á 
él, ni era capaz de contener tanta inmundicia c o -
mo producia la plaza. 

246. El abandono de la policía en punto de lio*-
pieza en México, habia llegado al estremo de que 
se permitiesen andar libres en las calles, las bacas 
y cerdos. T o d o esto se halla ya remediado, habien-
do establecido los mercados públicos de la plaza del 
bolador, santa Catalina y factor, introduciéndose la 
limpieza de las calles, y los carros que recogen la 
inmundicia, para que no las vaciasen en ellas des-
de las casas; y finalmente, habiéndose prohibido por 
bando el que andubiesen las bacas por las calles, y 
lo mismo los cerdos, entendiéndose la prohibición, 
aun en los contornos de México. 

247. El aseo interior de las casas, nw ha adelan-
tado tanto á proporcion, como el esterior, de las ca-
lles, pero no obstante, se advierte y >f-í#£¿íce mucha 
mejora, á la cual habrá contribuido no poco $1 ase© 
personal de la clase ínfima de la plebe. ' 
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248. Andaba esta casi enteramente desnuda, con-
tentándose la mayor parte de los individuos de es-
ta clase, con ir embueítos en una manta ó sabana, 
que les servia de traj«, de cama y para todos los usos 
que lo habian de menester. 

249. Para remediar este abandono tan digno de 
toda atención, pasé orden en marzo de 90, á la di-
rección del tabaco y superintendente de casa de mo-
neda, para que dispusiésen que se vistiésen los ope-
rarios de ambas casas; descontándoles para ello al-
guna parte de su jornal. 

250. Ofreció dificultades este método en la direc-
ción del tabaco, y habiéndomelas representado y pro-
puesto como mas fácil, el que se les diese el término 
de cuatro meses para que pudiesen vestirse del mo-
do que proponían, convine en ello, y en 28 de abril 
de 90, libré orden para que fijasen en la puerta de 
la fabrica carteles, en cada una de las oficinas de 
los hombres, haciéndoles saber que pasado el térmi-
no, no seriau admitidos á trabajar, como no fuesen 
vestidos. 

251. Con esto se consiguió vestir en corto tiem-
po como diez mil personas, que estimularon con su 
ejemplo á otras á que hicieran Jo mismo. Prohibió-
se también á los desnudos la entrada en las funcio-
nes públicas, en los paseos y en la iglesia catedrál 
en los dias solemnes, con lo cual, y otras providen-
cias semejantes, como fué la de encargar que en las 
obras públicas no se admitiésen, sino á los operarios 
que estuviésen vestidos, . se ha logrado ya desterrar 
la desnudez en la mayor parte de esta capital, y á 
imitación se asegura, que en otros pueblos del reino 
ha sucedido lo mismo como era regular, y aun c a -
si preciso, pues todas ellas siguen el ejemplo de la 
capital. ,f 

252. EJ frecuente uso de los baños, ha suplido 
aqui en ¿ r a n e a r t e la falta de lienzo y de ropa blan-
c a int£i¿or, y la sequedad del clima los hace ta in-
bieü precisos con mucha frecuencia» 

253. Había en México un gran número de casas 
de baños y temazcales, que son una especie de es-
tufas, que usan los indios desde el tiempo de la gen-
tilidad. Habia también en este ramo, el mismo de-
sorden v desarreglo que en casi todos los demás de 
policía; \ noticioso yo de ello, comisioné al corre-
gidor de esta capital, para que hiciese una visita de 
todos ellos, y tomando una cabal instrucción del asun-
to, me diése cuenta con las resultas, y formase al 
snismo tiempo un reglamento, para que en lo succe-
sivo pudiése arreglarse y ordenarse este importante 
punto de la policia. Verificólo en efecto, y en agos-
to de 93 se imprimió el reglamento, de que se pa-
saron los correspondientes ejemplares á la real audien-
cia, sala del crimen, fiscales, asesor general, jueces 
mayores y á la junta de policia. 

254. L a formación de los aranceles pertenecien-
tes á la real audiencia, y como era preciso, el de los 
derechos que debian cobrarse por las licencias, tu-
-vo con efecto que formarse, y se pasaron despues 
ejemplares á los mismos cuerpos y personas, y por 
último, se ha pasado todo el espediente otra vez a la 

' . junta de policia, para que arregle las cosas que hay 
ecsistemes, conforme al reglamento. 

255. En la situación de México, rodeado de peque-
ños montes que van á desaguar sus vertientes á lo 
profundo del valle, se ha debido temer siempre una 
inundación, de que ha habido en diferentes tiempos 
funestas esperiencias. Para evitar este nesgo, se han 
hecho cuantiosas obras, y nombrado un juez superin-
tendente del desagüe, para estar á la mira de ellas, 
y hay también im guarda mayor con sus respectivos 
subalternos. 

256. Encargóse el consulado de hacer la grande 
obra que se necesitaba, para abrir un ».erro que es-
tá en las inmediaciones de Huehuetoea, ,j>or donde 
tienen su salida parte de las aguas. J l ^ J a con efe-
to. y la entregó en tiempo de mi antecesor, . quien 



comisionó al regente de esta audiencia para recibir-
a, y hacer un reconocimiento prolijo del estado de 

la obra; despues del cual, se declaró el buen cum-
plimiento y desempeño del consulado: que se debia 
chancelar la escritura que otorgó, al tiempo de ha-
cerse cargo de la obra, ofreciendo concluirla en 800.000 
pesos; y por fin de todo, se dio cuenta á S. M. 

257. Noticioso yo de que la obra no habia sido 
tan cabalmente desempeñada como se suponía, y sien-
do un asunto de tanta entidad, y estando ton proc-
sima á esta capital, determiné pasar ó verla personal-
mente; y con efecto, advertí que ni estaban cumpli-
das las condiciones de la contra ta , ni se hallaba Mé-
xico libre de inundaciones, como se habia supuesto. 

258. Recibí en enero de 90, una real órden cu 
que S. M. prevenía que se manifestáse al consulado 
en su real nombre, la particular satisfacción con que 
había visto el recomendable beneficio que lograba el 
público, precaviendo las inundaciones: que informase 
acerca del mérito de los individuos de aquel cuerpo, 
t jue se habian distinguido mas por su celo en d icha 
obra, para premiarlos oportunamente: que quedase en-
cargado del desagüe, el oidor D. Cosme de Mier, 
igualmente que de la superintendencia de propios y 
arbitrios: que dispusiese no solo la perfección de la obra 
del desagüe con la que proyectó, el arquitecto D. Igna-
cio Castera, sino también procurase su permanencia, 
estableciendo reglas para ella. 

259. Tras ladé esta real órden en 21 de mayo de 
90, al oidor Mier, para su satisfacción, en la clase de 
reservada, mientras se disponía lo conducente á su 
cumplimiento: le previne me espusiese si el consula-
do habia cumplido todos los puntos de su convenio, 
dejando precavidos los riesgos de inundación que a me-
nazaban á ^sta capital, y por último, que en este ca-
so propusiese la remuneración que podría consultar-
se al reyj,¿)£i¡fc aquel cuerpo comuu, y para sus indi-
viduos^*! particular. 

r ' 260. Contestó en 21 del mismo mes, dando gra-
cias, por la que S. M. se habia dignado dispensar-
le, y en cuanto á la en t rega de la obra por el con-
sulado, manifestó que este no habia cumplido las con-
diciones 6 y 7, que se reducían á continuarlo de ta-
j o arbierto, desde el parage nombrado bobeda real, 
hasta san Gregorio, en distancia de 2.546 varas s e -
gún el plano del ingeniero D. Ricardo Ailmert, for-
mando un ángulo d e 45 varas, con canal de 10 de 
ancho: que esto mismo confesaba el consulado, en 
la representación que hizo á mi antecesor, quando tra-
tó de que se le recibiése la obra, ' esponiendo que el 
cumplimiento de la última parte, perjudicaría al des -
agüe en el concepto de los inteligentes; y que la pri-
mera podría verificarse poco á poco, en tiempo de 
aguas, con el sobrante de los 800.000 pesos de la 
contrata: que no podia decirse cuando quedaba Mé-
xico libre de inundaciones, por la obra del desagüe 
de Huehuetoca, ni que podrá tampoco verificarse esto, 
hasta que no se consiga el desagüe general; pero que 
tampoco es cierto, que siempre que este se resuel-
va, está ya vencida con la obra del consulado, la prin-
cipal dificultad que podría impedirla: que las inunda-
ciones de México, no solo provenían de los ríos de 
la parte del norte, sino también de los que nacen al 
Sur junto á los bolcanes, y desaguan en la laguna de 
Tescoco: que así en cuanto á los primeros, remediaba 
completamente la obra hecha por e l consulado, dan-
do salida al rio de Cuahutit lan y demás que se'lo unían 
por el Norte; y que ' e n cuanto ñ lo segmudos, debía 
considerarse subsistente y ailH digao de temerse el pel i 
gro, hasta que no se emprendióse el desagüe general,-; 
prevenido por varios hidraúlicos inteligentes, como uní* 
co remedio para librar á México de inmrlacionésí y 
finalmente, espuso que no le era fácil señalar al con-
sulado, el premio á que se habia hecho acreedor por sí 
y por su3 individuos, p e r o sí asegurabá^que^ra dign. 
de recompensa, t an to por habe r reducido á efec tóvrw 



proyecto tan útil, como por la economía con que lo 
había verificado. 

261. Desde luego pasé oficio al consulado, dándo-
le gracias á nombre de S. M., por el beneficio que 
se creía haber hecho al público; pero como esto no 
podia asegurarse, ni tampoco estaban realizadas las 
condiciones 6 y 7 de la contrata, según el plano del 
ingeniero Ailmert: le manifesté al mismo tiempo, que 
acaso no podria hacerse lo que faltaba, con el resto do 
los 800.000 pesos del convenio; pero que sin embar-
go de todo, como se conocían muy bien los servicios 
que el consulado había hecho al estado y á la p a -
tria, aun en esta empresa, se le pidió que indicase 
el premio ó remuneración justa para sí y sus indivi-
duos, por esta nueva prueba de su celo, á fin de ha-
cerlo presente al rey. para que les atendióse como fue-
re de su real agrado. 

262. Contestó en 21 de julio del mismo año, sa-
tisfacien.lo difusamente, en cuanto no haber realiza-
do las condiciones 6 y 7, asegurando que de haber 
dado mas estension á la caja del rio, según el pla-
no de Ailmert, se hubiera desgraciado sin remedio 
la obra, como lo confirmaba el informe del ingenie-
ro, D. Miguel Constanzo.' diciendo que la inclina-
ción de los costados ó bordos de la obra, es p roc -
simamente de 45 grados: y que se debían dispen-
sar y rescindir las condiciones que miran á alte-
rar en alguna cosa la caja del rio, porque fueron 
concebidas con torpeza: que según lo manifestado por 
el maestro mayor D. Ignacio Castera, lo que falta-
ba para perfeccionar el pendiente, era muy poco, y 
que bastaba para conseguirlo con el sobrante de los 
8í)0.000 pesos de la postura que habían devuelto, y 
fue la cantidad de 30.000 pesos: que lo que la obra 
había adelantado con utilidad del publico, era dar sa-
lida al 4 ° de Cuahutitlan; pero que los demás peli-
gros, raí?? por o r a parte podían amenazar á México, 
G^-Cíerto que subsistían, y que solo se evitarían con 
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el desagüe general; y por último, que habiéndose he-
cho presente al rev, el trabajo que había invertido el 
consulado en semejante obra, por espacio de 21 anos, 
habia merecido toda su soberana aprobación y agra-
do, lo cual bastaba para quedar aquel cuerpo con-
tento y remunerado por sí y sus individuos; pues en 
haber recibido el cargo y dirección de aquel traba-
jo, no les condujo otro fin que el beneficio del pu-
blico y el servicio de S. M. 

263". Repetí nuevo oficio, diciendole que conside-
rándose por la real orden, precabido el riesgo de inun-
dación que amenazaba á México, no lo había creído 
yo así en el ecsamen personal que hice, y aun me 
ratificaba en mi concepto, al ver que el consulado 
convenía en que no podia haber aquella seguendad, 
sin que pusiése en práctica un desagüe genera!, mu-
cho mas costoso, reconociéndose desdé luego su des-
ínteres y generoso modo de pensar, en, darse por sa-
tisfecho con las espreciones, con que le había hon-
rado S. M., sin pretender otra remuneración por su 
servicio. 

264. De todo di cuenta en 13 de mayo de 90, y 
á consecuencia recibí una real orden, en que se me 
prevenía, que con la posible brevedad se hiciese un 
nuevo prolijo reconocimiento de la obra del des-
agüe, por dos ingenieros que uo fuesen los que ya 
habían intervenido en ello, nombrando yo el uno, y 
el otro el consulado, para que con sus informes y 
noticias, se formáse clara idea de si era perjudicial 
la falta de cumplimiento de las condiciones 6 y 7 
de la contrata, y tomáse en su vista la providencia cor-
respondiente, y que se continuasen por el gobierno 
las otras necesarias, esparando en las mas cotosas, 
como no fuesen muy urgentes, la aprobación del rey. 

265. Hallábanse ocupados en atenciones muy pri-
vilegiadas del real servicio y de personal Asistencia, 
los ingenieros D. Miguel del Corral y D. Pedro Pon-
ce; e f primero, en el gobierno interino de Veracrus, 
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y el segundo, en la dirección del Cuerpo, y por lo 
mismo 110 pudieron venir á evacuar esta comision; 
pero se mandó desde entonces, que luego que hubie-
se otro ingeniero ó arquitecto, se avisáse al consula-
do, trasladandole la real orden, para nombrar perito 
por su parte. 

266. Volví á dar cuenta de todo, y por real orden 
del. año de 93, se mandó proceder sin dilación al re-
conocimiento de la obra. 

267. Pidió el fiscal que se nombrase uno de los 
dos ingenieros, D. Miguel del Corral ó D. Pedro Pon-
ce, para que viniesen á esta capital: que el consula-
do nombrase perito por su parte, para que concur -
riera al reconocimiento de la obra, y que evacuadas 
las diligencias respectivas, se remitiesen á S. M. 
los informes de ambos peritos, con la recerva de que 
si de ellos resultaba deberse tomar algunas provi-
dencias, se dictasen y ejecutásen las mas oportunas, 
con lo cual me conformé, y pasé orden á Ponce, pa-
ra que se pusiese en marcha á esta capital. 

268. En este estado queda este importante asunto, 
que siempre ha debido y es justo deba, un princi-
pal cuidado á los virreyes, como que de él depen-
de el libertar á esta capital, de un contagio tan te-
mible, como es el de las inundaciones; y para lo cual 
se han asignado fondos suficientes en tres rentas ó 
arbitrios, que todos producen 20.000 pesos anuales, 
y aun pueden aumentar algo mas, en vista de varias 
providencias que yo he dictado, para ascender el ra-
mo de. carnicerías que es uno de ellos., y consiste en 
cierta pensión que contribuyen los abastos de carne 
de todo el reino, según la cantidad en que se remata. 

269. Otro de los arbitrios, consiste en 5 reales 
que pagan en esta aduana, por cada barril de vino 
de Éspa^a^ y 4 reales 10 granos el del reino, que 
produce, anualmente 2.779 pesos 2 reales, rebajados 
1.000 peso& que, gozan por mitad el contador y te-
sorero, por ílev.ár la cuenta de estos derechos y al-
gunas partidas menudas de papel y tinta. 
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270. Pagan también en Veracruz 4 reales, con el 
mismo objeto, cada barril de vino que entra en aquel 
puerto, de otros habilitados para el comercio libre, lo 
cual produce anualmente 10.200 pesos, y es muy par-
ticular que siendo esta recaudación de mucha impor-
tancia, nada se gratifica por ella á los ministros de 
aquellas cajas, cuando es tan eesesiva la gratifica-
ción en esta ciudad. 

271. Con estos fondos ha habido para juntar un 
gran sobrante, y atender á las obras corrientes y co-
munes, que suelen importar de 2 á 3.000 pesos cada 
año, y satisfacer los sueldos del juez comisionado, 
guarda mayor y cuatro guardas subalternos. 

272. En este estado se recompuso la casa de san 
Cristóbal, que estaba muy deteriorada; y del modo que 
queda podrá servir, no solo para que esté con mas 
comodidad en ella el juez cuando va á las visitas, sino 
también para los virreyes que vayan á ver tam im-
portante obra, y que se alojen á su tráncito para 
esta capital, ó al retirarse de ella. 

273. Para el desagüe interior de esta capital, en 
donde se transita con mucha incomodidad en tiem-
po de lluvias, y por ciertas calles que se inundan, se 
ha continuado en mi tiempo con todo vigor la obra do 
atargeas y empedrados, comenzada desde el -virrey 
D. Matías de Galvez, en que se hizo la de la calle 
de san Francisco y de la Palma, y seguida despues 
con lentitud hasta mi tiempo. 

274. Con destino á estas obras, hahia concedi-
do un impuesto de 2 granos sobre arroba de pul -
que, y en 21 de mayo de 85, la audiencia gober-
nadora, representó á S. M. que se aumentáse hasta 4 
aquella pensión, para que unida con la que debia 
imponerse sobre coches y carros, y sobre las fincas, 
se verificase una obra tan importante. 

275. No convino S. M. en real orden de 28 de 
noviembre, en el aumento del gravamen^sobre pulques; 
pero aprobó todo lo demás, y autorizó" al virrey para 

1 0 . " 



que continuáse el empedrado, si lo consideraba u r -
gente, con el producto de los 2 granos y las c i ta-
das pensiones. 

276. Ofreció mucha dificultad la imposición sobre 
los coches y las casas, y disputando sobre el modo 
de vencerlas, se habia pasado el tiempo hasta mi 
llegada á tomar el mando. Dispuse desde luego, que 
se formasen cuatro cuadrillas de empedradores, pa-
ra que sin cesár compusiesen lo mas urgente, y pre-
vine al ayuntamiento que me informase sobre el mo-
do de remediar radicalmente el daño principal. 

277. En 4 de octubre de 90, me espuso que el 
medio que hallaba mas á propósito para verificar Ja 
contribución sobredas casas, era el de que se impusie-
se á los dueños, la de medio real por cada vara cua-
drada, de las que ocupaba el frente de su casa; cuyo 
arbitrio rendiría 44.060 pesos al año, y cada vara so-
lo vendría á contribuir 5 pesos 4 reales. 

278. Oídos ios fiscales, y visto este punto en jun-
ta de propios, se admitió la propuesta como muy con-
veniente al parecer, como que teniendo obligación los 
dueños de fábrica, de recomponer los empedrados per-
tenecientes al frente de sus casas, no se podia conside-
rar como un nuevo impuesto, el medio real por va-
ra cuadrada, sino como una variación del modo de 
contribuir, con ventaja al contribuyente, porque se le 
relevaba del cuidado y trabajo de hacer por sí las 
obras. 

279. De todo se dió cuenta á S. M., y en real 
orden de 16 de febrero de 91, se dignó mandar 
que respecto á que en el año de 84, se habia pro-
movido espediente sobre los mismos puntos, y estar 
pedido informe al virrey que entonces era, se evacua-
se uno y otro como correspondía, á la entidad del 
asunto. 

280. Con audiencia fiscal satisfice esta real orden 
en 2 de junio^ de 91, poniendo un dilatado informe, 
manifestando la precisión que habia de que S. M. se 
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dignase permitir siguiése el impuesto de 2 granos en 
arroba de pulques, para perfeccionar, continuar y man-
tener la obra de los empedrados, sin limitación de 
tiempo y calidad de reintegro á la real hacienda, y 
que con la continuación de este arbitrio, y la contri-
bución de los dueños de fincas, habría suficientes 
fondos estables y seguros, sin necesidad de tocar en 
el gravamen de los coches y carros, ni de pensar 
en otros impuestos menos tolerables. 

281. De resultas de esta representación, vino una 
real cédula, por la cual se mandó que se tratáse 
este asunto en una junta de policia, sin hacerse no-
vedad por ahora, en la continuación de la obra y ec-
sacciones prevenidas, oyendose al procurador gene-
ral, y tratándose de repetir la contribución, entre los 
fondos públicos, dueños de casas é inquilinos, y lle-
vándose todo por fin, por voto consultivo á esta au-
diencia, oidos antes los fiscales, y dándose cuenta 
á S. M. con la brevedad posible. 

282. P a r a dar cumplimiento en todas sus partes 
á esta real cédula, pasé el espediente al fiscal de 
lo civil, y despues al procurador general, quien pidió 
que se calculase el costo de lo que se debia empedrar, 
y del que habia tenido lo ya empedrado: que se agre-
góse constancia del producto de las rentas de esta 
ciudad, y su inversión del impuesto de medio real por 
vara cuadrada, del que producen en arrendamiento 
las casas: que se hiciese el padrón de los coches y 
carros, y que se pusiese razón del aguardiente que 
se introduce, para consumo de esta ciudad: de las 
barajas que se espenden: del sobrante de premios ca-
ducos, y de lo que importaría un cigarro que se qui-
tase de cada cajil'a. 

283. Inmediatamente puse las órdenes para que 
se diese razón de todos est03 puntos, y con efecto, 
se puso, ecepto del importe de rentas públicas y su 
destino, que no se ha podido conseguir aun, como 
ni t ampoco el cálculo de lo que importaría. lo que 
falta de empedrado. #• 



284. Recibióse en este estado una real orden, por 
la cual, se mandó que cesando la obra de empedra-
dos, se tratase en la misma junta prevenida por el 
consejo, sobre los reparos, siguientes: 1.° que el em-
pedrado que- habia debido hacerce, era el que se 
aprobó en real cédula del año de 82, valuado en al-
go mas de 120.000 pesos, y que habiéndose entre-
gado mas de 246.000 pesos para esta obra, no so-
lo se hallaba sin concluir, sino que se habia espues-
to por mí, que era necesario para ello, que continua-
se sin limitación de tiempo, ni calidad de reintegro, 
el arbitrio de 2 granos en arroba de pulque, y que 
contribuyesen anualmente los dueños de casas, con 
443 pesos: que en el bando publicado sobre 
empedrados, en 26 de noviembre de 90, no se in-
sinuaba haberse tenido presente los espedientes del 
asunto, y que girando solo la cuenta de los costos de 
la obra, con respecto á los 44.000 y mas pesos, de 
los poseedores de fincas, se decia ser suficiente di-
cha cantidad para concluirlas, y ocurrir á los prin-
cipales gastos de su conservación, que reintegrados 
los primeros costos del empedrado, con considerable 
parte, ó en el todo de la ciudad, se haria la debi-
da rebaja á los dueños de casas, y que si resulta-
ba no ser preciso el arbitrio de los 33.000 pesos, de 
los 2 granos sobre arroba de pulque, y que si lo era 
como lo decia, habia mucha desproporcion entre la 
cantidad del valúo de la obra, lo invertido ya en ella, 
y el producto de los arbitrios destinados para con-
cluirla y conserbarla. 

285. El fiscal aquien pasé esta real orden, fué de 
parecer, que aunque mandaba S. M. que desde su re-
cibo cesase la obra del empedrado, debería entenderse 
esto, respecto de las calles en que todabia no se habia 
principiado; pero no de aquellas en que entonces se 
estaban construyendo las atargéas, pues.ademas de 
la deformidad, se dejarían intransitables, con pérdida 
de mupha parte lo trabajado, y de los materiales aco-

piados, de que resultarían igualmente muchos incon-
venientes y perjuicios que podrían esplicar mejor los 
maestros á cuyo cargo estaba la obra, y el tenien-
te coronel de ingenieros, D. Miguel Constanzó, prin-
cipal director de ella, á quienes con efecto se mandó 
informar. 

286. L o hicieron con separación, manifestando los 
perjuicios que se seguirían de dejar intransitable una 
gran parte de la ciudad, y el costo que tendría el 
reponer las cosas á su antiguo estado; ó á lo menos 
rellenar las zanjas que habia abiertas para las atar-
géas; lo cual costaría así, tanto como el concluir las 
obras, ademas de que resultaría forzosamente la inun-
dación de muchas casas y calles á causa de estar 
impedido el curso de las aguas por las tierras. 

287. Mientras se unian estos informes al espedien-
te para continuar sus trámites, me pareció deber an-
ticipar á la corte, algunas reflecciones en el asunto, 
reservando satisfacer completamente á los reparos, 
cuando evacuasen el informe que se me prevenía, y 
coa efecto, en 27 de julio del mismo año, represen-
té que aunque desde luego sería cierto que el cos-
to del empedrado de esta ciudad, reducido á enlo-
zar y lo demás de piedra menuda, conforme á lo pre-
venido en real cédula del año de 82, se habia regu-
lado en poco mas de 120.000 pesos, sin incluir la 
obra de la plaza mayor, á ecepcion de la atargéa, y el 
mismo hecho de haberse empleado solo en las t res 
calles de la Palma, Coliseo y san Francisco, 115.832 
pesos 1 real; por lo que se vió precisada la audien-
cia gobernadora, á pedir en su informe de 31 de 
mayo de 85, la continuación del impuesto de los 2 
granos sobre arroba de pulque, sin calidad de rein-
tegro ni limitación de tiempo, asegurando que to-
do el producto de este arbitrio, no alcanzaba para 
empedrar las calles mas principales: que si se hubie-
se de seguir con la contribución del medio real, nun-
ca llegaría á verificarse, pues con la lentitud que de-



bería caminar, sería necesario invertir en las recom-
posiciones, gran par te del producto del mismo i m -
puesto: que el arbitrio de los dos granos sobre a r -
roba de pulque, sé hallaba también destinado á la 
construcción de a targéas subterráneas, para dar ele-
vación y curso á las aguas, que detenidas en las ace-
quias se corrompían y causaban enfermedades, y por 
esto se habia calificado por mi antecesor, y por la 
junta de propios, obra muy necesaria y preferente. 
Y finalmente, que cotejando las hechas en mi tiem-
po, con las anteriores, y costos de una y otras, resul-
taría la mucha economía y ahorro, conque se ha ve-
rificado. 

288. No se ha llegado aun á verificar la junta de 
policía, prevenida por real orden á causa de que 1a. 
ciudad por su parte, no ha acabado de dar las no-
ticias que se le habian pedido, y entretanto, solo 
yó he continuado en las obras mas urgentes y pre-
cisas para el desagüe de las calles principales, y que 
se inundarían, si no se le daban las salidas corres-
pondientes. 

289. Por esta causa, y la analogía que tiene 
esta obra con la del desagüe de esta ciudad, no ha-
biendo fondos con que seguir los empedrados, y ha-
biéndolos muy sobrantes en aquel ramo, como que ha-
bia una ecsistencia de mas de 300.000 pesos; con-
siderando yo que tanta cantidad, no sería necesaria 
de una vez para aquella, y que de hacer á retazos la 
de empedrados, resultaba el que se gastóse mas, con 
menos utilidad: se formó espediente en el cual confor-
mándome con el pedimento fiscal, mandé que se tras-
ladásen 100.000 pesos d e aquel ramo, al de empe-
drados, sobre el pulque, para la obra de atargéas, y al 
modo que se es taba haciendo con otros 50.000 pesos, 
que adelantó el tribunal del consulado, de cuyas dispo-
siciones di aviso al de cuentas, y ministros de estas ca-
jas, en 5 de marzo de este ano, y previene que las 
obras'ee hiciesen por contrata, con la cual se logró una 

economía muy grande, respecto de las anteriores de 
su clase. 

290. L a mayor parte de las que se vén, se han he-
cho en el t iempo de mi mando, pues se han cons-
truido 15.535 varas de a targéa principal, y 13.391 
de menor, para comunicarlas con las casas: 27.317 
varas cuadradas de empedrado nuevo, habiéndose ter-
raplenado 3.500 varas de acequia que contenía agua 
inmunda y corrompida; y teniendo todo, el costo de 
347.715 pesos. 

291. Para continuar los empedrados, era mi dic-
t a m e n cuando llegáse el caso de resolverse en junta 
superior este punto, el proponer dos nuevos impues-
tos, uno sobre carruages, y otro sobre canáles, que 
son los que destruyen aquellos, y asi se aliviaría el 
impuesto sobre la vara cuadrada, que es bas tante 
desigual para los contribuyentes, porque muchas ca-
sas presentan poca frente á la calle, y rinden mu-
cho á sus dueños, cuando en otras sucede lo contra-
rio, y así el modo de hacer igual la contribución, se-
ría ponerla á un tanto por ciento. 

292. Desde antes del año 76, se habian publica-
do bandos, para que denoche f e pusiesen luces en las 
calles de esta capital. En 7 de julio de 83, se man-
dó que cada vecino de facultades, las pusiese en sus 
casas , con igualdad á las que habia en las calles 
de J u a n Manuel y san Agustín, ejecutando lo mis-
mo los gefes de oficinas, de cuenta de sus respec-
tivos ramos, y también lo hiciesen los tenderos, vino-
teros y tratantes. T o d o lo cual, fué aprobado por 
real orden de l.° de abril de 86, y no habiéndose ve-
rif icado aun en el año de 87, se publicó nuevo ban-
do pa r a que se pusiesen faroles en las calles en donde 
no había , y que no haciéndolo en el preciso término de 
un mes , el alcalde de cuartel tomáse á su cargo es-
te cuidado, señalando la cantidad con que debian 
contribuir los vecinos, qué se apremiasen á los que 
no lo ejecutasen, y que en caso de resistencia se les 
hecháse del cuartel. 



293. Todas estas providencias fueron inútiles, y 
al tiempo que yo verifiqué mi entrada en esta capital, 
solo se veian los faroles, en las oficinas, en las casas 
de algunos ministros, ó comerciantes acaudaládos; y 
conociendo yo, qué sucedería siempre lo mismo mien-
tras se dejase al arbitrio del vecindario, y no corriese 
por una sola mano, lo encargué al ayuntamiento, pasán-
dole orden, para que sin pérdida de tiempo, consul-
tase los arbitrios convenientes para su permanencia 
y conservación. 

29 4. Así lo hizo, procediendo con segura espenen-
cia" después de algunos meses de puesto en prác-
tica el establecimiento, que tuvo de costo en hier-
ros faroles y demás utensilios 35.429 pesos, resultan-
d o ' e l «asto anual de 24.440 pesos, contando los suel-
dos def guarda mayor, su teniente, los guardas, el 
aceite y mechas para la iluminación. 

095 En cuanto al arbitrio propuesto como mas 
propio para el intento, de acuerdo con el procurador 
Señera! v sindico, se determinó el que se gravasen 
f n t res reales cada carga de harina, de las que en-
u l s e n en esta ciudad, cual produciría 36.500 pe-
s o s cantidad suficiente para el gasto anual, para ir 
reintegrando el primer costo del establecimiento y 
reponer los faroles que se rompiesen con motivo de 
un granizo, ú otro accidente inesperado. 

296 Pasado todo á los fiscales de o civil y real 
hacienda, convinieron en lo muy útil del estableci-

óte asi naia la seguridad, como para la como-
^ ^ d pública y tambiegn en lo muy equitativo y có-
modo del impuesto, así por recaer sobre un efecto, 
eme no se puede llamar de primera necesidad en es-
Z reinos, con respecto á la gente pobre que se ali-
menta con tortillas de maíz, como porque era m u -
T I n moderado, que los que se pensaban poner 
C ? w L n t e con el mismo objeto, como por lo es-
^ poco costóso de su recaudación, que 
gè hace en la aduana, al mismo tiempo que sa-
S f a e la harina, el derecho de alcabala. 

297. Por todas estas consideraciones, fué aproba-
do el impuesto, en junta de propios celebrada en 15 
de octubre de 90; previniendo que los caudales de 
este ramo, se guardasen en arca de tres llaves, se-
parados de todos los demás, y que de esta arca de 
policía tuviese una el corregidor, otra el regidor mas 
antiguo de la jun ta de aquel nombre, y la tercera el 
mayordomo, sin que de ellas se pudiese sacar canti-
dad alguna, ni aun con calidad de reintégro, y que 
se llevase cuenta individual, y bien comprobaba dán-
dome parte siempre que se introdugesen ó s a c a -
sen caudales, y del corte de caja mensal, cuidan-
do de pagar con el sobrante, el costo del primer 
establecimiento, y de separar cada año 1.500 pe-
sos, para lograr comodidad en el acopio de ojas 
de lata y cristales, y abonándose al mayordomo por 
la recaudación, el medio por ciento que le señala 
la ordenanza de intendentes, y últimamente p a -
ra mayor seguridad de todo, se formó un regla-
mento que aprobé en 7 de abril de 91 que se impri-
mió, y habiéndose creado ocho plazas de cabos que 
deberán recaer en los guardas mas antiguos, se puso 
por adiccion al referido reglamento. 

298. Habiase también formado un espediente so-
bre establecimiento de bombas para apagar los incen-
dios; del cual, nada tampoco habia llegado á hacerse 
efectivo, hasta que en principios de sétiembre de 90, hi-
ce construir barias bombas para la aduana, fábrica de 
tabaco y ciudad, como las que habia en las casas 
de moneda y apartado, para que estubiesen prontas 
en cualquier caso de incendio. 

299. Previne también, que por la ciudad se cost 
teasen todos los utensilios necesarios para evitar el 
abuso que antes se hacía, de echar mano de lo que 
encontraban en las tiendas inmediatas, que' les pare*-
cia podía ser útil para apagar el fuego: ordené vai-
n a s precauciones del modo en que debe conservar-
se en l a s oficinas en que se necesita, y el1 tfó> alma> 



cenar los efectos combustibles, y dicté las reglas con-
que los concurrentes de todas clases al incendio, 
debían conducirse en semejantes casos, proponien-
do premios para los primeros que llegasen entre 
los alarifes con su cuadrilla, como medio mas segu-
ro de instimularlos á la prontitud, y también una 
gratificación á costa del dueño de la casa, y del in-
quilino, para los mozos que acudiesen á manejar la 
bomba, con cuyas advertencias se formó el reglamen-
to impreso en dicho setiembre de 90; que compren-
de 28 artículos. 

300. No se puede concebir fácilmente, el desor-
den que habia en las plazas donde se vendían los co-
mestibles, como insinué ya, tratando de la plaza prin-
cipal, y siendo este un punto tan interesante al pu-
blico, dispuse que se construyera inmediatamente la 
del bolador como principal, poniendo dos fi'as de ca-
jones de madera, y con el orden regular en que se halla. 

301. Luego que estubo asi concluida, previne al 
corregidor, que formase un reglamento, el cual pudie-
se servir despues para las que se debían establecer, 
y ya se hallan efectivamente establecidas en las pla-
zas de santa Catalina, y Factor . 

302. Con efecto, se hizo el reglamento en que se 
demarcó el sitio mas proporcionado, para cada es-
pecie de las que debian venderse: se detallaron las 
obligaciones del juez de plazas que nombraba la ciu-
dad en uno de sus regidores: se puso un adminis-
trador paia cuidar del cóbro de las pensiones, del 
aseo é iluminación de la plaza, con el ausilio de dos 
guardas ministros, aquienes se señaló un particular 
uniforme ó trage. 

303. Con esto se ha logrado, no solo el buen or-
den, claridad y seguridad que antes no había, sino 
también el que se hayan aumentado considerablemen-
te las rentas que antes percibía la ciudad, y que se 
recelaba, ó ponderaba mucho que se iban á dismi-
nuir considerablemente: pero lejos de haber sucedido 
asi, ha subido hasta la cantidad de 24.800 pesos, en 

lucrar de 12.500, que antes percibía, consistiendo es-
ta^diferencia, en que con la confusion y desorden que 
antes habia. se dejaban de hacer las cobranzas con 
la esactitud que ahora se verifica, resultando que aun-
que paguen algo mas, ahora los que ocupan los ca-
jones, tienen la ventaja de no pagar almacenes para 
custodiar de noche, pues quedan asegurados todos, 
en el mismo sitio en que se vende. 

304. Siendo una cosa tan necesaria las aguas pa-
ra beber, se habia tenido mucha omision en el arre-
glo de este punto. Las cañerías estaban casi ente-
ramente arruinadas, y en las mercedes de agua, por 
abuso, condescendencia y tolerancia, no había arre-
glo alguno, desperdiciando mucha de la que se pro-
digaba" á los que disfrutan las referidas mercedes, y 
la toman sin medida. 

305. Mucha se desperdiciaba también, antes de 
llegar á la capital, ó porque la estraviaban de las 
cañerías para las huertas de las inmediaciones, ó por-
que mal reparadas las arquerías por donde se con-
duce, se transminaba, y desperdiciaba gran cantidad, 
y también inundaba y maltrataba los caminos ó pa-
seos que hay á su inmediación. 

308. Para remedio de todos estos inconvenientes, 
se ha puesto por asiento la recompostura de las ar-
querias, en cantidad de 2.740 pesos cada año, que 
es mucho menos de lo que costaban antes en admi-
nistración, y se han nombrado dos guardas, que tam-
bién tienen su uniforme y trage particular, con la obli-
gación de recorrer diariamente las arquerías, para 
advertir si tienen algún defecto, y avisarlo al juez de 
cañerías, quien ha cuidado de ir reformando los abu-
sos de los que usurpaban el agua; pero este punto 
ha ofrecido mucha dificultad, porque se tropieza sieía-
pre con las personas mas poderosas y respetables, 
sobre lo cual no ha podido conseguirse el arreglo en 
que debe insistirse, y por último, se han construido 
2.300 varas de encañados principales, y 3.200 de par-
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INSTRUCCION DE 
ticulares, de un modo sólido y permanente, sustitu--
yeudo caños de barro, en lugar de los de plomo que 
antes había, y dirigiéndolos, no por el centro de las 
calles, sino por las banquetas, con lo cual están libres 
de la gravitación y peso de los coches, que antes los 
destruía, y se logra el a tender á qualquiera recomposi-
ción con mucha facilidad y prontitud. 

307. L a s diez fuentes públicas que se han cons-
truido con sus grifos en lugar de los pilones que 
antes habia, economizan mucha agua, y se evita el 
que esta esté tan inmunda comodantes se veía, y 
era preciso que estuviese asi por el modo que te-
man los aguadores de sacarla, metiendo sus manos, 
y cantaros en la misma agua. 

308. L a provision de esta capital, y los pueblos 
principales del reyno, asi de carnes como de granos, 
es punto que necesita mucha reforma, pues no hay 
bastante cuidado en hacer los acopios de granos, 
y en donde hay alhondígas suelen estar sin la cor-
respondiente provision, y sin ordenanzas tampoco 
para su gobierno y manejo. 

309. Asi resulta de las noticias que he pedido á 
las intendencias que hallará V. E. reunidas en la se-
cretaria del virreynato en su espediente, aunque muy 
incompleto por la lentitud con que se han ido ad-
quiriendo; pero podria V. E. mandar concluir si quie-
r e llevar á debida perfección este punto, mucho mas 
interesante en estos paises que en otros, por lo muy 
dificil que es surtir de granos algunas provincias eñ 
tiempo de carestía, por lo insoportable de los costos 
de transporte de granos, que no se hace sino es 
a orna, y por consiguiente en siendo la distancia cre-
cida aumenta considerablemente los costos. 

«310. Aun en esta capital siendo tan crecidos 
sus propios, habia la misma decidia y abandono, en 
los anos de escaseses; en que mas se han hechado de 
ver los crueles estragos de la hambre, se ha pen-
sado en remediarla y precaver el que se verificase. 

Se hicieron en T o l u c a de cuenta de la ciudad unos 
ecselentes graneros , se dotó con G00 pesos un a l -
caide para cuidarlos, pero todas estas disposiciones 
no se han aprovechado, pues no ha llegado el caso 
de encerrarse, ni acopiarse el maiz. 

311. No era fácil hacerlo cuando ni aun en la 
albóndiga de esta capital se hacia por falta de fon-
dos, un acopio suficiente y proporcionado á la e s -
tencion de sus graneros, de modo que tube yo los 
primeros años de mi mando que buscar prestados de 
algunos vecinos la cantidad de 36.000 pesos: pero 
como este recurso no podia durar largo tiempo, por-
que los particulares no habian de estar privados de 
sus caudales sin interés ni rédito alguno, fué nece -
sario pensar en otro arbitrio mas permanente para 
lo succesivo. 

312. La junta municipal no halló otro que el de 
tomar 60.000 pesos á réditos, y aunque se le con-
cedió para ello la licencia, no los pudo hallar, y so-
lo manifestó que se le podrian conceder de la ca-
ja de temporalidades en que habia un sobrante. 

313. El fiscal de real hacienda defensor de aquel 
ramo, se opuso en el concepto de que los fondos de 
la ciudad y del posito, no podrian soportar esta nue-
va carga; pero la junta municipal hizo ver que des-
pues de pagados sus réditos; y los correspondientes 
á los demás capitales que reconocían dichos fondos, 
y cubiertos todos los gastos ordinarios, y estraordi-
narios que podían ofrecerse, quedaba todavía un so-
brante considerable. 

314. Persuadido de esto la junta provincial de 
enajenaciones, y considerando por una parte In se-
guridad de su imposición, y por otra el beneficio del 
ramo de temporalidades en la percepción de réditos, 
y la obligación que tienen los fondos de ausiliar al 
público en iguales necesidades, acordó en 27 de ma-
yo del mismo año de 91, que se librasen lo 60.000 
pesos con varias precauciones para su mayor segu-



ridad; pero habiendo ocurrido frecuentes lluvias con 
oportunidad, y cesado por esta causa todo el recelo 
de escases de maíces, mandé suspender la en t i e sa 
del dinero, reservándola para un caso muy urgente, 
y en el de no encontrarse otros fondos. Todo lo cual 
hice presente al rey en 27 de enero de 01, v se 
digno aprobarlo S. M. conforme iba propuesto. * 

31o. Se creyó aumentar la provision de maíces 
con prohibir su venta á los cosecheros de Chalco 
para el fin de cebar el ganado de cerda, cuya pro-
videncia nunca estuvo en observancia hasta estos úl-
timos anos, en que se quiso establecer el que se lle-
vase á efecto; pero habiendo representado el subde-
legado, y labradores de Chalco los perjuicios que se 
les seguían sin verdadera utilidad del público de Mé-
xico, apoyó su solicitud la junta del pósito, de c o n -
formidad y con dictamen del asesor general, levan-
té aquella prohibición, que solo subsistiría para los 
años que no sean de carestía, y que el maiz en Chal-
co no llegue á valer 3 pesos. 

316. Aunque el trigo no es tan esencial en estos 
remos para la gente pobre, eomo el maiz, no deja de 
ser de mucha consideración su consumo, y hay siem-
pre cantidades almacenadas en los molinos de las 
inmediaciones de México. Como los dueños de aque-
llas fincas son de las personas mas acaudaladas, se 
les atribuyó el que perjudicaban al público estancan-
do los trigos para revenderlos con crecida g a n a n -
cia, y perjuicio de los panaderos, quienes pidieron 
que se les prohibiese absolutamente tener trigos por 
su cuenta, y que solo los pudiesen tener ele los mis-
mos labradores, y siendo esto conforme á una o rde -
nanza que es la 43 de las de la fiel ejecutoría, man-
dé que se observase, y se publicó en 20 de noviem-
bre de 89; pero habiéndo esto servido de motivo pa-
ra que con título de que era ageno vendieran el tri-
go propio, mandé en 3 de febrero de 90, que tam-
poco de este modo pudieran venderlo, y que- los nvo-

lineros quedasen solo reducidos á la operacion de 
moler el trigo. 

317. Posteriormente he tomado muchos conoci-
mientos é informes particulares sobre este asunto de 
personas de todas clases que podían darme voto, y 
me han espuesto tales razones en pió y en contra 
de estas prohibisiones, que me han dejado en bastan-
te duda, sobre si será, ó nó, útil el que subsista, aten-
diendo las particulares circunstancias de éste, reino, 
y la actual constitución de sus labradores. 

318. Para contener la arbitrariedad del precio del 
pan, se hace cada cuatro meses una postura por la 
fiel ejecutoría, arreglándola según el costo que han 
tenido las compras de trigo, para lo cual se hace 
declarar á los panaderos bajo de juramento las car-
gas que tienen compradas y sus precios, y se toman 
igualmente declaraciones de las ventas que han he-
cho los labradores y encomendados, formándose so-
bre estos datos la cuenta de las onzas que corres-
ponde dar por medio real, de lo cual se dá traslado 
al apoderado de los panaderos, y al procurador ge-
neral, y si consiente y no encuentra defectos en la 
postura se publica; pero resulta de toda esta c o m -
plicación de operaciones el que no cesen las actua-
ciones, y diligencias que siempre son costosas,, y el 
público viene á pagar; pues aunque los panaderos 
dejan cierta cantidad en cada peso de pan, sobre 
lo cual hay una cierta gratificación para los regido-
res, es preciso que carguen al precio del pan es-
ta pensión, y que sea el público quien la satisface, pues 
los panaderos no han de dejar por ella de indemni-
zarse del premio de la cantidad, y el trabajo que ponen. 

319. Tratóse también de establecer otra .especie 
de pan, medio entre común y panvazo, y el que llaman 
floreado, y se permitió despues de varias pruebas 
de que proporcional mente resultó de buena calidad; 
pero se ha dejado de fabricar y vender, porque no 
ha sido del agrado del publico, y fué admitido coa 



repugnancia de ios mas de los panaderos y tenderos. 
320. Sirvió á estos últimos también de incomodi-

dad el que se les obligase á surtirse precisamente 
de ciertas panaderías, cuya providencia llevó la mira 
de evitar el que cometiesen fraudes, algunos panade-
ros deteriorando la calidad, ó peso para poder dár 
mayor ganancia á los tenderos que por tanto los 
preferían. 

321. Son varias las ordenanzas de la fiel ejecu-
toría que han tirado á prohibir esta y otras espe-
cies de monopolio aunque disimulado, que subsisten y 
subsistirán mientras dure la verdadera causa, que es el 
estar reducida la fabrica de pan á un cierto número 
de individuos, y ligada con ciertas restricciones que 
no se pueden vencer, sino es teniendo caudal de algu-
na consideración para allanarlas. 

322. Otro tanto sucede con el gremio de tocine-
ros, que aunque no en tanto grado como el de pana-
deros, han refundido en sus manos un corto número 
de personas el abastecer á esta ciudad de la c a n -
tidad de tocino, jabón y manteca que en ella se con-
sume, siendo muy considerable este último renglón, 
porque siendo tan caro el aceite, se hacen con aque-
lla todos los usos para que este sirve en España. 

323. Sería muy conveniente el que no hubiese ta-
les gremios, y que quedase libre absolutamente esta 
clase de industria, asi para que cualquiera individuo 
de mediano caudal pudiese dedicarse á ella, como 
para que con la mucha concurrencia abaratasen las 
.especies en favor del público, lo cual se cousegui-
-ría mejor por este medio que por tantas diligencias 
y providencias del gobierno, fáciles de eludir como lo 
tiene acreditado la esperiencia, pues cuando son muy 
moderadas las ganancias que dejan las posturas, y 
con las que apenas podrían subsistir los dueños de 
panadería, viven muchos de ellos con obstentaciou, 
y no pocos han- hech» crecidos- caudales con el tra-
to efe fabrica de pao, q u e coa taatos- trabajos no 

han adelantado lo que debia, y sería difícil que se 
adelante, como se ha verificado últimamente con un 
D. Pedro Godonet, que hace un ecselente pan fran-
cés, y aunque se le ha concedido el permiso, despuee 
de instruido el espediente no ha llegado á poner en 
práctica su habilidad porque se han ido siguiendo 
unas á otras, varias dificultades que se habían opuesto. 

324. Para contener el ecceso en el precio de los 
granos, y dar las providencias con oportunidad á fin 
de evitar la escases, no halló arbitrio mas adapta-
ble que el de adquirir noticias de las cosechas bue-
nas ó malas, y de los temporales. Están mandadas 
dar por real orden de 10 de enero de 84, y remitir 
á la corte; pero esto nunca se cumplió esactamente 
por mis dos últimos antecesores, aunque repitieron 
sus órdenes para conseguirlo á las justicias é inten-
dentes. Las comuniqué yo mas estrechas, y he po-
dido lograr el remitirlas puntuales; pero ha sido á 
costa de mis recuerdos, siempre que faltaban, ó se 
atrasaba alguna cosa. 

325. En los abastos de carnes hay algún mas cui-
dado, pues por lo regular, para las ciudades g ran -
des se procura que haya un abastecedor, haciéndose 
esta contrata por asiento en pública subasta, y pa-
sándola á este superior gobierno para su aprobación, 
la cual solo se le concede cuando está arreglada. 

325. La constitución de este reino, por la con-
siderable distancia á que se crian los ganados, e s -
pecialmente los carneros, y el gran caudal que se 
necesita para hacer este comercio, hace muy difícil 
el que se deje en entera libertad, especialmente en la 
circunstancia de poner la ciudad, la mayor parte de 
los egidos y pastos de sus contornos, y aun el ha-
ber enagenado muchos, fué causa de que no hubiese 
abastecedor para la carne de toro, y que tubiese 
que estar este ramo por administración, tomando á 
réditos 180.000 pesos, de los cuales habia perdido 
gran cantidad; pero conociendo yo luego la princi-
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pal dificultad para no haber abastecedor por falta de-
egidos, mandé que se publicase con calidad de pro-
porcionar los necesarios, contando con recobrar los 
mal enagenados por la ciudad, y algunos que le es-
tan usurpados. Con esto y otras diligencias estraju-
diciales, se consiguió un postor que diese mayor can-
tidad, el cual no ha llegado tampoco á usar del ar-
bitrio de recobrar aquellos pastos, pues por arrenda-
miento y otros, se supo proveer de los necesarios. 

327. Para remplazar las perdidas de la ciudad en 
el abasto de carne de toro, ha parecido el arbitrio 
mas oportuno y soportable, el descontar 2 onzas en 
el carnero, y con efecto, desde este año se ha e m -
pezado á hacer el descuento, abonándose en dinero 
por los mismos t ra tantes que tienen á su cargo las 
tablas. 

328. Aunque en esta capital habia varios paseos, 
faltaba uno de los mas principales que proporciona-
ban mayor comodidad que el que se ha construido 
en mi tiempo por el consulado, al lado de la arque-
ría, saliendo el cos to del fondo de avería, su situa-
ción le hace muy cómodo y conveniente para la sa-
lud pública, en un pais que es sumamente árido y 
el clima muy seco, se le dió también comunicación 
con el camino de san Agustin de las Cuevas, y des-
de este al de la Piedad. 

329. El paseo llamado de Bucareli se recompuso 
con solidéz, y en la Alameda se ha empezado á ha-
cer alguna compostura; pero no toda la que admite 
y necesita, porque debiendo soportar estos gastos la 
ciudad, no se halla esta con fondos suficientes para 
atender á ellos, habiendo ocurrido otras obras de ma-
yor urgencia. 

330. El paseo de la Verónica que es uno de los 
que han quedado m a s sólidamente recompuesto, es 
muy importante para conservar la arquería de Santa-fé 
de las perjudiciales avenidas del rio de los Morales. 

331. Se han recompuesto igualmente otros paseos, 

y salidas principales de esta ciudad, abriendo comu-
nicación del paseo de Bucareli con el de san Fernando, 
y se está haciendo otra desde san Cosme al cami-
no de Chapultepec, la cual precaverá al camino de 
Bucareli del transito de los carruages y recuas. 

332. También se ha recompuesto parte del c a -
mino de Tacubaya, y el de Tlalnepantla, desde el puen-
te de san Antón en adelante, y últimamente se han 
compuesto las calles principales de san Agustin de 
Has Cuevas, soportándose parte de estas obras con el 
o ndo de lotería ausiliar, parte con los de la ciudad, 
v otra parte con los del consulado, ausiliando también 
fas obras de ella, los presos destinados á las públicas. 

333. Hay dos proyectos de mucha utilidad para 
esta ciudad, y que reúnen muy apreciables ventajas, 
así del vecindario, como de la real hacienda. El uno 
es el de reducir á forma regular su area, cercándo-
le de una acequia capaz de contener todas las aguas, 
y evitar la introducción de contrabandos: y el otro 
es hacer la circulación de aquella, por dentro de la 
ciudad, dirigiendo desde Mexicaltzingo, las que vienen 
por la acequia, á reunirías con las de Chapultepec, 
y dándoles elevación correspondiente, para hacer que 
entrasen en la ciudad por diferentes compuertas, de for-
ma que con su curso humedeciesen y limpiásen. 

334. De ambos pensamientos, dejo formados pla-
nos y la instrucción correspondiente, y sería útilísimo 
que se llevásen á efecto, aunque se necesitaba para 
ello, cantidad considerable, especialmente para el pro-
yecto de reducir la area de México á figura regular. 

335. Mas hay que adelantar en México en aque-
lla parte de policía, que mira á la mejora de las 
constumbres y educación del pueblo: se han tornado 
varias providencias en el tiempo de mi mando, para 
el establecimiento de esculas de primeras letras, asi 
en esta capital, como en varios pueblos: que son de 
Santiago, Huatuzco, Tepic, Santa Ana Azacan, la 
parroquia de san Sebastian de Queretaro, Tepetlax-



toe, en la villa de ' Santiago, en el pueblo de Tequiz-
quiapan, en el de Acotepec, en la ranchería de san 
Felipe, en el de Coscomatepec y en el de Chocamán. 

336. En esta ciudad se ha procurado que ios 
maestros y maestras , sean de buenas constumbres y 
examinados, y hay un espediente formado sobre esta 
materia, á consecuencia de la última visita que h i -
cieron los maestros mayores de las escuelas de pri-
meras letras. 

337. Los oficios y artes, se hallan en el mayor 
atrazo, por falta de una educación propia de los ar-
tesanos. En otros tiempos, se conoce que hubo ma-
yor cuidado en es ta parte, pues según las ideas que 
entonces habia en las artes, se procuraron hacer sus 
respectivas ordenanzas, y establecer diferentes gremios. 

338. Son cincuenta, los que se hallan en esta ciu-
dad, con sus distintas ordenanzas, de las cuales hay 
muy pocas hechas en este siglo, muchas en el pasa-
do, y la mayor par te en el que le precedió á aquel. 

339. Por esta misma razón de su antigüedad es-
tan llenas de defectos, y disposiciones mas propias 
para atrazar que para adelantar las artes; pues se 
dirigen en gran par te á estancar la industria, y á gra-
var á los artesanos, con pensiones y diligencias inútiles. 

340. Aun así se ve que la decadencia, que fue su-
cesivamente notándose en España, fue igualmente 
transcendental á la América, y ha ido haciendo pro-
gresos en ella, por espacio de dos siglos y medio; 
habiendo entonces varios oficios que constituían un 
gremio, á quien se juzgó preciso dar algunas ordenan-
zas, de los cuales aun apenas queda otra noticia. 

341. Ser,ía muy con veniente el estinguir algunos de 
los gremios que ya no son necesarios, como es el de 
confiteros, heleros y otros semejantes: en algunos con-
vendría, según el estado presente de las cosas en es-
tos reinos, que permaneciesen los gremios, reforinan-
.do sus ordenanzas, ó ya que no se entre en esta obra 
por larga y difícil, á lo menos hacer una general; y 

sobre buenos principios, que mirasen únicamente a 
establecer la debida subordinación y orden, entre 
maestros, oficiales y aprendices, y que estableciesen 
algunas reglas generales de los puntos esenciales de 
cada clase de obras; pero sin tratar de sujetar la fi-
gura, tamaños y demás calidades, que siempre deben 
alterar según el gusto y capricho de los comprado-
res y. de los fabricantes. 

342. 151 establecimiento de la real academia de 
nobles artes de san Cárlos, ha proporcionado mu-
chas ventajas en esta parte: los-plateros por consti-
tución, envían allí á sus aprendices; y esta útil pro-
videncia pudiera estenderse á otros oficios, á quienes 
sería muy conveniente los principios de dibujo. Se 
halla la academia actualmente, provista de muy 
buenos profesores, así en arquitectura, como en pin-
tura, escultura y gravado; y para que las obras de 
esta clase pudiesen ser útiles, se pensionó al director 
de gravado con 300 pesos, para que enseñóse algu-
nos discípulos á estampar, cuyo ejercicio estaba aquí 
en el mayor atrazo. 

343. Se ha establecido un profesor de Matemáticas 
que enseñe las ciencias para saber á fondo la arqui-
tectura: han venido de España modelos en yeso, de 
los mas apreciables de la antigüedad: hay una colec-
ción de pinturas, aunque no muy completa, y se tra-
baja sin cesar en el aumento y mejora de ambas, 
aunque será difícil conseguirlo, porque el fondo de la 
dotacion de la academia, se compone de 13.000 pe-
sos da asignación real: 1.000 que dá la ciudad de 
México: 5.000 el tribunal da minería: 200 la ciudad 
de Veracruz: 200 la de Guaqajuato: 100 la de Que-
retaro: 50 la villa de san Miguel el grande; 15 la 
de Cordova: 15 la de Orizava y 4.000 de rédito de 
80.000 que tiene impuestos: de modo que todo ascien-
de á 26.580 pesos: y subiendo las dotaciones de se-
cretario, directores, los tenientes, ayudantes, maes-
tros y demás dependientes; y las pensiones? premios 



y demás gastos á 25.043 pesos 6 reales; es visible 
el corto sobrante que resulta para gastos estraor-
dinarios^ el cual no alcanzaría para sostener en Es-
paña seis pensiones, que deberían embiarse, para per-
feccionar las tres nobles artes; cuya acertada dispo-
sición, así por esta razón, como por resistirlo el ge-
nio de estos naturales, no ha podido verificarse. 
. 314. Para atender mejor á todos los fines de la 
academia, nombré en 21 de julio de 93, catorce aca-
démico? de honor, y no considerándose bastante es-
te ausilio, se aumentó el numeró de tres consiliarios 
á consulta, que en 25 de febrero de 94, me hizo la 
junta de gobierno, de modo que con todas estas re-
formas, creo que se pueden esperar mayores progre-
sos, aunque son muy visibles, los que ya se han logrado 
de tan útil establecimiento. 

345. Han quedado sujetos á él, los arquitectos, es-
cultores, pintores y agrimensores, que antes lo esta-
ban á la ciudad ó regidor, juez de gremios, que se 
nombraba, con el fin de celar el cumplimiento de las 
ordenanzas de cada uno de aquellos ramos. 

346. En algunos, como en el de plateros, se les 
señalaba sitio en que poner sus tiendas, cuya pro-
videncia solo podría ser útil, para haber alejado del 
centro de la ciudad los oficios sucios, ruidosos, ó 
que por necesitar de fuego, son espuestos á causar 
incendios; pero en esto no ha habido el menor cui-
dado, así como tampoco lo había. para prohibir el 
que se hiciesen obras, con deformidad al aspecto 
público. 

317. Es difícil el enmendar lo primero, aunque 
para lo succesivo queda promovido espediente, que 
está en el fiscal de lo civil, para que no se abra 
ti( nda, obrador, ni otro establecimiento semejante sin 
noticia, ni licencia del corregidor que la concedería, 
enterado de todas las circunstancias. 

348. Para lo segundo, ya determiné que no se 
hiciese obra alguna á la calle, sin que la reconocie-

R F R V I T I A e i c t » f t 8 7 

se "uno do los maestros mayores, á fin de que viese 
si h a b i a deformidad, ó amenazaba nesgo al público. 
Con este objeto se quitaron todos los tejadi los gran-
des que había encima de las puertas y muchos de las 
ventanas de México, y se ha mandado que en las casas 
nuevas se hagan las canales en lo interior de ellas, con 
lo que se conseguiría quitar, las que ahora hay de un 
estraordinario tamaño, y que perjudican los empedra-
dos notablemente. 

319 Todas estas cosas fueron de difícil remedio 
para lo pasado; pero lo podárn tener fácil en lo suce-
sivo. especialmente si se lleva á efecto, el proyecto 
de reducir á forma regular el area de esta capital, 
pues entonces sobrará terreno que poder dar a cier-
tos oficios, que ahora se hallan establecidos en el 
centro, y con incomodidad del público. 

350 ' El hospicio de pobres, pudiera ser un semi-
nario, en donde aprendiesen muchos algunos oficios 
y manufacturas útiles; pero para que asi fuese, se 
necesitaban fondos suficientes con que dotar maes-
tros y poner oficinas coi respondientes; porque las que 
hay, apenas alcanzan á mantener los pobres que sue-
len ser en número de 750, y las rentas y limosnas 
solo ascienden á 20.000 pesos: 12.000 de la asigna-
ción sobre la lotería: 2.525 de arrendamiento de unas 
tablas, siendo necesario para lo demás del gasto, que 
suele subir á 50.000, el producto de lo que t raba-
jan, que siempre es encaso por ser inútiles muchos 
de los que allí se recojen, é ignorando totalmente to-
da suerte de trabajo que pueda producir. 

351. Hay sus ordenanzas para gobierno del hos-
picio, que está á cargo de un director; pero con su-
bordinación á una junta, compuesta del arzobispo, 
oidor decano ó el regen e, que es también juez con-
servador: el deán, dos regidores, el prior del consu-
lado y el director del hospicio: a s i s t i e n d o también, 
aunque sin voto, el procurador general de la ciudad 
y el sindico personero del c o m ú n ; pero ninguna par-



fe tiene el corregidor, c on quien parece debiera ha-
berse contado por razón de su oficio. 

352. Si este establecimiento estubiera mas bien do-
fado y gobernado por mejores principios, pudieran tras-
ladarse á él cuando fueran adultos los niños de la cu-

- na ó casa de espósitos, la cual está mejor dotada 
' con fondos que producen 6.466 pesos 6 reules de ré-

ditos, junta otra tanta cantidad de limosnas fijas, y 
posee una casa que le rinde 1.100 pesos, de modo 
que á fines del año de 90, tenia un sobrante de 4.500 
pesos, despues de mantener 134 niños, hasta de t res 
años: 41 pasan de esta edad: 112 amas de leche, y 
14 sirvientes: que es el número de individuos que re-
gularmente se mantienen en la casa; y su gobierno 
está á cargo de una junta, compuesta de varios su-
getos de que se forma la congregación de la car i -
dad, los cuales contribuyen con sus limosnas. 

353. Nunca tendrían cabal efecto las medidas que 
se tomen para instrucción y arreglo de los artesanos, 
mientras no se corrija en ellos el vicio de la embriaguez, 
arreglándose las pulquerias de que dimana el mayor 
desorden en sus constumbres. 

354. Se ha formado sobre esto un cumulosísimo 
espediente á consecuencia de real orden de 31. de 
octubre de 95. en que mandó S. M. que el virrey 
diese las mas activas y eficaces providencias para que 
se corrigiesen y reformasen los ecsesos que habian re-
presentado á S. M. los curas de esta capital. 

355. Después de haber espuesto dictámen el procu-
rador general, y síndico del común, se oyó también el del 
acuerdo, en el cual cada uno de sus ministros espuso 
un parecer diferente, aunque convinieron todos en per-
mitir el uso del pulque con varias restricciones. 

356. En este estado de cosas vino otra real orden 
de 18 de Marzo de 1788, en que S. M. previno que ha-
biendo llegado á su noticia los desordenes y desarre-
glos que se cometían en las pulquerías, era su vo-
rantad que se cortasen por los medios mas eficaces. 

y si posible fuese, mandaba que los alcaldes del cri-
men y ordinarios, visitasen con frecuencia las pul -
querías, practicando cuantos juiciosos arbitrios les dic-
tase su celo; y que como esta providencia no podia 
alcanzar al radical remedio que S. M. deseaba, era 
su voluntad que se formase una junta compuesta del 
arzobispo, del regente de la audiencia, del fiscal mas an-
tiguo, y el superintendente de la aduana para que á 
presencia del virrey, se propusiesen, tratasen, y ecsa-
íninasen los medios mas eficaces y oportunos para 
eontener los desordenes de las pulquerías, y especial-
mente si convendría ponerlas en administración ma-
nejándose de cuenta de la real hacienda. 

357. Ademas de oir á los fiscales, se pasó á in-
forme de la sala del crimen este grave espediente, la 
cual le dio con mucha individualidad y solidéz en 
el mes de sétiembre de 1784. 

358. Puso también su dictamen el asesor general, 
é informó el superintendente de la aduana; y en es-
tos trámites, se pasó todo el considerable tiempo que 
media desde el recibo de la orden, hasta 10 de no-
viembre de 91, en que afuerza de instancias y dili-
gencias mías, se vio este asunto en la junta por la 
citada real orden, y en ella se acordó, que se supri-
miese todo el aparato que actualmente se nota en 
las pulquerías, quedando solo reducidas á un recinto 
suficiente, con su mostrador para vender el pulque: 
se establecieron penas contra los borrachos, y c o n -
tra los pulqueros que contraviniesen á las órdenes: 
se fijaron las horas en que debia venderse aquel licor, 
y se acordaron otras providencias convenientes, pa-
r a corregir el abuso, sin impedir el uso de esta be-
bida, ni privar á los dueños de pulquerías que las 
poseen por concesiones y gracias particulares, de 
las utilidades que ellas les producen. 

359. ("orno el asunto era de tanta entidad y con-
secuencia, antes de ponerlo en ejecución, me pare-
ció dar cuenta a S. M. en carta de 10 de enero de 
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1772, número 352, y no he recibido hasta ahora s » 
real determinación. 

360. Entretanto, habiendo llegado á mi noticia, 
que no se daba el debido cumplimiento á las orde-
nanzas 3.a y 9.* de las qué ecsistían, las cuales pro-
hiben comidas y almuerzos en las pulquerías; hice 
circular orden á to(U>s los jueces mayores de esta ca-
pital, en 4 de diciembre de 92, para que cuidasen 
de la observancia de ellas, y en otra orden de 6 del 
mismo mes, previne que indagasen con prudencia y 
eficacia, las pulquerías en que se contravenía á di-
cha resolución. 

361. En 18 de diciembre de 92, mandé que se 
reimprimiesen las mismas ordenanzas, cuyos ejempla-
res andaban muy escasos, con algunas notas que 
aclarasen las variaciones que actualmente se observan. 

362. Previne también en 20 del mismo mes, que 
Sie quitasen los bodegones y almuercerías inmediatas 
i las pulquerías, y en 1.° de enero de 93, mandé que 
se, observase la ordenanza 5.a, haciendo que muchos 
pulqueros recompusiesen sus pulquerías con arreglo 
á ellas, y en 10 del mismo, mandé por otra circu-
lar que se impidiese el abuso de detenerse las gen-
tes despues de haber comprado la bebida, con cu-
yas providencias, y el esac to cuidado de su obser-
vancia, algo se ha remediado ya de los muchos ec-
cesos que había en esta pa r t e . 

363. Pa ra que hagan progresos en estos reinos 
las artes y oficios, se podrían dictar providencias mas 
eficaces, y que surtieran muy buen efecto, porque 
el genio y carácter de los d e el pais, es muy apro-
pósito para imitar y aprender, y para poner en prac-
tica, todo aquello que no necesi ta mucha c o n s t a n -
cia y meditación. 

364. Pero no debe perderse de vista, que esto e s 
una colonia que de.be depender de su matriz la Es-
paña, y debe corresponder á ella con algunas utili-
dades, por los beneficios que recibe de su proteo--

cion, v así se necesita gran tino para convinar es-
ta dependencia, y que se haga mutuo y reciproco el 
interés, lo cual cesaría en el momento que no se ne-
cesitáse aquí de las manufacturas,européas y sus frutos. 

365. Aun sin ausilio alguno, ni protección direc-
ta del gobierno, se han adelantado demasiado, á un 
errado que admira cierta clase de manufacturas , prin-
cipalmente las de algodon, y con especialidad, de 
paños de reboso. 

366. Las lanas burdas proveen también materia 
para muchas fábricas de jergas, paños, pañetes y 
ot ras distintas clases de tejidos, de t o í l o s los cuales 
y de cuantos géneros de toda especie se fabrican en 
todo el reino; he hecho recoger muestras que en-
contrará V. E. en su respectivo espediente, en la se-
cretaría del virreinato? habiendo espedido orden cir-
cular á los intendentes, la que han cumplido los de 
Puebla, Oaxaca, Valladolid, Potosí, Zaca tecas y Gua-
najuato; faltando todos los demás. 

.367. Por ella se vé, que en Puebla hay 43 fe* 
bripas de paños, f rasadas y otros géneros de lana or-
dinaria, de los que el que mas vale á 16 reales va-
ra, alguna loza, mantas, tegklos de algodon, y algu-
nos con seda. En la intendencia de Oaxaca , hay 
solo dos fábricas de añil, y 507 telares; los 500 d e 
paños de reboso de algodon, y los 7, de géneros lis-
tados de seda. En la de Valladolid hay 34 fábricas 
en que se tejen sayáles, jergetillas, pañete, jerga, fra-
sadas de lana, mantas y coletas ordinarias de algo* 
don. E n Potosí, una sola fábrica de paños ordina-
rios, jerguetiilas, y frasadas, y algunos telares pa ra 
lo mismo. En Zaca tecas no hay fábrica alguna. El 
intendente de Guanajuato, manifestó haber en el dis-j 
trito de su provincia, considerable número de teláres, 
para frasadas, jergas, bayetas, jerguetiilas, sayáles, pa-
ños, de los que el que mas vale, 9 reales, aunque 
no espresó cual fuese. 

368. Es muy diácil prohibir que se fabriquen en 



estos reinos la mayor parte de las cosas que en elfos 
se hacen, y aun no es fácil el averiguar todo lo que 
se fabrica, como y donde se ha manufacturado, sien-
do la razón, el que estos naturales no necesitan de 
todas las oficinas y utensilios, que regularmente se 
emplean en España, ni usan por lo común telares pa-
ra hacer sus paños de reboso, sino que se condo-
nen con cuatro palos, con los cuales separan los'hi-
los, y suspenden la parte de ellos, que necesitan para 
pasar la lanzadera, y para que la tela se mantenga 
tirante, la aseguran por un estremo, á un árbol ' ó 
á cualquiera otro parage en que esté firme, y por el 
otro se lo atan á su mismo cuerpo. 

369. De arbitrios parecidos á este, usan en casi 
todas las manufacturas que hacen, siendo tanto mas 
admirable el que con tan malas disposiciones, salgan 
algunas obras dignas de atención, por la igualdad 
de su tejido, y la finura y curiosidad del hilado. 

370. El precio de la primera materia en las ma-
nufacturas de algodon, es siempre mas barato aquí, 
que lo que se puede tener en España, y lo mismo el 
•de la lana burda, cuyo transporte sería de cresidí-
s imo costo, y esto ha sido la principal causa de que 
se aumentasen aquí las mas de estas manufacturas. 

371. En otras, como son las de yerro que ocu -
pan bastantes manos en estos reinos, no se han he-
cho progresos, á causa de la falta de industria y dis-
cernimiento de los comerciantes européos, que han 
dejado de traer ciertos utencilios y piezas, que aquí 
son de mucho consumo; ó en el caso de haber traí-
do algún surtido, ha sido de un tamaño, figura y 
construcción, distinta enteramente de lo que se usa 
y aprecia, y asi se han visto los consumidores, en 
la precisión de mandarlo hacer, aunque les sale mu-
cho mas caro, que mandado traer de España como 
sucede por ejemplo, con frenos, espuelas y otros uten-
cilios semejantes, del uso común: ya han empezado 
los comerciantes á refleccionar algo sobre este pun-
to, y á traer ellos muchas cosas que antes no traian. 

372. L a platería se ha adelantado aquí propor-
cionalmente, mas que otro algún oficio por causa 
también de que es una primera materia del pais, 
y porque se tiene con facilidad, en pasta, lo que 
no sucede en España, y a?t sale alli recargada la ma-
nufactura por el costo de buscar vajilla, para refundirla. 

373. El precio de los cueros al pelo, es mucho 
mas barato en estos reinos, que en España, y lo son 
también los materiales para curtir, de modo que auu-
que la manufactura siempre es mas cara, resulta mas 
barato el precio de las suelas, baquetas, cordovanes 
y demás curtidos, siendo esta también una especie 
de manufactura, muy difícil de que compita con ella 
la de Europa; no por razón de la calidad que siem-
pre es muy superior, sino por causa del precio, su-
cediendo lo mismo con las manufacturas, que se com-
ponen principalmente de los cueros curtidos. 

374. Hay muchas personas que no pueden dedi-
carse á la agricultura, y mucho mas á los trabajos 
de las minas que requieren robustez y fuerzas, y pa-
ra estas es menester dejar alguna especie de indus-
tria con que puedan subsistir, sin que basten á im-
pedirlo las mas duras penas, y severas prohivisiones, 
porque la precisa necesidad de subsistir, les obliga 
á contravenir á ellas. 

375. El único medio de destruir las fábricas del • 
reino, es el que vengan á precios mas comodos de 
Europa los mismos efectos, ú otros equivalentes. Así 
ha sucedido con la gran fabrica y gremio que habia 
de todas especies de tejidos de sedas, de que ape-
nas queda memoria; y otro tanto se ha -verificado 
con las fábricas de estampados, que solo sirven para 
algunos pintados azuies, y para dar salida por este 
medio, á algunos lienzos averiados blancos, desfigu-
rándolos con el arbitrio de la pintura. 

376. Habiendo yo meditado muy detenidamente 
sobre este punto, he pensado que lo mas convenien-
te para convinar todos ios estremos, és el fomentar el 



cultiv a de ciertos frutos que no solo ocupan como suce-
de ahora con los granos, los brazos de los hombres ro-
bustos que las cultivan, sino que también dán empleo 
á otra clase de personas d e todos secsos y edades, 
copio, se verifica, especialmente con la seda, y tam-
bién con el cáñamo, lino, y aun el algodon, cuyas 
primeras materias no solamente podrian cultivarse 
con abundancia, sino también hilarse y prepararse 
liasta un cierto punto, en el cual habrían contribui-
do ya aquí para la subsistencia de algún número de 
personas, estarían en disposición de hacer un ramo 
muy útil al comercio, y contribuirían á los progre-
sos de las fábricas nacionales, surtiéndolas con abun-
dancia de primeras materias. 

377. Hay mucha disposición en los naturales de 
este reino, para hilar con perfección, como lo ha-
cen ya con el algodon, aun sin instrucción particu-
lar para ello, en los países adonde están estableci-
dos los tejidos de aque.l género. 

378. Én otras partes sería muy fácil estender la 
misma industria del hilado, como" lo ha acreditado 
la esperiencia, en la jurisdicción de Tixtla. El sub-
delegado de ella, representó al intendente de la pro-
vincia, en fiaes del año de 91, lo necesario que era pro-
veer de alguna ocupacion á aquellos naturales;, y que 
ae lo proporcionaban las cosechas de algodon, con 
el establecimiento de unas escuelas de hilado; cuyo 
costo no pasaría de 729 pesos, los cuales podrían 
adelantarse del fondo de comunidad, y reintegrarse 
dentro de muy poco tiempo. 

379. Tomáronse varios informes que apoyaron el 
proyecto: convino en él el fiscal de real hac i en -
da, concedió la junta superior de propios, la licen-
cia para hacer el suplemento de los bienes de co-
munidad, y con efecto se verificó el establecimien-
to, bajo la dirección del mismo subdelegado, á prin-
cipio del año de. 92 y á fines de él ya se. hallaban 
240 aprendices, con sus respectivos tornos, cuyo im-

porte habían devengado con el producto de su tra-
bajo, habiendo ya otros muchos, y 100 arrobas de 
algodon. compradas para continuar los trabajos y en-
señanza. que se iba propagando rápidamente en los 
18 pueblos que cornprehcnde la jurisdicción de aquel 

380? Es de bastante consideración el algodon que 
se cosecha en estos reinos, y pudiera estenderse sin 
límites, por el mucho terreno que hay, y muy a pro-
posito para producirlo. 

381. Para la seda hay también muchos sitios con-
venientes, como que la" hay silvestre en el obispa-
do de Oaxaca, y muy parecida ó la que se benefi-
cia con los gusanos de seda en Europa y Asia. 

382. El fomento de una y otra, es recomendado 
á los intendentes, por el artículo de la ordenanza de 
e?tos Magistrados. Tomé ya varios informes, y re-
mití á la corte varias muestras de seda silvestre, en 
carta número 314 de 31 de diciembre de 92. con un 
informe del director do la espedicion botánica, en 
que hacia ver lo difícil que era sacar ilfilidad de 
una producción natural, luego que empezase á hacer-
se apreeiable: pero dedicándose á cogerla y buscar-
la, y no habiendo un ínteres particular que les mo-
viese á mirar por la conservación del insecto que la 
produce, se aniquilaría muy pronto impidiéndose la 
regeneración, y que por lo mismo sería mucho mas con-
Yeniente siempre, el propagar el cultivo de la seda 
ya conocida, que produce el gusano que se cría y ali-
menta de la hoja de las moreras, para lo cual ha-
bía aquí te renos muy escelente'. 

383. En 28 de febrero de 90, me dirigieron dos 
vecinos de Queretaro, un paquete de capullos y 11 
de seda cosechada en aquella, en los años anterio-
res, y manifestaron las grandes proporciones de aquel 
terreno, para la cria de gusanos á muy poca costa, 
y con mucha utilidad de aquel vecindario. 

384. Maudé que me informóse el director de la 
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espedicion botánica, y lo hizo diciendo: ,.Que la seda 
era de la clase mas superior, de la que se cosecha 
en Europa y Asia: que este ramo de industria era 
muy proporcionado al carácter de estos naturales y 
circunstancias del clima, como habia acreditado 
la espenencia en Tula, Oaxaca y en otras partes, en 
que se había llevado la seda, en todas las clases de 
cruda, floja, pelo y torcida: que pasando de cincuen-
ta mil libras, las que se traen á este reino del de 
Clnna, podían quedarse en ¿1 los 300.000 pesos que 
se estraen anualmente en su -compra : que toda la 
Huazteca y costa del Sur, en donde la continua hu-
medad y la frondosidad de los árboles, podrian pro-
porcionar 110 una sola, sino dos cosechas de este pre-
cioso fruto. 

385. El fiscal de lo civil fue de dictamen, de que 
por el intendente de la provincia, se instruyese 
mas este importante asunto, y con efecto, se remi-
tió para este fin; y en el informe que dió, refiriéndo-
se á otros varios que habia adquirido, se descubrie-
ron en mayor grado las ventajas, que de la propa-
gación del cultivo de la seda, deberían resultar á la 
real hacienda, al comercio y al público: y concluyó 
proponiendo, que respecto á que el real erario, no 
podría sufragar los costos de este establecimento, tal 
vez sería.fácil al tribunal del consulado fomentarlo, 
dándole para ellos facultades y conocimiento priva-
tivo, hasta que se hallase en estado de perfección, y 
reintegrado de los suplementos que hubiera hecho." 

386. Oyóse á aquel cuerpo, el cual manifestó los 
justos motivos que advertía, para aplaudir el proyec-
to y sus vivos deseos de que se pusiera en práctica; 
pero que no podia encargarse de dirigirlo por falta 
de inteligencia en la materia, por estar cargado de 
atenciones de su instituto, y tener sus fondos empe-
ñados en gruesas cantidades, que habia gastado en be-
neficio del rey y del público, y por último, le pareció 
mas conveniente y acertado, el que so concediosc 
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privilegio esdusivo, por diez años, á un stígeto par-
ticular llamado D. Fernando de Mendoza, muy in -
teligente en la materia, para que cultivase en las ju-
risdicciones de Tula ó Ixmiquilpam: y aunque p a -
reció esto bien al fiscal, no tubo efecto, por no h a -
berse acomodado á ello Mendoza, quien propuso que de 
los fondos de comunidad de los pueblos de indios de 
ambas jurisdicciones, se sacasen los gastos necesarios, 
obligándose los españoles por carga consegil, al plantío 
do moreras y morales, y aunque el fiscal pretector 
convino en ía entrega de caudales, con el correspon-
diente permiso, y bajo fianzas, y asi lo admitía Men-
doza; pensó de muy distinto modo el fiscal de real 
hacienda, recordando los quebrantos que por tales 
disposiciones habían sufrido unos caudales tan reco-
mendabl >s, y opinando que lo mejor sería, el que se 
encargase de esta empresa el tribunal del consulado, 
fomentándola el rey, con la eesempeion de derechos 
y otras gracias que fuesen de su real agrado, aquiett 
se diése cuenta; que se circulase orden á los intenden-
tes y avuntainientos, á fin de que hiciesen formar en 
los pueblos de indios, en las haciendas y en los ran-
chos de españoles almacigos, hasta que se pusiesen 
en estado de ser -trasplantados los renuevos, por los 
que se quisiésen dedicar á su cultivo, y por último, 
pidió se oyese el voto del real acuerdo. 

387. Este convino con el fiscal de real hacienda, 
en las dificultades que habia para establecer el pro-
yecto, que desde luego, lo único que podia hacer era 
espedir la circular á los intendentes, y dar cuenta á 
S. M.; debiendo también tenerse en consideración, el 
perjuicio que podia seguirse al comercio de Filipi-
nas, en privarle de uno de los principales renglones en 
que consiste el cargamento de la Nao, y que S. M. 
llegando á su real noticia, procuraría recompensar 
aquella perdida, con otros beneficios y ausilios á los 
habitantes de aquellos dominios. Así se hizo todo, 
y dí cuenta al rey por el ministerio de hacienda, en 
carta de 31 de diciembre de 92. 



388. Ocurrieron después los intendentes de san 
Luis Potosí y Yucatán, pidiendo semillas é instruc-
ciones para el cultivo: determiné que se comprasen de 
los bienes de comunidad, en lo cual convino el fiscal 
de real hacienda, respecto á que su costo podría cau-
sar muy ligero perjuicio, é hice formar la instrucción 
metódica, sacándola de una memoria de las de la 
sociedad económica de Madrid; y del arte de la cria 
de gusanos de seda, escrita por D. Juan de Lañes y 
Dubal, y la circulé á todos los intendentes, habiéndola 
impreso en fines del año de 93, en 132 artículos. 

389. Se espera la resolución de la corte, sobre 
este asunto que puede ser de los de mayor Ínteres 
y consecuencia en estos reinos, y de los de mayor 
influencia para el comercio, asi de él, como de la 
Asia y Europa. 

390. El cultivo del lino y cáñamo en estos reinos, 
proporcionaría también muchas ventajas, ocupando 
las manos inútiles para la agricultura y minería, aun-
que no en tanto grado como la seda, ni con tanta 
seguridad de no perjudicar la agricultura de España. 

391. Aun antes de que en la ordenanza de inten-
dentes se recomendáse su cultivo, se previno por rea-
les órdenes de 19 de abril y 24 de octubre de 77, 
al virrey que entonces era de estos reinos, el que pro-
moviese con eficacia el cultivo del cáñamo y lino, y 
a este efecto, se enviaron de España labradores in-
teligentes, y maestros para enseñar á estos naturales. 

392. Aunque se tomaron las providencias que pa-
recieron oportunas, las resultas fueron desgraciadas, 
lo cual dió lugar á que se reencargáse éste, por otra 
real orden de 10 de marzo de 80. En consecuen-
cia de ella, se comunicó al director de temporalida-
des, quien adelantó el cultivo y fábricas; de modo, 
que habiéndose remitido muestras, mereció toda la 
aprobación de S. M., y que se remitiesen de Espa-
ña algunos reglamentos para el hilado, utenciliosque 
se necesitaban é instrucciones, para el tegido de jar-
cias. lanas y lonetas. 

393. Todos estos progresos fueron accidentáles, 
y debidos á la alteración de precios, que habia oca-
sionado la guerra, por lo que fué necesario reducir 
las fábricas á solo las lonetas y jarcias, de cuenta de 
S. M., en cuyo estado se recibió real orden de 10 de 
mayo, para informar del que tenia el establecimien-
to; y aunque en junta superior, se acordó suplicar á 
S. M. que se continuáse la fabrica y cultivo de su 
real cuenta; se mandó, no obstante lo contrario, que 
se restituyesen á España los labradores que habían 
venido, y ' q u e se dejáse en este reino, á los natu-
rales y demás vasallos, libertad para sembrar y co-
sechar dichos frutos, y por último, que se continua-
s e n las siembras, en la hacienda de san José de Chal-
co, que fue de los jesuítas. 

391. Todo tuvo cumplimiento, y de varios espe-
rimentos resultó el compuesto, de que cada quintal 
de lino cuesta en Cádiz á tí pesos 4 reales 2 granos, 
& cuyo precio se propuso por el comisionado, que se 
tomase por cuenta de la real hacienda, pagandose en 
cada caja por los oficiales reales; pero el tribunal de 
cuentas, aquien se pasó el espediente, para hacer la 
regulación del precio á que debería tomarse aquel 
fruto, manifestó la dificultad que le ofrecía el hecer 
esta operacíon, y la repugnancia que -tendrían los in-
dios á las siembras de lino; porque tienen mas pron-
tas, ciertas y efectivas ventajas con las de frijol, maiz 
y otras á que están acostumbrados; y el fiscal de real 
hacienda, apoyando este modo de pensar, concluyó 
con que sería lo mejor el estimular á los labradores 
á aquellas siembras, y anunciándole los precios que 
tienen los linos en Cádiz, y la libertad de derechos que 
S. M. habia concedido á este fruto. 

395. Fue del mismo modo de pensar y sentir el ase-
sor general, y conformándome con este dictamen, pasé 
orden á los intendentes, con la c^respondiente ins-
trucción. para que promoviesen él cultivo del lino y 
cáñamo. . . -



39G. Al dar cuenta á S. M. en 2 de junio de 97, 
añadí algunas consideraciones acerca de las dificul-
tades que ofrecía este cultivo, en un pais en que los 
campos ofrecen otros trabajos ó cultivos mas senci-
llos, aunque mas penosos, de mas fecundas esperanzas. 

397. Todo fue aprobado en 12 de abril de 92, re-
comendando de nuevo estas siembras, y previniendo 
que no convenia el rey, en que se hiciesen compras 
de cuenta de su real erario, y que se remitiría n o -
ta de los precios á que se vendiesen en Cádiz, los 
linos y cáñamos, tanto de Rusia corno nacionales. 

398. He pasado copias de estas notas á los in-
tendentes. y- en este estado se halla el asunto, en el 
cual se adelantaría j o, o, sin algunas diligencias mas 
eficaces ó algunas ventajas que se ofrezcan á los la-
bradores capaces de recompensarles los trabajos y.ries-

gos que trae consigo el emprender de un nuevo fru-
to, y cuyas operaciones tienen alguna mas compli-
cación, y requieren mayor delicadeza que los demás, 
algunos de los cuales lsan hecho ciertos progresos, 
como ha sido el añil y pimienta, de que se estrae 
anualmente 1.500 arrobas del primer fruto, y 8.000 
quintales del segundo. 

399. Acerca de esto hay nir hecho que dá idea 
de la indolencia de estos naturales en Tamiagua, P a -
pantla y otras partes de aquellas costas, se produ-
ce con abundancia, y aquellos vecinos en vez de po-
dar ó descopar las ramas en términos que pudiesen 
volver á fructificar, derrivan los árboles para cojer 
la pimienta con mas comodidad. En 18 de agosto 
de 91, mandé publicar bandos en aquellas poblacio-
nes para que ninguno continuase en semejante mé-
todo perjudicial, bajo la pena que pagarían todos los 
daños que resultasen la cual se iría rcagrabando 
según las circunstancias, hasta la de presidio en caso 
de reincidencia. 

400. Las cosechas de azúcar han tomado en es-
tos últimos años, un incremento grande debido á la 

diminución de las cosechas en el guarico, y al au-
mento de precio que ha tenido aquel efecto en buró-
pa, con lo cual va se hizo costeable a estraccion 
de él, de estos reinos, de modo que en el año pasado, 
se embarcaron en Veracruz mas de 400.000 arrobas. 

401 Se pudiera dar un fomento de mucha mayor 
consistencia y duración, al cultivo de estos frutos en 
estos reinos, que sería el de que se aprovechasen las 
mieles que ahora se desperdician, para las fabricas de 
chinguirito ó aguardiente de caña. 

402. Sobre este punto representé á S. M. con mu-
cha estencion. en carta de 29 de abnl de 90, por el 
ministerio de Hacienda acompañando vanos' calciflos, 
y cuatro estados en que manifestaba las ventajas que 
resultarían al erario, ademas del benccfno que tendría 
este público y la agricultura, y de que no seperjudi-
cáría la introducción del de España, pues de este 
solo, vienen 49.933 barriles, y el consumo de estos 
reinos es, por nii cáionlo pi-iidbnciaf de ilias de 200.000 
y por el mas bajó úé 182J}00 sobre cuyos puntos, y 
el de que pagase cada barril del fabricado en es-
tos reinos 10 pesos 5 reales, aunque se aliviase en-
teramente de derechos al aguardiente de españa. y 
y recargase la cantidad de cerca de 334.000 pesos, 
que ascienden al producto de lo que adeudaría el chin-
guirito, resultaría á favor do la real hacienda una ga-
nancia de mucho mas de un millón de pesos. 

403. Las cosechas de granos de todas especies, han 
aumentado considerablemente en estos reinos, y lo mis-
mo la de aceite y vino que se cosechan también aun-
que no en gran cantidad. 

404. H e querido averiguar á punto fijo, á cuanto 
han ascendido, pero no he conseguido unas noticias 
tan esactas como yo deseará , y solo puedo asegurar 
á V. E. que según las gruesas decimales de los obis-
pados de México, Puebla, Valladolid* Oaxaca. Gua-
dalaxara, y Durango, en el decenio que concluyó en 
1779, ascendió á 13.357.157 pesos, y en el que con-



cluyó el año de 1789, á 18.353.821 pesos: de modo 
que hubo una diferencia de 4.996.064 pesos, y á pro-
porcion debe computarse diez veces mayor el aumen-
to que lian tomado los valores de la agricultura. 

405. Solo de la grana he tenido noticias individua-
les, de que cada año se cosechan 23.600 arrobas, en 
cuyo cultivo se emplean de 25 á 30.000 personas; y 
giran en su comercio dentro de la provincia de Oaxa-
ca como 1.000.000 de pesos, que invierten puramen-
te para su cultivo, de los cuales suele sacar solo el . 
cultivador un 9 por 100; ganancia muy moderada 
para los riesgos de esta negociación. 

406. La división de las tierras en estos reinos, es 
mucho mas igual que en España, como que hay varios 
hacenderos que poseen terreno suficiente para fundar 
un reino entero, sin embargo, no causa esto tanto da-
ño en América como causaría en Europa, porque la 
desidia y mala educación de los indios, hace ó que 
arrienden las tierras á los españoles, ó las cultiven 
de jinodo que no saquen de ellas la utilidad que en 
manos de estos. 

407. Hay varias reales determinaciones que favo-
recen la formación de los pueblos de indios, conce-
diéndoles 600 varas de tierra, ó las que necesiten para 
su subsistencia, y sin embargo, son pocos los indios 
que usan de un beneficio tan favorable, de modo que 
en todo el tiempo de mi gobierno, no llegan á doce 
los pueblos que ó se han eregido, ó mas bien se han 
separado algunos barrios de las cabeceras dondo es-
taban reunidas. 

408. Mas bien que á la agricultura y trabajos, que 
pidan alguna espera para dar fruto, se acomodan los 
indios á aquellas faenas que les dan de pronto, como 
los cortes de madera, ó fábricas de carbón, siguien-
do en ellos la desarreglada práctica de trazarlos por 
el pie talando enteramente los montes. 
«"109. Pa ra poner remedio en este daño, libré á pe -
dimento del señor fisca} de real hacienda, en -julio 

93, orden á los intendentes para que informasen el 
estado de los montes, y el método que sería mas adap-
table para aprovecharse de sus maderas sin destruir-
los, teniendo presente las leyes y autos acordados so-
bre el asunto, y real cédula de 7 de diciembre de 48: 
estas noticias aseguran á V. E. el acierto de las pro-
videncias que quiera dictar en esta materia. 

410. Con la mejor intensión, para fomentar en ge-
neral la agricultura, se publicó en 19 de marzo de 85, 
el bando conocido por el nombre del de gañanes, el 
cual favoreció á esta miserable clase de gentes, liber-
tándolos de ser responsables de lo que se les ministre 
en cantidad, que pasare de 5 pesos, pero esta provi-
dencia ha resultado en perjuicio de otra clase de traba-
jadores, aquienes nadie quería prestar ni habilitar para 
sus trabajos, con el miedo de que no se les podía co-
brar, por lo que hice diversas declaraciones, y una ge-
neral en 18 de abril de 92, á que precedió el pe-
dimento de los dos fiscales y dictámen del asesor 
general, para hacer entender que el bando solo tra-
taba de aquellos colonos radicados y establecidos en 
las haciendas; pero no de los aventureros tomados 
por temporadas, y mucho menos de aquellos otros que 
cultivaban por sí tierras- y -hacen cosechas de - dife-
rentes clases y frutos, y aquienes perjudicaría aquel 
privilegio, tanto como aprovecharía á los verdaderos 
gañanes. 

411. En todas partes serán cortos los progresos 
de la agricultura, mientras se limiten á los consumos 
del país, y no haya estraccioh de ellos para -otras 
partes, lo cual debe proporcionar el comercio. 

412. A cerca de este, habrá oido V. E. hablar 
mucho, y lamentarse agriamente, especialmente los mer-
caderes de Cádiz, de que está en la mayor decaden-
cia desde que se concedió la libertad de él, para to-
dos los puertos de indias. ; .. 

413. Puedo también haber llegado á noticia de 
V. E. lo mucho que se ha controvertido sobre este 
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punto, acerca del cual informé en carta numero 627 
de 31 de agosto de 03, manifesténdo que lejos de 
haber habido decadencia, habia habido un aumento 
considerable en los años de comercio libre, así de las 
cantidades de géneros y efectos introducidos, como 
de los caudales y frutos estraidos en retorno, y que 
la diferencia entre los presentes tiempos y los pasa-
dos, consistía en que siendo ahora mucho mayor el 
número de los comerciantes, se hallaban mucho mas 
gubdivididas y repartidas las ganancias, y por consi-
guiente eran mucho menos visibles y notables. Hice 
también presentes las verdaderas causas de que el 
comercio no hubiera hecho los progresos de que es 
suceptible. y propuse los remedios que me parecían 
convenientes en aquella parte, que depende del gobierno. 

414. Considerado en general el comercio de es-
tos reinos, se puede subdividir en el de China, el del 
Perú,i el1 de islas, 'el <íe EépSfiáj y el interior del rei-
no. El primero consistió únicamente en el permiso 
concedido á la nao que venía todos los años, trayen-
do 500.000 pesos de capital, de primera compra en 
Cnina, á que se debía considerar el doble valor por 
lo menos en estos reinos. 
- 415.» Consistían la" ma?í>r parte de Cargamentos 
en seda, tejidos y pintados de algodon, cera, algu-
na loza y otras menudencias de menos entidad, pero 
este comercio que fué por mucho tiempo uno de los 
mas lucrativos del mundo, ha venido á dec.aér tan-
to, porque en las dos últimas naos no se ha podido 
hacer feria en Acápulco. por falta de concurrentes á 
dinero contante, han faltado por consiguiente, los cau-
dales para retorno, y al año siguiente no han veni-
do las naos. Aun asi debería haber venido en el 
presente. Se noticia que iba á salir, y no se puede 
atribuir su falta, sino á una desgracia. 

416. La decadencia de este comercio, era muy na-
tural en la alteración que han tomado las cosas, los 
progresos que han tenido las fabricas europeas, y el 
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menor aprecio que merecen generalmente los géneros 
asiáticos así en tejidos de seda, como en los de al-
godon especialmente los pintados, que han dejado 
casi enteramente de ser de uso, prefiriendo en lugar 
de ellos las cotonías inglesas, y de otras fábricas de 
Europa, de modo que solo las musolinas de Asiason 
las que logran aprecio en clase de ropas finas, y al-
gunos otros tejidos ordinarios. 

417. Aun estas mismas ropas han padecido deca-
dencia por la contraposición de los pintados europeos 
que han venido con mucha abundancia, especialmen-
te de Cataluña, y como su dibujo era mas arreglado y 
tenia mejor gusto, ha merecido la preferencia de los 
consumidores. 

418- Los grandes enseres que á copió en Cádiz la 
compañia de fi l ipinas, y la obligación de hacer reme-
sas de estos efectos á sus apoderados por Veracruz, 
por donde han entrado en los años de 90, 91 y 92, mas 
de 450.000 pesos de valor de efectos de dichas islas, 
son caudales que han podido contribuir á dificultar la 
venta de los entrados por Acápulco, que llegan á es-
tos reinos mas recargados de derechos; y por decon-
tado deben haber impedido las remesas que á Gua-
temala y otras partes del Norte, se hácian de los 
efectos entrados por Acápulco, y que ahora podrán 
dirigirse desde Europa, ahorrándose los crecidísimos 
fletes de tierra, en tan grande distancia y tan ma~ 
los caminos. 

419. El comercio del Perú, que se hace también 
por Acápulco, fue mucho mas cuantioso, no solo reci-
procamente en algunos frutos, sino también en v a -
rias manufacturas de este reino; pero decayó des-
pues, de resultas del artículo 5.° de la real cédu-
la de 31 de mayo de 74, que prohibió espresamen-
te la estraccíon de cualquier mercaderías y efectos 
de Castilla, conducidas en flotas y registros. 

420. Ciertos efectos que aquí son invendibles, lo 
setían mucho mas en Europa, y tendrían buena salí-
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da en aquel reino, y otros llevados á él, sin equivo-
cación podrían encontrar venta, trasportados á este. 
Así lo acreditó la esperiencia en la guerra pasada, 
en que varios generos de Castilla que aquí no te-
nían aprecio, y se condujeron al Perú hallaron en 
él buena venta, y por el contrario, una porcion de 
sargas que vino de allí por no tener estimación, se 
redujo aquí á pronto dinero. 

421. En el artículo 30 del reglamento de 12 de 
octubre de 1778, se mandó que pagando los mismos 
derechos que adeudaron á su entrada los frutos y 
efectos venidos; pudiesen los compradores estraer-
los, para cualquiera de los pueblos de América, ha-
bilitados bajo nuevo registre. 

422. Según esta disposición, parece que se da a l -
gún arbitrio para el comercio con el otro reino; pe-
ro aunque asi se entienda, siempre será un incon-
veniente invencible, la repetición del adeudo de tan 
crecidos derechos, que es preciso que aumenten el 
precio, de modo que ya no tenga cuenta al comer-
ciante el embarcarlos. 

423. Así está reducido el comercio del Perú al ca-
cao, en la mayor parte, que se trae de Guayaquil, y 
se introduce por Acapulco en cantidad de 25 á 30.000 
cargas, cuyo valor poco mas ó menos, puede ascen-
der á 300.000 pesos, y el retorno de estos frutos se 
hace en dinero casi enteramente. 

424. Se empezaron á embarcar breas, y se hu -
biera tal vez aumentado este ramo de industria, á no 
haberlo sufocado los derechos que se impusieron, 
cuando aun no los podia soportar. 

425. El comercio con las islas, es de mayor im-
portancia y estencion. y pudiera serlo mayor, si se 
hubieran tomado medidas mas oportunas, sobre cu-
yo asunto ha habido un espediente, en el cual los 
ministros de estas cajas y las de Veracruz, el inten-
dente de aquella provincia, tribunal de cuentas y el 
fiscal de real hacienda, todos unánimemente han COB-
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venido en que la decadencia de este comercio, ha 
consistido principalmente, en los derechos reales car-
eados sobre ciertos artículos; y que por consiguien-
te. la rebaja de ellos, era el único arbitrio o medio 
de que se facilitara la estraccion de frutos de estos 
reinos, y que al mismo tiempo, vengan otros de las 
jgJ 

426. Así lo hice presente en mi ya citada carta 
de 31 de agosto de 93, proponiendo que se reba-
jasen á la cuarta parte, todos los derechos que se 
cobran, asi en estos reinos, como en las islas, de todos 
los generos y efectos que se enviasen reciprocamen-
te de unas á otras posesiones, siendo producciones 
de ellas, eceptuando solo para estos remos la grana, 
a ñ i l v bainilla; las cuales están m a n d a d a s juntamen-
te embarcar para España, á fin de evitar que las es-
traigan los estrangeros, sin pagar los debidos dere-
chos, y por la misma razón, sería muy conveniente 
prohibir que viniesen generos europeos desde islas; 
puesto que en ellas es imposible atajar el contrabando. 
" 427. Aun de lo asi cobrado, se debía gastar al-
guna parte en premios, para los que constase que hu-
biesen introducido mayores cantidades por su cuen-
ta propia, y esto mismo podrá adoptarse respecto 
del comercio del Perú y del Asia, á donde en vez 
de dinero, podrían enviarse otros efectos propios para 
aquél, especialmente pieles de nutria, las cuales has-
ta ahora no han ido sino por cuenta de real hacien-
da, y con el suceso que V. E. verá cuando t ra tan-
do de ella, hable de los azogues. 

428. Hace muy sensible la decadencia del comer-
cio con las islas, "la consideración de que consistía 
principalmente en ciertos artículos de que no surte 
á unos ni otros dominios la metrópoli, sino que lo 
hacen ahora casi enteramente los estrangeros, logran-
do ellos la útilidad que pudiera quedar á los vasallos 
de S. M. • , , rr 
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baña era la cera, cuyo consumo se puede regular en 
estos reinos en 20.000 quintales, y llegó á no lomar-
se del norte en Europa, sino de las islas, cuando ac-
tualmente casi nada viene de ellas. Desde estos rei-
nos se enviaban á ellas, electos de curtiduría, jabón, 
algodon, y mas que todo, arina; cuyo producto ani-
maba á esta agricultura, así como ahora fomenta 
nerviosamente la de los colonos americanos. 

430. El comercio de España con la metrópoli, que 
es el que se cree mas desordenada es acaso el 
que está mas proporcionado de todos* pues según 
se ve en los estados de introducciones, en los años 
de 91, 92 y 93, ha sido el valor de los frutos 
y géneros introducidos, casi igual y á corta diferen-
cia de 14.000.000, que son los que según el estado 
actual de las cesas, deben consumirse en estos rei-
nos, y pueden saldarse con los frutos de estraccion 
que se pueden computar en 3.500.000 cada año, y el 
residuo de metales que ó no entran en cajas r e a -
íes por razón de contribuciones,, cuya suma en e s -
tos años pasados, ha sido como de 5.000.000, ó 
tornan á salir de las mismas cajas, para sueldos 
de empleados, manutención del ejército y gastos de 
fábrica de especies estancadas, ú otras semejantes, 
que vuelven á ponerse en circulación por estos me-
dios, y á destinarse una parte para el pago de los 
efectos de España. 

431. De los mismos estados, resulta que desde el 
año de 89, han ido succesivamente en aumento, los 
géneros y especies que se han introducido: lo cual 
es una ventaja muy conocida á favor de nuestra na-
ción, de que resulta otra no menos grande, que és 
la de haber sido mayor el número de las embarca-
ciones que cada año han venido. 

432. Los caldos, especialmente el aguardiente han 
hecho el ramo mas principal de nuestro comercio, y 
casi llega á ser la mitad del de los efectos ó especies, y 
es en ej que cabe menos duda de ser enteramen-
te de la nación. 

433. De los géneros estrangeros, el principal ren-
glón es la lencería, el cual será muy difícil quitar 
de sus manos, mientras no tengámos en España fá-
bricas de géneros equivalentes. Admira el ver que 
solo el renglón de bretañas, ascendió el año pasado, 
á la cantidad de 1.595.515 pesos, y los demás lien-
zos á 1.707.848 pesos, siendo despues el valor de to-
dos los demás ramos, mucha menos cantidad; pues 
todo el importe del género estrangero, fué de 5.378.742 
pesos. 

434. Remítense estos estados anualmente á la cor-
te, en donde sin duda se pensará en los medios de 
aumentar nuestra industria, para poder proveer e s -
tas Américas, de los efectos que ahora compramos; 
pero mientras esto se verifique, ó si se reconoce que 
no hay en España disposición para competir con las 
fábricas de la Francia y la de Flandes. mucho mas 
conveniente sería fomentar en estos reinos, ya fueran 
las fábricas de lierlzos y cultivo de las primeras ma-
terias, ó bien las de algodon. cuyas producciones se 
emplean para muchos usos, en lugar de los tejidos 
de lino y cáñamo, y por consiguiente, quedaba re-
concentrada en estos reinos, la ganancia que habian 
de llevarse los estrangeros, especialmente los france-
ses; y quedando en estos vasallos de S. M., se au-
mentaría el número de ellos, y la disposición á con-
tribuir con nuevos impuestos para sostener las car-
gas de la corona. 

435. Admite mucho aumento el comercio de Es-
paña , siempre que los que le hacen, no estuviesen 
aconstumbrados á hallar venta de cuanto traen, y que 
especulásen y observasen las constumbres, para hacer 
fábricas y efectos proporcionados al gusto y al lujo 
de este pais. Así es, que no traen paños de rebo-
zos, aunque vienen pañuelos, fajas ó bandas, y otros 
tejidos muy parecidos, ni traen tampoco, como ya 
he dicho, ciertos utensilios de fierro, proporcionados 
al gusto y constumbre del mismo pais; y otros que se 
pudieran discurrir y adoptar ai propio intento. 



436. Es también un atrazo de consideración pa-
ra el comercio de España, el carecer de las not i -
cias necesarias para toda convinacion, á causa de 
la lentitud con que vienen los correos de cuyo punto 
trataré hablando en particular de este ramo. 

437. Por último, el recargo de derechos, atraza 
bastantemente el comercio de España, y especial-
mente la repetición de alcabalas, que se van adeu-
dando, según van mudando de suelos; por lo cual lle-
gan los efectos de España muy recargados á lo in-
terior del reino, con una especie de premio ó fomen-
to de los géneros del pais, que no están sujetos á 
semejantes, gravámenes: y así en mi citado informe so-
bre el comercio, propuse que no se adeudáse la al-
cabala, sino es cuando se verificase venta, y no cuando 
el efecto saliese in vendido de un pueblo á otro, de-
volviéndose lo ecsigido por razón de introducción, 
cuando aquella no tubiese efecto. 

438. Los comerciantes de algún caudal, aun los 
mas distantes de Veracruz, bajan directamente á ha-
cer en aquel puerto sus empleos, habiendo hallado 
arbitrio de este modo, para no contribuir mas alca-
bala que la que pagan en dicho puerto los géneros, 
y la que vuelven á pagar en el suelo de su consu-
mo, evitándo también con esto, de comprar de segun-
da mano en México, en donde los comerciantes vol-
vían á recargar el género con la ganancia que de-
bían sacar de él, y que no se contentaban con una 
muy moderada; todo lo cual iba haciendo mas in-
vendible, por razón del alto precio de género euro-
pèo á mayor distancia del puerto, y por esto han flo-
recido las fábricas en san Miguel el Grande y otros 
pueblos de la tierra-adentro, con notable perjuicio del 
comercio de España, el cual solo se evitaría con me-
didas muy eficaces, y entre ellas rebajar la alcaba-
la, como propuse en mi citado informe, á razón de 
1 por 100 por cada cien leguas que distasen del puer-
to de Veracruz. 

439. El mayor fomento del comercio de España, 
debe depender' de facilitar que haya compradores, 
y equivalentes cantidades con que pagar lo que de 
ella venga. 

440. Computándose en este reino 3.500.000 con-
sumidores, y 13,500.000, pesos que viene de géne-
ros européos: apenas gastan 4 pesos cada persona, 
que es una cantidad muy moderada, respecto á que 
se les provee de muchos caldos, hierro, azero, y va-
rios utensilios de estos metáles, tejidos finos de lana 
y seda; toda suerte de quinquillería y lencería de 
lino y cáñamo. 

441. Es bien claro que consumiría mas cada in-
dividuo, y que el no hacerlo, consiste en la falta de 
sobrantes con que pagarlo, los cuales están reduci-
dos únicamente, como ya se dijo, al sobrante de los 
frutos, y al de los metáles. 

442. Por tanto, el aumentar la agri-cnlturá y fo-
mentar la minería, son los dos medios seguros dé. 
acrecentar los consumos del comercio de España. 

443. En esta parte se ha ganado mucho en los 
años últimos, habiéndose casi triplicado, la estracciori 
de frutos en ellos, respecto los anteriores, y consistien-
do principalmente, en los ramos de curtidos, añil, y 
algodon, palo de tinte y pimienta de Tabasco, y so-
bre todo, en el precioso fruto de la grana. 

444. Multiplicando esta clase de producciones, ü 
otras á propósito para la estraccion, se aumentarían 
los medios de poder comprar; y también la pobla-
ción de este reino, porque tendíían con que poder 
subsistir los vasallos, y se lograría la felicidad que 
S. M. desea en todos sus dominios. También se au-
mentaría en estos, el comercio interior, el cual siem-
pre es en proporcion de sus producciones, manufac-
turas, fábricas y sus consumos, y asi no habiendo 
podido conseguir estados y noticias 'individuales de 
todo esto, como he dicho á V. E., tampoco se pue-
de graduar hasta donde podrá llegar este comercio 
interior. 



445. En la relación que se pasa por las aduanas 
de México y Veracruz, y que me costó tres años de 
continuas reconvenciones, el lograr que se efectuase 
para remitirla á la corte; s e espresan los precios cor-
rientes, y la abundancia ó escasés: que son las cir-
cunstancias que se previnieron por real orden de 30 
de octubre de 87, corno interesantes para los fines 
que se debian pedir dichos estados; pero no la can-
tidad de cada clase de eilos. 

416. Aun así no se han podido conseguir los es-
tados completos de la aduana , de lo interior del reino; 
por lo que no es fácil formar idea de este comercio in-
terior, que se hace generalmente, por medio de surti-
mientos de memorias para las grandes haciendas, las 
cuales se componen en lo general, de efectos fabrica-
dos en el pais, para el uso délos sirvientes de ellas, que 
consumen en corta cant idad de los de Europa, no obs-
tante de ser esta capital el centro de donde se reparte 
la mayor parte de géneros européos, suele ser m a -
yor el importe de lo que se guia en ella del pais. 

447. Los productos de la crianza y labranza, con 
los cuales se recompensa el fruto de las memorias, bie-
pen á hacer otro ramo del comercio interior, no fácil 
de calcular, mientras las aduanas no esten en disposi-
ción de formar estados y dirigir las relaciones que 
se les piden. 

448. La falta de caminos, es el mayor obstáculo co-
mercio para este interior que en una estension tan gran-
de de terreno, se debe hacer á grandes distancias, y aun 
Se pensó en establecerle desde esta capital, con la 
Luisiana y Tejas ; sobre cuyo punto, como enlazados 
con otros políticos y militares, para la seguridad de 
estos reinos, por la desconfianza con que es menes-
ter mirar á los colónos americanos nuestros vecinos, 
por aquella parte, y aun á los mismos habitantes de 
la Nueva Orlefcns: di cuenta reservada por todos los 
ministeriosv en 30 dé abril de 93, sobre lo cual aun 
no h e recibido resolución, manifestando que mi opi^ 

nion era, que por ahora no se hiciese novedad en 
el comercio con la colonia de Nuevo Orleans; que se 
olvidóse el pretendido con la de Tejas : que se cer-
rase la comunicación entre las dos provincias; y que 
se abandonase el abanzado pueblo de naturales Noco-
dosches, ó que solo sirviese para destacamento de tro-
pa, con el objeto de impedir la comunicación, evi-
tar los contrabandos, hacer las primeras defensas en 
caso de invacion, y dar los oportunos avisos. 

449. Siempre será un inconveniente para el f o -
mento del comercio interior, lo mismo que para la 
agricultura en estos reinos, el crecido Ínteres del di-
nero, el cual se impone á réditos sobre fincas segu-
ras, á razón de 5 por 100, siendo esto contra t o -
do el orden natural; pues debe valer menos cualquier 
efecto en el pais en que se cria, que t ransportado á 
otra parte; y en este punto sucede tan al contrario, 
que despues de haber satisfecho los derechos, fle-
tes, seguros, y demás gastos que disminuyen has ta 
España el dinero en 10 por 100, no gana allá mas 
que un 3 impuesto con seguridad. 

450. Cuando un individuo pueda sacar un 5 por 
100 de su caudal, sin t rabajo y con seguridad, es me-
nester que gane el 8 á lo menos si ha de t rabajar , 
y arriesgarlo, y asi sería necesaria una real deter-
minación, en que se quedóse el premio legal, redu-
cido á un 2 \ por 100; s i s e quiere dar á esta agri-
cultura y comercio interior, y á sus fábricas, un fo-
mento que si se hace con el debido conocimiento, 
podrá favorecer también al de España. 

451. Los tintes y colores, comprendiendo bajo 
este nombre, las especies del copal y el yeso, se ha-
llan estancados por gracia particular del año 1530, 
en favor de la casa del conde de Osorno y sus suc-
cespres, con grave perjuicio del comercio, por la ma-
la Calidad de estos ingredientes, y por que la esca-
sé.? y carestía de ellos, hace que se atrasen las ma-
nufacturas para que se usan, "y que se aproveche él 
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yeso para estucos y otros untos como en Europa. 
Sería muy útil el que S. M. conmutase esta gracia 
en otra, dejando libre este comercio, ó con alguna 
pensión á la misma casa. 

452. La moneda menuda tiene mayor influencia 
sobre el comercio interior del reino, el cual no pue-
de pasar sin ella, y así no habiendo la de cobre en 
estos dominios, ha sido necesario que los tenderos 
hayan inventado y forjado á su modo y de distin-
tas materias, cierta clase de monedas que se l la-
man tlacos, que recibían en cambio de géneros, y 
trocaban también á dinero, aunque con una ganan-
cia escesiba; cuyo abuso he tratado de remediar, for-
mando espediente para que se acuñáse moneda de 
cobre , aunque aun no ha. acabado de ponerse en es-
tado perfecto de instrucción, para dar cuenta á S. M.; 
p e r o en este intermedio se ha acuñado la moneda de 
cuartillas, con lo cual se proporciona algún alivio á 
los compradores pobres. . 

453. En estos re ina un abuso también muy perjudi-
cial á la buena policia, que es el de empeñar sus pren-
das que sirven de fomento muy inmediato de la des-
nudez, de los robos en las casas y otros vicios; cuyo 
remedio es difícil, porque la prohibición absoluta qui-
taría muchas veces un ausilio que necesitan las gen-
tes miserables para socorrerse. 

454. Despues d e muchos dictámenes, y oidos va-
rios informes reservados, de personas en quienes con-
currían conocimientos de estos reinos; mandé publi-
car un bando en 19 de enero de 90, en el cual pro-
hibí, el que sobre las prendas se diesen señales, si-
no solo dinero en plata, que precediese á la venta de 
prendas, noticia de l juez y otras formalidades: s e -
ñalé el ínteres que podia llevar por el tiempo que 
se demoraba la prenda, y por último, prohibí á to-
do tratante ó comerciante, el recibir cinco tlacos por 
medio. 

455. Los corredores intrusos, perjudicaban nota-

blemente el comercio, por la falta de confianza que 
se debia tener de sus negociaciones. El tribunal 
del consulado, solicitó la renovación del bando que 
los prohibía, y con pedimento del fiscal de lo civil, 
le mandé publicar en 13 de enero de 1791. 

456. El mayor golpe que ha sufrido en estos tiem-
pos el comercio interior del reino, ha sido la falta 
de inmediata habilitación, de que necesitaban los 
indios, y todo la gente ocupada en todas las ope-
raciones ínfimas de industria y de agricultura, las 
cuales por carecer de educación, ó por constumbre, 
no son capaces de economizar lo suficiente para pro-
veerse de las primeras materias, utencílios y ense-
res necesarios para trabajar: y aun mucho menos pa-
ra comprar las bestias precisas para el acarreo, la 
agricultura y otras operaciones que jas ecsigen. 

457. En otros tiempos les proveían de todas es-
tas cosas los alcaldes mayores, que es lo que se lla-
maba repartimiento, en los cuales habia ciertamen-
te fmuehos abusos, como era indispensable en un sis-
tema en que se reunían las distintas representaciones 
de juez y parte. 

458. Prohibiéronse los repartimientos por el ar-
tículo 12 de la ordenanza de los intendentes, no solo á 
las justicias, sino también á toda clase de personas; 
y como aquellos eran los mas interesados en hacer 
odiosa esta prohibición, que se entendió en un sen-
tido muy rigoroso, prohibiendo toda venta al fiado: 
com« por otra parte se anunciaba continuamente, que 
se -suprimirían las intendencias, y que volverían los 
repartimientos: todo esto fue causa de que cesasen 
enteramente las habilitaciones, con gravísimo per jui -
cio de todo el público y de la real hacienda. 

459. Hice formar espediente sobre este punto de 
la mayor gravedad, al cual se agregaron otros va-
rios incidentes, por lo que no se hubiera conclui-
do aun perfectamente, si hubierá seguido sus regu-
lares trámites; pero habiendo hecho presente al rey 
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en carta reservada de 26 de noviembre de 90, im 
modo de pensar , reducido á que subsistiese la pro* 
liibicion á los justicias; pero no en cuanto á los de-
mas comerciantes: mereció toda la real aprobación 
en carta reservada de 13 de mayo de 91. 

460. Qui tada esta traba, se fomentará mucho el 
reino en general , especialmente en la clase de los 
infelices pobres que ya empezaba á respirar con al-
gunos repartimientos que se hicieron en ios últimos 
años. 

461. Para fomentar el comercio en estos reinos, 
se estableció en esta capital el tribunal del consu-
lado, á imitación de los que habia en Sevilla y otros 
parages de España . 

462. Concediósele la jurisdicción privativa para 
conocer y decid i r los puntos contenciosos entre mer-
caderes, por razón de mercaderías, siendo jueces 
en primera instancia el prior y cónsules, y en se -
gunda, un oidor juez de alzadas, que se nombra 
por su turno con dos adjuntos individuos del comer-
cio; y para juzga r en los puntos de derecho, y di-
rigir la substanciación de los pleitos; mantiene el tri-
bunal dos asesores letrados, con unas dotaciones cre-
cidas, como lo son también las que disfruta el prior 
y cónsules, siendo este el primer defecto que yo en-
cuentro en este establecimiento; pues los letrados 
siempre siguen el camino que han aprendido en la 
formación y desicion de pleitos, en vez de que si 
desidieran los mas de ellos por sí, los cónsules lo 
harían mas bien, según la buena fe, y sin dar lu-
gar á dilaciones, de que he oído quejarse ¡i muchos 
individuos. Los «ueldos son un gravamen positivo, 
V recayendo los empleos en sugetos acaudalados, pa-
rece que debían servir ó su cuerpo, así como lo ha-
cen los vecinos honrados, que son alcaldes ordina-
rios sin paga alguna. «; •: ¡ 

463. Pero el mayor inconveniente de este esta-
blecimiento, ha sido el de obligar á los comerciaa-

tes distantes, á venir á litigar á Méjico, desde los 
parages de <;u residencia, á grande costa ó incomo-
<Hdad, y con grande desventaja, cuando trata do 
litigar un comerciante de México con los de fuera; 
pues en los de esta capital, se encuentran los e m -
pleos y las pretenciones del consulado, y siempre 
se han dirigido á engrandecer el comercio de M é -
xico, sin cuidar de la utilidad de las demás del rei-
no, y con positivo perjuicio de ellas, como sucedió 
últimamente, en que solicitó la vaja de alcabala; pe-
ro solo para esta capital, queriendo que se aumen-
tóse en Veracruz, la de lo que en ella se vende, no 
pagándpla lo que salióse invendido, que sería lo con-
signado en España á los comerciantes de México, con-
tra cuyas solicitudes, y contra otras dirigidas á es-
tancar la venida de géneros y los retornos de d i -
nero, informé en mi ya citada carta sobre el comer-
cio, número 627, en la cual propuse también como 
remedio de estos perjuicios, el suprimir el consula-
do, que para nada liaría falta, ó que se estableciesen 
muchos sobre buenas reglas y principios, en tas prin-
cipales ciudades, y repartidos á proporcionadas dis-
tancias en todo el reino; pues en ninguna parte pu-
dieron haber traído menos utilidad que en México, 
en donde hay tantos tribunales para administrar jus-
ticia, y están los mas autorizados de la audiencia y 
superior gobierno; al paso que en Veracruz, á donde 
llegan todos los efectos, y en donde importaría mas 
el pronto y espedíto despacho de los pleitos; solo hay 
el juzgado del gobernador y alcaldes ordinarios. 

464. Üna sola ventaja ha producido, que se ha-
lle ei consulado en esta capital, y es la de haber-
se valido de él el gobierno, para desempeño de cier-
tas obras de pública utilidad, que se han h e c h o ' a l 
cuidado de los individuos del c o m e r c i o , y de los fon-
dos del consulado, que consisten en un impuesto,'con 
el nombre de avería, que se cobra en las aduanas 
de Veracruz y México, sobre todos los géneros y efec-



tos que se Introducen, y del 6 al millar; pero ha ¡do 
subiendo suces ivamente hasta el 15, á causa de ha-
ber crecido el rédito de los caudales que tienen pres-
tados, para las pasadas y presentes urgencias de 
la corona. De solo el producto del 6 al millar, vie-
nen a quedar al tribunal la cantidad de 70.000 pesos, 
para los gastos del regimiento, y otros sueldos de de-
pendientes, así en esta capital, como los agentes que 
tienen en Madrid. El consumidor es en realidad el 
que contribuye para todos estos servicios que se lla-
man del consulado, pues saliendo de un impuesto ge-
neral sobre las mercaderías, se recarga precisamen-

f í - £ í d e e , , a s ' e l d e e s t e n u e v o Apues to . 
4bj . L1 ramo de la minería, que es el mas nota-

ble en estos reinos, y ha merecido mayor atención 
y cuidado del gobierno, ha sido mas distinguido con 
toda clase de privilegios y prerogativas. 

466 En estos últimos años, se ha aumentado con-
siderablemente, el producto de las minas, lo cual es 

• muy fácil de calcular, por las acuñaciones de monedas, 
á que se reduce casi enteramente la plata y oro que 
sale de aquellas minas, siendo muy poco lo que de 
aquellos metales va en barras ó tejos á España, y se 
consume en estos reinos en obras de platería. 

467. Lo regular que antes se acuñaba, era de 18 
á 20.000.000. El año de 91, ya se acuñaron 21: y 
en los de 92 y 93 pasó de 24. 

468. Las causas d e este aumento, no son el que 
haya habido mayores bonanzas, ni mas ley en los 
metáles: se debe principalmente al mayor número de 
personas, que se han dedicado al laborío de las mi-
nas, al corto adelantamiento que se ha hecho en el 
modo de beneficiarlas, á las comodidades en el pre-
cio de azogue, rebaja en la polvora y eesempeion 
de alcabalas. 

469. Muchos de los antiguos comerciantes, acons-
ttimbrados á las grandes ganancias que sin ningún 
riesgo les proporcionaban las flotas, cuaudo vieron que 

el nuevo sistema del comercio, les esponia á mayo-
res riesgos, para l o g r a r menores utilidades; se dedi-
caron á°la agricultura y á la minería; ó bien p a r -
ticularmente, ó bien por medio de pequeñas compa-
ñias, por cuyo modo se ha sostenido la costosa ne-
gociación de Bol años, la de veta grande, en Zaca-
tecas, y algunas de menor entidad. * 

470. El laborío de las minas, se ha adelantado 
de modo , que ya emprenden tiros de mayores pro-
fundidades. y obras de mucha consideración y difi-
cultad, que en tiempos pasados: se hacen también 
con menos regularidad, las obras de las minas que 
de nuevo se trabajan; pero falta aun mucho que per-
feccionar en esta parte, para remediar abusos que 
ha introducido no solo la ignorancia, sino t i m b e n 
la malicia, y el Ínteres particular de los mineios, in-
convinable muchas veces, con el del real erario, y 
público en todos puntos, y mucho mas en el de 
minas. 

471. Por esto es muy útil el que haya un cuer-
po que cele incesantemente sobre el mejor arreglo 
de este ramo, y que trate de adelantar el bien de 
los mineros; sin perder de vista estos puntos esen-
ciales: y á este fin se creó y estableció, en 13 de 
enero de 1777, el real tribunal de minería, asignán-
dole por fondo ó renta, la contribución de 8 granos 
en cada marco de plata, de la que introducen los 
particulares en casa de moneda, cuyo arbitrio pue-
de producir como 1 6 0 . 0 0 0 pesos anuales, de los cua-
les se deben hacer los gastos del tribunal, y de un 
colegio para la educación de la juventud, y lo res-
tante emplearse en la habilitación de minas. 

472. Los sueldos del tribunal, ascienden á cerca 
de 39.000 pesos: los del colegio á 25.000, y las pen-
siones á cerca de 11.000; de suerte que solo debe 
contar con un sobrante de 83.000 pesos, para las ha-
bilitaciones de minas. 

473. En el año de 82, hizo el tribunal 4e m»-



nería á S. M,, un préstamo de 1.000.000 de pesos, que 
tomó al rédito de un 5 por 100, y para ello se im-
puso nueva contribución de 4 granos, que despues 
se disminuyó al paso que se fué reintegrando; pero h a 
sido necesario volverla á aumentar, por los nuevos 
préstamos que ha hecho el tribunal, que fué de otro 
1.000.000 de pesos, en la última guerra, y por va-
rios donativos que han ascendido á la cantidad de 
550.000 pesos. 

474. De la cantidad sobrante, se empezaron á ha-
bilitar 21 negociaciones de minas, en que se invir-
tió cerca de 1.000.000 de posos, sin utilidad en b e -
neficio del tribunal; y habiéndose atribuido esto áma-
la elección ó mal manejo, vino una real orden con 
fecha de 7 de junio de 1786, para que se formasen 
unas juntas que tratasen de un nuevo arreglo, para 
atajar tantos daños, y aunque efectivamente se formó 
de vanos ministros de la audiencia, mineros y c o -
merciantes de esta ciudad; se habia adelantado muy 
poco, cuando yo llegué á estos reinos, y viendo la len-
titud con que se trataba un punto tan interesante, 
dispuse que se repitiesen las juntas: que se formáse 
un estracto del espediente, y un resumen de los 
principales puntos de él, para pasarlo á cada uno de 
los vocales, á fin de que diesen su dictamen por es-
crito, como en efecto lo verificaron; y yo di cuenta 
con todos estos dictámenes, testimonio del espediente 
y varias reflecciones mias, sobre cada uno de los pun-
tos que contenia, con fecha de 13 de enero de 1791, 
y con la de 5 de febrero del año último, vino la 
real determinación, habiéndose visto el asunto antea 
en el consejo, de estado, que presidió S. M-

475. Por ella, el tribunal de minería, que antes 
no era mas que de primera instancia, y en el distrito 
de 25 leguas de esta capital, quedó erigido en general 
de apelaciones-, para todo Í6 que no es distrito de 1a 
audiencia, de Guadalaxarn., en donde continuó la an-' 
ttgua «s j fos tábA de ser juez de alzadas', él iñteV 

dente con dos conjueces mineros: se mandaron acom-
ñar las justicias ordinarias, con los diputados; y el 
tribunal de alzadas de México, lo quedo para el ca-
so de apelaciones de las providencias del tribunal. 

476. Quedó igualmente subsistente, la facultad 
del tribunal, para aviar minas con el sobrante de 
fondos, y vinieron resueltos otros puntos de menor en-
tidad y consecuencia que estos. 

477 En lo que toca á la administración de jus-
ticia, no hay duda que despues de estar completo co-
mo ya lo está el tribunal con todo el número de di-
putados y administrador; es un juzgado mas apropo-
sito para las apelaciones, que todos los que había 
antes, en las intendencias, pues ahora se torma de 
personas mas inteligentes, y elegidas por todos los 
mineros. v. ' ' . 

478. Es también muy conveniente, el que se aso-
cien las justicias territoriales, con los diputados, por-
que en aquellos concurre por lo regular, mayor co-
nocimiento sobre el modo de instruir y formar los 
pleitos, y están libres de las conecsiones y respetos, 
que tienen los diputados, como que son los vecinos 
del pueblo, y por lo regular de los mas acaudala-
dos y visibles; cuando por el contrario, el justicia 
viene de fuera de el, y no tiene arraigo ninguno. 
Por cuyas consideraciones, aun habiendo resistido 
mucho los mineros, el que se pusiese en práctica 
esta real determinación, yo la lie sostenido, dando 
cuentá á S. M. 

479. Con el tiempo puede haber instrucción en 
los sugetos de que se compongan las diputaciones, 
porque regularmente estos empleos irán recayendo en 
los individuos que salgan del colegio, con la instruc-
ción necesaria en las ciencias matemáticas, que pue-
den contribuir al laborío de las minas en la meta-
lurgia, mineralogía y química, logrando al mismo tiem-
po un03 principios de educación, que no podrían ad-
quirir en la casa de sus padres: y como el colegio 
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mantiene 30 individuos que concluyen su curso cada 
4 años: debe haber después de pasados algunos, su-
ficiente numero de personas de instrucción, ocupa-
dos en los Reales de minas, en el ejercicio de la mi-
nería, y de los cuales se podrá echar mano para 
los empleos de diputados, y que los ejercerán con uti-
lidad, especialmente en las visitas de minas y par te 
directiva del laborío de ellas. 

480. El arreglo de las diputaciones, y el que haya 
un número de ellas suficiente, es un punto muy esen^ 
cial, ó puede decirse principal en lo directivo y eco-
nómico de la minería; se ha formado por esto, un es-
pediente que no acaba de concluirse, resultando eí 
inconveniente de tener que acudir los mineros á dis-
tancias muy considerables, como sucede diariamen-
te con los de Oaxaca, que tienen que venir hasta P a -
chuca, distante á lo menos 120 leguas-

481. La providencia que se creyó muy conveniente 
para hacer progresar el laborío de las minas, fué la 
de hacer venir un director general del tribunal, muy 
instruido de ellas, y en el beneficio de metales, como 
se ejecuta en Europa, y el que trajese en su com-
pañía algunos minéros alemánes, en quienes concur-
riesen las circunstancias, de estar bien instruidos, y 
y capaces de enseñar á otros, toda esta clase de tam-
bores y beneficio de metales. 

482. Vinieron en efecto tres, de directores ó 
maestros, con el sueldo dos de ellos de 2.000 p e -
sos, y el otro con 1.500 ^otro perito con 800, y 7 
operarios, cada uno con 300, y fueron destinados 
en tres divisiones, á Zacatecas, Guanajuato y Tasco. 

483. Al principio, la ignorancia del idioma caste-
llano^ se creyó haber sido causa de mantenerse cir 
inacción los mineros alemánes, y de que solo se em-
pleasen los destinados á Zacatecas, en el real de 
Sombrerete, en donde habian propuesto mejoras, en 
el modo de arrancar el metal y dar barrenos usados 
en Sajorna, 

481 Intentaron también establecer nuevas formas 
de malacates para el desagüe, que prometían mejor 
efecto; pero la esperiencia acreditó lo contrario. 

485 Pusieron en práctica el beneficio de los me-
táles, por el celebrado método del Barón Born, y loa 
primeros esperimentos, no correspondieron tampoco a 
BUS esperanzas, habiendo dado peores resultados, que 
el corriente en estos reinos, llamado de patio, aun-
que por medio de algunos hornos, y preparado ios 
metáles por la calcinación, resultó alguna vez regu-
lar y esacto su beneficio. 

486. Los mineros destinados a Guanajuato, se em-
plearon en la mina de cobre de Inguaran, y en buscar 
las de azogue que se suponía haber, y no se hallaron. 

487. En Tasco pusieron una máquina ventilato-
ria, por la cual proporcionaron seguir el socabon del 
rey: obra de mucha entidad, y que estaba suspendi-
da por falta de la respiración. 

483. Establecieron también el método c.e barre-
nar de Sajorna, y despues se trasladaron á Oaxaca, en 
donde "reconocieron varias miiias, y trataron poner 
en corriente la de la Hedionda y sau Lorenzo. 

489. Por real qrden de 21 de enero de 1/91, se 
mandó informar sobre lo que habian hecho, y progre-
sado los mineros alemánes, y la utilidad que se po-
dría esperar de ellos en estos remos. 

490. Para dar este informe, se pidieron los suyos, 
no solo al director de minería, sino también á os 
intendentes, diputaciones y jueces particulares de ios 
parajes donde habian residido los mineros alemanes. 
Oyóse también al tribunal de minería, y por fm se de-
cidió el asunto, en junta superior de 4 de jumo oe 93. 

491. El intendente de Guanajuato dijo: que igno-
raba las resultas de loa esperimentos hechos por los 
mineros alemánes; pero que habia llegado á compren-
der su práctica é inteligencia en la maténa, y su 
mucha aplicación para desempeñar bien los e spen-
m'entos: y el intendente de Zacetecas, convino sua-
tancíalmente en lo mismo. 



492. El de Oaxaca fué mas favorable á los ale-
manes en su informe, asegurando su habilidad, bue-
na conducta y manejo; y atribuyendo al capricho y 
fines particulares de los dueños de las minas, el que 
no se hubiesen conseguido por los alemanes, las ven-
tajas que de otro modo pudieran prometerse. 

493. La diputación de Guanajuato, manifestó que 
se habían esperimentado resultas contrarias á los en-
sayes, en materia de beneficio de metales, y que en 
cuanto á las labores subterráneas de minas, nada ha-
bían adelantado ni propuesto los alemánes. 

494. La diputación de Tasco, les concedió los 
conocimientos de química y geometría: que las her-
ramientas de que usaban, eran las mas cómodas para los 
operarios, y que con ellas, se sacaba mas metal en 
menos tiempo, siendo c ó r t a l a diferencia de sus cos-
tos: que había producido muy buenos efectos la máqui-
na del tambor, puesta en el socabon del rey, y por 
todo, concluye que la instrucción que manifestaban 
los alemánes, comunicada á los mineros americanos, 
sería de grande utilidad al ramo.. 

495. La diputación de Sombrerete, se remitió en 
todo al informe del apoderado de la casa del apar-
tado, del cual resulta el mal ecsito de todos los en-
sayes en el beneficio de metales, que también fué 
desgraciadísimo el resultado de un nuevo malacate, 
que se hizo para el desagüe, á un costo 15 veces 
mayor que los del pais; y también el de otro nuevo 
que se dispuso, aunque mucho menos costoso: que 
nada propusieron tocante al laborío subterráneo de las 
minas: y que solo se habia descubierto mucha habi-
lidad, en el ejercicio de carpintería, en uno de los 
alemánes operarios.-

493. El director- de minería, espuso las razones 
por qué habia sido mucho mayor el costo de los en-
sayes en Sombreréte, y la calidad de aque'los metá-
les, que d i distintos resultados de unas mismas ope-
raciones: que se habían notado en el mismo real, los^ 

defectos del laborío subterráneo: que se había pues-
to en practica, el método de barrenar de Alemania, 
y que se había estimulado á los operarios, á que se 
enterasen del manejo de los instrumentos con que tra-
bajaban los alemánes, y que para facilitarlos, se ha-
bia encargado á México, porcion de herramientas; y 
por último, que so habían establecido vanas comu-
nicaciones en los planos, para que las aguas se fue-
sen por sí solas á los tiros; y concluyó en que los ale-
mánes podían ser útiles, para hacer adoptable á es-
tos naturales, el método de amalgamación de Born, 
y para mejorar las fundiciones, por los métodos cono-
cidos ya en Europa. 

497. Informó también uno de los dueños de la ne-
gociación de Sombreréte, diciendo: que ni en el bene-
ficio de metáles ,ni en el desagüe, ni en el laborío de las 
minas, habian aventajado los alemánes á las operacio-
nes a c o s t u m b r a d a s en el país, y que solo en la car-
pintería tenían una conocida superioridad. 

498¿- Representó al mismo tiempo el director de 
minería, el nuevo descubrimiento hecho por uno> de 
ios alemánes, ó comunicado de nuevo á los mineros 
de Zacatecas que lo ignoraban, y atestiguaron varios 
de ellos, de los principales, que les era muy útil pa-
ra los beneficios de las lamas y sales que antes se 
desperdiciaban en la mayor parte, bien que con la 
dificultad de la escases de leña que entonces había, 
por lo que toca á Zacatecas. 

499. Él fiscal del tribunal de minería se decidió 
por la útilida I de los mineros alemánes, así por su 
aplicación, como por las ventajas que les propor-
cionaban sus herramientas, y por la perfección con 
que en Alemania se ordenan y siguen los t r aba-
jos subterráneos; pero que para establecerlos en 
estos reinos, habia siempre g'.ande dificultad por la 
ob-tinacion en los operarios, y también de algunos 
dueños de minas, de no dejar sus¿ constura bres; que 
e i beneficio de palio de Ame ríe ay era» preferible á t o -



dos lo3 demás conocidos; pero que podria aun per-
feccionarse por los conocimientos de los alemanes, 
como igualmente el método de fundición, que podrían 
ser muy útiles para el laborío de minas de cobre, y 
su afinación, y también las de plomo y estaño, y que 
por ultimo, que adelantados ya en el idioma caste-
llano, podrian ser mucho mas provechosos que has-
ta ahora. 

500. informó en contestación á oficio del tribu-
nal, D. Cayetano López de la Peña, alcalde mayor 
que habia sido de la provincia de Oaxaca, el cual de-
primió á los mineros alemanes, hasta el grado de de-
cir que habían aprehendido mucho de los del pais, 
y ponderó el desgraciadísimo escito de todas las ope-
raciones que fhabian emprehendido en la provincia 
de Oaxaca, tanto en el laborío de las minas, como 
en el beneficio de metales. 

501. El tribunal de minería se refirió enteramen-
te en su informe, á lo que habia dicho su asesor, y 
este dando por destruido con el informe de López, 
cuanto resultaba en favor de los alemanes en Oaxa-
ca, les concedió el único mérito de preferencia en la 
herramienta y destreza confesada á un operario en la 
carpintería, y sobre el beneficio de las lamas informó 
el tribunal ser muy antiguo, común y práctico en el 
reino, en los mas reales de minas; y dijo también que 
los ensayes del director, estaban muy á los principios, 
ó por mejor decir, en los preparativos para ellos. En 
cuanto á° la útilidad de los mineros alemanes, fué de 
dictámen el asesor, y convino el ¡tribunal, en que se-
rían pocas ó ningunas, si se ha de medir por lo que 
hasta ahora han hecho. 

502. Con esta instrucción, so llevó el espediente 
á la va citada junta superior de real hacienda, en que 
se resolvió á informar q u e lo que hasta ahora se ha-
bia debido á los mineros alemanes, eran algunos pro-
gresos en la carpintería, alguna mas perfección en 
la construcción y «so d e las herramientas, y la nía-
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ouina del tambor para dar ventilación á las labores 
sufocadas: que nada se adelantaba acerca de labo-
río subterráneo de las minas, ni en orden al oene-
ficio de los metáles, bien que sobre esto son de es-
perar resultas de los ensayes que está haciendo el 
director. 

503 Determinóse también informar los costos que 
habian ocasionado á la real hacienda, los mineros 
alemánes, los cuales ascendieron á mediados del ano 
de 93, á 403.209 pesos. 

504. Con efecto, se ha dado cuenta de todo a 
S. M., y se esperan las resultas, siendo mi concep-
to, el de que los mineros alemánes que vinieron, po-
seen efectivamente unos conocimientos teóricos, muy 
superiores á los de este pais; pero que es necesario 
adaptarlos en cierto modo, á las prácticas estable-
cidas en él, circunstancias locales de las minas, de 
los operarios, y de los dueños de aquellas, y á los 
diversos precios respectivos de la caballada, enseres, 
y diversas matérias que se emplean pa ra el laborío. 
T o d o lo cual necesita convinaciones muy delicadas, 
y esperiencias repetidas, para encontrar el verdade-
ro punto, y no es fácil, que aquellas se h3gan en la» 
minas de 'los particulares, ni á costa de estos; y así 
por el método adaptado, poco debe adelantarse aun 
cuando posean una habilidad superior. 

505. Cu el aóo de 84% se recibió en este virrei-
nato una real órden, mandando preferir el método de 
la fundición,, al de amalgamación, bien que hacién-
dose antes los debidos experimentos. 

506. Se mandó informar sobre esto al director de 
minería, quien dijo: que el nuevo método no debia 
merecer ya la atención que cuando se -presentó ¿V 
S. M., pues se tenía por preferible el de azogue del 
Varón de Born* por lo cual se habia establecido en 
los estados de la casa de Austria en Sajorna y Anau-
wer. Posteriormente en diciembre de 92, informó ma-
nifestando las dificultades que se habian presentado* 



en el método de Born en estos reinos, elogiando la. 
sencillez, económia y esactitud, con la estraccion de 
los metales del que aquí se conoce con el nom-
bre de patio, y siendo en su concepto preferible al 
de fundición, y aun al de amalgamación, en el esta-
do en que lo recomienda Born. 

507. Se pasó al tribunal de minería eáte informe, 
para que añadiése lo que le ocurriese sobre él, y en tal 
estado queda este espediente, que no deja de tener 
conecsion con el de los alemánes, pues acaso el re-
sultado de las operaciones de estos, manifestarán el 
concepto que debe formarse, sobre la preferencia^ del 
método de fundición, al de azogue, y en qué térmi-
nos podrá usarse de uno y -¿»tro, con ventajas según 
las diversas leyes de metáles y circunstancias de abun-
dancia de combustibles y demás. 

508. Los beneficios Lechos á los mineros por S. 
M., han contribuido también á la abundancia de la 
saca de me tales, pues con estos ausilios, son costea-
bles algunos que sin ellos no lo eran. Se ha r e b a -
jado mucho el precio en el azogue, de modo que 
aun cuando lo diese el rey á todos á costo y costas, 
influiría esta ventaja mucho menos de un real en el 
valor de cada marco de plata. 

509. La rebaja en la polvora, en la mayor par-
te de metáles, iufluiría mayor beneficio, aunque en es-
to habria mucha variedad, según la dureza y cali-
dad del terreno. 

51 0. L a mas positiva ventaja que logran los mi-
neros, es la rebaja de alcabala en todos los utensi-
lios del laborío de las minas, y los enséres de ella; 
pero las ventajas recibidas por esta clase de ausi-
lios, sean las que fueren, nunca son comparables con 
las que se deben esperar de los progresos científi-
cos, descubrimientos de nuevas máquinas, métodos de 
laboríos,, y otros inventos capaces de hacer mas pron-
tas la? operaciones de esta minería en general, y pro-
porcionar que se aprovechen los metales que a h o -
ra se desperdician. -

511. Un fomento de los mas esenciales p a r a l a s 
minas, sería aunque indirecto, el de replantar los ár-
boles que en los montes se destruyeron, abrir c a -
minos, conducir aguas á los reales que escasean, ha-
cer acopios en los tiempos oportunos, así de granos 
como de utensilios, poner premios para los descu-
bridores de inventos útiles, ó que se perfeccionásen en 
cualquier ramo de la facultad, en cuyos objetos se-
rían mejor empleados los fondos del tribunal, que en 
los avios, para lo que se le ha considerado autori-
dad absoluta , y sin dependencia alguna del superior 
gobierno, en la citada real orden de 6 de febrero de 
93, lo cual ha de ser nuevo motivo de discordias y 
atrazos del tribunal y sus fondos, y un perenne má-
nantial de quejas, entre los mineros, pues todos se 
creian igualmente acreedores á un fondo, que se for-
ma de sus contribuciones, y que efectivamente por 
medio de los avios, se inventará en beneficio de muy 
pocos individuos. 

512. Las funciones que el virrey ejerce como cá-
pitan general, son de un orden muy superior, y mu-
cho mas estensibas que las que logra por todo otro 
respeto, ni como gobernador, ni como vice-patrono, 
n i como superintendente de real hacienda.' 

513. Solo se vé limitada con la independencia de 
la capitanía general de Mérida, de Yucatán, siendo 
bien notable, cjue cuando aquel gefe está sujeto y 
dependiente , en cuanto á los puntos de justicia y 
real hacienda, no lo esté en el mas importante, que es 
el de guerra. 

514. Aquella autoridad que se ha creido deber-
le conceder, por ecsigirlo así la seguridad de estos 
reinos, hubiera producido muchos efectos buenos, ái 
hubiera sido estensiva á todos lo? rayios. y es bue-
na prueba lo mucho que se ha adelanti do y refor-
mado, en el tiempo de mi mando eiveste ejército, y 
Jos grandes ahorros que ha proporcionado la refor-
ma de milicias; cuando por el contrario, Hs poco lo 
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que se ha abal izado en la administración de jus t r -
cia y gobierno político, comparado con lo mucho que 
habia que adelantar , como ya he manifestado á V. E . 
hablando de las dos primeras, y manifestaré después 
tratando de la superintendencia de real hac ienda . 

51,5. H a hab ido un sub-iuspecior general , y a c -
tualmente lo es el mariscal de campo D. Pedro Go-
rostiza, con muchas ventajas del servicio, por los co-
nocimientos práct icos que tenía adquiridos en es te 
reino, y su talento y pericia militan pero en cesan-
do en su destino y acabando de arreglar el e jérci-
to, considero que "se podrán realizar en esta p a r t e 
los ahorros que se han deseado al real erario, siem-
pre que la sub-inspeccion quede agregada á un te-
niente de rey, q u e sería muy conveniente cr iar en 
México, para" que descargóse al capiían gei eral en 
ciertas funciones propias de aquel empleo, y que 
tubiese por lo menos la graduación de coronel , el 
sueldo de su grado, y ademas 100 pe^os d e gratifi-
tacacion ó sobre sueldo, mientras permaneciese en es-
ta ciudad, y 200 cuando las atenciones del servicio 
le llamásen fuera d e ella, á pasar revista á algunos 
cuerpos. 

516. Con fecha de 8 de n arzo de 85, s comu-
nicó á mi antecesor una real óiden, en que se pre-
venía que para evi ta r disputas en adelante, sobre suc-
cesion á el mando, se tubiesen siempre ant ic ipados 
pliegos de provincia, y que cuando en un imprevis-
to accidente, no los hubiése, mandáse las a rmas el 
mismo que deb ia mandar el reino. 

517. En vista d e esta real disposición, que regía 
cuando yo comencé el mando de este reino, r ep re -
senté con fecha d e 8 de enero de 90, por los dos mi-
nisterios que en tonces habia, en cartas reservadas, que 
en mi entender podr ían resultar varios perjuicios de 
que llegóse á verificarse, á consecuencia de aquel la 
soberana disposición, el que recayese en la audien-
cia, el mando de las armas, pues no siendo íuncion 

p r o p i i de su instituto,siempre seria desempeñada con 
muc.ia menos ecsactitud é inteligencia, que no es-
tando á cargo de un militar, el cual tanto por ser 
su profesión, como por haber gastado toda su vida 
en esta carrera, debia estar instruido muy por me-
nor, en todas sus partes., sin que se pudiese compre-
hender cu il era el inconveniente que podía resu l -
t a , de que asi se verifioáse, ni menos que se tras-
tornase el gobierno militar del reino; pues debiendo 
r - c a e r en tal caso el mando en el gobierno de V e -
r a c r u z , ó en el suh-inspector general, cuyos dos em-
pleos deberían estar siempre en mariscales de cam-
po, no era de presumir que estos alterásen en na-
da, lo dispuesto por el virrey en caso de que murie-
se, lo que debía temerse menos, si la interioridad 
d l mando nacía de que este se separáse de él y 
de esta capital, para visitar el reino, alargándose 
hisiá, las provincias internas, en cuyo caso era in-
dispénsábie substituir dicho mando. 

518. Hice también presente que de ejecutarse lo 
que 1 S. M. mandaba en la citada real orden, r esu l -
taría un vejamen á cualquiera oficial general que es-
tuviese empleado en este reino, y no se le diese el 
mando de las armas, en alguno de los dos casos es-
presados, dejándolo subordinado á un tribunal, cu-
ya carrera y profesión era tan distinta de la militar: 
lo que me parecia conforme con la voluntad de S. M. 
que tanto se Complacía en honrar y distinguir á los 
que seguíamos esta gloriosa carrera. 

519. Poi* ó tino,- manifesté el ejemplar tan f r e -
cuente en Espina , de que un g^fe militar esté en-
cargado de las armas, y mi magistrado del gobier-
no civil ó políiico, sin que para esto se atrace ni 
t ransióme el buen servicio del rey, en ambos ramos. 

520. Cuando ya tenía escrita y firmada la repre-
sentación de que acabo de hablar, recibí una real 
cé lula de 2 de agosto precedente, que trataba de 
«uceesion de mandos; y por consiguiente, este asu/K 



to dejándolo sebre el mismo pie en que estaba; pe-
ro como crei que mis razones eran sólidas y fun-
dadas, no pude prescindir de representar lo que me 
pareció mas acertado, para el mejor servicio del rey. 

521. Remití mi representación, acompañándola 
con otra, en que hice presente esto mismo, y que 
yo era en este punto de dictamen contrario, al que 
espuso mi antecesor; pues creia que no estaba, ó 
no podia estar bien desempeñado el mando mi-
litar, por los decanos y regentes; así porque sus co-
nocimientos y carrera eran distintos, como porque 
la abalizada edad, y achaques con que se hallaban 
por lo regular los sugetos que obtienen estos em-
pleos en todas las audiencias de México, no les per-
mitiría atender al mando vastísimo de las armas, par-
ticularmente en este reino, en que habia un ejérci-
to de alguna consideración. 

522. No habiendo recibido contestación á estas 
representaciones, repetí otra en 29 de junio de 93, 
récordando el mismo asunto, para que en vista de 
las refleceiones que contenían las espresadas cartas, 
se sirviése S. M. resolver lo que fuera de su sobe-
taño agrado, cuya representación que dirigí por el 
ministerio de la guerra; no ha tenido aun contestación, 
y por consiguiente está el asunto en el mismo estado. 

523. Agregada la sub-inspeccion á un teniente de 
rey, c o m o me parece conveniente, podría también re-
caer en él el mando, cuando no tuviese graduación 
superior el gobernador de Veracruz, ó presiden-
te de la au j iene ia de Guadalaxara; pero á mí me 
parece conveniente que la tengan, y asi debería tam-
bién recaer en ellos el mando de las armas, á falta 
del virrey; guardándose el orden de superioridad en 
graduación, ó de la mayor antigüedad, en caso de 
ser de un mismo grado, 

524. Al tomar posesion de este mando, hallé el 
abuso de que la guardia de la persona de los vir-
reyes, hacia los honores de capitan general de ejerr 

cito al arzobispo, y de provincia, á la audiencia, 
cuando va en cuerpo. . . . . .. 

525 Pasé recados p o l í t i c o s antes de prohibir este 
abuso, y traté verbalmente con el arzobispo y con 
dos ministros q u e m e diputó la audiencia, manifes-
tándoles, que no estaba en mi arbitrio el dejar de 
cu nplir las ordenanzas militares: y con arreglo a 
ellas, mandé que se suspendiesen los honores por la 
guardia de mi persona, haciéndoseles por todas las 
demás de la pl za. , . 

526. Representaron á S. M., asi el arzobispo, 
como la audiencia, pidiendo que se les continuásen 
los honores, fundándose la última, principalmente por 
una difusa representación, en el desaire que sutna 
á vista del público: y una real orden de 3 de agos-
to de 1765. que mandó se continuasen á la audien-
cia los honores que se le habian suspendido, por el 
virrey, marquéz de Cruillas y comandante general, 
D. Juan de Villalva, euya orden, ni mencionó la guar-
dia de honor, y fué tres años anteriores á la publicación 
de las ordenanzas del ejército; y por último, espuso 
que la guardia destinada á la persona, ei;a la dé ala-
barderos, y que la otra lo era de palacio también, 
y para la seguridad de las Cftjas reales. 

527. De resultas de todo, recibí una real orden 
de 25 de enero de 92, maridando que se hiciesen á 
la audiencia los honores por la guardia de palacio; 
de que estaba en posesion; cuando yo recibí el gobietfí 
no, sin alterar cosa alguna: qué se cohtinuásen tam-
bién al arzobispo,- los'de' capitán general, ^ que coá 
sus succesores se. observáse lo dispuesto por laS'leyesj 
reales ordenanzas y lo qué estaba en costumbre). 

528. En 30 de abril del mismo año, satisfice cíon 
los artículos terminantes, que prohiben que la guardia 
de los capitanes generales de ejército, hagan honoS 
res á otras personas, que á las de los señores mfantesí 
y para poder COnvinár e s t a s disposiciones, con la últi* 
ma real orden, dispuse <jue hubiese una guardia de 
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un capitan, subalterno y 30 hombres, para la custo-
dia del palacio; la cual quedó en la puerta princi-
PH, y trasladé á la otra, propia de la habitación 
de los virreyes, la de la persona. 

529. Insistió la audiencia en que se Je debían ha-
cer los honores por la guardia principal; y con to-
do di cuenta en 31 de mayo' de 92, por los dos mi-
nisterios de gracia y justicia y de guerra; y en 22 de 
agosto recibí por el primero una real órden, p »ra que se 

Ímsiesen las cosas enteramente e el estado en que 
as hallé, como con efecto lo verifiqué, dando cuen-

ta de. haberlo hecho i (mediatamente; y de resultas, 
he recibido otra r a! orden eon f.-cha "de 25 de mar-
zo d • 9 i por e | >nismo ministerio, en que S. M. que-
daba muy satisfecha de lo praticado por mí en cum-
plí lie ito de U citada real orden de 31 de mayo 
de 92, J 

- Al contestar mi reconocimiento por estas es-
preciones y otras de igual naturaleza que conte -
nía la real órden; volví á manifestar que la gua r -
dia que hace los honoces á la audiencia ) arzobis-
po, no es la d e palacio, sino la de honor, que se-
gún las ordenanzas y otras reales disposiciones, de-
ben ^ener los virreyes y capitanes generales de es-
te reino, y que no deben hacerlos sino á las p >r-
spnas reales, por lo que podía haber pendido la dis-
posición de una mala inteligei.cia, verificándose coa 
los virreyes de México, la escepcion de no gozar 
completos los ho lores militares que les correspon-
den, ;y qüe son el ppejpr, el mas digno y o precia-
ble premio de los que siguen la gloriosa carrera de 
Jas armas. 

5:U. Di también cuenta de estos últimos sucesos, 
por el ministerio d e la guerra, deseoso d e q u e no me 
quedasen recejos de haber hecho cuanto estaba de 
mi parte, p i ra conservar ilesos los honores, prero-
gativas y distinciones .que corresponden al elevado 
empleo d£ un virrey (le Nueva España, y al carác-
ter de capitan general de ejército, confundido con 

L 

el de otras personas y c u e r p o s por estas ultimas 
determinaciones. , 

532. Cuando llegué, á esta capital. encentre que 
ni se hacia la parada, ni se empleaba el suficien-
te número de patrullas, tan necesarios en un pue -
blo compuesto de tanta gente Establecí unoy otro, 
y de los partes que me han dado las patrulla;, he 
sacado noticias muy Útiles, para las providencias de 
policía y otras. , , 

533 La compañía de alabarderos destil ada p i r a 
la guardia inmediata de los virreyes, debe conside-
rar le como el primer cuerpo de este reyno, asi por 
el objeto de su instituto, como por =u antigüedad, 
pues 'fué formanda en el año de 1568: se compone 
d e un capitan, un subteniente, tres cabos y veinte 
alabarderos. . v i ' 

534. El capitan actual, por gracia concedida a 
su padre, para sí y -u - suceesores en el empleo, go-
za el mismo sifehh, y sufre los mismos descuento» 
de un capitán de mf i tería. Recomende yo este 
asunto, pa recien dome muy ju ta el. que tuviesen esta 
recompensa los que sii viesen aquella plaza. 

535. El subteniente, cabos y alabarderos, gozan 
todos un mismo sueldo, que es el de 16 pesos 4 rea-
les 4 granos al mes, con el correspondiente descuento 
para inválidos, y no se considera á esta compañia gra-
tificación alguna de las asignadas á las demás, para 
vestuario y armamento, pues todo lo costean de sil 
haber, escepto el utensilio de catres y luces. T i e -
ne de costo esta compañía al año 5.604 pesos, y 
yo considero que para distinguir al subteniente y ca-
bos, convendría que el p;imero gozáse el sueldo dé 
25 pesos mensales, y los segundos 18. 

536. Hacia mucho tiempo que se trataba en es-
tos reinos el arreglo de! ejército, y por real ór-
den de 20 de octubre de 88, fue aprobado el plan 
que hizo D. Francisco A itooio Crespo, bien que con 
algunas restricciones y modificaciones. 



537. Mi antecesor el señor Flores, que entonces 
estaba en el mando, quiso desde luego dar cumpli-
miento á aquella orden; y con efecto, la pasó al 
sub-inspector general, que entonces lo era D. Pe-
dro Mendinueta, quien propuso varios artículos so-
ore el tiempo en que convendría, que empesáse la 
gratificación de reclutas, la de vestuario, reducción 
de plazas en los regimientos de dragones: aumento 
de un peso al mes á los granaderos, cabos y tam-
bores, minoración del goce de sargentos, y gratifi-
cación de caballos, con todas las reflecciones que 
juzgó oportunas en este particular. 

538. Contestó mi antecesor en 1] de abril siguien-
te, resolviendo algunas de estas dudas, y consultando al 
rey sobre todas aquellas que no ecsigian una pron-
ta resolución, y daban tiempo para aguardarla de 
la corte. 

539. En 22 de mayo de aquel mismo año, con-
sultó el sub-inspector general diciendo: que á pesar 
de incesantes desvelos y crecidos gastos, para el buen 
estado de los cuerpos provinciales del reino, siempre era 
muy dudosa la subsistencia de la tropa miliciana, y mas 
dudosa aun la aptitud de los individuos veteranos, 
y seguras las noticias de lo poco que podia e spe -
rarse de los oficiales del pais, por carecer de las 
circunstancias necesarias j conducentes, ó por estar do-
miciliados en parages muy distantes de sus compañías. 

540. ; Había propuesto el conde de Calves en 16 
de mayo de 86, una asamblea general de cuerpos 
veteranos, con el fin de informarse de su verdade-
ro estado: pero no tubo efecto, ni tampoco se ha-
bían véríficado las anuales de los mismos regimientos, 
acaso por eeonqmfcar gastos al real erario, atendien-
do al maj estado del armamento y vestuario, ó aca-
so porque se esperaba ya la resolución del rey, so-
bre el proyecto que recomendó á S. M.-

541. Para lograr aquellos conocimientos, incomo-
d a n d o menos á los milicianos, propuso el qué ftie-

aen nombrados varios gefes veterános, en calidad de 
comisionados, para que pasasen las revistas en par-
ticular á cada uno de los cuerpos de milicias, y 
aunque todo esto pareció bien á mi antecesor, lo 
suspendió porque ya estaba procsimo á cesar en el 
mando del reino, y del mismo modo el sub-inspec-
tor Mendinueta, debia entregar la sub-inspeccion á 
su sucesor D. Pedro Gorostiza. 

542. En este estado hallé yo el ejercito de es -
tos reinos, constando, ó debiendo constar de cuatro 
regimientos de infantería: dos compañías de volunta-
rios de Cataluña; y tres fijas, la una de Acapulco, la 
otra de san Blas, "y la otra del presidio del Carmen: 
dos de artillería de á 125 plazas: dos regimientos de 
dragones; y dos compañías de igual clase, en el cita-
do presidio del Carmen. 

543. La fuerza totál de estos cuerpos, debería ser 
en su completo, la de 5.603 plazas; pero no se po-
día aun decir que ecsisíía el regimiento de Puebla, 
pues tenía un corto» número de reclutas, de modo que 
por mas que se tomaron providencias para comple-
tarle prontamente, sacando cabos y soldados de loa 
otros tres regimientos, para sargentos y cabos, y es-
tableciendo partidas de reclutas; no se pudo juntar 
hasta enero de 90, mas que 73.Í plazas, y empezó & 
hacer el servicio, en 1.° de julio del mismo año, y 
á gozar desde entonces la gratificación de hombres. 

544. Vino el vestuario de este cuerpo, sin pren-
da alguna del correage, y siendo indispensable man-
darlo construir en esta capital, salieron estas pren-
das de tan buena calidad, como las de España, y sin 
mas costo que el de 1.970 pesos 6 reales. 

545. En 30 de noviembre de 89, propuse la for-
mación de una compañía mas de artillería; manifes-
tando los peijuicios que ocacionaba la fija permanen-
cia de los artilleros, en las guarniciones del Carmen 
y Acapulco, y para que hubiese gente con que remu-
dar y atender á las urgencias que podrían sobrevenir, 
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546. Aprobada la propuesta en real orden de 3 
de agosto de 1790, se verificó el levantar la com-
pañía que pasó su primer revista, en de Febre-
ro de 91, desde cuya fecha entró en posesion de to-
dos sus goces, aunque siendo eccesiva la gratifica-
ción de hombres, se le minoró á medio real . 

547. En real orden de 23 de marzo de 92, se man-
dó por S. M. , que la compañia continuase, bajo el 
pie que se habia formado, y por cuenta de los ca-
pitanes; y que permaneciendo las tres de Vcracruz, 
se hiciese desde aquella plaza, la muda de los destaca-
mentos del Carmen y Acapulco. 

548. Hizome presente el sub-iñspector general, 
lo muy conveniente que sería al real servicio ó ins-
trucción del cuerpo, el que permaneciese en esta ca-
pital una compañia, y habiendo dado cuenta á S. M., 
en carta número 651, de 30 de julio de 1792, no á 
habido real resolución. 

549. Habia formado mi antecesor, la compañía 
fija de san Blas, confiriendo el empleo de capitan por 
beneficio, á D. Antonio Marín, que lo era de las mi-
licias de Guadalajara; v aunque fué aprobado por S. M. 
en real orden de 13 de julio de 89, no se habia for-
mado reglamento para su gobierno. 

550. Previne al sub-inspector general, en 9 de ju-
lio de 90, que le formase inmediatamente, y me re-
presentó que la fuerza de la compañia, que era do 
76 plazas, no era suficiente en su concepto para cu-
brir las atenciones de su destino, y que debía aumen-
tarse al numero de 105 en tiempo de paz: que la com-
pañia se confirió contra la mente del rey, & un ca-
pitán de beneficio, que carecía de todos los princi-
pios de la carrera militar, y de la instrucción y filé-
canica tan esencial, siendo" por consecuencia indis-
pensable, el que se le trasladase á un regimiento ve-
terano, y que le substituyóse un s u j e t o de conoci-
da pericia y conducta. 

551. Paíeciéndome bien todas estas propuestas 

que mandé llevar á efecto, le previne formara el re-
glamento, en el concepto de que se deberían com-
pletar las 115 plazas, como se verificó. Nombré tam-
bién á su propuesta, para capitan de aquella compa-
ñia, á uno graduado y ayudante de las milicias de 
Tlaxcala y Puebla. 

552. Formóse con efecto el reglamento que cons-
ta de 35 artículos, que se imprimió en 23 de no-
viembre de 1790, y rige desde entonces. 

553. Formóse también al mismo tiempo, nuevo 
reglamento para la compañia fija de Acapulco, con 
30 artículos; en los cuales se variaron algunos de los 
que regían en el anterior. 

554. Su fuerza se compone de 77 plazas; pero co-
mo siempre hay allí una brigada ó destacamento de 
artillería que es de 28 hombres, se completa con 
ellos el número de 105 plazas, lo mismo que en san 
Blas. 

555. Habia asignada una gratificación de 2 pesos 
al mes por plaza; pero yo mandé reformarla, igua-
lando enteramente sus haberes á los de las demás 
trocas veteranas, y dando principio á esta práctica, 
en enero de 91, se economizaron por consecuencia 8 
reáes mensales en cada plaza, quedándo sin embar-
go, suficientemente dotadas., 

5;6. Aunque S. M. aprobó el reglamento de 12 
de setiembre de 1791, no sucedió así con la minora-
ción -]e los goces de los individuos de la compa-
ñía; [Sro habiendo oído sobre este punto el infor-
me de sub-inspector general, pidió que se suspen-
diese, 1 cumplimiento de aquella real orden, hacien-
do preSntes, los graves inconvenientes que se segui-
rían de ,u práctica: y habiendo dado cuenta al rey, 
en 30 dt diciembre "de aquel año, lo aprobó todo 
en 7 de agosto de 1792, 

557. Qn fecha 29 de marzo de 1791, a d i c i o -
nó el misio sub-inspector general, el reglamento 
formado áconsecuencia de real orden de 11 de sé . 



tiembre de 1773, para la tropa de la guarnición del 
presidio del Carmen, en la Laguna de Términos: va-
riando sus artículos, en lo que sustancial mente lo 
ecsigían, según las circunstancias actuales, X todo ft» 
aprobado en real orden do 19 de agosto de 1/93. 

558 En cuanto al destacamento de artillería, des-
tinado á aquella guarnición, y que antes se conta-
ba como fuerza de la compañía de infanteria, a que 
se hallaba agregada, se hizo la novedad, que se re-
mudase por la tropa de aquel cuerpo, que reside en 
Veracruz. , , . , 

559 Las dos compañías ligeras de voluntarios ríe 
Cataluña, creadas en este reino el año de 1707, so-
bre el pié de 80 plazas, habían carecido de regla-
mento particular, hasta que se le formo en 17 de 
mayo de 92, igualando sus haberes, goces / grati-
ficaciones resoectivaa, con las que disfrutan ios cuer-
pos de infanterìa: se prescribieron reglas para a admi-
sión de reclutas, á fin de completarlas en lo posi-
ble, con naturales de la corona do A r a g ó n , y se dio 
cuenta al rey para su soberana aprobación, en o0<de 
agosto del mismo año de 92; y vino todo aprobado, 
en real orden de 1.° de julio del año siguiente. 

560 La segunda de estas compañías, permane-
ció destacada en provincias internas, desde el tem-
po de su creación, hasta que en el ano de 92, pan-
dé que regresase 6 Guanajuato ^ Pnmera stu 
bo en Nuca, mientras • duraron las disencionef con 
los ingleses, sobre la entrega de aquel puerto; y se-
renadas estas, se pasó á Guadalajara, ograndoo cori 
esto, la ventaja de haberse relevado los p i q u í e ¡ d e 
milicias, que tenían que servir en uno y ^ 
ge, y que parte del gasto que ocasionaba la compa-
Sia de1 Guanajuato, se costéase de los artUios de 
milicias; pero las actuales c.rcustancias de a guer 
ra, Obligaron á variar el plan, y & que M e nece 
¿ario mandar que se trasladasen a g u a r n e ^ el luer 
te san Carlos de Perete. 

561 Las mismas circunstancias, obligaron á que 
se embarcásen para la Habana, primero el regimien-
to do N. E . , y después el de México, por lo que tu-
be por indispensable, el proceder á la formación del 
batallón fijo de la p'íaza de Veracruz, compuesto de 
pardos libres, voluntarios, con gefes y oficiales, y pri-
meros sargentos españoles veteranos. Debe constar 
de 503 plazas en tiempo de paz: y de 777, en el de 
guerra, distribuidas en una compañía de cazadores, 
y cuatro de fucileros. Su trage, como habra visto 
V. E. á su tránsito por Veracruz, se eligió adaptado a 
aquel clima y terreno, y la gente es la mas apropó-
sito para sufrir el calor y las incomodidades de el. 

562. Desde 9 de mayo de 92, se espidieron las 
primeras órdenes? fueron establecidas suces ivamen-
te partidas de reclutas, y nombré con despachos m-
térinos, los oficiales de este cuerpo. 

563. Se formó el correspondiente reglamento de 
prest y sueldos, en 22 de junio de 93, quedando por 
él, iguales en sus haberes los, sargentos y soldados, 
á lo que gozan los «lemas cuerpos veteranos de in-
fantería; pero sin asignarles gran masa para vestua-
rio, respecto á que deben costearlo de su prest; y en 
cuanto á los oficiales, se les consideró" algo menos 
que á los demás cuerpos veteranos de infantería, po r 
no estar sujetos á marchas, y tener fija su residencia. 

564. De todo se dió cuenta al rey, para su so-
berana aprobación, y se mandó que los reclutas que 
se habían reunido, pasásen la primera revista men-
sal, desde 1.° de setiembre del citado año: distribui-
das las cuatro compañías de fusileros, con la fuerza 
conque se hallásen, y según el estado de ella, en el 
mismo mes de sétiembre faltaban 180 plazas para 
el completo. 

565. Cotejada la fuerza que debía tener este ejer-
cito de tropa veterana, cuando yo entré en el man-
do, con el que debe tener en el dia, resulta un a«-



mentó (le 597 plazas efectivas, pues entonces era su 
total fuerza de 5.200. 

566. Por otras providencias que he dictádo, han 
resultado algunos beneficios á esta misma tropa, y 
ahorro al erario. En 23 de abril de 1791, se espi-

a consecuencia de un informe del sub-inspector 
general, una real orden autorizando á los gefes de 
estos reinos, para tratar de la construcción de los ves-
tuarios, bien sea en estos dominios, ó pidiéndolos a 
España por cuenta de los mismos cuerpos, ó de la 
real hacienda, con el arreglo de la gratificación de 
de gran masa. 

567. Por otra real orden de 26 de setiembre del 
mismo ano, á consecuencia también de la reforma de 
este sub-inspector general, convino S. M. en redu-
cir la gratificación de caballos, en los cuerpos de 
dragones, á 6 pesos 4 reales por plaza al mes; pero 
sin pensionarla con las prendas menores de vestuario, 
ni minorar los sueldos de los sugetos de dichcs cuer-
pos, como habia propuesto el mismo sub-im pec or. 

568. Instruido espediente sobre cumplimiento de 
estas reales órdenes, y visto en junta superior de 21 
de febrero de 92, se acordó, que el acopio de ves-
tuarios, se hiciese en este reino, en donde se encuen-
tran los efectos necesarios, y a precios equitativos, 
evitándo los riesgos de los transportes de mar y tierra. 

569. Se asignó el tiempo de 30 meses, para la 
duración de los vestuarios: se redujo la gratificación 
de gran masa, á 5 reales por plaza de infantería; 10 
reales en los dragones, y 4 reales en las compañías 
de artilleros, debiendo darse á este solo cuerpo el 
vestuario, cada 48 meses, y quedando ó todos la ac-
ción de demandar 6 la real hacienda, las cantida-
des que le falten al completo, así como aquella tie-
ne derecho al sobrante. 

570 Diéronse todas Jas providencias convenientes^ 
en 21 de febrero de 92, y en 28 del mismo mes y año, 
se notició todo á S. M., con testimonio, en carta nú-
mero 502, y no se ha recibido la soberana resolución. 

571. Resta aun para realizar el plan que tengo 
propuesto ó S. M., en mi carta de 6 de febrero de 
90, número 298, y 3 de enero de 92, número 469: 
por lo que toca á tropa veterana, levantar un regi-
miento de infantería, con la denominación de Tlax-
cala, que conste del mismo pie y fuerza, que todos 
los demás de su clase. Reducir el número de las 
compañías de estos, á 8 de fusileros, y 2 de grana-
deros, en vez de las 2 de esta clase, y 12 de fusi-
leros que tienen actualmente; pero aumentando el nú-
mero de soldados á cada compañía de fusileros, des-
de 57 plazas, de que ahora consta, hasta 88 de que 
debería constar según la nueva proposicion, y hacien-
do las demás variaciones que podrá vér V. E. en mi ci-
tado informe, bien que, con la diferencia de que el 
segundo capitan que propuse, me pareció despues me-
jor, que tubiese la denominación de un primer tenien-
te compuesto, y así lo manifesté en la carta núme-
ro 469, como también, el que se suprimiesen los em-
pleos de abanderádos, se redugese la gratificación del 
vestuario, y que al coronel se le aumentáse el suel-
do, hasta la cantidad de 3.000 pesos, y no hasta la 
de 3.600, como habia propuesto. 

572. P e r o lo mas esencial de todo, para la refor-
ma de este ejercito, es el que anualmente viniesen de 
Europa 100 plazas de buenos cabos y soldados de 
infantería y caballería, y otros 10 cabos, y 30 sol-
dados de los cuerpos de tropa ligera. Do este mo-
do se lograría tener buenos sugetos para cabos y 
sargentos, que es lo que aquí no se encuentra. Re-
comendé igualmente el que no se perpetuasen aqui 
los oficiales, sino que alternasen con los de España; 
pues aqui pronto pierden la buena disciplina como irá 
observando V. E. 

573. En cuanto á los regimientos de dragones, 
propuse también que se aumentásen las plazas, como 
que es la única tropa montada veterana, con que se 
puede contar en este reino, aunque no aumentando 



en proporcion el número de oficiales quedando las 
cosas con las demás variaciones que se manifiestan, 
y se podra vér en mi citado informe. 

574. A mi llegada á estos reino3, había un gran 
número de tropa de milicias, asi provincial como ur-
bana pero en realidad era imaginaria su ecsistencia, 
y aun mucho mas su fuerza. Hacia mucho tiempo 
que se descuidaba el alistamiento; se hallaban sin pro-
veer muchas plazas de oficiales: no se les habia pa-
sado á la mayor parte de estas tropas, una revista 
de inspección; carecían de todos los conocimientos 
necesarios, y en una palabra, solo servían para pr i -
var al rey del tributo que debian satisfacer los mi-
licianos, y estorbar Ja buena administración de jus-
ticia, con el fuero que reclamaban y disputaban con-
tinuamente, gravándose ademas la real hacienda, c o i 
los sueldos que sin fruto alguno, ni esperanza de él, 
pagaron á los individuos que le gozaban. 

575. Así lo conoció y propuso á S. M, el inspec-
tor interino D. Francisco Crespo, en su proyecto ge-
neral, del arreglo de estos cuerpos que fué aproba-
do en real orden de 20 de octubre de 1788. 

576. Para realizarle, hice dirigir las primeras pro-
videncias, á la formación de padrones, á fin de a d -
quirir un verdadero conocimiento de la calidad de 
gentes, con que se pudiera contar en cada d.strito, 
y con este fia me propuso el sub-inspector, al coro-
nel del regimiento de Córdova y Jalapa, y á los co-
mandantes de Tlaxcala y Puebla, y To)uca, para que 
desempeñase cada uno, la comision en sus respectivos 
distritos; valiéndose para ello, de oficiales subalternos. 

577. Aunque me parecieron bien estos pensamien-
tos, hice en respuesta de 4 de noviembre de 9:), to-
das las reflecciones que consideré conducentes al 
mayor acierto, pareciéndome mejor, que se ecsami-
násen antes todos, los espedientes que había sobre 
padrones, y que despues de estas d ligeucias, se eli" 
giesen oficiales adornados de todas las circunstan^ 
cias necesarias á tan dilatados encargos. 

578. Las ocupaciones indispensables del sub-ins-
pector, en las revistas de los regimientos de infan-
tería, y dragones, pie veterano de los cuerpos pro-
vinciales, arreglo del escuadrón urbano de esta ca-
pital, y revista del regimiento del comercio, no die-
ron lugar á que estendiese su informe sobre el pun-
to de padrones, tan pronto como se deseaba. En 
21 de enero de 91, remitió ya la instrucción para 
formarlos en los partidos inmediatos á esta capital, 
comisionando los sugetos que pareciera mas opor-
tunos, con subalternos necesarios, escribientes -y otros 
ausilios. 

579. Puse las órdenes correspondientes á los jus-
ticias territoriales, y á todos los intendentes, y tam-
bién oficios á los prelados diosesanos, para que au-
siliasen esta comision, y con efecto, todas las c o n -
cluyeron á corta diferencia de tiempo, á fines del 
año de 92, y formando un resumen general de todas 
las operaciones y sus resultas, se deduce que hay en 
el reino, familias de especies de casta limpia 141.348, 
y de pardos 78.774, siendo el totál 220.122, y el de 
almas de la primera clase, el de 608.276, y de la se-
gunda 331.360, y la suma totál de almas 939.627. 

580. El número de hombres que resulta de cas-
ta limpia, desde 16 hasta 40 años, para el alistamien-
to 91.419, y el de pardos, 31.890, siendo el total 123. 
309; de modo que si se hace el sortéo de 15 uno, 
saldrían 8.221 hombres, y si se verifica de 10, 12.230, 
cuyo número aun asi parece bien reducido para la 
bas ta estencion de este reino. 

581. Antes de venir á esta capital el sub-inspcc-
tor general, verificó en fines del año de 89, y prin-
cipios del de 90, el arreglo del cuerpo de lanceros 
de Veracruz, que consta de 6 escuadrones, y cada 
compañía de 54 plazas, inclusos un sargento y un tam-
bor, dos cabos y un teniente, todos veteranos, com-
poniendo el total de 324 plazas, sin incluir el co-
mandante, ayudante y seis tenientes, todos veterá-
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1103; y su costo anual de pagas, prest, utensilios 7 
forrages, asciende á 12.772 pesos. 
__ 582. En los meses de abril y mayo de OQ, se pa-

so la revista de inspección, á "todo" el pie veterano 
de las milicias del reino, y ecsistían 453 sargentos, 
tambores, y cabos, y 117 ' oficiales: de los primeros 
se distribuyeron á continuar el servicio en los cuer-
pos veteráqos 130: solicitaron el retiro en calidad de 
dispersos 101: y con destino al cuerpo de inválidos 26: 
por sus honrados servicios se dio la licencia á 16, 
con el goce del fuero: y á 130 sin él por cumplidos, 
casados cargados de familia, inútiles y otros motivos. 

583. De los oficiales, fueron propuestos 33 ^para 
retiro: 80 para continuar en este ejército, y 4 para 
el de España, dándose cuenta á S. M, en carta de 
27 de julio del mismo año, número 15. 

581. Se recibió resolución sobre estos puntos, en 
real orden de 20 de agosto de 91, aquien se satisfi-
zo en la carta ya espresada número 495; y última-
mente en 30 de noviembre del mismo año," número 
740, se pidieron las cédulas de inválidos en la n ú -
mero 746 de 31 de diciembre: se manifestó el mayor 
tiempo de servicios que tenian para el correspon-
diente premio, recibiéndose en contestación á esta, la 
cédula con fecha de 27 de mayo de 93. 

585. Los tres gremios de panaderos, tocineros, v 
curtidores de esta capital, han formado siempre 
un escuadrón urbano de caballería, con 3 compañías, 
cada una con 42 píazas, y con el timbalero y trom-
petas, hacen el completo dé 110 hombres, sin" incluir 
el comandante, oficiales, y porta estandarte, y un 
ayudante mayor que es veterano, que goza el sueldo 
de 660 pesos al año. 

586. Pasada la revista, se formó el reglamento en 
2 i de agosto de 90, y dada cuenta á S. M. cu 26 
do setiembre del mismo año, en carta número 55, 
se dignó aprobarlo, y el nombramiento del ayudante 
veterano; pero negó la gracia de reales despachos, 

que pedían los oficiales, y se volvió. á recomendar 
en 28 de octubre de 91. 

587. Reformóse en 17 del citado mes y año, la 
compañia urbana de granadeios del gremio de pla-
teros, providencia necesaria porque las casas que la 
componían, no llegaban al número de 60, y carecían 
de las proporciones necesarias para sostenerla con 
el decoro correspondiente. 

588. En los alistamientos de cuerpos provincia-
les, batallones y compañías, parece que no se tubo 
o t ro fin que el de abultar una fuerza aparente; pero 
de ninguna utilidad para el remplazo y refuerzo de 
1 os cuerpos veterános efectivos, y para conservar la 
quietud de los pueblos. 

589. Pa ra este fin deberían ser solo comprehen-
didos en los alistamientos, los individuos blancos ó 
de casta limpia, bien que esta regla no puede seguir-
se en las jurisdicciones de las costas, y en las fronte-
ras en donde es indispensable incluir las castas tri-
butarias, relevándolas de este derecho, para poder con-
tar con competente número de milicia, capaz de con-
tener los primeros amagos ó insultos de cualesquie-
r a enemigos. 

590. Por estos principios y razones, determiné en 
21 de enero de 92, la reforma de los dos batal lo-
nes de pardos de México y Puebla, inútiles entera-
mente, porque en ambas ciudades debe haber sufi-
ciente número de tropas provincial y urbana, y por 
ser gravosa á la real hacienda, como que su manu-
tención costaba 16.000 pesos anuales, y ademas, el 
importe del tributo que se dejaba de percibir en los 
que realmente servian, y de otros que se ecsimían 
de pagarlo á la sombra de ellos. 

591. No se concluyó enteramente esta reforma, has-
ta 30 de abril que se concedieron cédulas de pree-
minencia á 227 individuos, en consideración al tiem-
po de servicios, y á su buena conducta. Se avisó á 
los intendentes y justicias, y se dió cuenta al rey, en 
carta número 602 de 30 de junio. 



ovì . 'Poca utilidad se dcbia esperai' de las com-
pañías sueltas, en las fronteras de Colotlun, á cau-
sa de las dificultades que ofrecen aquellos territorios: 
por esta razón me propuso el sub-inspector gene-
ral, reducirías á la clase de dragones, y desarmar 
las compañías que había de indios flecheros, al pa-
sar revista y reemplazar sus bajas. 

593. Pareciéndome bien estos pensamientos, en 
consecuencia formó el reglamento provincial estable-
cido para aquella milicia de frontera, sobre el pie de 
9 contpañias sueltas, y 60 plazas cada una, y ade-
ma?, 10 supernumerarios por compañía, para el rem-
plazo de bajas: aprobado el reglamento en 27 de no-
viembre, se procedió á su formación inmediatamen-
te, y quedó formalizado en el mes de mayo último. 

Ó94. Cuestan Í0.2Ó0 pesos, íncíuyeiido" 3.C00 de 
Sueldo del gobernador, que es el comandante, y goia 
esta milicia el fuero y preeminencia de provincial; 
y los pardos que se alistan en ella, la èèsètópción dèi 
pago del tributo, mientras permanezcan en el servi-
cio, y después,' del retiro si se verificáre al cabo de 
20 anos. Dióse de todo cuenta al rey, en 14 de 
enero, con ejemplares del reglamento, y no se ha 
recibido la soberana aprobación. 

•OP-'l. Muchas opiniones ha habido sobre el cuer-
po ele milicias de fiontera de la Sierra Gorda, sien-
do algunós de dictamen de que se estinguie'sen, y 
entre, ellos el brigadier D. Pedro Ruiz Davales, que 
jas revistó últimamente de orden mia, en diciembre 
de 83; pòro el inspector general con cuyo dictamen 
me confórme' cómo muy fundado, fué de opinion de 
que se suprimiesen las milicias en la clase de fron-
terizas; y que en algunas provincias, quedase el 
número de cóínpáñias que les correspondiese según 
sus vecindarios, y bajo las mismas con que se es-
tablezcan las demás de lo interior del reino. 

596. Por lo que toca á las jurisdicciones de la Vi-
lla de Valles, y Valle del Maíz, por estar al fren-

te do la Colonia del Nuevo Santander, y espuestas 
á los insultos, y robos de los gentiles, espuso que 
convendría un cuerpo de fronteras, semejante al de 
Colotlan, con gefes y ayudantes veteranos. 

597. Formados los respectivos reglamentos, se le-
vantó el primero de aquellos cuerpos, con nombre de 
milicias de frontera de Sierra Gorda, y que constan 
de 4 compañías de caballería, con 3 oficiales cada 
una, y 50 'plazas efectivas, sin incluir los supernume-
rarios para reemplazo de bajas, quedando al cargo, 
de un comandante, que debia ser teniente coronel de 
milicia?, y un avudante veterano dotado con 800 pe-
sos anuales, bajo cuyo pie se halla ya establecido y 
óoinnteto de oficiales este cuerpo 

598. E i la Villa de Valles, y colonia del Nuevo 
Santander, debe ser el comandante un teniente co-
ronel de ejercito, con 3.000 pesos anuales, y dos ayu-
dantes graduados de eapitan, con el de 800 cada uno, 
los cuáles están trabajando para la formación del 
cuerpo que ha de constar de 6 compañías de caba-
llería, con la misma fuerza que las de $rerra Gorda, 
y como la cscasés de gente es mucha en aquel país, 
hoy ha sido preciso iudistamente recibir españoles, 
pardos, morenos, y mestizos, quedando eseptos de 
pagar tributo, mientras se hallen alistados; y cuando 
se retiren, si el tiempo de servicios los hubiere he-
cho acreedores á aquella gracia. Ambos cuerpos 

^gozan fuero de provinciales, y se dió cuenta á S. M. 
en carta de 31 de mayo de 93, número 834, con los 
reglamentos y propuestas de comandantes y ayudantes. 

599. Por el reglamento que se formo en 4 de-ma-
yo del mismo año de 93, han quedado reducidas en 
Tabasco, á 9 compañías mistas de infantería y lan-
ceros, y á una de caballería; las 27 compañías que 
antes había, ó se-suponían,y eran de españoles, mesti-
zos, pardos, y laboríos. Actualmente la compañía de 
caballería es de españoles, y consta de 100 plazas, 
y las demás de pardos y laboríos libres, de la fuer-
za de 810. 



600. El empleo de comandante, se proveyó en m i -
liciano, y el primero y segundo ayudante, en vetera-
nos: con los sueldos de 60 y 50 pesos mensuales, y 
viene & tener de costo esta compañía 1.908, y ade-
masi as municiones con que se la deba proveer. 

001. Gozaban sus individuos del fuero civil y cri-
minal, que les declaró el virrey conde de Calvez, en 

a i ¿ / J e 8 6 ' e n c u y ° P u n t 0 n o s e ha hecho no-
vedad, dándose. de todo cuenta al rey en c a r t a nú-
mero 884 de 2 de julio de 93. 

602. El regimiento de milicias provinciales de es-
ta capital, con motivo de la guerra, se puso sobre las 
armas como V. E . lo encuentra, reducido á 10 com-
pañías, incluyendo la de granaderos y la fuerza totál 
de J / 9 plazas, con el tambor mayor, clarinetes, pífa-
nos, 10 sargentos primeros y segundos y cabos también 
primeros veteranos. Se estinguierou 'los empleos de 
tenientes veteranos, y se crearon dos ayudantes mas, 
para las atenciones del cuerpo y de la plaza: se pro-
pusieron las vacantes de los oficiales de las comoa-
mas, en clase de milicianos, y se dió cuenta á S. M. 
en car ta de 2 de junio de 93, número 869. 

603. Determinóse igualmente el arreglo del bata-
llón de infantería provincial de Puebla, con 5 com-
pañías inclusa la de granaderos, y la total fuerza de 
290 plazas, siguiendo el mismo orden que el r eg i -
miento de México, por ser asi conforme á lo propues-
to á S. M., en el arreglo del ejercito. 

604. Según el mismo, el primer batallón del regi-
miento de Tlaxcala y Puebla, ha quedado en la pri-
mera de dichas ciudades, en calidad de compañías 
sueltas, Ínterin se t ra ta de su particular arreglo; pe-
ro gozando el fuero de provincial, y reconociendo 
hasta nueva providencia, al gefe que lo sea del ba-
tallón de Puebla. Se confirió el mando de este, al 
conde de Gástelo, teniente coronel del antiguo regi-
miento, y se proveyeron las vacantes de oficiales de 
las compañías, concediendo, retiro á algunos, por ca-

sados ó faltos de proporciones, para subsistir con la 
decencia necesaria. Se nombraron ayudantes para la 
primera y segunda, con el sueldo de 60 y 45 pesos 
mensales, y se dió cuenta al rey, en carta de 29 de 
julio, número 954. 

605. En el mismo mes de mayo se resolvió tam-
bién, por haber sobrevenido la guerra, el arreglo y 
establecimiento de milicias de las costas del Norte, 
laterales de Veracruz, en cuatro divisiones desde la 
provincia de Panúco y Tampico , hasta el rio de Gua-
zacoalcos, reduciendose las 32 compañías de aque-
llas antiguas é imaginarias milicias, á 22 mistas de 
infantería y lanceros, con la fuerza total de 2.230 
plazas, y repartidas en cada división, según el ter-
reno que abrazan respectivamente, y pueblos que com-
prende en sus distritos. 

606. Es ta providencia era de la mayor importan-
cia , por ser las costas del Norte, uno de los pues-
tos por donde pueden ser invadidos estos dominios, 
y así se dieron las órdenes mas ejecutivas, para su 
formación y arreglo, proveyéndolas de armamento y 
municiones necesarias. Se nombraron por comandan-
tes de la primera, tercera y cuarta, tres capitanes ve-
xerauos dé instrucción, capacidad y conducta, dota-
dos cada uno con el sueldo de Í .600 pesos, pa ra 
que cuidando con mas inmediación, de la defensa 
de la costa, y efectiva asistencia de dichas milicias, 
pueda contarse con ellas, con mas seguridad que es-
tando confiadas á comandantes accidentales, milicia-
nos del pais sin conocimiento, y algunos del- todo 
ineptos. 

607. ^ El mando de la primera división, que com-
prehende á Pánuco y Tampico , está unido al cuer-
po de Villa de Valles, y frontera de la colonia del 
nuevo Santander, habiéndose establecido por esta ra-
zón, un ayudante veterano en calidad de segundo co-
mandante, con el sueldo de 800 pesos anuales, y aun-
que de este modo, cuestan las cuatro divisiones 5.600 



pesos, á la real hacienda, queda recompensado el 
erario en parte, ó casi en todo, con el aumento de 
tributarios, en los pueblos distantes de la costa, no 
comprendidos en el alistamiento y demarcación de 
estos cuerpos, pues según el espíritu de la real orden 
de 1.° de sétiembre de 37, solo están esccmptos, sean 
ó no milicianos los pardos ó morenos, avecindados 
en los pueblos de la costa, sujetos á alistarse, seña-
lados en el particular reglamento, formado y apro-
bado provisionalmente, por decreto de 13 de mayo 
último, en que se previno que est03 cuerpos, deben 
gozar el fuero de provinciales, con la esempcion de 
tributos, disfrutando esta última gracia, los que no 
sean milicianos en aquellos pueblos; pero obligados 
á concurrir con sus personas, á la defensa de la 
costa, en caso necesario, 

608. Los pardos no alistados, contribuyen con un 
peso anual, destinado á cubrir los gastos de las com-
pañías sin gravamen de la real hacienda, siendo ellas 
las que deben proveer los destacamentos de las 9 
vigías de las costas, y los que sean soldados, con-
tribuirán solo eon cuatro reales, esceptuándose los sar-
gentos, y los individuos que no lleguen é 1 6 años, ó 
pasen de 50: los impedidos de trabajar por enfer-
medad, ó accidentes habituales: los matriculados pa-
ra el servicio de la real armada; y los que tengan 
retiro con cédula de preeminencias. De todo lo cual 
se dio cuenta al rey, en carta número 925 de 29 de 
junio de 93, y también con las propuestas de los co-
mandantes. 

609. El regimiento urbano del comercio de Mé-o _ 

xico, hace mas de un siglo que se fundó sin que ha-
ya tenido hasta ahora un verdadero arreglo. En 1111 
tiempo tuvieron sueldo los capitanes y sargento ma-
yor, y últimamente desde el año de 87 le tenia so-
lo este. 

610. Con el fin de ponerlo con el debido orden, 
previne en 8 de noviembre de 90, al sub-inspector 

general le pasase una revista, y en octubre de 91, 
me informó de que se h a b i a presentado el regimien-
to en aquel acto, con 608 plazas, distribuidas en 2 
compañías de granaderos y 8 de fucileros, sin guar-
dar proporcion en su fuerza parcial: que las de gra-
naderos se componían en lá mayor par te de propie-
tarios; pero que las de fucileros eran casi todas d e 
alquilones, despreciables por su color y figura: sin 
que hubiese otro tercio de gente útil, pudiéndose gra-
duar todo el acto por una farsa militar ridicula, y 
concluyó proponiendo el indicado arreglo, señalan-
do antes el tribunal del consulado, las casas ó cla-
ses de giro que debían componerlo, con esclucion de 
los tratos débiles. 

611. Pretendió el tribunal, que subsistiera el cuer-
po sin innovar en cosa alguna; y así aunque el s u b -
inspector, en la nueva planta que propuso, lo redu-
cía á una compañía de granaderos y cuatro de fu-
cileros, con el total de 340 plazas, un sargento ma-

' yor veterano, dos sargentos ayudantes garzones, tam-
bores y pifanos, también veteranos; se estableció por 
último, sobre el pie de dos batallones, compues-
tos cada uno, d e cinco compañias, inclusa la de gra-
naderos; y todo el regimiento con la fuerza de 686, 
plazas, que es como V. E. le halla sobre las armas. 

612. Sé estableció que cuando .vaque el empleo 
de sargento mayor, recaiga en oficial veterano, y que 
sé nombren dos sargentos ayudantes garzones, con 
el sueldo de 300 pesos anuales cada uno: qué el 
servicio se haga por los propietarios ó sus cageros¿ 
estinguiendose para siempre él perjudicial abuso d e 
los alquilones, y que los dueños de tienda ó a l m a r 
cen, contribuyentes al alistamiento, gocen el fuero 
criminal por todo el tiempo, por el particular ser-
vicio de mantener el soldado á su costa: pero el 
cagero sirviente alistado en lugar de su patrón,.so-
lo lo disfrute cuandp se halle^en actual servicio. 

613. Con estas prevenciones tiltiles á la majfflT 
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distinción de! cuerpo, se formó el reglamento provi-
cional. de que se dió cuenta al rey, eu carta núme-
ro 1.018 de 30 de setiembre de 93. 

614. Se habia creado también en Puebla un re-
gimiento del comercio en el año de 1742, sobre el 
pie de cuatro compañias de fucileros con tres ge-
fes; á cuyo impropiedad se añadió otro en el año de 
70, que lúe la de aumentar una compañia de gra-
naderos que no puede sostener, pues por el último 
padrón que formó ol actual coronel D. José Gon-
zález Maldonado, consta que el número de casa» 
contribuyentes al alistamiento, apenas llegan á 220. 

615. Se ha formado el reglamento provicional en 
12 de setiembre de 93, lijando el número de plaza3 
en todas 228, distribuidas en 4 compañías de fuci-
leros, debiendo comprenderse en cada una 6 grana-
deros, que formarán el piquete de escolta de ban-
deras, en los casos que previene la ordenanza, 
y ocupará el costado derecho del batallón, cuan-
do este se halle en batalla ó parada. En todos los 
demás puntos se arregló al del comercio de Méxi-
co, aunque solo en lugar de los tres gefes, se nombró 
un comandante, por ser mas propio de un pequeño 
cuerpo: no se dejan los sargentos ayudantes garzo-
nes, y como el cuerpo no tiene fondos para los gas-
tos generales, se .establece la contribución entre las 
casas alistadas con la posible equidad, como se ha 
hecho anteriormente: de todo lo cual se dió cuen-
ta al rey en 30 de setiembre de 93, carta número 
1.017. 

616. Aunque por las costas del Sur, no hay tan-
tos motivos actualmente de recelo de invacion, co-
mo por las del norte; siempre era un punto digno 
de atención, el que se tomásen providencias opor-
tunas para cualquier acontecimiento. 

617. Subministraron las luces necerias para ellas, 
los comisionados que destiné para reconocer sus 
puertoB, ensenadas y surgideros, y revistar las 83 com-

pañías de antiguas milicias; y que con el reglamen-
to provicional que hice formar en 12 de setiembre 
del año último, quedaron reducidas á 35 de pardos 
de infantería y lanceros, y 6 de caballería y drago-
nes, quedando estinguidas las de los indios de fle-
chero*; pero con una fuerza mas efectiva que la que 
habían tenido; pues según las listas de revista, hu-
bo compañia que no llegó á 25 hombres. 

618. Esta nueva creación se ha d i v i d i d o , para el 
mejor orden y arreglo en 5 divisiones. La pr ime-
ra comprende 8 compañias de pardos y 1 de es-
pañoles, desde Acoponeta, hasta Compostela, con 680 
plazas, siendo su comandante nato, el capitan de la 
compañia fija de san Blas, con una gratificación ó 
sobre sueldo de 600 pesos; habiéndosele aumenta-
do un subalterno en clase de primer teniente, y con 
el caracter de segundo comandante, que ha de suc-
cederle en los dos mandos, con el sueldo anual de 
720 pesos, debiendo tener anecso el grado de capitan. 

619. La segunda división comprende desde Pu-
rificación hasta Zacatula. Consta de 11 compañías 
d e pardos de infantería y lanceros, y 2 de caballe-
ría de españoles, con el total de 1.140 plazas, con 
un comandante y dos ayudantes veteranos: aquel con 
1.600 pesos, y estos con 720 de dotacion, debiendo re-
sidir en la villa de la Purificación, otro en el pueblo de 
Petatlan, y el comandante en la villa de Colima, para 
que el cuerpo esté bien atendido en todas las ocur-
rencias que puedan sobrevenir. 

620. La tercera división se formará en el parti-
do de Acapulco, compuesta de 3 compañias de par-
dos con 300 plazas, siendo su comandante nato, el 
castellano de aquel puerto, sin aumento alguno de 
sueldo, y con el ausilio de un ayudante veterano; á 
quien se asignan 720 pesos, y debe residir á la in-
mediación del gefe. 

621. En las jurisdicciones de Jicayan é Iguala, se 
formará la cuarta división con 9 compañias de in>' 

# 
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fantería y lanceros pardos, y 2 de españoles de ca-
ballería, constando el todo de 1.030 hombres efecti-
vos, con un comandante veterano dotado con 1.600 
pesos, y un ayudante también veterano, con el haber 
de 720; debiendo residir el comandante en el pue-
blo de Xamiltepec, y el ayudante en el de Ornete pee. 

622. La quinta y última división comprende los 
partidos de Huamelula y Tehuantepec, con 4 com-
pañías de lanceros pardos, y (una de españoles de 
caballería, y el todo de 400 plazas: su comandante 
por ahora es el coronel de las antiguas milicias, con 
el ausilio de un ayudante veterano, que disfruta el 
sueldo de 720 pesos: debiendo residir ambos, en la 
cabecera de Tehuantepec; pero en faltando el actual 
comandante, ha de recaer el empleo en oficial ve-
terano, cuya graduación no baje de capitan. 

623. Se establecen igualmente por el reglamento 
12 vigías, desde el pueblo de Tomatlan en Purifi-
cación, hasta el mohorro de Tehuantepec, guarne-
ciéndolos dos milicianos de los respectivos pueblos, 
y contribuyendo los alistados con 4 reales al año, 
pa ra este fondo, que ha de tener igual destino que 
en las costas del Norte, y del mismo modo los que 
no son milicianos y están avecindados en los pue-
Mos de la comprencion; no se incluyen en el pa-
go de vigía, respecto á que no están eeseptuados 
del de tributo como los del Norte, aunque sean de 
igual clase; y las circunstancias ecsigen esta gracia 
por la importancia del terreno, y la necesidad de 
aumentar su población: este punto se ha de repre-
sentar á S. M. en tiempo oportuno, cuando se aca-
be de instruir con dictámen de varios ministros, y 
con los informes de los gefes que han reconocido 
el pais. 

624. Estas cinco divisiones ó comandancias, com-
ponen una fuerza total de 3.550 hombres efectivos: 
su costo, incluyendo las 12 vigías que se establecen, as-
ciende á 10.280 pesos anuales; pero deben rebajar* 
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-se 1.500 pesos, con que han de contribuir los par-
dos alistados; y así resultará como único cargo á la 
real hacienda, ó al fondo general de arbitrios de 
milicias, cada año el de 8.780 pesos, que es bien mo-
derado, si .se atiende á la importancia del objeto. 
Dióse cuenta á ;S. M. en 27 de noviembre de 93 
ca r t a número 1.086. 

625. Los 8.780 pesos que se deducen de costo 
para estas divisiones, se han causado en este presen-
te año, por causa del armamento y demás de que 
se las provee; pero en lo succcesivo, el costo será 
de 8.120 pesos por los sueldos de comandantes y 
ayudantes; y por esta misma razón, cuando falte el 
que . es actualmente de la quinta, y proveyendose 
este empleo en oficial veterano, se aumentarán los 
1.600 pesos de su dotación. 

626. Debe formarse en la ciudad de Puebla, una 
compañía provincial de 50 plazas, compuesta de los 
tratantes de panadería, tocinería y curtiduría d é l a 
misma ciudad, recayendo los empleos de oficiales en 
individuos de los mismos tratos, con obligación de 
mantener las mismas casas en todo tiempo á sus esr 
pensas, el caballo y montura, proveyendo la real ha-
cienda, e j correage y armamento, del fondo general 
de arbitrios de milicias, y como esta compañía se con-
sidera agregada al batallón provincial, correrá su ins-
trucción y gobierno económico, á cargo y bajo las ór-
denes del comandante del cuerpo, y al cuidado de 
los ayudantes de él. 

627. En la ciudad de Guanaxuato, se ha de for-
mar un batallón de infantería, con 1 compañía de 
granaderos y 4 de fucileros, y la fuerza total de 
350 plazas, y 1 compañía de caballería con 50 hom-r 
bres , siendo el objeto de esta tropa la tranquilidad 
de aquel numeroso vecindario, y proveer ej destacar 
m ento, que hace allí el servicio de guarnición. 
El comandante de este cuerpo, ha de s e r i e n i e n t e c o -
ronel de milicias, con dos ayudantes, dotados emprime-



ro con 60 y el segundo con 45 pesos mensuales, paga-
dos por la real hacienda, del fondo general de arbitrios 
de milicias; pero los demás gastos del batallón de infan-
tería, y el prest del piquete ocupado en el servicio, 
ha de suplirlos el arbitrio del impuesto particular, 
establecido con este fin en aquella ciudad. 

628. En todo el interior del reino, se hará un 
alistamiento de milicias sueltas, guardando la p ro -
porcion de no sacar mas que un soldado de cada 
15 familias de casta limpia. 

629. Todas las compañias que así resultaren, se 
distribuirán para formar 16 divisiones, que tendrán 
mayor ó menor fuerza, según el número de partidos 
asignados á cada una, y el número de familias de 
que se compongan. 

630. La primera división comprenderá las juris-
dicciones de Cordova, Oriza va, Tehuacán de las Gra-
nadas, Acatlan y Piastla, Tepexi y Tepeaca ; con 9 
compañias y 720 plazas. Su camandante será el ac-
tual coronel del antiguo regimiento provincial d e 
Cordova y Jalapa, con un ayudante veterano, que 
disfrutará el sueldo de 720 pesos al año, como t o -
dos los demás de su clase en estos cuerpos, en los 
cuales no habrá otros individuos veteranos. 

631. La seguuda división, ha de formarse en los 
pueblos de Jalapa, Xalatzingo, san Juan de los Lla-
nos, Zacatlan de las Manzanas, Teutit lan, Atlampa, 
Téte la y Jonotla con 6 compañias, y la fuerza de 
460 plazas, cuyo comandante será el actual teniente 
coronel del mismo regimiento de Cordova y Jalapa, 
^bn otro ayudante veterano. 

632. : La tercera comprende la ciudad de T l a x -
cala v partido de Apan. Consta de 3 compañias y 
240 plazas, y el, gobernador de aquella ciudad, será 
comandante nato d e esta división, con su ayudante 
veterano. 

633/ Las jurisdicciones de Atlixco, Cholo la y 
Huexocingo, han de ser el distrito comprendido en-

la cuarta división, en 3 compañias con 230 hombres; 
y será su comandante nato, el que lo fuere del ba-
tallón de Puebla, con sus respectivos ayudantes. 

634. La quinta que ha de establecerse en Oaxa-
ca, Teposcolula y Huaxuapa, tendrá 360 hombres con 
5 comp.ñias; y su comandante será el coronel ac-
tual del batallón provincial de aquella ciudad, y ten-
drá un ayudante. 

635. En la domarcacion de la sesta, se compren-
den las poblaciones de san Cristóbal Otumba, san 
Juan Teot ihuacán, C ín ico , Coatepec. Cuyoacán, Mé-
xicaltzingo. Xochirnilco, Cuautitlan, Zumpango, T a -
cuba y Tescoco, que son los pueblos mas inmedia-
tos á esta capital. Su fuerza consistirá en 555 pla-
zas, repart idas en 7 compañias, y su comandante na-
to, ha de ser el coronel del regimiento de infante-
ría provincial de México, y sus" mismos ayudantes. 

636. La sétima se formará en X latepec y H u i -
chapau, Ixmiquilpan, Te tepango, Zimapam, Actópan, 
Zempoala, Pachuca, Jalazíngo, Mextitlan y Tixtla: 
tendrá la fuerza de 930 plazas en 12 compañías, y 
se nombrará por comandante de ella, un sugeto d e 
representación y facultades, que haya servido y re-
s.ida en la desuiaicacion, poniéndole dos ayudantes 
veteranos. 

637. La octava ha d e comprender los partidos 
de Cuernavaca, Tochimilco, Cuautla Amilpas, Chau-
tla de la Sal, ízucar , Chietla y Real de Tasco, con 
255 hombres, en 6 compañías, y será su comandan-
t e un sugeto de representación y facultades que ha-
ya servido. - ... 

638. Comprenderá la novena división, las ' jur is-
dicciones de Toluca , Lerma, Metepec, Tenango del 
Valle, Ixtlahuaca, Malinálco, Temascaltepec, Zaeual-
pan y Te te la del Rio. L a fuerza de este cuerpo 
será de 720 plazas en 9 compañias, y su comandan-
te el teniente coronel d e dragones provinciales de ? 
Puebla, D. Ignacio Maneiro, Ínterin se le proporciona 
otro destiao, debiendo tener un ayudante veterano. 



639. QuèVetaro, san Juan del Rio, Celaya, Sal-
vatierra y Valle de Santiago, compondrán la demar-
cación de la decima que consta de 1.110 plazas, divi-
didas en 14 compañías. Tendrá 2 ayudantes vete-
ranos, y será su comandante el Uniente coronel a c -
tual de caballería de Querelaro, 'con el mismo sueldo 
que ahora disfruta, ínterin se le confiere otro destino. 

640. Con las Villas de Leon, san Fel ipe y san 
Miguel el Grande, el pueblo de Penjamo y las ju-. 
risdicciones de Dolore», lrapuato y Silao, se compon-
drá el distrito de la undecima di vision, que ha de cons-
tar de 620 plazas en 8 compañías, nombrándose por co-
mandante, un sugeto de representación y de facul -
tades, que sirva actualmente, y se haya redicado en 
en la misma demarcación, con un ayudante veterano. 

<341. La ciudad de san Luis Potosí, las jurisdic-
ción del Valle de san Francisco, santa María del 
Rio,' íGhicídalcaáar y Armadillo, Charcas y Ojo Cal ien . 
te, Sierra de Pinos* Matehuala y Real de Catorce for^ 
mará là duodecima division eh 4 compañías con 310 
plazas, y ha de ser su comandante, el teniente co -
rotiel de infantería de la legión de san Cárlos, con 
uoiayud&nte veterano. _ 

642]»!! Jtfa décima tercera division, ha de fijarse en la 
ciudad de Valladolid, y pueblos de Cuitzeo de la Lagu* 
na}' Mara vatio y Ttalpuxagua, con 480 hombres en 6 
compañías* y siendo su comandante un sugeto de r e -
presentación' y facultades, que sirva en la ác tual i -
dad- y que- resida en el distrito, con un ayudante. 
. 643.. La décima cuarta, ha de comprender á Paz-

cuaro, Tlazazalca, Chilchota Jacona, Zamora, Xiquil-
pan y Periban, Hüimeo; Ciraftdaro y Partido d e Ario, 
cbn-GIO plazas d e ' 8 compañía^; y debe s e r s u coman-
dan t a el teniente coronel de dtiagones de Mechoacan, 
con un ayiMante! veterano'..» ' ; h . 4 , 
-i644. Ltf d e c i m a quinta reformara en Agites Calien-

t a Míe? J&hipi lá , co l imiH^ Matatan y 
tfurfuto^Wp&htendo p lazasen T comparnasi Sien--.OUBT3J3V 3nfibula au i9fi91 ob;,c;üob puisab ouo 

do su comandante el teniente coronel de caballería, 
de la antigua legion de san Cárlos, con un ayudan-
te veterano. 

645. L a décimasesta y última, se formará en Gua-
dalajara , la Barca, Zayula, Etra an, Tala , Tecuila y 
Zapotlan el grande. H a de constar de 700 hombres 
en 8 compañías; y será su comandante el teniente co-
ronel del estinguido batallón de milicias de san Blas, 
con un ayudante veteráno. 

646. También deben formarse 6 compañías de ca-
ballería suelta, en las subdelegaciones de Chilapa, Tix-
tla, Tlapa, Tancítaro y Pinzandaro, Amula, Tusca-
cuesco y Autlan; con la fuerza de 330 hombres, y 
aunque son de lo interior, se consideran sujetas la 
de Chilapa y Tixtla, al comandante de la tereera di-
vision, en la costa del Sur: la de Tlapa al de la cuar-
ta, y las tres restantes, al de la segunda, respecto 4 
que todas se hayan inmediatas para poder ausiliav 
á dicha costa, y quedan estinguidos al mismo tiem-
po, los regimientos de Cordova y Jalapa, Toluca y 
Guadalajara; los Batallones de Oajaca y Valladolid. 
los Dragones de Puebla y Mechoacán, y las legiones 
del principe y san Carlos; ademas del regimiento de 
Tlaxcala y Puebla, y batallón de san Blas que ya 
lo están. 

647. De todo lo espuesto hasta aquí, resulta que 
quedan arreglados el regimiento de infantería provin-
cial de México: el batallón de Puebla: el cuerpo de 
lanceros de Veracruz: los de Colotlan, Sierra Gorda 
y nuevo Santander, que son de Caballería: el de T a -
basco con una compañía de caballería, y las demás 
mistas: las divisiones de la costa del Norte, que son 
mistas también, y las del Sur que son de caballería 
y mistas, y por último, las dos compañias de par-
dos y morenos de Veracruz. 

648. Restan que arreglarse una compañía de ca-
ballería, que en Puebla debe formarse: el batallón de 
Guanajuato que ha de establecerse con 5 compañías, 
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y una de caballería; las 16 divisiones de infantería, 
de lo interior del reino de que acabo de hablar, y 
las 6 compañías sueltas de caballería, ausiliares de 
la división de la costa del Sur. 

649. De milicias urbanas se hallan ya arregladas, 
el regimiento del coraescio de México: el batallón 
d el comercio de Puebla; y el escuadrón de caballe-
r ' a de México, y no deben quedar mas cuerpos ur-
banos en el reino. 

650. Resulta también de lo que va espuesto, que 
el costo de las milicias provinciales, ó con fuero de 
tales, ya arregladas asciende á 55.233 pesos anuales, 
y el de. los que faltan que arreglar, á 12.780, de modo 
que el totál son 68.003 pesos. 

65J. Se evidencia del mismo modo que los cuer-
pos ya arreglados, de milicias de la misma clase, 
componen el totál de 9.273 plazas; las que deben ar-
reglarse han de comprender el número de 9.900, y los 
cuerpos urbanos 1.044; de modo que unidas todas, 
componen 20.207 hombres. 

,652. En el totál de plazas, no se comprehenden los 
supernumerarios que están con el objeto del pronto re-
emplazo, da las bajas que ocurran en los cuerpos. 
Tampoco en el de Colotlan se hace mension del sueldo 
del comandante, respecto á serlo el gobernador de 
la frontéra, que disfruta por este empleo, la dota-
ción de 3.000 pesos. 

653. Cuando yo tomé el mando de estos reinos, 
debia haber de milicias provinciales, los regimien-
tos de infantería de México, el de Cordova y Jala-
pa; el de Tlaxcula y Puebla; el de Toluca y Guada-
lajara: todos; sobre el pie de dos batallones, una com-
pañía de granaderos. >v -8 de fusileros, y sargentos 
mayores, ayudantes, tenientes, sargentos, cabos pri-
meros, tambores veteráuos; y cada regimiento 1.367 
plazas. i ) 

654. Habia también por el mismo estilo, un ba-
tallón en Oaxaca. otro en Michoacán, otro en san 

Blas, otro de pardos libres en México, y otro de i» 
misma especie en Puebla; los cuales tenían cada uno 
688 plazas, y también habia 238, en dos compañías 
de pardos y 'morenos de Veracruz, de modo que el 
total de estos cuerpos, era el de 10.563 plazas. 

655. Los cuerpos de caballería de dragones en 
4 escuadrones, y "mistos de infantería y de caballe-
ría que encontré, fueron de caballería de Queréta-
ro, el de dragones de Puebla, el de dragones de Me-
choacán, que todos debían estar sobre el pie de 521 
plazas cada uno. 

656. La legión mista de san Carlos, con 49 com-
pañías de caballería y 11 de infantería; debiendo te-
ner en su completo, la fuerza de 3.398 plazas. 

657. La mista del príncipe, con 8 compañías de 
caballería, y 3 de infantería, y en cada una, algunos 
supernumerarios, con la fuerza de 2.065 plazas, y los lan-
ceros de Veracruz en 5 escuadras, y 225 hombres, de 
modo que todos estos cuerpos, componen 7.28! plazas. 

658. La tropa urbana que debia haber, era el re-
gimiento urbano del comercio de México, en 2 Com-
pañías de granaderos, 8 de fusileres, y la fuerza do 
743 plazas: el batallón de Puebla con 331 en una 
compañía de granaderos, y 4 de fusileros; y el es-
cuadrón urbano de México, en 3 compañías y 132 
plazas; componiendo las tres partidas 1.246. 

659. De modo que la tropa de milicias, así de in-
fantería, como de caballería y mistas, provincial y ur-
bana que debia ecsistir; ascendía á 19.090 plazas, 
y componiendo la que se ha establecido, según mi 
proyecto, 20.207, resulta con aumento de 1.117 pla-
zas, pues aunque se componía de una- multitud, como 
ya dije de compañías sueltas, en toda la estension 
del reino, indifinibles por su constitución, fuerza y ca-
lidades, no se podría contar con ellas para servir; y 
por consiguiente no puede contarse con ellas, tratan-
do de la tropa que habiá. 

660. El costo totál que ocasionaban aquellos re-



gimientos, ascendía en el año de 89, á 199.410 pe-
sos reales, y debiendo ascender á 68.003 pesos, 
el del nuevo plan, resulta el ahorro de 131.487 pe-
sos 1 1¡ reales, como verá V. E. con mas claridad 
en el estado, respecto que está en mi citado infor-
me sobre ejercito; en el cual también consta las eco-
nomías que ha proporcionado á la real hacienda, el 
establecimiento del nuevo plan, hasta fin del año de 93. 

661. En el que propuso el sub-inspector D. Fran-
cisco Crespo, debian formarse 4 regimientos comple-
tos: 4 batallones: 2 cuerpos de granaderos y cazado-
res blancos: 2 batallones de pardos: 50 compañiai de 
las costas: 134 en lo interior del reino: el regimien-
to urbano del comercio de México: el batallón de 
igual clase en Puebla: 6 regimientos completos de 
caballería: un escuadrón de lanceros de Veracruz; y 
un escuadrón urbano, en México, componiendo un to-
tal de 35.643 plazas, que tendrían de costo anual 
35.365 pesos, á causa de haber en tod,os estos cuer-
pos, 2 coroneles: 2 tenientes coroneles: un coman-
dante: 12 sargentos mayores: 4 comandantes de di-
visiones y brigadas: 2 sub-inspectores de pardos: 39 
ayudantes, y 60 tenientes de granaderos y cazadores 
de infantería y caballería, que hacen 122 oficiales y 
á mas 444 plazas, entre sargentos, cabos, tambores, 
músicos y trompetas, todos veteranos, y constando el 
que yo he propuesto en 20.207, siendo su costo co-
mo todo va dicho 68.003 pesos, y resultan 15.436 
plazas de menos, y el ahorro de 237.362 pesos: de 
modo que comparativamente resulta un grande ahor-
ro, aun teniendo consideración á las plazas que se 
disminuyen, pues el gasto es poco mas de la quin-
ta parte de lo que se gastaba, y la tropa que queda, 
es mas de la mitad de la que propuso Crespo. 

66£. Ya se . ha .visto por el resultado de padro-
nes en la .poblacion, que no se puede sacar de ella 
mas tropa que la que se ha formado, y siempre será 
imaginaria no putlienclo subsistir ni reemplazarse en 

un reino, la que se levante sin tener la debida con-
sideración, al número de pobladores que habitan el pais. 

663. L a defensa de este, no se aseguraría tampo-
co mas, con multiplicar demasiado las milicias, pues 
en un caso de guerra, se necesita siempre contar con 
que vengan regimientos européos, y con la tropa ve-
terana, y solo serán útiles las milicias, teniendo con 
ellas la debida proporcion. 

664. Pa ra la subsistencia de las milicias, se man-
dó desde la primera comision que trajo D. Juan de 
Villalva, en el año de 64, que se estableciese algún 
arbitrio ó derecho, en cada provincia. 

665. Tratóse este asunta en México, en junta com-
puesta del virrey, del visitador D. José de Galvez, 
que entonces estaba en estos reinos, y del mismo te-
niente general D. Juan de Villalva, y en ella se acor-
dó reunir varios espedientes que habia, y dar otras 
providencias al intento, de que resultó que en otra 
junta celebrada en 3 de febrero de 67, se establecie-
se el arbitrio de medio real, en cada carga de pul-
que que se introdujese en México: 6 en cada cuar-
terón de paño de la tierra, que se registre en esta 
aduana; y que al mismo tiempo, y con destino á la 
obra de cuarteles, se estableciese en Puebla el im-
porte de tres cuartas sobre eada carga de harina que 
alli se consumen. 

666. Despues de varias actuacioues, se trató de 
establecer arbitrios en otras ciudades; pero se encon-
tró siempre mucha dificultad, lo cual dió lugar á que 
en el año de 1774, estenJiese un pedimento general 
bien difuso el fiscal Areche,. en que halló otro ar-
bitrio: pidió que se aumentáse 1 £ por 100 de de-
recho de alcabala, y que produciría 307.434 pesos, 
que era muy poco mas de lo que entonces se conside-
raba necesario para la subsistencia de milicias. 

667. Propuso al mismo tiempo, como mas venta-
joso, el estancar el aguardiente del pais, ó chinguirito, 
con lo cual no se perjudicaría el comercio de Espa-
ña, según fundó separadamente. 



668. Casi nada se adelantó en este importante 
asunto, has ta que mi antecesor el señor Flores, en 
junio de 88, pasó una orden circular á los intenden-
tes, para que cada uno informase con individualidad 
y justif icación, acerca de los arbitrios impuestos en 
cada provincia, quien los estableció, sus productos 
ó inversión. 

(569. Resultó que en Pueb la no liabia mas arbi-
trio que las tres cuartillas, en carga de harina como 
va dicho, y aplicado á los fondos públicos de la ciu-
dad. En Oaxaca ecsistía el arbitrio de 4 reales en 
carga de azúcar, y otros 4 en la de cacao, que se 
invertía en la subsistencia de los piquetes de 12 sol-
dados y 1 cabo, que ausiliasen la jurisdicción ordi-
naria: en Guanajuato se cob ra un real en fanega de 
maiz, y 2 en la de har ina , con destino de mante-
ner el piquete de guarnición, y abrir un camino pa-
ra la introducción de efectos, de aquella capital, lim-
piar el rio, y construir o t r a s obras de beneficio pú-
blico: y en el año de 83, s e estableció también 1 real 
de cada carga de harina, d e las introducidas en Ze-
laya y en las administraciones subalternas de Salva-
tierra, Zalamanca y Acambáro , para soportar los gas-
tos de las compañías del regimiento de Querétaro, 
que hay formadas en aquella jurisdicción. En san 
Luis Potosí, no hay arbi t r ios con destino á las mi-
licias: en Guadalajara , sucede lo mismo, y paga la 
ciudad ol arrendamiento del cuartel que habita la 
tropa: en Querétaro, al m i s m o tiempo que se formó 
el regimiento de aquel nombre , que fué en el año de 
65, se estableció el arbitrio de 2 reales en carga de 
lana, y 1 en la de harina, para subsistencia de mi-
licias, y otro de 4 reales en barril de vino y aguar-
diente de españa, que quedó estinguido como las dc-
masi de su clase, por real órden del año de 79. 

670. Como todo esto n o habia aclarado aun, cual 
es el verdadero importe d e los rendimientos de es-
tos arbitrios, cuando yo llegué á este reino, man-

dé circular órden ó los intendentes para que remi-
tiesen estados mensales, del en que se hallaba este 
ramo, esplicando los gastos que se hacian, y forman-
do cada año un resumen general, previniendo al mis-
mo tiempo que se cobrasen 4 reales del cacao Hua-
yaquil, que entra por Acapulco, dando cuenta IQS 'HJÍ-
nistros de real hacienda de ambas cajas, de los pro-
ductos que rindiese, como lo han verificado. 

671. El sub-inspector general informó en 1,° de 
febrero de 92, haciéndose cargo del eecesivo nú me-
ro de las milicias que se habian levantado, el cresidísi-
Bio costo, y gravísimos perjuicios que ocasionaban. 
Se hizo cargo del proyecto de Crespo, y del actual, 
mucho mas ecónomico, cuyo gasto conceptúo no obs-
tan te en 90.000 pesos, y creyendo que los arbitrios 
establecidos producían solo 45.000 pesos, reguló que 
serian necesarios otros 45.000, y para proporcionar-
los, ningún arbitrio le pareció mejor, que el de a u -
mentar- i por 100, á la alcabala. 

672. A petición del fiscal de real hacienda, infor-
maron el superintendente, y director general de esta 
r-enta, haciendo vér los inconvenientes de aquel impues-
to , proponiendo como mas ventajoso cualquier gravá-
men sobre el tabaco, ó estanco de chinguirito, y hacien-

do vér que aun sin contar con la aduana de Veracruz, 
debia producir semejante arbitrio, 170.000 pesos, que 
era tres veces y media mas, de la cantidad que ne-
cesitaba. 

673. Pidió el fiscal de real hacienda, que se for-
mase liquidación del producto de los arbitrios, y a es-
tablecidos, y que despues pasase por voto consultivo 
al acuerdo, previa la audiencia de los tres fiscales, 
según estaba prevenido por varias reales órdenes. 

674. Por la liquidación que verificó en J7 de agos-
to, el contador de propios, resulta que según el pro-
ducto de los tres últimos años, rinden en c a d a uno los 
arbitrios de milicias,, la cantidad de 68,796 pesos 2 
reales 7 granos, y pasó el espediente al fiscal del 
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crimen, quien pidió informáse el consulado, sobre el 
estanco de chinguirito, y la dirección del tabaco, 
sobre gravar este fruto, y en este estado pasó el es-
pediente al fiscal de lo civil, y seguirá los largos y 
perezosos t rámi tes prevenidos por S. M. 

675. Según el costo que actualmente tienen las 
milicias, y lo que producen los arbitrios establecidos, 
puede faltar muy poco, aun contando con que no sean 
iguales, en todos los años los productos, para cubrir 
lo» gastos que ocasionan, faltando solo arreglar los 
impuestos, de modo que todos los pueblos, especial-
mente los que tengan mayores facultades, sufran á pro-
porcion la pa r t e de gasto que les corresponda, pa-
ra la subsistencia de esta tropa. 

676. No es menos necesaria la formación de cuar-
teles correspondientes para la tropa veterána, asi 
en esta capital como en Veracruz, en donde siem-
pre debe considerarse un número suficiente de ella. 
Desde el año de 1763, se empezó á tratar de la fá-
brica de ellos en aquel puerto, para lo cual asignó 
S. M. en real orden de 26 de sétiembre de 1762, 
10.000 pesos anuales hasta su conclusión, y en fin 
de diciembre de 63, habia ya 4.991, y 5.000 inverti-
dos en la compra de materiales: emplearon también 
por contra ta 17.000 pesos 6 £ reales; pero se gas-
taron en diversas obras del rey, sin que su importe 
se haya abonado, á gastos de cuarteles. Formó-
se sobre esto, espediente que ha estado 21 años de 
mano en mano, como informó el sub-inspector ge-
neral en 16 de abril de 91, acumulándose varios dic-
támenes; pero sin hacer nada en un punto tan ur-
gente, conio que á la real hacienda, le está costan-
do cantidades no despreciables, los alquileres de las 
casas que provisionalmente sirven de cuarteles, y en 
que por su estrechez y humedad en las habitacio-
nes bajas, debe creerse que han causado mucha pér-
dida de géüte, y otíos daños dignos de atención, y 
que si se trata de hacer cuarteles, será forzoso con-
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tar con pabellones para oficiales, asi por las ventajas 
que esto produce al servicio, como porque la cor-
tedad de sus pagas, y la escasés y carestía de casas 
en Veracruz, debia obligar á tomar otra providencia. 

677. Esto es supuesto que en tiempo de paz serían 
suficientes tres batallones, para guarnecer aquella pla-
za, y que en tiempo de guerra debiéudo pasar al cas-
tillo la mayor fuerza, quedaria suficiente habitación 
para la tropa que entrase de nuevo en los cuarte-
les que se desocupasen. 

678. El ingeniero D. Miguel del Corral, había pro-
puesto tres sitios muy convenientes para los cuarte-
les, que debían servir á los tres batallones de que se 
ha hecho mención. Convino el sub-inspector gene-
ral en la acertada elección de estos sitios, por ser 
precisamente los que tienen mas ventilación, y los en 
que se aprovechaba el suelo que es del rey, y tam-
bién lo fabricado en ellos perteneciente á S. M., pe-
ro en cuanto á la estension de cuadras varió con 
arreglo á la diferente fuerza que deben tener asi en 
t iempo de paz como de guerra, y con es ta va r i a -
ción, y al preciso aumento de los pabellones que de-
bia hacerse, varió precisamente todo el calculo y pre-
supuesto de las obras, por lo cual pidió el fiscal de 
real hacienda, en 22 de abril del mismo año, que se 
rectificase por el ingeniero D. Miguel del Corral, el 
cálculo y presupuesto, con arreglo á las observacio-
nes del sub-inspector, una vez que me pareciesen fun-
dadas. Habiéndomelo parecido, informó Corral en 18 
de mayo, ratificándose en lo que habia dicho anterior-
mente, y decidiéndose por la casa que llaman del rey, 
para habilitar un cuartel capaz de tres batallones 
de infantería, un escuadrón de dragones, y 500 for-
zados; y ademas 12 pabellones con cuyo motivo as-
cendería todo su costo á 120.000 pesos. 

679. Aprobádos los planes y presupuestos, en jun-
ta superior de 5 de enero de 92, y en febrero del 
mismo año, se mandó se verificase la obra con la eco-
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nomía posible, sin perjuicio de la solidez, todo lo cual 
se previno ú Corral, que entonces era gobernador 

•interino. 

b8G. En esta capital hay solo un cuartel que se 
nzo para un regimiento de caballería, v después lo 

ocupado un regimiento de infantería, de los que 
se hallan en esta guarnición. Acaba también de com-
prarse una casa con destino á cuartel de milicias, 
cuyos costos que han ascendido á la cantidad de 
14.473 pesos, se ha pagado de los fondos de arbi-
trios, y lo mismo ha sucedido con la recomposicion, 
que ascendió á la de 2.300 pesos: con lo cual ha 
queuado alojamiento proporcionado y cómodo, para 
algo menos del regimiento, que antes contenía, por 
haberse destinado las piezas altas para el armamen-
to capaz de 2.000 fusiles, y vestuario. 

681. El regimiento de caballería, y otro mas de 
infantería que se necesitan, y ha habido de guarni-
ción en esta capital, están alojados en casas de al-
quiler; y muy poco proporcionadas para el intento. 
Sería necesario hacer cuarteles, lo mismo que en Pue-
bla, y en todos los demás parages, donde se consi-
dere que puede permanecer alguna tropa, y para es-
to sería necesario que se impusiese algún arbitrio, ó 
que los ya impuestos para subsistencia de milicias, 
se estendiesen á alguna mayor cantidad de la que 
se necesita para ellas, y que" esta se fuese invirtien-
do en ir poco á poco fabricando los cuarteles. Se 
ha pensado largamente en el colegio de san Pedro y 
san Pablo, que fué de los jesuítas, en cuyo terreno 
hubiera habido suficiente, para un regimiento de infan-
tería y otro de caballería ó dragones; pero por haber-
se aplicado una parte al monte de piedad, y otra al co-
legio Carolino, 110 ha quedado terreno suficiente para 
la construcción del cuartel. 

682. Igualmente necesarios son los hospitales mi-
litares, pues por falta de ellos en esta capital ha si-
do preciso que fueran á curarse los soldados enfer-

Hios al hospital de san Andrés, que corre á cargo 
del arzobispo, y continuamente habia disputas entre 
los dependientes y los soldados, y quejas reciprocas 
de unos y otros muy difíciles d© remediar, y por úl-
timo, de resultas de haberse prohibido en aquel hos-
pital el uso del mercurio, y representando los cuer-
pos, con informe y apoyo del sub-inspector, la falta 
que habia de aquella medicina para muchos soldados, 
fué necesario tomar el arbitrio de que se pasasen á 
san Juan de Dios, los militares enfermos que nece-
sitan del uso del mercurio. 

683. En Veracruz hay un hospital real, llamado 
san Carlos, con su contralor comisario de entradas, 
y todo su costo se hace por cuenta de real hacienda; en 
donde se cura la tropa y marinería; pero no los forza-
dos, los cuales se asisten en el de Montes Claros. 

684. En todas partes se debían fundar hospita-
les militares, al modo de los que yo hice estable-
c e r en provincias internas, cuando aun dependían de 
este mando. Para Chihuahua previne en 29 de no-
viembre de 89, que me propusiese el comandante 
general algún edificio de los antiguos de aquella vi-
lla, que fuese á propósito para establecimiento de 
hospital, y con efecto me propuso el colegio que 
tubieron en ella los jesuítas, y pareciéndome bien 
este pensamiento, determiné en 4 de mayo de 90, 
que se procediese á las obras necesarias, incluyen-
do 25 camas que se graduaron suficientesX todo lo 
qué se verificó por el tesorero oficial real, á quien 
comisioné. 

685. Habia ya cirujano de la t-ropa, que se apli-
có al hospital, y se destinó á él también el c ape -
llán de la cuarta compañia volante: de modo que solo 
fué menester aumentar y dotar la plaza de botica-
rio con 25 pesos meusales, un practicante Con otrós 
25, un mozo, y una cocinera, y se le proveyó de 
medicinas, y de todo lo necesario, habiendo forma-
do el comandante general un reglamento que se apró-



« bó en junta superior de real haciei.da de 16 de se-
tiembre de 91, 

636. A propuesta del intendente de Sonora, de-
terminé en 1.° de mayo de 91, que se alquilase 
ó comprase una casa en Arispe, para establecer en 
ella el hospital, y que se hiciesen las obras nece-
sarias, saliendo los ga&tos del arbitrio que alli hay 
impuesto sobre el vino mezcal. Compróse la ca-
t a y en todo lo demás se uniformó al reglamento 
del hospital de Chihuahua. 

687. Con fecha de 30 de diciembre de 1773, 
formó el virrey que fué de estos reinos, D. Antonio 
Maria Bucareli, el reglamento que en el dia sigue 
para el gobierno, del cuerpo de inválidos, que en con-
sideración de la tropa de que ya constaba este ejer-
cito, debia componerse de 300 plazas, la tercera parte 
de sargentos, y las dos restantes de soldados, repar-
tidos en 3 compañías, 2 de hábiles, y 1 de inhábi-
les: la primera con 67 plazas, inc luso un tambor, y la de 
inhábiles con 66, establecidas en México, y la otra 
de hábiles en Veracruz, bajo igual pie que la pr i -
mera, teniendo las primeras un comandante particu-
lar, y siéndolo en la que se halla en Veracruz, el 
que "fuete ayudante del castillo de san Juan de UJúa. 

688. T ienen de prest, 10 pesos los sargentos y 
8 los soldados, cabos y tambores, que todos están 
iguales, descontándoles 5 reales á los primeros, y 
4 á los demás para utensilios y fondo de vestuario, 
debiéndose destinar precisamente un real diario, del 
prest en el rancho, y percibiéndo lo demás en dine-
ro, los que no fuesen casados, pues los que lo son 
tienen el sueldo íntegro. El armamento de los há-
biles es un fusil y bayoneta, compuestos de lo que 
les queda de desecho á la tropa, y se emplean en 
alguna fatiga proporcionada á sus fuerzas. 

689. Tampoco tienen ejercicios; pero están suje 
tos á concurrir al rancho, á la lista, á la retreta, y 
ü la revista de prendas de vestuario, cuando se pa-
sa la de comisario. 

690. En 25 de julio de 90, propuso el sub- ins-
pector general, muchos puntos necesarios para m e -
jo ra r este cuerpo, dejando por ahora las tre6 coñi-
pa ñi as: pero sin distinción de clases, ni fuerza seña-
lada en ellas, por que deberán irse aumentando 
progresivamente, como lo han ido las tropas vete-
ranas en este reino, y las de la provincia de la Lui-
ciana, Florida é islas de Cuba. Señaló un coman-
dante á lo menos con el grado de teniente coronel, 
y el sueldo de 70 pesos: un capelian con 25, un ciru-
jano con 30, y para cada compañía un capitan con 
50 pesos, un teniente con 30 y un subteniente con 
25, un sargento primero con 13, dos segundos con 12, 
8 cabos á 11, y 2 tambores á 10; y el resto de sar-
gentos, cabos, tambores, y soldados, los primeros á 
11 peso?, los segundos á 9, gozando las plazas de 
prest, y á mas de este haber el premio de 6 y 9 rea-
les que hayan obtenido por sus respectivas c é d u -
las; pero no sucediendo asi á los que las b r.gan de 
25 años, pues entonces no percibirían otro haber 
que el de ellas. 

691. Dispuso que á cada plaza se retubiera un 
peso mensal, destinándose 2 reales para utensilio, 
y los 6 restantes par» fondo de vestuario, con c u -
yos objetos, se hizo el aumento de un peso por pla-
za, en consideración al que han tenido también los 
efectos de primera necesidad. A cada plaza de in-
válido, dispuso también que se retubiera para man-
ta, el haber de un mes, no entendiéndose esto con 
los sargentos propietarios de compañías, á quienes 
se entrega el suyo íntegro, la mitad el dia 1.° y la 
otra mitad e l ,d ia 15 d<* cada mes, y cuanto al buen 
orden de los ranchos, se observase el mismo que en 
los cuerpos veterános. 

692. Dispuso queá la compañía de Veracruz, se 
la considerase como parte destacada del cuerpo, y que 
los soldados y sargentos de ella, se sacasen de las 
de México voluntariamente, ó á la elección del sub-



inspector general, sino hubiese quienes quisiesen ir 
voluntarios. 

693. Se dispuso que á esta tropa se le diese el ves-
tuario cada 40 meses, bien que en Veracuz se darían 
chupas y calzones d e lienzo, por el rigor del clima 
en lugar de los de paño que se dán en esta capital. 

694. Todos los demás artículos del anterior reí 
glamento, quedaron ecsistentes sin variación substam 
cial, y con fecha d e 29 de julio de 90, se dirigió 
á S. M. en carta número 28, sin que hasta ahora se 
haya recibido contestación alguna. 

695. Habrá visto V. E. á su tránsito por Vera-
cruz el castillo de san Juan de Ulúa. A mediados 
del año de 89 cuando vine, consistía toda su art i-
llería, junta con la de la plaza, batería de Albaia-
do y Montavo, en 132 cañones de bronce, de varios 
calibres; 173 de fierro, cuyo totál ascendia á 236 pie-
zas; pero estando inútiles 4 cañones de bronce, y 
15 de fierro, se remitieron á españa en el navio 
san Ramón, y lo mismo se hizo en la fragata As-
trea, con 6 cañones d e fierro también inútiles, á prin-
cipio de julio de 1791, y asi quedaron 128 de. broa-
ce, y 152 de fierro, y 21 morteros de uno y otro ine-
táJ, conponiendo todo 301 piezar. 

696. El comandante de artillería, D. Marcos Ivea-
1 ting, juzgó que hab ía 112 de mediano servicio, los 

cuales convendría remplazar completando los demás, 
hasta el número de 326. Ya tenia informado el 
misino comandante, que los cañones de bronce, aun-
que en buen estado d e servicio, eran de construc-
ción muy antigua, sucediendo lo propio con 22 de 
fierr o, los cuales se hal laban de mediano servicio. 

697- Hicélo todo presente á S. M., en carta do 
26 de setiembre de 1791, manifestándo también, con-
forme al dictamen del comandante de artillería, que 
convendría que no quedase en Veracruz, ningún ca-
ñón de fierro, sino es que todos fuesen de bronce, 
pues los de aquel metál, aun cuando sean escelen-* 
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tes muy pronto dejan de serlo, ñ causa del t empe-
ramento. Recibí contestación en real orden de 16 
de abril de 92, previniéndome S. M. que conserva-
se la artillería de fierro que habia en aqnel puerto, 
procurando tenerla embreada, y precavida en el me-
jor modo, Ínterin se podia remplazar en el todo ó 
en parte, según lo permitiesen las circunstancias y 
urgencias de otras plazas. 

698. Hasta ahora no se ha hecho remesa a!gúna, 
pero en carta número 883 de 3 de mayo del año 
procsimo pasado, apoyé una representación del a c -
tual comandante de artillería D. Pablo Sánchez, en 
que solicitaba con motivo de las actuales circuns-
tancias, 105 bocas de fuego de bronce, entre caño-
nes, obuses, y morteros, que consideraba necesarios 
para la defensa de este reino. 

699. Habrá visto V. E. también á su paso para 
esta capital, el fuerte de Peróte, y habrá advertido 
sus grandes defectos que le constituyan en estado 
de hacer poca resistencia, si fuese atacado regular-
mente, y por consiguiente el-poco aprecio que mere-
ce como fuerte; pero debe tenerle grande, si se con-
sidera como unos almacenes de boca y guerra, pa-
ra ausiliar á Veracruz y castillo de san Juan de 
Ulua; y á las tropas destinadas á embarazar cua l -
quiera desembarco, pues el temperamento de Peró-
te, conserva en el mejor estado, cuanto^ allí se de-
posita; y esta debe ser la causa de haber preferido 
aquel sitio, pues por todo lo demás hubiera sido mas 
á proposito otro, entre Jalapa y el Plan del Rio, y ma3 
que todos el del Temascal , que distando de la plaza 
12 leguas, cubre los dos caminos de Jalapa* villas 
de Cordova y Orizava. 

700. La fortaleza de san Diego de Acapulco mo-
dernamente hecha, se hallaba en necesidad de al-
gunos repáros de corta consideración que se están 
haciendo. Debiati haber venido de Manila en la úl-
tima Nao, 21 cañones de bronce, 33 cureñas de p í a -



za, 1-1 bala3 de fierro, 600 bombas, y algunos oíros 
efectos que no han llegado por no haber venido aquel 
buque, y asi solo tiene 10 cañones de bronce, 58 
de fierro buenos, y 8 mas, no en tan buen estado; con 
las municiones correspondientes que son suficientes, se-
gún lo que por el estado actual de aquellas costas, pue-
de ofrecerse en aquel para ge: de modo que aun se 
determinó en junta de 10 de enero de este año, 
que de 880 fusiles que allí habia, se dejasen 200 y 
otros tantos pares de pistolas y sables, y que t r a -
yéndose todo lo demás á esta capital, debiera recom-
ponerse á precios cómodos. 

701. Donde se necesita poner alguna regular de-
fensa, construyendo proporcionadas baterías, es en loa 
puertos de Monterrey, san Diego, san Francisco, Bo-
dega, la en t rada de Ezeta, ó rio de la Colombia; si 
s e ° q u i é r e p>r allí atajar los intentos de las nac io-
nes que pueden pensar en establecerse, lo cual hi-
ce presente en car ta número 162 de 12 de abril d e 93. 

702. E r a necesario también para conservar estos 
fuertes en buen estado, y poder a tender á otra cla-
se de obras que se aumentase el número de los 8 
ingenieros de que consta este cuerpo facultativo que 
son muy pocos, considerada la estension del reino, y 
objetos en que deben emplearse, como lo hice pre-
sente á S. M. en carta de que ya he hecho mension, 
cuando traté de los mapas topográficos de es te remo. 

703. El departamento d e marina de san b las , me-
rece en el dia, mucha mas atención que en sus prin-
cipios, en que solo se tuvo por objeto en aquel es-
tablecimiento, el que pudiese ausihar y sostener 
las nuevas fundaciones de presidios, que se luerón 
haciendo en la costa septentrional de Californias, y 
conducir anualmente la tropa, víveres y electos ne-
cesarios para su subsistencia; pero actualmente des-
de que han empezado á ser frecuentados aquellos 
mares, por varias naciones, ya se le debe mirar co-
mo un punto de la mayor importancia, para rnante-

nernos en la debida posesion de los distantes y pre-
ciosos terrenos que per tenecen á S. M. por a q u e -
lla parte. . 

7 0 i . Es taban considerados, como dotacion <le aquel 
puerto, sesenta y tantos mil pesos, pero los gastos 
se han ido aumentando en términos, que se pueden 
necesitar 400.000 pesos, para los que s e hacen anual-
mente, desde que empezaron á repetirse los movi-
mientos de mayor cuidado, y frecuentes viages. 

705. Los buques que hay, son las f raga tas Con-
cepción, Princesa y Aranzazu, el paquebot san Car-
los, el vergantin ó goleta Activa, las tres goletas Su-
til, Mexicana, y Valdés, y la valandra Horcasi tas . 
L o s cuatros últimos, son á propósito para exploracio-
nes, y 110 admiten artillería de pone , y sí solo pedre-
ros de á 2. 

706. Con el comandante, hay 10 oficiales de ma-
rina: 1 comisario: 1 oficial 2.°: y 8 dependientes: 7 
capellanes para los buques; 6 cirujanos: 13 pilotos: 
7 individuos de brigada: 505 individuos y oficiales 
de mar, hasta pages, y crecido número de carpin-
teros, y 'demas de todas clases, toneleros, herreros, y 
otros pertenecientes al arcenal. 

707. El clima de san Blas, es muv mal sano, y 
no lo es tanto el de Acapulco. Este último puerto 
y fondeadero, hace muchas ventajas al de san Blas: 
se halla también aquel, mas cerca de esta capital; 
y son mucho mas cómodos los precios de las cosas, 
por cuyas circunstancias, y también porque desde 
aquel puerto, se hace el poco comercio que hay con 
la mar del Sur: debería trasladarse á aquel puerto 
el departamento de marina, como tengo representa-
do en cartas de 27 de diciembre de 89, y 27 de mar-
zo de 90, haciendo también presente que la real ha-
cienda, pierde mucho en conducir las jarcias, y per-
t rechos desde Veracruz, con un largo y costoso via-
ge por tierra, cuando todo debía venir por mar , des-
de Manila y Lima. 



708. Es también inútil el arcenal, ni pensar en 
construir buque alguno, pues bastaría el que se man-
tuviesen en la cómoda, y segara babia de Acapulco, 
2 fragatas: 2 corbetas; y 4 goletas forradas en co-
bre, que viniesen desde España, y fuesen relevadas 
por otras de igual clase, de tiempo en tiempo, care-
nándose entre tanto, por los carpinteros, y calafates 
de su dotacion, en algún descalabro accidental. 

709. Las goletas podrían estar en movimiento con-
tinuo. recorriendo las costas del norte y sur, y po-
dría conducir del reino de Guatemala, la que se 
destinase á aquella parte, alquitran, brea, y otros efec-
tos convenientes para el consumo del departamento. 

710. Este pensamiento traería también el ahorro, 
del sueldo del castellano de Acapulco, que debía ser-
lo en e^te caso, el capitan de navio, que fuese co-
mandante del departamento. Ahorrarianse también, 
todos !os sueldos de los empleados en real hacienda de 
san Blas, bastando el aumento de un corto número de 
dependientes, cuyo plan que reúne en sí tantas ventajas, 
depende de la aprobación de S. M., que aun no ha veni-
do, aunque he repetido recuerdos sobre el particular. 

711. Aunque se halla á alguna mayor distancia 
de los presidios y de las posesiones de Nootka, hay 
tambb.T algunas ventajas, en la comodidad de 
la salida que facilitan tomar mayor altura, y por 
consiguiente recompensan aquel inconveniente;, fuera 
«le que siempre será preciso, el que haya en uno 
de aquellos puertos, bien sea en el de san Francis-
co ó Bucareli, ó bien en el mismo Nootka, según 
quedase convenida nuestra corte, con la de Inglater-
ra, algún buque y destacamento nuestro, para hacer 
respetar la autoridad del soberano, y su dominio en. 
aquellos mares, antes que vayan ainparandose de 
aquellas costas y terrenos, otras naciones. 

712. El comandante nuestro en Ncotka, escribió 
en 20 de julio procsimo pasado, que en 17 de ma-
yo que precedió, arribó á aquel puerto el bergantín; 

americano, t i Gencook, y su capitan Samuel Crocl, 
refirió que había estado un año antes, en el príncipe 
Guillermo, fondeo en el puerto de Gravina, y adqui-
rió noticias de que los rusos se hallaban estableci-
dos en una de las islas de Cuadra, con una bate-
ría de 10 cañones de á 3, con que los dejó un ber-
gantín, que vino desde Oxosco, y había pasado á 
Onalaska para restituirse pronto á aquel destino: que 
no se sabía el número de gente que se hallaba en 
la fortificación; pero que sabían que tenían mucha, 
los mismos rusos, en otra muy buena que habían he-
cho en la rivera de Cooaka. 

713. La vecindad de los rusos, podria acaso con 
el tiempo sernos mas perjudicial, que la de los in -
gleses ú otras naciones europeas, cuyas disposicio-
nes y ausilios, debían ser mucho mas tardos, y muy 
difícil que nos perjudicasen. Yo he sido siempre de 
opinion, y he propuesto á la corte, que lo convenien-
te era, reducir nuestros límites, hasta el estrecho de 
Juan de Tuca , que parece ser un término de de -
marcación, señalado por la misma naturaleza: y se-
ria lo mas feliz para nuestra nación, el que queda-
se un término que á nadie perteneciese, y que con-
tubíese el comercio clandestino, y motivos de disccc-
ciones, que es lo que hay mas que temer, pues 
ya sabrá V. E. cuanto costaron las pasadas, á pesar 
del buen trato que yo di á los prisioneros ingleses, 
y el resarcimiento que mandé hacerles de todas sus 
partidas, que allanaron mucho las dificultades, l i a 
venido real determinación conforme á estos principios, 
para el abandono de Nootka, á cuyo encargo he 
destinado por muerte del anterior comandante, ai bri-
gadier D. Manuel de Alava, sugeto de desempeño, 
por los incidentes que pudieran sobrevenir, y las ad-
vertencias hechas por la corte, para observar la con-
ducta del comisario inglés. 

714. Los viages de esploraciones, que hicieron las 
goletas Sutil y Mexicana, aclararon ya que el estrech® 

* 



de Juan de Juca , no es el pretendido paso desde aquel 
océano pacifico, al mar atlantico, pues rodeando la 
isla de Nootka , vuelve á salir al mar por los 5 gra-
dos, en cuyo viage no pudieron reconocer la parte 
de costa, que hay desde los 41 á los 47 grados, 
por lo que fué necesario, repetir segunda espedicion, 
en 30 de abril de 93, comisionando para ello, las go-
letas Activa ' y Mexicana, de cuyos buques, el prime-
ro solo llegó hasta los 43, 56 de latitud, y el se-

- « indo llegó á los 48, y bajó haciendo un prolijo 
er.sámen d e la costa; reconoció la entrada de Lzeta 
y rio Columbia, se incorporó con el otro buque, en 
el puerto d e san Francisco, y entraron ambos en san 
Blas, á 4 de noviembre de 93. 

71"). T a m p o c o se pudieron reconocer las costas 
de Sonsonate y Tehuantepec, por la espedicion de 
la?, goletas, ni por la general de reconocimientos de 
las corbetas, Atrevida y Descubierta, al mando del 
capitan de navio, D. Alejandro Malayuna, á quien 
facilité todos los ausilios que me pidió, que ascen-
dieron, á 116.672 pesos 11 granos, y asi ha sido 
necesario comisionar al teniente de navio, D. Sal-
vador Melendcz, que salió en 23 de febrero de este 
uño, en la goleta Activa, y habiendo arrifado á Aca-
pulco, salió de este puerto en 5 de marzo siguiente. 

716. Las provincias internas de este reino, suje-
tas antes el virreinato, enteramente estaban á mi en-
trada en este mando, en las mas críticas circunstan-
cias por quejas, y discenciones de los gefes inmedia-
tos de ellas, y representaciones que había hecho á 
S. M., el comandante general, contra la división del 
mando de las comandancias, y pretendiendo la in-
dependencia de este virreinato: por esto se previno 
por S. M. que yo hiciese la visita de ellas, para 
determinar lo conveniente. 

717. En representación reservada de 28 de le-
b re ro ' de 90, manifesté que según los conocimien-
tos que habiá adquirido, hasta entonces no me pa~ 

\ 

recia bien, la independencia de las provincias inter-
nas propuesta por el comandante general Loyola, 
Guien ya no estaba en el mando de aquellas provin-
cias sino en la presidencia de Guadaiajara. 

718 Remití el plan que habia formado para arre-
alo de ellas, y manifesté que haria su visita, del mismo 
modo que acababa de hacer la del desagüe de l iue-
huetoca; luego que pusiese en orden todos los ramos 
de gobierno, que lo necesitásen en esta capital y rei-
no y asi que S. M. determinase acerca de mi represen-
tación ya citada, sobre succesion del mando militar, 
de lo cúal aun no he tenido contestación. 

719 Entretanto dicté cuantas providencias creí 
oportunas, con la satisfacción de que produjeron el 
mejor ecsito, y que al tiempo que se separaron, es-
taba todo en la mayor tranquilidad y mejor orden, 
como hice presente á S. M., contestando á real orden 
de 23 de noviembre de 92, por la cual se previno 
la separación, é independencia de las 6 provincias 
internas, que se declararon absolutamente indepen-
dientes de este virreinato, y que fueron la de Sonora, 
de nueva Viscaya, las provincias del nuevo México, 
Texas y Coahuila. 

7*20. " Hice también presente; en carta de 28 de 
febrero de 93, la imposibilidad de que se consiguie-
se la total independencia, á no ser que para lograr* 
la, precediesen establecimientos muy costosos, como 
ya se habia conocido en tiempo del virrey Bucare-
li; y lejos de disminuirse las facultades, se habían 
aumentado con el establecimiento de intendencias y 
el tribunal de minería. 

721. Todo esto lo ha ido ya acreditando la es-
perienc.ia, por los varios espedientes promovidos por 
el actual comandante general, sobre remitir á ella, 
los que se promueven, en que era necesaria su divi-
sión, y sobre el modo de entenderse con el tribunal 
de cuentas, y directores de rentas; pnes el tribunal 
que me roconocc en calidad de superintendente de 



estos reinos como á su gofe, no podía someterse en 
los mismos términos, ú otro superintendente, á no ser 
que se quisiese que un mismo cuerpo tubiese dos ca-
bezas distintas, debiendo decirse otro tanto, en cuan-
to a los gefes de rentas, aquienes se olrcce grande 
repugnancia, y no poca complicación en obedecer las 
disposiciones de dos superintendentes, especialmen-
te cuando todas las especies estancadas sobre que 
se estiende el cuidado y arbitrio de los directores, 
se producen ó fabrican en este virreynato, y han de 
depender absolutamente de las órdenes inmediatas del 
superintendente de su real hacienda, sin cuyo con-
sentimiento é intervención, no podrán tener el debi-
do cumplimiento, las órdenes del comandante gene-
ral de provincias internas, y todo lo hice presente 
con este motivo, en carta de 29 de julio de 93, ma-
nifestando que podrá aquel gefe desempeñar el man-
do militar; pero en cuanto á la real hacienda, es 
imposible que lo verifique, si no se establecen allí 
los gefes respectivos de rentas, y las fábricas de las 
especies estancadas, un tribunal de cuentas, y una pe-
queña audiencia; pero sería muy dudoso el que en 
muchos tiempos, todos estos gastos necesarios, se 
llegasen á cubrir con los productos de las mismas 
provincias, aunque sin duda, tendrían visible aumen-
to con tales ausilios. 

722. Actualmente de las 5 provincias que han que-
dado independientes, ascienden á la crecida cantidad 
de 1.028.636 pesos 1 ¿ real, y el de las tres que han 
quedado sujetas al virreinato, y son las del nuevo rei-
no de León, la colonia del nuevo Santander, y la 
península de Californias; asciende á la cantidad de 
203.834 pesos 4 reales, no obstante que para soste-
ner las misiones de Californias, no tiene que hacer 
gasto alguno la real hacienda, en sínodos de misio-
neros, sino que los satisfacen, un fondo piadoso que 
hay con este destino. 

723. En los varios planes que yo propuse, mien-
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tras estubierón sujetas al virreinato todas las p r o -
vincias, fué siempre sin disminuir la gente del servi-
cio, y aumentando ahorros á la real hacienda. 

721. Por el que propuse en 13 de febrero de 90, 
resultaba esta beneficiada en 6.320 pesos, y habien-
do mejorado aun, y rectificado este proyecto, en car-
ta de 27 de noviembre de 91, propuse que el co-
mandante general no tubiese otro mando, que el pura-
mente militar, y que se erigiese nueva intendencia, 
en las provincias del Oriente, suprimiendo todo lo con-
cerniente á lo político, de lo cual resultaban, según 
diferentes planes, los ahorros, ó bien de 13.500 pesos, 
ó bien de ' 19.100, el de 18.208, el de 24.608, ó el 
de 9.900. 

725. Yo espero que la esperiencia ha de ir acre-
ditando cada vez mas lo perjudicial, que ha de ser no 
haber puesto en planta este sistema, y haber adop-
tado el de la independencia de las 6 provincias; y 
convencido, no pude menos de hacerlo presente k 
S. M., aun faltando muy poco tiempo para cumplir 
el do mi mando. 

726. La guerra que en ellas se hace, es por un or-
den distinto que lo que se acostumbra en las nacio-
nes cultas, porque es preciso acomodarse al carác-
ter y modo de hacerla á ios salvases, con quienes 
por regla general, siempre es preferible la paz, de-
biendo solo hacerles la guerra para castigarlos y es-
carmentarlos; por la falta á las paces que hubieren 
tratado, y volvérselas á conceder de nuevo. 

727. Para este fin, hay en las tres provincias su-
jeta.-; al virreinato, una compañía volante en el nue-
vo reino de León, con 100 plazas, inclusos los oficia 
Ies; 3 en el nuevo Santander, de á 75 plazas cada 
una, y 5 en Californias; 1 en e! presidio de Loréto 
con 47; otra en', Monterrey con 61; otra en san Die-
go con 59; otra en san Francisco con 33, y la úl-
tima, en el canal do santa Bárbara ctm 65. 

7.23. La. situación de este reino, le pone á cu-



feierto de que sea invadido por las naciones europea«, 
sin muchos costos y riesgos. Sus costas por la par-
te del Norte, no presentan otro puerto que el de Ve-
racruz, bien defendido por el castillo, y aun mas, coa 
la incomodidad de los nortes, que viniendo á su es-
tación, han de impedir precisamente, la permanencia de 
una escuadra por .mucho tiempo, en aquellos parages. 

729. Por la parte del Sur, no hay nación que pue-
da intentar una formal espedicion, por tos .costos y 
tiempo que necesitaría para ella, y tratar de venir 
por Te jas , también sería una empresa costosa y ar-
r iesgada para nuestros vecinos, por aquella parte que 
son colonos, y muy incomoda por lu escasea de vivo-
res, especialmente de aguas . 

730. Por todas estas consideraciones, en las dos 
ocaciones que ha habido rumores de guerra, la pri-
mera con la Gran Bretaña, y no tubo efecto; y esta 
que acaba de verificase con la Francia: no he pen-
sado en grandes preparativos, ni he causado á la real 
hacienda los gastos que hicieron mis antesesores con 
igual motivo; y solo he tomado aquellas precaucio-
nes que, ó nada han costado, ó han subido sus costos 
á cortas cantidades, como fueron las de acelerar el 
poner en disposición de un servicio útil, á las mili-
cias fijas de la costa del Norte , recorrer las obras del 
castillo de san Juan de Ulúa, y su artillería: poner en 
buen estado su guarnición, y la de Yeracruz; retirar 
de aquel puerto los caudales, y estar á la mira de 
tomar providencias mas eficaces si se hubieran nece-
sitado, y hubiera sido el establecimiento del cuartel 
general en Ja lapa , por su benigno clima, y por 
la proporcion de atender desde alü, á cualquier mo-
l i m i e n t o de los enemigos, quienes no es creíble que 
tomásen c.1 castillo de san Juan de Ulúa, ni menos 
el que sin tenerle, sq quisiesen internar, en c u \ o ca-
so sería muy fácil talar los pasos, y r.elirar los ga-
nados, disputándoles el paso, como pudiera verificar-
se con facilidad, en los paj;ages ventajosos. 

7 3 1 . P a r a seguridad del castillo de san Juan d e 
Ulua, pensé en el ausilio de 12 lanchas cañoneras , 
que pudieran incomodar, 110 solo al comboy enemi-
go, sino también á las t ropas suyas que campasen 
en t ie r ra . 

732. Sobre todo, me parece que en semejante ca-
so, sería lo mas útil unos brulotes que se soltásen con 
oportunidad, y que cuando no incendiásen la escua-
dra , á lo menos, la d ispersaran y desordenaran, es-
poniendo sus buques á los riesgos inminentes d e una 
costa tan peligrosa como la de Yerac ruz . 

733. Pe ro en tiempo en que sea necesario obrar 
activamente, no se debe contar solo con las t ropas 
de estos reinos, pues es indispensable que á lo menos, 
vinieran dos regimientos europeos, para que o b r a -
sen con los otros. _ 

734. El montepío militar es tablecido en España 
el año de 1761, 110 se puso en planta en estos reinos 
hasta febrero de 1765, con el fondo de uaa mesada 
d e cada oficial, y el descuento de 2 y medio por 
100, de los sueldos que iban percibiendo, y 2.000 pe-
sos que anualmente se le asignaron del fondo de va-
cantes mayores y menores; percibiendo las viudas 
é hijos la cuarta par te d e sueldos que gozan sus 
maridos ó padres, al t iempo de su fallecimiento. 

735. El manejo de este fondo, corre á cargo d e 
los oficiales reales: origina el costo de 400 pesos, por 
un oficial que lleva la cuenta y razón, y 200 de gra-
tificación para los contadores que glosan las cuentas 
del tr ibunal de ellas. 

736. P o r real declaración de 17 d e julio de 73, 
se subrogó al descuento de 2 y medio por 100: el 
d e 8 m iravedís de plata sobre c a d a peso; y se 
mandó reintegrar la diferencia d e unos á otros des-
cuentos, arreglándose también del mismo modo, á una 
cierta tarifa las pensiones de las viudas. 

737. Mandóse también en 20 de octubre de 81, 
que se aplicase al monte la tercera parte de vacau-
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tes, todos los de las medias anatas eclesiásticas, y 
2.000 pesos anuales, en el ramo de espolios; pero los 
productos de la tercera parte de vacantes y los d e 
las medias anatas, se mandaron remitir á España, como 
se ha verificado; bien que en 26 de julio procsimo pa-
sado, se previno por otra real orden, que desde que 
se reeibiésen se separásen del importe de medias 
anatas eclesiásticas, una mesada de las que no lle-
guen á 600 ducados, y dos de las que pasen d e 
esta cuota, con destino al culto de la capilla real de l 
palacio de 8. M. 

738. Este ' r a m o ha tenido de entrada en tesore-
ría general hasta fines de 92, 362.381 pesos, y sali-
do 119.692, y por consiguiente un sobrante de 
232.689 pesos. 

739. Aunque sea de la mayor entidad y conse-
cuencias, las obligaciones ya esplicadas del gefe de 
estos reinos, como virrey, gobernador y capitan ge-
neral de ellos, no ecsigen menor cuidado las aten-
ciones que miran al manejo de los intereses reales, 
y que ejerce como superintendente general de real 
hacienda, y subdelegado de correos. 

740. Estubo separada la superintendencia del vir-
reinato por el establecimiento de intendencia; pero 
habiéndose conocido despues cuan impropio era q u e 
una parte tan esencial del mando de estos reinos, y 
la intima coneesion y transcendencia á todas las de-
mas, estuviése separado de la persona del que ejer-
cía las demás; se volvió á reunir en mi antecesor el 
Ecsmo. Sr. D. Manuel Antonio Flores. 

741. El aumento que han tenido los ramos de es-
te erario, parecería increíble, á no verse comprobado 
con documentos auténticos y originales; pues desde 
l a visita que hizo de estos reinos D. José de Galvez, 
despues marques de Sonora, han triplicado los v a -
lores del real erario, que ascienden actualmente á 
la cantidad de 19.000.000 de pesos. 

742. Es cierto que los gastos de la adjninistra-

cion, sueldos de empleados, costos de fabricas y cos-
tos de e s p e c i e s estancadas, han ido aumentando tam-
bién á proporcion; de modo que ascienden á la con-
siderable suma de 4.800.000 pesos; pero aun asi resulta 
un sobrante de 14.200.000 pesos. 

743. Han ido también en aumento muy conside-
r a d a m e n t e , las cargas que esta cantidad debe sopor-
tar dentro del reino, con la formación de los cuer-
pos veteranos, el mayor número de tropas presidía-
les, y con lo que han crecido toda casta de cargas 
generales; demodo que puede reputarse toda esta clase 
de gastos en 4.500.000 pesos: y el sobrante que se 
estrae del reino, viene á quedar en 9.700.000 pesos. 

744. Si toda esta cantidad se remitiera a la me-
trópoli, se disfrutarían mas en ella las riquezas de 
estos reinos; pero los situados de islas de Barloven-
to, Filipinas y los de la Luisiana, Florida T ru j i -
llo, consumen 3.400.000 pesos. Lo que se remite á" 
España en dinero y cobre, para fabricas de artille-
ría, para remisiones de azogues de Castilla y Alemania, 
y del producto de medias anatas: vacantes mayores y 
menores, naipes y tabaco, ascienden á 4.800.000 pe-
sos; de modo que solo hay un resto de 1.500.000 pe-
sos para gastos y remesas estraordinarias. 

745. Unos y otros han sido tan crecidos en es-
tos últimos años, así por las urgencias de la guerra 
pasada, como por la presente, que han producido 
una deuda de 7.411.567 pesos, ademas de que se es-
tinguieron por real orden de 25 de mayo de 88, 
15.000.000 que se debian á la renta de tabaco. 

746. Hay 285.218 pesos de débito de origen in-
cierto, obscuro, desconocido, los cuales no se es-
tinguen por esta razón. 

747. El débito conocido con el nombre de juros, 
que reconoce el real erario, no está comprendido 
en la cantidad de los ya espresados; y asciende á la de 
838.539 pesos, de los euales satisface la real hacien-
da el 5 por 100; pero no sucede así de las demás 



sumas que debe, como que son préstamos ó suplemen-
tos, hechos graciosamente á la corona, así en la guer-
ra passda de que restan aun por pagar 3.162.168 
pesos, como que posteriormente ha sido necesario to-
mar otra suma de 3.949.000 pesos. 

748. Se han procurado satisfacer deudas, así en 
tiempo de mi gobierno, como en los inmediatos; cuan-
do lo han permitido otras atenciones. El Ecsmo. Sr. 
D. Matías de Calvez, satisfizo J.674.727 pesos: la 
audiencia gobernadora 596.866: el señor conde de 
Galvez 210.000: el Ecsmo. Sr. D. Manuel Antonio 
Flores 152.000, y en mi tiempo 1.082.450 pesos. 

749. Hubiera yo continuado redimiendo á la coro-
na de todos los pasados atrazos, sino hubiera por 
el contrario sido preciso aumentarlos á causa de la 
presente guerra, ademas de que las urgencias e s -
traordinarias, con motivo de los acaecimientos de 
Nooka, han ccacionado un crecidísimo gasto; pues'solo 
el de la fragata Gertrudis, ha importado 112.122 pe-
sos, y la cspedicion científica de las córl elas del man-
do de los capitanes de navio, D. Alejandro de Ma-
laspina y D. José de Bustamante, causó el costo de 
116.672 pesos: estos y otros' accidentes y envíos es-
traordinarios á islas, han sido causa de que no se 
hagan tan perceptibles los ahorros que ha proporcio-
nado el erario en mi tiempo, por la económica adminis-
tración y supresión de gastos. 

750. Por lo demás, han sido muy visibles los a u -
mentos de entrada de las rentas, pues en el año de 
89 ascendió á 19.400.000 pesos: en el de 91 á 
19.236.000, y en el de 92 á 19.521.689 pesos 4 y 
medio reales, cuyos productos comparados con los d e 
4 años que les precedieron, manifiestan claramente 
el aumento que hubo en ellos; pues en 1.785 solo 
rindieron las rentas reales la cantidad de 18.770.000: 
en el de 86 la de 16.826.000: en el de 87. 17.983.000, 
y en el de 88, 18.573.000 pesos. 

751. No se deben esperar grandes incremento» 

en las rentas reales, mientras no le tengan los prin-
cipales ramos de agricultura, minería y comercio; loa 
cuales aumentan la po'olacion, ó á lo menos los con-
sumos de la que en el dia ecsiste, proporcionándo-
le mayores comodidades y facilidad de contribuir. 

752. Pero podrén ser algo mayores en la ecsaccion 
y menores los gastos, mejorando y simplificando la 
administración de rentas. Se ha tratado del arreglo de 
este erario, á consecuencia de real orden de 21 de junio 
de 90 y posteriores de 18 de marzo y 25 de julio 
de 91, todas relativas á un mismo fin, de procurar 
ahorros y economias á la real hacienda, para p ro -
porcionar sobrantes y remitir á España, sin gravar 

> de nuevo á estos vasallos. 
753. A pesar de mis frecuentes recuerdos, faltan 

aun mucho? informes de los que pedí á los intenden-
tes y directores de rentas, para instruir debidamen-
te un espediente de tanta entidad y concecuencia. 

754. A fin de que se adelantase en él lo posi-
ble, se hallan las noticias ya reunidas en el t r ibu-
nal de cuentas, habiéndole encargado la mayor gra* 
vedad y preferencia en ef-te asunto, y que destina-
se un ministro que se dedicase sin distracción á él. 

755. Mandóse formar una junta, para tratar de 
este grave asunto,como otra que se lor-nió en circunstan-
cias algo parecidas, en ttiempo del virrey marques 
de Casa-Fuerte; y que se compuso entonces de tres 
de los oidores, el fiscal mas antiguo de la audien-
cia, uno de los contadores mayores del tribunal de 
cuentas, el tesorero de la casa de matrices y corre-
gidor de esta ciudad, dos regidores de ella, el prior 
del consulado y el coronel del regimiento del comercio. 

756. Hice presente con mucha estension, en car-
ta níím. 248 del año de 92, los inconvenientes que 
resultarían de la información de junta semejante, en 
que se verían escluidos todos los gefes de rentas, que 
ahora ecsisten; y no había en tiempo del marques do 
Casa-Fuerte, y se hallarían comprendidos muchos su-



getos que ningún conocimiento tienen de las rentas,-
con quienes se contó en aquel tiempo, porque la jun-
ta debió también abrazar la reforma de la adminis-
tración de justicia, y t ratar de establecer nuevos 
impuestos. 

757. Enterado S. M. de estas convincentes razones, 
se dignó mandar en real orden de 20 de abril de 93, 
que se formase la junta; pero eligiendo vo las per-
sonas que debian concurr i rá ella, y á V. 'E. le que-
da que hacer esta grande obra, que será de la ma-
yor utilidad, si se consiguiesen los aumentos y refor-
mas que desea S. M. sin gravámen de sus vasallos. 

758. Yo creo que el remedio mas efectivo de 
rectificar y uniformar la administración de rentas, se-
ría la reunión de ellas. Actualmente no hay igual-
dad alguna, ni en el método y orden de su cuenta y ra-
zón, ni en las respectivas obligaciones, fatigas y suel-
dos de sus empleados: sino que según cada una rin-
de mayores ó menores productos, ó según ha sido 
mas ó menos favorecida en su creación y estableci-
miento, asi han sido distintas las preeminencias y 
sueldos. 

759. Sucede, por ejemplo, que el contador de ta-
bacos, goza el sueldo de 4.000 pesos, debiendo s a -
tisfacer de ellos, casa en que vivir, cuyo gasto pue-
d e computarse en otros 500. El contador de adua-
na disfruta 4.200, y algunos otros sobre sueldos que 
asciende á 1.500; y el de casa de moneda 4.800 y 
400 de gratificación, y ambos casa para vivir, sien-
do así, que ni por la cantidad de operarios, ni por 
la calidad de estos son comparables ninguna de las 
dos rentas á la del tabaco, en la cual se practica-
ba también antes la glosa de las cuentas, hasta que 
S. M. ha mandado que se verifique en el tribunal 
de ellas. 

760. Como ya referí t ratando de los fueros ó j u 
risdiccion al superintendente de la casa de moneda, se ' 
le ha conservado íntegra la que tenia con inhibición d e 

la junta superior. Al superintendente general hoy ad-
ministrador de aduana, se le conservó la jurisdicción 
en primera instancia; peYo en la segunda, quedó su-
geto á la misma junta, y ademas este último gefe, 
cuyas operaciones se ciñen al resinto de México, y 
á la responsabilidad de medio millón de pesos anual, 
as halla mucho mas condecorado que el director de 
aduanas foraneas, cuyas atenciones se estienden á to-
do el reino, sobre la cantidad de mucho mas de mi-
llón y medio de pesos; aun sin contar el ramo de 
pulques, también de su cargo, el cual solo en Mé-
xico suele eeseder de la cantidad á que asciende la 
alcabala de esta capital. 

761. Todas estas desigualdades (que son aun 
mucho mayores en los empleos subalternos) y se es-
tiende hasta en las horas de trabajo y asistencia, que 
en tesorería y contaduría de la casa de moneda, so-
lo se hace por la mañana: podrán únicamente evitar-
se y corregirse, conque se verificóse la deseada reu-
nión de las rentas, cuyo espediente está muy procsi-
mo á concluirse, y estaría ya finalizado, sino hubie-
se detenido su curso la real orden de 15 de abril 
de 91, en que se me remitió una nota de varios 
puntos, consemientes á la mejor admistraeion de las 
rentas, para que se tratásen en la junta superior, á 
la que deberían asistir ios directores de los respec-
tivos ramos. 

762. Juntamente entre los particulares contenidos 
en la espresada nota, se comprendían algunos de fec -
tos de aptitud, salud y conducta de los mismos vo-
cales, que habian de concurrir á ella, y así con dic-
tamen del fiscal me pereció lo mejor, el que supri-
midas aquellas espreciones, que pudieran indisponer 
los ánimos de algunos individuos en particular, se 
pidiesen con separación; y á un mismo tiempo, infor-
mes reservados á los directores generales, y al de-
cano de la contaduría mayor; corriendo también uni-
do un espediente antiguo, y un informe que sobre el 



mismo asunto había yo antes hecho. Todas estas 
disposiciones han merecido la real aprobación d e b . tYI. 

763. Ha seguido entretanto su curso con el es-
puesto método. Oi con anticipación sobre el asun-
to á D. José de la Riva, quien habiendo estado d e 
director de la renta del tabaco en estos reinos, pa-
só despees, y hoy se halla de superintendente de la 
casa de moneda de Lima. Han informado también 
el recente de esta audiencia, los contadores mayo-
res D. Manuel del Campo Marin, y D. Martin de 
Alegria ya difuntos, y el que ecsiste actualmente V. 
Fernando de Harriera. Igualmente evacuó su iníor-
me el superintendente que fué de esta aduana U. 
Miguel P a e z y a difunto: el interino hoy intendente 
de Zacatecas D. Fel ipe Clere; el actu d administra-
dor, y los directores de polvora, naipes y lotería, y 
se halla en el director general de alcabalas, restan-
do solo para la conclusión de este importante asun-
to el que despues de haber informado el ministro 
tesorero de estas cajas, vuelva al fiscal de real hacienda, 
y con lo que esponga, dé V E. su voto o parecer 
l levándolo al acuerdo, para da r cuenta a S. M., á tin 
de que resuelva lo que fuere de su mayor agrado, 
sobre la reunión en que la mayor parte de los in-
formantes, convinieron aunque con algunas di le-

nencias . ^ ^ ^ i n c o n v e n - i e n t e s que van referidos, 
quedarán remediados con facilidad, cuando reunidas 
las rentas en un suficiente y moderado número de 
eefes V subalternos, que se condujeron bajo de unos 
mismos principios y un método uniforme con solo 
aquellas variaciones que son indispensables, en ei 
manejo de cada ramo; hubiera entre todos una cier-
ta ieuald Ad en los trabajos, condecoraciones, sueldos 
y premios, de modo que se hiciese visible, que to-
dos servían á un mismo amo, y que según la parti-
cular aptitud y destreza que ecsigiese la ocupación 
en que se empleare, ó según el trabajo que requn 

riese su desempeño, así recibirían la recompensa: y 
establecida esta uniformidad, sería muy fácil, y casi 
seguiría naturalmente el de la cuenta y razón. 

765. En 24 de abril de 1784, se formó por la 
contaduría general de indias, la instrucción práctica, 
y provisional para establecer el método de partida 
doble, y aprobado por S. M., se remitieron 75 ejem-
plares á estos reinos, con prevención de que se es-
tableciera desde el año siguiente de 86. Espidiéron-
se para este efecto las órdenes y oficios correspon-
dientes, v muy pronto se empesaron á encontrar di-
ficultades" que" no se pudieron vencer; aunque el tri-
bunal de cuentas, dispuso una clara esplicacion de 
las constumbres y modélos de la contaduría general, 
de modo que no dejaba á las cajas del reino, y ofi-
cinas, mas trabajo, que el material de variar can-
tidades y nombres. 

766. Distribuyéronse ejemplares á todas las teso-
rerías y direcciones de rentas, en diciembre de 86, 
y se continuó este método en el mejor modo posible. 
Se ricibió una real orden de 26 de febrero de 1787, 
con el aviso de haber nombrado S. M.,, á D. Ramón 
de Mazo y D. José Montes de Marión, para que vi-
niesen á establecer el mismo método, los cuales tra-
hian una instrucción particular para este efecto; pero 
no llegó á tenerle la disposición de esta real orden, 
porque vino otra de fecha 25 de octubre del mismo 
año, en que S. M. mandó suprimir el método de parti-
da doble, y que se volviese á establecer el antiguo. 

767. Posteriormente, en el año de 1768, los con-
tadores D. Manuel Barrionuevo y D. Ignacio Belaun-
zarán, al hacer la glosa de las cuentas de la caja 
de Veracruz, de los años de 85 y 86, de los cuales 
en el primero, se habia seguido el método antiguo, 
y en el segundo el de partida doble, observaron que 
este último era mas seguro, metódico y convenien-
te, que el primero, para asegurar los intereses del era-
rio y su mas perfecta administración. 
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768. Hiciéronlo presente al tribunal, pidiendo qrre 
promoviera su establecimiento. No lo hizo asi; pe -
ro el fiscal de real hacienda que tuvo noticia de 
ello, promovió el que se pidiese el espediente al tri-
bunal, quien lo verificó por mi orden, entregando 
solo el escrito de aquellos contadores, diciendo que 
no habia tenido tiempo de tomar providencia. 

769. En vista de esto, pidió el fiscal que informa-
sen los oficiales reales de Veracruz, y todos los mi-
nistros del tribunal de cuentas, por su orden, empe-
zando por el mas moderno. Las resultas han sido 
que de 10 informes por constan en el espediente, solo 
3 opinan por el método de partida doble. 

770. Diose cuenta á la corte de todo, recomen-
dando muy particularmente este importante asunto, en 
carta número 389 de 27 de marzo de 90; y no ha 
venido aun, la real determinación. 

771. Representó el real tribunal, con fecha de 26 
de sétiembre de 93, lo útil que sería promover aque-
lla resolución, y así se hizo en 30 del mismo, y ade-
mas pidió el fiscal últimamente, que se hiciese una 
instrucción, para claridad de aquellos puntos en que 
se habia encontrado mayor dificultad, y por fin en 
junta superior, celebrada en 6 de octubre, se acor-
dó que se formáse la instrucción, y que con todo se 
diese cuenta á S. M. 

772. El tribunal de cuentas, es el que debe fácil-
mente conocer los progresos, ó adelantamientos que 
se hagan en las rentas, y no se le deben ocultar, ni 
aun los mas menudos, como que habiendo de glosar 
las cuentas de todas, advertirá por ellas, si hay de-
fecto en la administración, ó si hay aumentos ó dis-
minuciones en los rendimientos, y los verdaderos mo-
tivos de uno y de otro, y siendo por decirlo asi, el 
centro en que se reúnen las noticias del resultado de 
todos los ingresos del real erario, debería subminis-
trar las necesarias, y promover cuanto fuese útil y con-
veniente á los progresos de las rentas, y á evitar que 
tal cual, el fomento de las unas, perjudique á las otras. 

773. Para esto sería necesario que el tribunal es-
tubiese montado sobre otro pie, y que reconociese 
mas á su presidente, que en todos tiempos, parece ha 
procurado desconocer, pretendiendo estender por to-
dos medios su autoridad y facultades. Asi lo dijo el 
virrey, marquéz de Cruillas, en representación de 6 de 
noviembre de 63, sobre una disputa que ocurrio con 
el tribunal, acerca del modo con que debia- prevenir 
hiciera sus informes cuando se le ordenase. 

774. Los ha pretendido dar en mi tiempo, para 
calificar el mérito y suficiencia de los empleados en 
real hacienda, y después de varias contestaciones, le 
previne que se abstubiese de recomendar sin mi consen-
timiento á individuo alguno, y mucho menos á aque-
llos que no son sus subalternos: que no espidiera cer-
tificaciones, ni aun á los empleados en el mismo tri-
bunal, hasta aelarar y decidir la subordinación, que 
en este punto debia guardarse á su presidente. 

775. Para que esto se verificáse, pasé el espe-
diente al fiscal de real hacienda, y fué de dictámen 
de que el tribunal, podia continuar dando certifica-
ciones que acreditásen las resultas de las cuentas que 
presentásen los empleados en real hacienda; pero no 
en la de calificar la conducta, desempeño y suficien-
cia de aquellos, aunque sean sus subalternos, pues 
respecto de estos, pide el buen orden; que se den 
ios documentos con conocimento del virrey como su 
presidente. Conformóme con este pedimento que apo-
yó el fiscal, en las leyes de la recopilación de indias: 
lo comuniqué al tribunal, y habiendo dado cuenta al 
re}', en 30 de agosto de 92, no he recibido aun, su 
real determinación. 

776. Pa ra que fuese mas continua la asistencia 
de los empleados al tribunal, tomé la providencia de 
que su portero lleváse un apunte, y que se me diese 
un parte diario, de los que faltaban, espresando los 
.motivos de enfermedad ó de ocupacion. 

777. En la instrucción dada por el consejo, a 



marqués de las Amarillas, en 17 de mayo de 17.50, 
se le previno esta misma precaución que yo estable-
cí, aun sin tener noticia de haber mandádose antes, 
y la estendí á todas las oficinas de real hacienda, 
con la diferencia de que vo he hecho que se me pa-
se diariamente el parte; y en la espresada instruc-
ción se previno que el portero hiciese vér al virrey 
el libro, una vez al mes, para conocer los que cum-
plían con su obligación. 

778. Se queja la misma instrucción, del lastimó-
so estado de atraso, que padecía la glosa de cuen-
tas, y éste mal ha durado hasta que yo entré en el 
mando, y que hallé considerable número de atrasa-
das, contándose en ellas las de alcabalas, y otras de 
la mayor entidad, poique regularmente no se glosa-
ban, si no es aquellas que los mismos interesados 
solicitaban y conseguían, á no poca costa se Ies des-
echasen; y por lo mismo, Jos que temiesen resultas 
>oco favorables, regularmente no solicitarían su des-
>acho: esto lo ha comprobado la espericni ia con 
os notables descubierto?, que á consecuencia de mis 
providencias, se han encontrado, y de que ha r e -
sultado que se enteren en cajas, considerables can-
tidades. 

779. Viendo yo el atraso del tribunal, y desean-
do coadyubarle con medios, nada ó poco gravosos 
al real erario, tomé el arbitrio, de que los oficiales 
reales de Acapulco, que escepto la temporada en 
que llega la nao, se mantienen en esta capital, sin 
ocupacion alguna, se destinasen á la glosa de las cuen-
tas atrasadas en el ramo de alcabalas, considerándo-
seles por este trabajo, y los costos que indispensa-
blemente ocasionan siempre semejantes comisiones, 
un corto sobresueldo de 600 pesos al año, á los que no 
pasan á aquel puerto, y 300 á los que van á él. Dedi-
qué también al mismo fin, á D. Ramón Gutierrez del 
Mazo, oficial real de Guanajuato, que permanecía en 
esta ciudad, á causa de haber representado á S. M., 

varios inconvenientes que le impedian pasar á ser-
vir aquella plaza, siendo uno de ellos, el ser cunado 
suyo el intendente de aquella ciudad. 

780. Encargóse á Mazo, de la glosa de las cuen-
tas del difunto administrador de alcabalas de Puebla, 
D. Joaquín Cosío, quien sirvió al mismo tiempo, la 
de pulques, y comision de acopio de víveres de aque-
lla ciudad. Descubrió el alcance de 164.212 pesos 
7 reales y 6 h granos, en favor de la real hacienda, 
y posteriormente, reconociendo las cuentas de todos 
los ramos que fueron á su cargo, resultó el descu-
bierto de 279.331 pesos. 

781. A fuerza de las mas activas diligencias se 
han recobrado de los acreedores y deudores princi-
pales mas de 100.000 pesos que están enterados en 
cajas, y se siguen aun practicando diligencias para 
recobrar algunas otras cantidades que es regular se 
consigan aunque los que las deben, no han podido 
eshibirlas' tan pronto como los otros, de quienes se 
han recaudado. 

782. Se halla ya este asunto completamente con-
cluido y determinado, pues habiendo apelado asi el 
deudor principal, como sus fiadores á la sala de jus-
ticia, y habiéndose mandado repetir la operacion que 
hizo Mazo, á los contadores: de resultas D. Pedro 
Maria Monterde, y D. Jnan Ordoñez, con asistencia 
de los interesados, se declaró que se debian apli-
car en parte de pago del descubierto las cantidades 
cobradas; y aunqne los litigantes interpusieron recur-
so de suplicación de este auto, se mandó llevar á efec-
to en 23 de sétiembre procsimo pasado. 

783. El mismo D. Ramón Gutierrez del Mazo, dió 
cuenta en 29 de agosto de 91, de que en la de es-
ta tesorería general del año de 80, se hallaba data-
da una partida de 30.045 pesos, cerno remitida al 
diputado del comercio de España, en Jalapa D. 
Felipe Montes, y no se la tenia cargada, ni cons-
taba que la hubiese recibido. 



784. Pidió el fiscal calificada que fué esta falta, 
la prisión del escribano de real hacienda, que resul-
taba haber dado una certificación falsa, y que se em-
bargasen los bienes de los oficiales reales, que enton-
ces, eran para cubrir el descubierto, y el tres tanto 
en que habían incurrido. 

785. Está reintegrada ya la real hacienda de los 
30.045 pesos que eshibieron los fiadores de los m i -
nistros responsables. H a n opuesto varias escepcio-
nes, y alegado defensas en su favor, y queda en es^ 
te estado el asunto, en el cual van apareciendo va-
rias resultas, según avisó últimamente el tribunal. 

786. Un punto que necesitaba también de refor-
ma, eran los derechos que en él se ecsigian, y aun 
se siguen ecsigiendo; aunque yo he reformado a l -
gunos hasta donde me ha sido posible. Sensible es 
á los que litigan el que les cueste dinero el litigar; 
pero mucho mas sensible e3, y debe ser á todos, el 
que se obligue á pagar por hacer los enteros en ca-
jas reales, y por conseguir los libramientos para en-
teros ó cobranzas, ó por adquirir el finiquito de sus 
cuentas. 

787. El ser el oficio del escribano del tribunal, ven-
dible y renunciable, ha sido un grave inconvenien-
te para quitar los derechos que percibe, por la con-
trata que celebró con el rey, para la compra de su 
empleo, y con la cual se cree autorizado para ecsi-
gir derechos, á cuantos deban rendir sus cuentas en 
aquel tribunal. 

788. Vino últimamente una real orden, para que 
las del tabaco se glosasén en él: antes" se verifica-
ba en la dirección sin que costase dinero alguno á 
los que las daban; pero ahora ha solicitado el e s -
cribano, que se le satisfaga, y visto el asunto en jun-
ta de real hacienda salió en discordia, decidido que 
los factores satisfaciesen los derechos; pero no los 
tídministradores, cuando en realidad deberian contri-
buir lo mismo unos que otros, ó por mejor decir. 

\ 

Según la opinion que yo sostube, ninguno debería 
satisfacer con sus sueldos, un gravámen que no re-
conocieron los empleados que sirven, al tiempo que 
se les confirieron. 

789. Percibe la mesa de memorias 18 pesos de 
derechos, por cada finiquito de cuentas de un año, por 
la toma de razón de un titulo de oficio vendible ó 
renunciable 8 pesos: por el remate de un asiento real, 
según los años, porque dure á 4 pesos por cada año: 
por los billetes de enteros que se hacen del valor de 
un oficio ó remate, 4 pesos 2 reales: por cada cer-
tificación corriente en relación de algún asunto, 10 
pesos: y si es de una sola partida 2 pesos 3 reales, 
y 6 pesos por la toma de títulos de empleados. Cobra-
se también por los libramientos de pagas reales; y 
se hacian por 4 pesos 2 reales; pero yo mandé que se 
suprimiese una esaccion que desde luego se repre-
senta tan violenta y repugnante, y lo mismo hice en 
cuanto á los libramientos ó billetes de enteros rea-
les; pero cuando son de particulares, como de azogue, 
desagüe ó adjudicaciones de tierras, pagan 3 reales. 

790. El archivo de tan importante oficina, estaba 
sin arreglo y sin el orden necesario, para que pro-
dugese todas las ventajas que debian esperarse de él. 
Hice pensar seriamente sobre este punto al tribunal, 
y habiéndome propuesto un plan de arreglo, me con-
formé con él. y á su consecuencia se empezó á tra-
bajar, y se halla tan adelantada la obra, que de diez 
salas destinadas para las cuentas, se hallan ocho con-
cluidas para colocar las cuentas de tesorerias marí-
timas, rentas reales, ramos ágenos, cajas, platas, a l -
cabalas y pulques: otra sala habrá que se destinará 
á libros, bandos, eédulas, órdenes, informes, espedien-
tes y demás, y en esta se tiene adelantado, el estrac-
to de 13 libros de mandamientos, faltando que ar-
reglar todo lo demás, en cuya obra se continúa sin 
intermisión. 

'91. Los situados de islas, consumen como ya he 



dicho, la cantidad mas considerable de las en que 
se subdivide la inversión de los productos de este era-
rio. Era por lo mismo muy justo que las cuentas 
de estos gastos se reconociesen en el tribunal de es-
ta capital. 

792. En real orden de 6 de mayo de 83, mandó 
S. M. que se verificase asi, por lo respectivo á la 
tesorería de marina de la Habana. Previno otra 
real orden del año de 84, que los gobernadores de 
Puerto Rico y santo Domingo, y los intendentes de 
ejercito de la Habana y Luciana, hiciesen reformar 
á las respectivas contadurías, una cuenta y liquida-
ción formal y justificada, de la inversión del situado 
que cada tesorería hubiese recibido de las cajas rea-
les de nueva España, y la remitiesen al virrey, para 
que pasandola al tribunal constasen en él, los gas-
tos que causan cada uno de los destinos dotados, 
con los situados que de acá se envian; en inteligen-
cia de que se les suspenderían estos, si pasados 6 
meses no se recibían los documentos de la distri-
bución del situado del año antecedente 

793. Representó el intendente de la Habana so-
bre la verdadera inteligencia de la espresada real 
disposición, y se previ 10 por otra de 14 de abril de 
99, que no debían ser formales las que remitiesen, 
mediante á que su reconocimiento tocaba al t r ibu-
nal erigido para las islas, sino distribuciones por m a -
yor, del recibo é inversión de los situados. 

794. Vinieron asi escepto la de la isla de santo 
Domingo, y también se recibieron las cuentas forma-
les de lá tesorería de la Habana. En las de Puer-
to Rico resultó del eesámen, hecho por uno de los 
contadores mayores, que no venían justificadas en los 
térmiuos referidos por la real resolución ya citada, 
y habiéndose devuelto, vinieron con las circunstan-
cias necesarias. 

795. El gobernador de santo Domingo, es el que 
hasta ahora no ha cumplido con la remisión de las 
/ 

cargos de oficial mayor, se redujeron á los materia-
les "y menos difíciles, por hallarse entonces sirvien-
do aquel empleo D. José Sánchez Lozada, sugeto 
de largo mérito; pero de corta aptitud. Jubilado ya 
Lozada, y hallándose en el empleo de oficial ma-
yor D. José Xímenez, se han encargado aque lias ope-
ciones propias de un oficial de partes, á uno de los 
meritorios que las desempeña á la vista, y bajo las 
órdenes del oficial mayor responsable de todo. 

808. Se han esperimeptado los visibles buenos, 
efectos de este arreglo, con el ningún atrazo que hay 
en el despacho de los negocios, y espedientes, que 
son en tan crecido número,.qúe han pasado de 30.000,, 
los que se han girado en este tiempo, habiéndose hecho 
á la corte 4.5C0 representaciones, y siendo un número 
crecidísimo el de los oficios pasados ,á tribunales, 
cabildos y otros, cuerpos, magistrados, gefes de ofi-
cinas y sugeíos particulares. 

809. Las reales cédulas y órdenes del siglo.pa-
sado y presente, se hallaban mal ror^ijiadas en-dis-
tintos libros muy abultados, porque cóinp.rerulicn las 
principales duplicadas y otras; cuati iplicíidasr sin guar-
dar orden en ,sus fechas* l i claridí.d cm tus ínqices, 
habiéndose encontrado muchas de to^os t iempo^ 
sueltas y sin .encuadernar, y sin que sé . tuviic s? i;o'-
tícia de ellas; pero ecsi.*trn t< cías. las prh cipales'eu, 
153 libros, arreglados en fechas hasta fin del af:o de 
1792, con índices muy claros, y cada libro con su 
prontuario para asuntos y mateiias, y un compendio 
de las cosas mas notables. 

810. Con las reales órdenes duplicadas, se han for-
mado libros de colecciori, relativos á la renta de! ta-
baco y provincias internas, continuándose las de to-
dos los ramos de real hacienda, como navegación, 
guerra, tribunales, justicia, policia, y asuntos comu-
nes é indiferentes. 

811. Las correspondencias de los virreyes con las 
vias reservadas y supremo consejo de indias, se ha-



lian en mayor corifusion, que las reales órdenes 
cscepto las del tiempo del Sr. Bucareli, que las de-
jó copiadas en limpio; pero se han arreglado en for-
males libros con sus índices, prontuarios y cosas no-
tables; las de los marqueses de las Amarillas y Crui-
ítas, el Sr. Cagigal, la audiencia gobernadora y la ma-
yor par te del señor marques de Croiz, y lo quedan 
también todas las de mi tiempo. 

812. El archivo reservado, que corria á cargo de 
los secretarios, estaba lleno de papeles inútiles, y de 
casi todos habia índices públicos en las mesas de 
la secretaria. Se han puesto muchos de dichos pa-
peles, en el archivo general á que pertenecían: otros 
se entregaron al fuego por inútiles, y por ser di r i -
gidos contra defectos de personas que ya no esis-
ten: y por fin, los papeles verdaderamente útiles se 
han puesto en orden, formando con ellos el archivo 
reservado, y se fc¡a hecho un inventario completo 
de ellos. 

813. No solo se hacia difícil el hallarse los pape-
les en el archivo geneial, por la confusa mezcla con-
que estaban ent re sí, sino que también contr ibuye-
ron á la misma dificultad, los rotulos ó inscripciones, 
que no eran sino la de espedientes de la mesa ma-
yor del segundo oficial, del tercero kc ; y como á 
cada instante se varían las distribuciones de los ne-
gocios entre los dependientes, no era fácil por aquel 
medio 'dar con los papeles que se buscaban. 

811. Actóálmente se hedían divididos por materias 
y órdeu alfabético, como por ejemplo, aud ienc i a , al-
cabalas &c.' Nó solo se lian hecho estos divisiones 
por mayor, sino que se han formado completamente 
varios índices por menór," de todos los espedientes 
de las rentas del tabaco, alcabalas, pulques, ayun-
tamiento, audiencia?, minería, banco nacional, cole-
gios, acordada y ¡bebidas prohibidas, planos, mapas 
y libros, ácádemik de sañ Carlos, tropa veteráná y 
de milicias, artillería, ingenieros,s fortificación, p ro -

yiacias internas, departamento de san Blas, Califor-
nias y esploraciones: y hay otros índices empezados 
de diversos asuntos, y se están continuando los que 
faltan, quedando vencido lo mas difícil, para a r r e -
glar el archivo de la secretaria del virreinato. 

815. V. E. halla esta ventaja para facilitar el des-
pacho, y podrá completar la obra llevándose á efec-
to el plan propuesto, para que por falta de e spe -
ranza del debido premio, no desalienten unos indi-
viduos que deben sufrir una carga tan pesada, co-
mo V. E. irá esperimentando, viendo lo incesante, 
molesto y continuo del despacho, y la urgencia con 
que á veces ocurren y se agolpan los negocios. 

816. La junta superior de real hacienda, es el 
tribunal de justicia en todas las materias concernien-
tes á ella, y al mismo tiempo todos los asuntos de 
mayor gravedad: y todo lo directivo y económico, 6e 
inspecciona y ecsamina en ella, antes d e , d a r .cuen-
ta á la corte, de aquellos asuntos que por su natu-
raleza lo requieren. 

817. Establecióse por el art. 4." de la instruc-
ción de intendentes, para proporcionar alivio al su-
perintendente, subdelegado y ausiliar, el es tableci-
miento de una junta superior de la recopilación y se 
compuso con arreglo á la ley 8. tit. 3. lib. 8. del regente 
de esta audiencia, el fiscal de real hacienda con voto en 
los ausuntos que no asistía como parte: el ministro 
mas antiguo del tribunal de cuentas, y el mas anti-
guo contador ó tesorero de ejercito y real hacien-
da, con asistencia del escribano |de la superintenden-
cia, para autorizar los acuerdos y resoluciones que 
no soií sobre el ramo de propios y arbitrios, para cu-
yos asuntos concurre él contador de él. 

818. En el tiempo en que la ley estableció di-
cha junta, no ecsistian otros gefes tan autorizados, como 
hoy se hallan en las rentas, con los nombres ya de direc-
tores, ó ya de contadores de ella, que seguramente 
pueden tener mas voto que los vocales actuales en 



lo directivo y económico de ciertas materias, con es-
pecialidad de aquellos ramos que administran. 

819. Por el contrario, en los asuntos puramente 
contenciosos y de justicia, se necesitan los conocimien-
tos de la Jurisprudencia que ha adquirido el regente 
y demás ministros togados, y es muy raro ó casual, el 
que se encuentren en los que han seguido otras 
carreras. 

820. Por estas consideraciones, en mi informe so-
bre establecimiento de intendencias, tratando de es-
te punto, propuse que la junta superior se dividie-
se en dos, de las cuales una entendiese solamente 
de lo contencioso, y la otra conocióse en todo lo eco-
nómico y gubernativo. La primera debería compo-
nerse del virrey como presidente, y con voto de 
calidad, del regente de la audiencia, del decano, dos 
oidores nombrados anualmente por el virrey, y el fis-
cal de real hacienda; y la segunda, debería ser pre-
sedida por el virrey, siendo vocales el intendente 
que entonces habia en México, el oidor decano de 
•la audiencia, fiscal de real hacienda, el contador 
mas antiguo del tribunal de cuentas, superindente 
d e casa de moneda, el ministro mas antiguo de ca-
jas reales, el superintendente, hoy administrador de 
la aduana de esta capital, los directores de alcaba-
la, tabaco, polvora y naipes, y contador general de 
tributos ú retazas. 

821. No debería el virrey asistir á la primera jun-
ta, cuando se tratase de causa en que hubiera sido 
juez; pero tampoco debería ponerse en practica de-
terminación alguna, sin su consentimiento y aproba-
ción, y lo mismo debería practicarse en todas las 
que se tomasen por ambas juntas, siempre que el 
virrey no pudiése asistir á ellas. 

822. Cuando se tratóse algún punto particular, 
concerniente á la economía y gobierno de alguna de 
las rentas, cuyo gefe es uno de los vocales de ella, 
deberá solo tener voto informativo ó instructivo, sien-
do la desicion la pluralidad de todos los demás. 

cuantas, y a l a última reconvención que se le hizo, 
contestó 'diciendo que los oficiales de aquellas cajas, 
no habían podido concluir las liquidaciones, á c a u -
sa del desarreglo con que encontraron los papeles 
del tiempo de su3 antecesores. 

795. Convendrá 110 desistir de este asunto, pues 
acaso podrá conseguirse con él la mejor invercion 
de tan crecida suma de caudales, como se remiten 
á islas: se disminuirán tal vez las demandas continuas 
que están haciendo, y habrá mayores residuos para 
remitir á España, y para las atenciones interiores del 
reino. 

797. Cuando yo vine á él, habia en el tribunal 
de cuentas incluyendo el aumento prevenido, en la 
real orden de 10 de noviembre de 90, tres contado-

res mayores, con el sueldo de 4.000 pesos, nueve de 
resultas con el de 2.500, otros 9 ordenadores con el 
de 1.8)3, un archivero con 1.000, dos oficiales de li-
bros de á 503, un escribano con 1.000, y un por-
tero con 353. Habia también alguacil mayor, man-
dado suprimir por real cédula de .10 de julio de 76, 
cuando falte el que lo sirve que disfruta 2.757 p e -
sos 2 reales 9 granos, subsistían 2 oficiales del ar-
chivo con 533 pesos cada uno, cuyas plazas debian 
suprimirse concluida la cordinacion de papeles antiguos. 

798. Deseoso yo de dar un aumento estable al 
tribunal, propuse un plan de ministros para él, en el 
cual habia 3 contadores mayores con 4.000 pesos 
cada uno, 7 de resultas primeros, con la de 2.500, 
7 segundos con 1.830, un contador de fondos a g e -
nos con 1.230, un archivero con 1.000, 9 oficiales 
primeros dotados á 630, 7 segundos á 500, un es-
cribano con 1.033, 2 escribientes de éste con 400 
y 303 y un portero con 500. 

799. El alguacil mayor debia subsistir según la 
planta anterior, en su misma dotacion de 2.757 pe-
sos 2 reales 9 granos, y en la misma conformidad 
debian permanecer los dos oficiales del archivo. 
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8í)0. Cotejando la planta que yo propuse con la 
antecedente, en que encontré el tribunal, resultan en 
la mia 13 plazas efectivas, sin mas aumento de gas-
tos que el cortísimo de 1.350 pesos: S. M, envis ta 
de todo, resolvió en real orden de 16 de abril de 
92, que quedasen los tres contadores mayores, con los 
4.000 pesos de su dotacion; los seis de resultas con 
2.500, tres segundos con la misma paga, seis orde-
nadores primeros con la de 1.800, tres segundos con 
1.500, un archivero con 1.000 pesos, dos oficiales de 
libros á 500 pesos, un escribano con 1.000, un por-
tero con 400, seis oficiales de glosa primeros, con 
500 pesos y seis segundos con 400. Dispuso tam-
bién que se quedásen dos oficiales en el archivo, se-
gún las plantas anteriores, y que al alguacil mayor 
se le diése u»a plaza de contador de resultas, sa-
tisfaciendo los 257 pesos que le faltan, para com-
pletar el sueldo de su empleo. Y mandó por fin, 
que hubiese seis oficiales meritorios, sin sueldo alguno. 

301. Cotejando el plan aprobado por S. M. con 
el que yo propuse, resultan entre las plazas dotadas 
11 menos, y un gasto mayor de 2.500 pesos, aumentára-
se éste precisamente, porque habiendo sido eondicion 
precisa del remate, el que se le pusiesen al escriba-
no dos escribientes, cuyo costo ascenderla á 700 pe-
sos, es preciso recompensarle esta cantidad anua l -
mente, como ha representado. 

802. Igualmente son dignas de atención, las razo-
nes conque el alguacil mayor pretende que su pla-
za no sea suprimida, pues en el año de 1654 se 
benefició el oíicio por los ascendientes del actual po-
seedor, con calidad de perpetuo, por juro de heredad 
y vínculo de mayorazgo, para sí, sus herederos y su-
cesores, sin el gravámen de renuncia, nueva baluacion 
ni otro alguno de los que requieren los oficios ven-
dibles, escepto el de enterar el segundo poseedo ra 
su ingreso, y los siguientes la tercera parte. 

803. Por ultimo, los oficiales sin sueldo ó meri-

torios que siempre ha habido, no pueden ser de uti-
lidad alguna al tribunal, hasta que se vayan forman-
do y colocando en las vacantes, para lo cual sería 
mejor traer de las oficinas, como yo hice, sugetos 
intruidos, y las dotaciones de 500 y 400 pesos á los 
oficiales primeros y segundos de glosa, son suma-
mente escasas en atención á lo caro del pais, y á la 
decencia conque deben presentarse en tales oficinas, 
y por esto aun cuando se Ies propuso con 500 y 600 
pesos, recomendó la junta superior que debian t e -
ner las dotaciones de 600 y 800, quedando lisongea-
dog con la esperanza, como también lo estaban los con-
tadores ordenadores antiguos, con la de ascender á 
contadores de resultas. 

804. Debian vacar con corta diferencia de tiem-
po, dos de las tres plazas de contadores mayores 
del tribunal de cuentas: con este motivo hice p r e -
sente á S. M. en carta de 6 de mayo de 91, que 
sería muy conveniente suprimir dos de las tres pla-
zas de contadores; dejando uno solo como gefe in-
mediato de aquel cuerpo, con la dotacion de 6.000 
pesos anuales, con lo cual no quedaría tan inferior 
su sueldo, como ahora está el de los contadores ma-
yores; respecto del que gozan los gefes de otras ofi-
cinas de rentas, y quedará este establecimiento mas 
semejante al de la contaduría mayor, y con menos 
aire de tribunal, mas subordinado al superintenden-
te, y mas en disposición de hacer un despacho pron-
to, como en él se necesita; pero S. M., no obstante, 
se ha dignado proveer las vacantes, quedando las co-
sas sobre el pie que va espresado. 

895. Así como el tribunal de cuentas, tiene á la 
vista el resultado de todas las operaciones que se 
dirigen á la mejor administración, de cuantos ramos 
compone la real hacienda; también la secretaria de 
la superintendencia, que es la misma del vireinato, 
es la oficina de donde salen todas las órdenes, pa-
poner ra en movimiento los resortes de la misma' 



administración de los beberes reales, eplendiendose 
también sus operaciones á cuantos raines ohivza el 
gobierno. Es, por último, la oficina en que se nece-
sitan personas de la mayor instrucción, fidelidad y 
pronto desempeño, para las urgencias estraordinarias 
que suelen ocurrir. Pero esto no se conseguirá, 
mientras que sus dotaciones no sean superiores á las 
que disfrutarían en otras oficinas, y mientras no se 
les proporcionen los ascensos que en ellos debían pro-
meterse, pues cuando por naturaleza de la secreta-
ria mismo, es indispensable que sea necesario algu-
nas veces, t rabajar extraordinariamente; es preciso 
que haya un premio proporcionado, para aliento de 
los que en ella se emplean. 

806. Por estas consideraciones, una de las cosas 
que traté á mi entrada en este reino, fué la de for-
mar un plan de arreglo de la misma secretaria, lo 
cual propuse á S. M. por conducto del Sr. Valdés, 
en cartas de 11 de- enero de 90, y 27 de marzo del 
mismo, de que aun no se recibe real resolución: ha-
biéndolo recordado en 30 de octubre y 30 de no-
viembre de 90, 27 de jul io y 30 de octubre de 91, 
y por conducto del Sr. Flor ida-Blanca, en 30 de oc-
tubre de 90, v nada me ocurre que añadir á ellas, 
mas que la necesidad de que se aumenten algunos 
oficiales, por haberse reunido la intendencia de Mé-
xico al virreinato. 

807. En el mismo año de 90, hice formar una ins-
trucción provisional, que empezó á formarse desde 
12 de abril del mismo, por la cual quedaron reducidos 
á 25 el número de 32 individuos que concurrían en-
tre propietarios, dependientes de otras oficinas, cuer-
pos y meritorios. Dividióse en dos departamentos, 
al cargo de dos directores, para que cuidando del 
suyo respectivo, descansen en esta parte secreta-
r io ocupados constantemente en trabajos prolijos y 
delicados, que le impedirán siempre el cuidar ince-
santemente de los oficiales y subalternos. Los en-

823 Como el fiscal en los mas de los asuntos, 
ha promovido los intereses del fisco, se haya impe-
dido de v o t a r e n ellos, con lo cual resulta reducido 
á cuatro el número de los vocales, y asi son I re -
cuentes las discordias que salen en las votaciones. 

824. Para decidirlas, se nombra á un oidor por 
e l virrey, según real orden de 27 de junio de 83; 
pero parecía mas regular y conforme, que en tal 
caso fuese decisivo el voto del virrey, y que tuvie-
se esta distinción, respecto de los demás. 

825. Así lo hice presente en carta de 10 de ene-
ro de 90, por el ministerio de hacienda, y no hubo 
contestación; pero en real cédula del consejo de 17 
de marzo de 91, vino declarado por S. M.: no había 
tenido á bien declararlo así, por lo que sigue cons-
tantemente la 'práct ica de nombrar el oidor, para 
decidir las discordias. 

826. La junta superior, p r o p u e s t a para l o guber-
nativo y económico, como compuesta de 12 v 0 ^ 1 ^ 
podría padecer el inconveniente de que se dilatá-
sen mucho las resoluciones, debiendo hablar todos, 
y esponer ' su voto ó parecer. Aun sin ser actualmente 
tan númerosas las juntas que ecsisten, es mucho el 
tiempo que en e l l a s s e gasta en discuciones y repet i -
ciones inútiles. Así me lo ha ido haciendo ver la 
esperiencia á costa de mí paciencia. 

827. Por lo mismo creo que desde luego se podría 
suprimir del número de los que yo propuse, el oidor de-
cano de la audiencia, quedando solo reducida la junta, 
al fiscal de real hacienda, gefes de rentas é intenden-
te, si lo hubiese en México, contador mayor mas an-
tiguo del tribunal de cuentas, el.ministro igualmen-
te mas antiguo de las cajas reales; quedando s iem-
pre como presidente, y con voto decisivo en ami-
bas juntas el virrey, por ser así. correspondiente al 
decoro y autoridad de la persona; y en caso de no 
asistir presidirá en ambas el regenté. 

828. Como las rentas no necesitan gefes pa ra ser 
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bien administradas; y mas bien, en mi concepto, Ies 
per judica el crecido número d e ellos, y g o b e r n a -
das por pocos gefes, vendría también á quedar mi-
norado el número d e los vocales de la segunda jun-
ta superior, y evi tados en gran parte los inconve-
nientes que resultan de la multitud d e ellos. 

829. Por mas ace r t adas que sean las providencias 
de la junta superior y del superintendente, en l o q u e 
respect ivamente les corresponde; siempre padecerán 
dificultades en la e jecución, sino hay unos ministro» 
autorizados inmediatos, que celen su cumplimiento 
en las remotas distancias, de ciertos parages d e 
estos reinos: que remedien algunos abusos has ta 
donde llegan sus facultades, soliciten y propongan 
los medios de corregir otros que necesiten provi-
dencias de super ior orden, y finalmente, que sirvan 
de un conducto seguro y pronto, para t rasladar las 
ordenes á los subalternos, y esplicarles cualesquier du-
das ó dificultades, que puedan hacer sobre la v e r -
dadera inteligencia d e ellas 

830. Esta especie de gefes intermedios, son los 
intendentes, que ademas de las ventajas referidas pro-
porcionan á los pueblos un recurso mas inmediato y 
pronto, y mucho menos costoso que el de a c u d i r á 
la capital , desa tend iendo sus part iculares intereses 
y ocupaciones; pero no obstante, es muy cierto que 
un establecimiento que á primera vista, pa rece que 
debia habe r sido tan útil, ha producido proporc io -
na luiente muy pocctb de las ventajas que se debian 
esperaF de él. . . . 

831. Corrió con desgracia desde sus principios, 
y como disminuía las facultades de otros cuerpos y 
gefes, empezó ú sufrir la oposicion de todos, y se ha 
cs-ado pronost icando incesantemente su dest rucción. 
? 832. Es!o bastar ía para que no hubiese hecho to-

dos los progresos, d e que hubiera sido capaz en 
otras circunstancias; pero ademas, tuvo en sí el es-
tablecimiento mismo algunos defectos, que hubiera 

sido fácil de remediar , s i se hu'-iera t ra tado seriamen-
te de someterlo á su perfección. 

833 Compréndalos todos en mi informe sobre la 
ordenanza de intendentes, en los 532 párrafos en que 
lo estendí, con fecha de 5 de mayo de 91, y en car-
ta número 402 de 2 de junio del mismo ano; habien-
do remitido el dupl icado de dicho informe, expuse 
varias reflecciones sobre el mismo asunto; pero has -
ta ahora no se ha recibido determinación alguna de 
S. M., en un punto que seguramente es del mayor 
interés en estos reinos; y que por lo mismo liara mas 
detenida la resolución del rey, para que recaiga con 
la debida instrucción y conocimiento. 

834. Para semejantes empleos debermn haberse 
elegido a l a s personas de mayor instrucción y conoci-
miento de estos reynos, con conocimiento; del ca rac te r 
d e sus habitantes, y aun si hubiera podido ser de al-
guna práct ica , en el mando y manejo de los nego-
cios de dichos reinos. . 

8 3 5 . No sucedió asi en la c r e a c i ó n d e las intenden-
cias, para las cuales á escepcion de uno ú otro, to-
dos los demás sugetos nombrados fueron, aunque al-
gunos de ellos d ¿ mucho desinterés é integridad, y 
el mejor celo y amor al real servici >; pero sin p r á c -
ct ica alguna de man ió político, y espenencia ó c o -
nocimiento d e la constitución de e 3 t o s reinos, y es-
te ha sido u n i n c o n v e n i e n t e grande, para que h u b i e -
sen podido empezar á obrar con utilidad, al princi-
pio de su creación, y cuando estubo algo mas sos-
tenida la autoridad de sus empleos. 

836. T a m p o c o creo suficiente el número de ellos 
que son 12, para una estension tan basta como es 
la de este reino, y así en mi citado informe p r o -
puse al número 22, que sería necesario aumentar el 
de los intendentes, y distribuir mejor las jurisdic-
ciones ó partidos, en los términos que esprese en 
los artículos qu¿¡>-siguieron, 

837. Actualmente va hay una intendencia menos, 
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que es la de Mexico, reunida al virreinato por rea l 
orden de 18 d e abri l de 93, bien que realizándo-
se (á pesar de mi mayor esmero p a r a lo con t ra r io ) 
los atrazos v per ju ic ios del real servicio, que mani-
festé en car tas de 30 d e octubre y 27 de junio de 
91, por no haberse verificado el ausilio de 4 oficia-
les. que según observará V. E., son indispensables 
para la intendencia, con las dotaciones que asigné en 
la segunda representación. Por lo que toca á mi 
persona, con el ausilio de usar de media firma, en 
los asuntos y casos q u e no son de la mayor enti-
dad, cu va facultad se me concedió á mí, he podido so-
brel levar un t raba jo tan árduo y molesto, como el que 
ocaciona la intendencia , agregada al vireinato. 

838. Se halla aun en el acuerdo, el espediente 
formado para es te asunto, con el fin de resolver al-
gunos puntos pendientes , especialmente 6obre el d e 
dependientes d e secre tar ía , el de visitas anuales d e 
la provincia, y el d e si deben hacer el despacho d e 
intendencia los escribanos mayores de gobierno, ó el 
propietario d e real hacienda. 

839. Manifesté igualmente en la segunda propo-
sicion, las razones porque consideraba que algunas 
intendencias, deban ser servidas precisamente por 
gefes militares, y d e cierta graduación, y ot ras d e 
provision indistinta. 

840. De unas y otras manifesté lo útil que s e n a 
oue se formasen a lgunas clases, con distinción d e 
dotaciones para que^proporcionásen succesivos ascen-
sos, ó los sugetos que siguieren esta carrera . Quedar ían 
según mi plan por intendencias d e primera clase, en 
las de militares, las d e Yucatán, Veracruz , G u a d a -
la jara y México, q u e también deber ía ser gobierno 
militar; bien que las de Yucatán y Veracruz , s iem-
p re se considerar ían de un orden superior á las de-
más, y deberían por lo mismo ser servidas por ofi-
ciales de superior graduación, C O U J O la d e br igadier 
y mariscal de campo; requiriendose igual para la de 

Guadala ja ra , como que es presidente de la audiencia, y 
bastando para México la graduación de coronel; y esta 
sería suficiente para Puebla y Sonora, reputadas por 
de segunda clase en lo militar. En las de indistin-
ta creación, deber ían quedar por d e segunda clase 
las d e Guanajuato, Valladolid y ¿Oaxaca, y por d e 
te rcera las de san Luis Potosí, Durango y Zacatecas . 

841. Propuse la creación de otras 4, una para las 4 
provincias internas del Oriente, otra de Chihuahua, otra 
d e Quere ta ro y otra d e T a basco; siendo las tres pri-
meras de indistinta creación, y debiéndose nombrar 
precisamente para la última, un gefe militar. 

842. D e estas 4 últimas, se deber ía formar una ter-
cera clase, y lo sería también por la dotacion que 
les consideré de 5.000 pesos, siendo de 6.000: la de 
los de la segunda de á 6.500: los de la primera de 
indistinta creación, d e á 7.000.- los de segunda cla-
se de militares, y los de México, Yucatan, Veracruz 
y Guadala jara : 12.000 la primera, 10.000 la s egun-
da y 8.000 la tercera; en consideración de la diver-
sa representación, y á los gefes que deban servirlas. 
E n estas asignaciones quedan comprendidos, como 
ahora lo están, los gastos de secretaría; pero creo 
que sería mejor que estas se dotásen con separac ión, 
no dependiendo absolutamente los sugetos nombra-
dos para la secretaria , de la voluntad de los inten-
dentes, sino considerándose enteramente empleos se-
parados, como los de asesores, y con especial nom-
bramiento d e S. M. 

843. D e este modo resultaba solamente un gas-
to de 17.000 pesos, á mas de los 91.000, conque 
actualmente están dotados los 12 intendentes; y que-
daban aumentados 4 de estos útiles magistrados, bien 
que así en el actual plan, como en el que propuse 
no debe reputarse todo este gasto, y monto efect i -
vo d e los sueldos, por un costo real de las intenden-
cias, pues aun cuando estas se suprimiésen s iempre 
debian quedar gefes, aunque sin nombre de i n t e n -



denles, ó bien fuesen gobernadores militares 6 corre-
o-idores, á quienes se les debería consignar por suel-
do, la mayor parte de lo que ahora disfrutan c o -
mo intendentes. 

844. Como estos no pueden residir mas que en 
las capitales, no ven los abusos de los demás pue-
blos del distrito de su mando, los cuales nunca se 
pueden conocer á fondo, por relaciones de otros por 
mas ecsactos que sean. Por esto se les previno en 
la ordenanza, que hiciesen anualmente las visitas de 
sus provincias; pero no se ha podido conseguir, á 
pesar de mis repetidas órdenes, sobre un punto tan 
importante; y considero que es muy difícil que se 
verifique, así por lo que según me han representa-
do algunos intendentes, sus sueldos no alcanzan á los 
gastos de visitas, y mucho menos para pagar coali-
cionados que vayan á ellas, pues les [está preveni-
do que no sean gravosos en manera alguna á los 
pueblos, como porque las atenciones de algunos in-
tendentes, como el d e México, Guadalajara, Vera-
cruz y Yucatán, les hace mas difícil el abandono de 
las principales residencias de su destino. 

845. Sin embargo, concibiendo yo lo muy útil que 
es el que se lleve á efecto, una providencia tan con-
veniente, he insistido siempre en que se verifique, y 
con efecto, lo han hecho ya en parte los intendentes 
de Puebla, Valladolid, Guadalajara , Yucatán, Zaca-
tecas, san Luis Potosí, Sonora y Cuanajuato. 

846. Aunque las visitas practicadas con frecuen-
cia, podrán proporcionar y promover alivios á los pue-
blos y ventajas al erar io , sirviendo al mismo tiem-
po de corregir los defectos cometidos; siempre sería 
mejor el que estos no se cometiésen desde los 
principios. 

847. Para conseguirlo asi, era necesario que se 
mejorase la constitución de los delegados inmediatos 
á los intendentes, que son los instrumentos de que 
deben valerse, para poner en práctica sus dieposicio-

nes, y de los que depende en sus principios, el buen 
regitnen de los pueblos subalternos de cada juris-
dicción. 

848. Estos son los subdelegados de los intenden-
tes, mandados establecer por la ordenanza, en todos 
los parages en que habia antiguamente un alcalde 
mayor, ó un teniente de éste; los cuales deberían te-
ner reunidas en sí las cuatro causas de justicia, po-
licía, real hacienda y guerra, eu todos los pueblos 
aun en los que hubiese alcaldes ordinarios, cuyos 
empleos debian permanecer, quedando reunidas á las 
últimas causas, la subdelegacion que debían hacer 
precisamente los intendentes, en los gobernadores 
militares de Tabasco, Acapulco, Nuevo-Reyno de 
León, Nuevo Santander, Cohahuila, Tejas , Nuevo-Mé-
xico y Campeche. 

849. Antiguamente, los alcaldes mayores solían ser 
sugetos de mérito en el real servicio, de nacimien-
to y de recomendables circunstancias, porque sus 
destinos erati unas colocaciones apreciables, por las 
utilidades que adquirían en poco tiempo, por medio 
de los repartimientos permitidos. 

8 >0. Los actuales subdelegados, no solo no tienen 
aquellas ventajas, sino es que ni aun se les ha de-
j ado lo muy preeiso para su subsistencia, que de-
ben sacar del 5 por 100 que se les asigna, para re-
caudar tributos, y de los derechos de administración 
de justicia. 

851. Los aranceles son tan moderados, que co-
mo no se ecsedan de ellos, apenas cubrirán por re-
gla general, con los derechos que Ies satisfagan los 
que puedan pagar los costos, que les ocaciona 11 ad-
ministrar justicia á los indios, y otras castas pobres, 
que no están en estado de satifacer derechos algunos. 

852. La recaudación de tributos, apenas dejará 
á los subdelegados unos con otros, la cantidad de 
309 pesos, y es muy desigual, porque en algunas sub-
de lega ron no tienen l¡.\i>utoá qoa recaudar, y 



en donde los hay, es preciso d e d u c i r los gastos que 
cuesta la recaudado«, y así están casi en precisión 
^ s u b d e l e g a d o s , de valerse de medios no permití-
dos para subsistir. , 

853 De aqui resulta que no se presentan a pre-
tender las subdelegaciones, sugetos de las circunstan-
cias de los que servían las alcaldías mayores, y esta di-
ferencia en las personas que sirven los empleos, se h a c e 
siempre conocer, por mas que los gefes celen incesante-
mente sobre su conducta. Aquellos s egeos que hablen 
do servido alcaldías m a y o r e s , h a n pretendido subde-
legaciones, es porque no han encontrado otro mo-
do de subsistir; pero los que le han t e n i d o o han 
podido hallarle pronto, !o han tomado y dejado uno 
empleos, en que no podían sostenerse con la decencia 
correspondiente. . 4or>;Qn 

854 Hay ademas d e los superiores que teman 
los alcaldes mayores, otros gefes 
los intendentes de su provincia; y esta 
al paso que es muy útil para otros muchos fines, es 
perjudicial para la autoridad de los ^ ^ J ^ 
fa facilidad, que hay de recurrir de su» 
cías con mas frecuencia, y enervar de este modo el 
pronto efecto de ellas. , 
F 855. Conociéronse ya estas dificultades, y en real 
orden de 28 de marzo de 87; se mando q ^ e con 
cediese á los subdelegados alguna ayuda de c o s ^ 
ñero esta real orden no ha tenido efecto, porque na 
& o suspendido su cumplimiento mi anteceso r e l 
Sr. Flores, se ha formado espediente c o m p r a d o con 
otras materias, que ha caminado con o ^ P 0 

lijos trámites, sin haber podido ver aun su final 

^ ^ " " M Í p r o n t o que dotar con mejores asigna-
ciones á los subdelegados, considero que dehia tra-
t a r e de mejorar la constitución de estos empleos y 
S T l i hice presente á S. M. en mi citado udorme. 
En él espuse la necesidad de que estos jueces fue-

sen letrados, para Ja recta administración de justi-
cia; y proporcionar salida á los que han gastado 6U 
tiempo y patrimonio, en seguir la carrera de las le-
tras, dedicándose al estudio de las leyes. 

857 Como el mayor y mas suave estímulo para 
esmerarse en el desempeño de sus obligaciones, los 
que sirven los empleos, es la esperanza de mejorar 
su suerte, con los ascensos propios y proporcionados: 
dividí en 3 clases las alcaldías mayores, ó nueva es-
pecie de subdelegados. Regulé en ía 1.a clase, el nú-
mero de 30 jurisdicciones ó partidos: la 2.a en el de 
60; y 80 en la 3.a: siendo estas sumas, el número de 
jueces que se contaba en nueva España, entre corre-
gidores y Alcaldes mayores, al tiempo que se esta-
establecieron los intendentes, y puede ser que fuese ne-
cesario hacer algún aumento ó disminución, lo cual 
acreditaría después la esperiencia. 

858. , Ademas de los derechos del juzgado y recau-
dación de tributos, de que actualmente se compone 
la dotacion de los subdelegados, podria asignárseles 
el 4 por 100, en la venta del papel sellado, que de-
bería correr á su cargo; y el 2 ó 4 por 100, según 
fuese posible, de los caudales de propios, arbitrios y 
bienes de comunidad, atendidos los demás objetos, 
de tan recomendables fondos. Y por último los jue-
ces de 1.a clase, deberían tener un sueldo de 1.000 
pesos, el de 600 los de 2.a, y 400 los de 3.a; salien-
do estas cantidades de real hacienda, como los suel-
dos de oidores, tenientes letrados, asesores, intenden-
tes y otros de justicia. 

859. Por reales cédulas de 28 de marzo y 25 de 
octubre de 87, se restringieron las facultades á los 
intendentes, aumentándose proporcional mente la de los 
virreyes, para el nombramiento de subdelegados: y 
por otra de 7 de octubre de 88, se mandó que niu-
gun<í"3eT hiciese, sin su aprobación, y pudiesen va-
r.aí' los que estaban nombrados. 

'860. Actualmente hacen la propuesta de tres su-
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getos, de los cuales elige el virrey, y nombra el que 
le parece, ú otro distinto; dando cuenta á la corte, 
y espresando en este caso, los motivos por que s e 
separa de la propuesta. Así se mandó, en real ¿r_ 
den de 19 de enero de 92, por la cual se previno tam-
bién, que los nombramientos de subdelegados, dura-
sen 5 años. 

861. Como los subdelegados propuestos por mi, 
debian ser letrados, y del mérito de estos, podrian tener 
las audiencias mas cabal conocimiento, que los inten-
dentes; propuse que las provisiones de estos empleos, 
se hiciesen por los virreyes, á consulta de las audien-
cias de los respectivos distritos, y sin que por esto se 
le quitase la facultad, de nombrar otros sugetos bene-
méritos, teniendo para ello justas causas, y dando siem-
pre cuenta á S. M. para su real aprobación. 

862. E l .g ravámen de las fianzas, es uno de los 
mayores que sufren los subdelegados, y que los obli-
ga á comprometerse á la voluntad de sus fiadores, 
privándoles la libertad de obrar en muchos casos sin 
respeto alguno, como es necesario, para la adminis-
tración de justicia. 

863. Por lo regular, los fiadores de todos los sub-
delegados, s o n ó vecinos de sus mismos distritos de 
sus subdelegaciones, ó sugetos de las capitales; pero que 
ieneiipn relacioi dé comercio y ot ras con aquellos; 
pues nadie fia sin esperanza de proporcionarse algu-
na ventaja, por el riesgo que corre en la fianza. 

831. La residencia es un gravamen do la mayor 
consideración (como ya dige, tratando de la admi-
nistración de justicia) si se atiende á su costo y de-
moras, y se consideran los cortos sueldos que vienen 

quedarles á los subdelegados, y la demora que les 
ocasiona aquel juicio, para pretender y obtár otros 
empleos. 

865. Por esta consideración, propuse en mi cita-
do informe, que los jueces nombrados, debeíian ser-, 
libres de residencia; pero afianzando de juzgado y. 

sentenciado, todas las resultas en cuanto á cajas de 
comunidad y ramos de real hacienda que se recau-
den: aunque me parece que era lo mejor, libertarlos 
de fianzas; pues el medio de asegurar los haberes 
reales, es el de elegir sugetos de confianza, para que 
los administren, y castigar con la mayor severidad 
á los que faltásen á ella, glosándose las cuentas sin 
pérdida de tiempo, para que no se atrevan á delin-
quir ó defraudar la real hacienda, con la esperanza 
de que sus delitos quedarán ocultos por mucho tiempo. 

866. Como la puntualidad en los enteros de tri-
butos, sería uno de los principales méritos de los nue-
vos subdelegados, es muy regular que se esmerásen 
en hacerlos con oportunidad, para adquirirse nueva 
opinion y concepto ventajoso, con los intendentes. 

867. A proposicion de estos, deberían ser promo-
vidos los subdelegados, á las plazas de primera y se-
gunda clase, pues una vez calificada la idoneidad y 
literatura por las audiencias, los mismos intendentes 
mejor que otro ninguno, podrian observar y conocer 
su desempeño, y proponerlos para los ascensos que les 
debería conferir interinamente el virrey, dando cuen-
ta despues á S. M. 

868. No en todos los pueblos se podrian poner, 
para no causar un enorme gasto al real erario, y 
asi en los pueblos de algún vecindario, eomprehendi-
dos vajo de alguna cabecera de partido, podrian po-
ner los alcaldes mayores subdelegados, otros jueces pe-
dáneos, dando cuenta al intendente, para su aprobación. 

869. Estos jueces pedáneos, podrian conocer de 
cuanto ocurriese en su territorio, actuando con tes-
tigos de asistencia, á falta de escribano, hasta poner 
las causas criminales en estado de confesion, y las civi-
les en el de recibirse á prueba, ó despachar el manda-
m i g p j ü , ^ ejecución, remitiéndolas así á los jueces 
lpfrados, para que conforme á la naturaleza, circuns-

tanc ias y entidad del asunto controvertido, las siguie-
sen y feneciesen, ó las devolviesen á los pedáneos, 
para que ellos lo hiciesen. # 
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870. Para estos destinos, se debería hechar ma-
no de los vecinos mas honrados, y bien establecidos 
en los pueblos, que los sirviesen por honor y deco-
ro, y no para aprovecharse de sacar alguna utilidad 
indebidamente de ellos; pues de otro modo serian muy 
perjudiciales estas elecciones, á la recta administra-
ción de justicia. 

871. Aunque por el pronto, quedase gravada la 
real hacienda, con los sueldos de los nuevos justicias, 
despues sería alivio, con el aumento que debería es-
perar, y con una'buena administración de justicia, con 
la esaeta recaudación de todos los ramos que com-
ponen el ingreso del real erario; especialmente los 
de tributos y demás, que fuesen á cargo de los sub-
delegados. , . 

872. Aunque la mayor parte de los individuos de 
la acordada, no gozan sueldo alguno, otros lo disfru-
tan pasando de 50.000 pesos, que se les satisfacen de 
sueldo: bien arreglada la administración de justicia, 
por medio de los subdelegados, con suficientes do-
taciones; llegaría á ser inútil el tribunal de la acorda-
da, y todo el costo que ocacioua, se podría refundir 
en la dotacion de los alcaldes mayores. 

873. Las cajas reales, son otro punto muy dig-
no de atención,, y de que traté también en mi cita-
do informe. Ejercían antes los oficiales reales, juris-
diccien contenciosa, en materias de real hacienda, 
que recayó despues en los intendentes; los cuales tie-
nen mejores proporciones para ejercerla, y al mismo 
tiempo, pueden los oficiales reales, asistir mejor al 
desempeño de sus obligaciones económicas. 

874. Propuse en mi citado informe sobre inten-
dencias, que se suprimiese la caja de Sombrerete, por-
que entonces efectivamente eran cortísimos sus ingre-
sos; pero actualmente se halla aquel real, en j ionanza , 
mas que otro alguno, y así contemplo muy útil el que 
subsista sobre el pie que está, que solo ocacioua un 
gasto de 4.450 pesos. 

875. En estas cajas matrices, había antiguamente 
tres ministros, contador, tesorero y factor: actualmen-
te se hallan refundidas las facultades de este, desde 
la ordenanza de intendentes en los dos primeros, y nom-
brado para lo puramente de almacenes, un guarda-
almacén, con el sueldo de 1.200 pesos, y un 2.° ayu-
dante ó teniente, con el de 500. En Veracruz sub-
siste aun, el que sean tres los ministros que inter-
vienen en aquellas cajas, no obstante que sus aten-
ciones son mucho menores que las de estas generales. 

876. Dio mi antecesor el esemo. señor D. Manuel 
de Flores, cuenta con el espediente que se formó, so-
bre separar del manejo de ellas, al administrador de 
real hacienda; v aun no se ha recibido la real determi-
nación: pero yo juzgo, y propuse por mas conveniente, 
que se uniformase el manejo de aquellas cajas al de 
estas, quedando á cargo de su contador y tesorero; 
y el administrador se podria dedicar únicamente, á la 
administración de la aduana, que no le sobraría mu-
cho tiempo, por ser aquel puerto la llave del reino, 
y por donde casi únicamente se introducen, toda cla-
se de géneros y frutos, y se estraen estos de él, y el di-
nero que produce, que se remite en pago de aquellos. 

877. En esta clase de destinos, es en los que se 
necesitaba una especie de escala de ascensos, y una 
graduación en sueldos; pero lejos de haber sucedido 
así, se han provisto estos empleos por lo común, co-
mo considerándolos todos de primera entrada; y de 
aquí ha resultado también, el que muchos sugetos se 
han visto constituidos á servir un empleo toda su vi-
da, sin mejorar de condicion, 

878. Propuse tres distintas clases, al modo que en 
las intendencias, considerando por de 1.a las de Mé-
xico y Veracruz, con la dotacion de 4.000 pesos el 
myjjs i ;^ , tesorero, y otros tantos el contador: por de 
Qt? las principales de Puebla, Guadalajara. Vailado-
M san Luis. Potosí, Durango, Zacatecas, Oaxaca y 
Múrida de Yucatán; debiendo haber dos ministros en 



cada una de es tas cajas, escepto en la última, con 
la dotacion de 3.000 pesos cada uno, y en la de 
Yucatán un solo ministro con 2.500 pesos. 

879. Por de 3." clase, señalé las de Bolaños, Zima-
pán, Pachuca, Acapulco, Chihuahua, el Rosario, Cam-
peche, pagaduría ue Arizpe, y la caja del Cardonal. 
A las dos primeras, les consigné el sueldo de 2.500 
pesos á cada ministro, de los cuales debería haber 
dos en Boiañosf y uno solo en Zimapán: 2.000 á los 
de Pachuca y Acapuico, en cuyos parages se nece-
sitan también, dos ministros, un contador y otro te-
sorero. En Chihuahua bastaría con uno solo; pero se-
ría necesario asignarle 2.200 pesos, por lo distante 
y caro del pais, y la misma asignación deberían te-
ner en el Rosar io , aunque son necesarios los dos mi-
nistros, contador y tesorero. Ambos son también ne-
cesarios en la c a j a de Campeche, y le bastará la 
asignación de l.oü- < pesos, á cada uno. Pa ra la paga- , 
duría de Arizpe, bastará un teniente con 1.300 pe-
sos, y otro con 500, para la caja del Cardo nál. 

880. Posteriormente se ha establecido la pagadu-
ría del Saltillo, con un ministro con 2.000 pesos anua-
les, y un oficial con 500, propuesto así por la junta 
superior, en ca r ta de 26 de setiembre de 89, núme-
ro 1.273, aprobado por S. M. en real orden de 1.a 

de agosto de 92, para mayor comodidad de las tro-
pas y misiones, q u e tenian que cobrar á gran distan-
cia, á san Luis Potosí. 

881% Los oficiales mayores de algunas de las ca-
jas pricipales, suelen reunir conocimientos y prácti-
ca, que les hacen á propósito, para el desempeño de 
algunas oficialías reales, aun tal vez, mas que los que 
sirven las de 3.a clase, ó las pagadurías. 

882. Lo mismo sucede á algunos oficiales de la 
secretaría del virreinato, versados en todos ¿os. nego-
cios que en ella se despachan, concernientes á í^s 
mismas cajas, y á todo lo de la inversión y recauda»-, 
cion de la real hacienda: y en el tribunal de cueu-

tas, también deben formarse sugetos, con la aptitud 
é instrucción conveniente, para servir las oficialías 
reales, y así estos, como los demás individuos ya men-
sionados, deberian justamente tener opcion á ellas, al-
ternando según sus méritos, con los oficiales reales 
de 2.a y 3.a clase; y en llegando á la Ia, podrían ser 
promovidos á alguna intendencia, de las de 3.a clase, 
de indistinta provision. 

883. Son muy importantes los cortes de caja men-
sales, con asistencia del intendente á quien están in-
mediatamente subordinados, aunque en las de Mé-
xico, mientras, ecsistió solo entendía en que se p a -
sasen por su conducto los cstractos de revista y es-
tados de caudales, y en todo lo demás estaban in-
mediatamente sujetas al superintendente, y le repre-
sentaban y recibían sus órdenes en derechura, pues 
lo demás ocasionaría mucho atrazo al real servicio, 
ademas de que la mayor parte de las operaciones de 
estas cajas, asi en recibir como en dar salida á los 
caudales, decicriden inmediatamente de órdenes del 
superintendente general de real hacienda, en que no 
tiene, ni debe tener el intendente, el menor conoci-
miento. 

884. Por punto general ha dispuesto en todas las 
cajas el superintendente, la translación de caudales de 
unas á otras, según lo han ecsigido las urgencias y 
circunstancias. Se hacían anteriormente la3 remesas 
desde las tesorerías y administraciones de tabacos, 
y alcabalas, por medio de libranzas de particulares, 
cobraderas en esta capital; pero no entregándose 
el dinero al librador, hasta después de cobrado según 
declaración de 18 de julio de 89, por los administra-
dores del tabaco, por ser responsables en todo caso 
de las resultas. 

¿USfL-^Aprobado todo por S. M. llegó la soberana 
determinación cuando tenía pedido el fiscal, que tam-
icen los administradores se incluyesen en la disposi-
ción general, y en junta superior se mandó que lós 



administradores de partido, incluyendo las de tabaco, 
enterasen mensalmente en arcas el producto de sus 
ventas. Aprobólo S. M. en real orden de 15 de oc-
tubre de 92; y habiendo representado el director del 
tabaco los inconvenientes que de esto resultaban, s e 
ha oido al fiscal, al tribunal de cuentas, y se deter-
minó en junta superior de 3 de enero de este año, 
que se llevase á efecto con algunas modificaciones. 

886. La mala distribución de trabíijos, y el que se 
agolpen todos de una vez, sin orden ni método alguno, 
ocasionan en las. cajas, los mismos inconvenientes que 
en cualquiera otra oficina. Pa r a evitarlos dispuse yo 
por decreto de 12 de marzo de 90, que los lunes, 
miércoles y viernes por la mañana, se destinasen pa-
ra pagar en todo tiempo libranzas de sueldos, pen-
siones^ juros, y otras cosas semejantes, y las tardes 
pa ra quintos, diezmos de platas que manifiestan los 
mineros, y pagar y recibir las de las cajas foraneas. 
L o s martes, jueves y sábados, para recibir enteros de 
todos los ramos de real hacienda, en las mañanas, y 
pa ra quintos y remaches de plateros y batiojas, en 
las tardes. Los 6 dias primeros del tercio, para to-
dos los pagos de salarios, sueldos y, pensiones de 
viudas, y los dos primeros del mes, para lo mismo. 

887. Habiendo repiesentado el tribunal de cuentas, 
que se originaban perjuicios de estas disposiciones, se 
mandaron suspender por real orden de 2 de octubre d e 
90, y que se llevase el espediente á junta superior d e 
real hacienda, y escepto el primero de todos, los que la 
componen fueron de opinion favorable á lo establecido, 
y del mismo modo pensó el regente de esta audiencia. 

888. Oidas en las juntas las respuestas, dadas por 
el decano del tribunal y vocal de la misma, D. Mar-
tin de Alegría, á las reconvenciones que se le hicie-
ron, se declaró que no había que innovar, respecto 
á que estaban remediados todos los inconveniente^, 
con la declaración que yo hice en 21 de mayo de^ 
90, sobre los casos en que debia alternarse la prO-

videncia del decreto de 12 del citado mes. Dióse 
cuenta con todo á S. M., en 30 de junio de 19, y en 
real orden de 1.° de mayo de 92 se aprobó el acuer-
do de la junta sobre distribución de dias en las ca-
jas, mandando que se comunicase á los tr ibuíales y 
cuerpos que debian saberlo. 

839. La provicion de los empleos, es uno de los 
puntos que ecsige mayor cuidado, pues de la acer-
tada elección de sugetos, depende el que sean bien 
servidos con fi delidad y esactitud. Para este efecto 
pedí en 6 de agosto de 90, á las direcciones de al-
cabala, tabaco, pólvora y naipes, y á la superinten-
dencia de la aduana, noticias distinguidas de los empleos 
que se deben proponer al virrey, y nombra en interi-
nidad hasta la real aprobación, de los que solo ne-
cesitan la del virrey, de los que nombran los gefes 
de las oficinas, esplicando las resoluciones en que se 
fundaba semejante facultad: s i -habia subalternos que 
sirviesen sus plazas sin real aprobación debiendo te-
nerla: si habia plazas desempeñadas por substitutos; 
y por último, si estos gozaban todo el sueldo, ó da-
ban alguna parte á los propietarios. 

890. Reunidas todas las noticias, advertí habia un 
considerable número de 500 empleados, de los cua-
les disponian los gefes sin dar la menor noticia al 
superintendente. Pareciendome esto una cosa fuera 
de todo orden, les pasé una con fecha de 29 de di-
ciembre de 90, previniéndoles que avisaran de todas 
las vacantes que ocurrieran, espresando, la calidad y 
circunstancias de las plazas, y sus dotaciones, obli-
gación, é individuos que en su concepto debian ocu-
parlas en justicia, y con utilidad del servicio, los que 
se hallasen en proporcion de los recomendados por 
S. M. ó por el superior gobierno, y todo lo demás 
q u a ^ ¿9R ofreciera. 
/ $ 9 1 . Repetí esta orden en 26 de enero de 91, con 

¿motivo de pasar listas de tenientes veteranos de cuer-
pos provinciales de milicias, que solicitaban destinos 
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en rentas, y ríe los sargentos y cabos de los mis-
mos cuerpos, que debían colocarse en ellas, con lo 
cual resultaba á la real hacienda el ahorro de suel-
dos y retiros que les pagaba. 

892. Con estas providencias, fueron atendidos al-
gunos sugetos que tenian á su favor órdenes del rey 
para ser colocados, y tubieron cumplimiento l a s q u e 
reencargan la economía del erario, por el arbitrio de 
destinar á los que gozan sueldo sin destino alguno. 
Di cuenta de estas disposiciones en carta de 6 de 
febrero de 91, número 274, y S. M. se dienó apro-
barlas en real orden de 3 de julio siguiente, hallán-
dose en práctica hasta el dia, con mucha útiiidad 
del real servicio. 

893. Convendría aun, alguna reforma en cuanto á 
la renta de alcabalas, uniformándola á la del taba-
co, en la cual los respectivos administradores propo-
nen al director, para las vacante* de resguardos y 
receptorías, y aquel los hace ó la superioridad con 
cuyo'título sirven todos, y lo mismo debería hacer-
se en los de la administración de pólvora, bien que 
el medio general de todo, sería la reunión de rentas 
en unos mismos gefes. 

894. Se vá consiguiendo la de administraciones j 
resguardos aunque con repugnancia, de lo- gefes, pues 
cada uno desearía obrar con autoridad propia, y sin 
dependencia de los d e n n s . Así sucedió que corrie-
ron 11 años 8 meses* desde que se espidióla pri-
mera orden de S. M., p a r a la reunión de resguardos 
y rentas, hasta que en el mes de enero de 90, con 
presencia de aquella soberana determinación y las 
demás del asunto, hice q u e se determinase en jun-
ta superior, poniendo en ejecución lo resuelto por S. 
M., aprobando el plan do resguardos de Puebla, que 
estaba estendido por el d e esta capital, v 
ciones previas á lo gcnóral de ellas, y declarando reu-
nidas las administraciones, en el mismo acto do va-v 
cár con inclusión de los ramos de pólvora y naipes, 
^e cuya unión se habia d u d ado. 

89 5. En consecuencia de estas decisiones que se 
tomaron de conformidad, con loque cerca de 7 años 
antes habían pedido, y consultado el fiscal de real 
hacienda y el asesor general del virreinato, quedaron 
desde luego reunidas varias administraciones que se 
hallal an entonces vacantes, y se dió cuenta á S. M. 
en carta número 322 de 26 de febrero de 90, y fueron 
aprobadas todas estas determinaciones, en real orden 
de 30 de junio del propio. 

896. Posteriormente se han reunido un crecido 
numero. de administraciones, y habiéndose también 
dado cuenta al rey, han merecido su soberana apro-
bación. Ultimamente se espera, la de la reunión de 
Chalco que incluye también la providencia de decla-
rarse reunibles en su caso, las receptorías de la adua-
na de esta capital en cuyo número se contaba aque-
lla, con cuyo motivo volvieron á renovar los directo-
res, cuantas representaciones habían hecho hasta en-
tonces, oponiéndose al sistema general de reunión. 

897. Con parte de los ahorros que esta propor-
cionaba, se trató ya desde el año de 81, el estable-
cimiento de interventores, y esta especie se volvió á 
suscitar en el espediente de Chalco. Mandóse en jun-
ta superior de real hacienda de 20 de marzo de 93, 
que se llevase á efecto este útil pensamiento, y se 
comunicó á los directores que siempre lo han repug-
nado, para su conocimiento y ejecución, y se está tra-
tando de la instrucción á que deben arreglarse dichos 
empleados, y de asignarles los sueldos correspondien-
tes en sus respectivos planes. De todo se ha dado 
cuenta á S. M. en carta número 505 de 29 de ma-
yo de 93, y fué aprobado por real órden de 15 de 
noviembre del mismo año. 

898. No está aun, formado el plan general de reu-
pftnéS de resguardos, sin embargo de haber sido es-
íta una de las primeras providencias contenidas en la 

f rounion de administraciones; pero desvanecidas ya las 
dificultades opuestas por los directores, se les ha man-
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(lado en junta superior de 22 de noviembre último; 
que acaben de formar el citado plan en el término 
de dosmeses, dando cuenta cada 15 dias, de lo que va-
yan adelantando. Así han comenzado á ejecutarlo, 
acompañando copia de una circular que han espe-
dido al intento. 

899. Para el resguardo de Veracruz y sus cos-
tas laterales, formé una instrucción con 76 artículos, 
en 25 de agosto de 90; y habiéndose dignado S. M. 
aprobarla en real orden de 2 de octubre de 91, con 
algunas muy ligeras variaciones, mandé se añadiesen 
estas, con decreto de 24 de febrero de 92, á la es-
presada instrucción, y corren unidas con ella, que es-
tá en práctica; y de su observancia han resultado mu y 
visibles ventajas al real servicio, y al resguardo de 
sus rentas reales en aquel puerto: punto tan intere-
sante por ser la garganta del reino, y en donde con 
mas repetición se cometían los fraudes. 

900. Enterado yo, de que las 18 garitos que for-
maban el resguardo unido á esta capital, no eran to-
das necesarias, sino es que habia algunas que se po-
dían suprimir sin el menor perjuicio ni atraso 
del real servicio, antes bien, con conocidas ventajas y 
ahorros al erario, hice que me informasen en este pun-
to los directores del tabaco, alcabalas, pólvora y nai-
pes lo que les ocurriese sobre el particular, y habién-
dome espuesto el superintendente interino de la 
aduana, que no solo se podrían suprimir las 5 que 
yo pensaba, sino que también otras 4. mas: pidió el 
fiscal de real hacienda coa vista de todo, que vol-
viesen á informar los demás directores, sobre el pun-
to preciso de la supresión de estas 4 últimas garitas. 

901. Hizose así, y fué oido también el nuevo ad-
ministrador que acababa de llegar, quien opinó por 
la supresión de solo las 5 garitas que yo habrá" f*t*n-
sado primeramente, y con efecto, me Conformé eo\i 
este modo de pensar del fiscal, y pasado el espedien-
te á junta superior, quedó con efecto decidido que se 

suprimiesen las 5 garitas espresadas, y que se vendie-
sen las casas que servían para ellas. 

902. Como de esta providencia debia resultar pre-
cisamente el arreglo del resguardo de esta capital, 
y como eran muy escasas y confusas las reglas por-
que se gobernaba, crei necesaria la formación de una 
instrucción á que se arreglasen todos los individuos 
de dicho resguardo, para que el servicio de S. M. se 
hiciese como conviene. Hice formar la instrucción 
que gobierna, dividida en 13 partes, que comprende 123 
artículos, en que con la mayor claridad y distinción, 
espuse las obligaciones respectivas á los empleados, 
ocurriendo á los inconvenientes que suelen resultar 
cuando las determinaciones son confusas y diminutas. ' 

903. Antes de ponerla en ejecución, pedí informe 
á los gefes de las rentas: y dando despues vista al 
fiscal de real hacienda se llevó el espediente á jun-
ta superior, donde fué aprobada la instrucción con al-
gunas ligeras correcciones. 

904. En esta forma es observada por el resguardo 
unido de esta capital, siendo conocidas las venta-
jas que de ellas resultan, y habiendo desde luego pro-
ducido á la real hacienda, el ahorro de 1.562 pesos 
anuales, sin haber disminuido un solo dependiente de 
los que componían antes el espresado resguardo. 

905. Sobre el de Veracruz, habia hecho un infor-
me mi antecesor el señor Flores, y de sus resultas 
se le previno por real orden de 10 de noviembre 
de 88, que para hacer el servicio de guarda costas, 
pidiese á la Habana dos embarcaciones armadas y 
tripuladas, como tubiese por conveniente; en la inte-
ligencia de que con la misma fecha se mandaba al 
general de Marina de aquel departamento, las facili-
tará y remudara cada año con otras iguales, y en 
el .tsj^o de no haberlas con las calidades necesarias, 
l^a hiciera construir con la brevedad posible. No las 
•liubo con efecto, y por consecuencia, se formó pre-
supuesto para dos bergantines de 18 cañones que 



ascendió a 29.010 pesos. Remití esta cantidad lue-
go que tome posesion del mando, é hice pasar á la 
Habana 3 oficiales de marina, que vinieron conmigo 
destinados desde España, al mando de ellas. 

906. Botóse al agua el bergantín Volador, uno de 
los construidos con este intent<, en 10 de julio de 90, 
y el otro llamado Saeta, en 3 de noviembre del mis-
mo año, y vinieron sin aguardarse uno á otro, á Ve-
racruz, trayendo cada uno 3 oficiales de guerra su-
balternos, contador, capellan, cirujano y toda la de-
mas tripulación correspondiente, al número de 87 
personas. 

907. Hiceles algunas particulares prevenciones pa-
• ra que saliesen á hacer sus travesías, hasta que ha-

biendo adquirido los conocimientos nc c sarios, formé 
la instrucción p a r a su gobierno, la cual se aprobó 
en real orden de 21 de noviembre del mismo año. 
H a habido despues que hacer algunas advertencias, 
especialmente relativas á encuentros con estrangeros, 
y habiendo merecido todas las aprobaciones de S. 
jVl., se acabó con ellas de completar en 23 de abril 
de 93, la instrucción que actualmente observan los 
guarda costas. E l cuidado de estos buques se e s -
tiende á todo el seno mexicano, pues aunque el go-
bernador de Yucatán, solicitó establecer unos, que tu-
biesen el cuidado inmediatamente de su provincia, 
se le denegó esta solicitud, quedando al de los ber-
gantines. 

908. Como por su tamaño no podian entra' á re-
conocer los surgideros de menor fondo, fué n e c e -
sario comprar en Campeche, para este solo efecto, 
la goletilla llamada Flor de mayo, que costó 1.461 
pesos, y habiendo dado cuenta á la corte, en 3 de 
marzo de 91, no se ha recibido aun, la real deter-
minación. " ** V 

909. Son bastante crecidos los gastos que hacihn 
la guarnición y tripulación de los bergantines, y las 
carenas y demás gastos de su recomposicion que 

fcjnda dia son mayores, conforme van siendo mas vie-
jos los buques. Su costo en una parte del año de 
90, fué el de 5.921 pesos; en todo el de 91 el de 
37.344 pesos: en el de 92 el de 41.657; y en todos 
tres, importaron los efectos suministrados de los rea-
les almacenes 6.395: de modo que unidas estas can-
tidades á la de 29.010 pesos, que costaron los bergan-
tines, pasa ya de 120.309 pesos, el gasto ocasionado. 

910. No han hecho aprehensión alguna de contra-
bando, capaz de reemplazar estos gastos, ni aun en 
una pequeña parte: lo que parece que manifiesta, ó 
que no es eccesivo el número de contrabandistas 
que vienen á introducir su* efectos en buques desti-
nados á este intento, ó que los guarda costas, no 
es el medio mas apropósito para aprehenderlos y des-
cubrirlos, y de cualquiera modo quo sea, creo que 
fie debían suprimir, y destinarlos con su tripulación 
á otra clase de servicio, pues los bergantines, han sa-
lido de muy escelentes propiedades, y muy á p ro-
pósito para ser empleados en cualquier uso," de aque-
llos para que se destinan los buques de su Dorte. 

911. Asi lo hubiera yo promovido, á no ser por 
las presentes urgencias de g ¡ e > a en la cual hubie-
ran sitio empleados con o o ; u ü Ind, p -ra dar algu-
nos avisos si hubiera sido necesario, as i 'como han 
servido pata transportar situados' á ívíérida ó Cam-
peche, presidio del Carmen y otras partes. 

912. Para evitar varios abusos, y aun quiebras 
que se habian esperimentado, de resultas de comer-
ciar los dependientes de real hacienda, so prohibió 
á estos todo comercio directo ó indirecto, por real 
cédula de 14 de abril de 89, bajo la pena de priva-
ción de empleo. 

913. El director del tabaco, representó contra es-
ta providencia, por lo tocante á los dependientes del 
rafho de su cargo, con unas razones bastantemente 
solidas: de modo que con parecer fiscal, determiné que 
quedasen esceptuados, los empleados en administra. 



ciones y fielatos del tabaco, cuya utilidad no pasá-
se de 1.000 pesos. 

914. Poco tiempo despues recibí otra real orden 
de 16 de febrero de 90, en que se declaraba que la. 
prohibición debia entenderse con los empleados a 
sueldo fijo, y no con los que teman premios even-
tuales, á un tanto por ciento; pero como entre estos 
últimos, hay muchos que gozan mayores sueldos que 
los primeros; dispuse también con pedimento fiscal, 
oue se suspendiese el cumplimiento de esta orden, 
haciéndolo todo presente á S. M. , como se verifico 
en 27 de julio de 90, y en 6 de mayo de 91. se re-
cibió real orden, mandando que este particular se 
viese y tratase en junta superior, y se diese cuen-

^ Q l t Se mandó informar al director de aduanas, 
con presencia de los sueldos que gozan los adminis-
tradores de provincias internas, todos los cuales lo-
gran ya de la escepcion de poder c o m e r c i a r , por 
eral orden de 26 de junio de 90, á declaración mía 
que precedió, y ha pasado todo al fiscal de real ha-
cienda, y en este estado queda un asunto en que 
me parece, poco queda que hacer á V. E . , según 
las providencias tomadas en él. 

916. He manifestado brevemente, los principales 
puntos generales de todas las rentas, ó de la masa 
común de real hacienda; y voy á indicar a V. L. 
alguna cosa en particular, sobre cada uno de los ra-
mos de que se forma el ingreso de este real erario. 

917. Tiene V. E. cuanto puede desear sobre es-
te punto, con la mayor estension, en la obra que 
he hecho formar de la razón general de real hacien-
da, prevenida por los artículos desde 109, has ta 115 
de la ordenanza de intendentes. 

918. Viendo yo la imposibilidad de que-UUoimá-
sen los ministros de real hacienda, empleados en ofYos 
objetos de ella: comisioné á D. Fabián de 1 onseca, 
intendente nombrado para una de las intendencias tu- v 

primidas de Manila, y que por este motivo se detu-
bo en esta capital; y al coronel graduado D. Carlos de 
Urrutia, ó quien consideré á propósito para esta co-
misión, habiéndome acreditado despues la esperien-
cia , que no me equivoqué en este concepto. 

919. Como percibía Fonscca su sueldo íntegro, 
sin ocupacion alguna, consideré necesario, hacer á 
Urrutia la asignación de 80 pesos mensales, sobre los 
fondos de arbitrios de milicias, por todo el tiempo 
que duraré su ccmision, y para que pudiése satisfacer 
los gastos que indispensablemente debería causarle. 

920. Asi lo hice presente á S. M., acompañando 
copia de los estados que habian trabajado, de los años 
de 1.605, á 1.610, con arreglo á las advertencias que 
se les habian hecho. 

921. En real orden de 19 de febrero de 91, se me 
previno haber advertido el rey, que no me habia va-
lido del tribunal de cuentas, para asegurar el acier-
to en la elección de sugetos, que debían desempe-
ñar una obra tan delicada, y que pedía conocimien-
tos muy prácticos: que pude haberle mandado dis-
poner una instrucción, bajo cuya regla se uniformó-
se la formación del libro en todo el reino, proponien-
do las personas mas aptas para ellas: que los esta-
dos no se tomaban del tiempo que debia, y que en 
ellos, no se guardaba la claridad y órden que pedia 
la materia; cuyo defecto no era de estrañar, por los 
pocos conocimientos de los comisarios: que en este 
concepto, previniese al tribunal de cuentas que for-
mase la instrucción indicada, proponiendo personas 
proporcionadas para el desempeño, en la inteligen-
cia de que asi se le avisaba con la misma fecha; 
y por lo que hace á la asignación de Urrutia, que 
teniendo el fondo sobre que se dió, destinos muy di-
versos, y siendo su variación materia muy delicada, 
era la voluntad del rey, que yendo al fiscal de real 
hacienda, se contestase á los dos espresados r epa -
ros: cesando Urrutia, en el goce de su asignación. 

31 



6 limitándose á menor premio, que debería abonársele 
previa la aprobación d e S. M. 

022. Contesté á esta real orden, manifestando que 
p ú a la elección de comisarios, no debió preceder 
propuesta del tribunal, que no se le pidió instruc-
ción porque los artículos de la ordenanza de inten-
dentes daban la suficiente: que el mismo tribunal asi 
lo habia dado á entender en su silencio, pues sa -
biendo las providencias que se tomaban en tiempo 
del superintendente D. Fernando Mangino, del Sr. 
virrey D. Manuel F lores y el mió, jamas produjo es-
pecie alguna que indicóse semejante necesidad: que 
¡ni antecesor tampoco habia d a d o instrucción alguna, 
á los contadores que vinieron á ensenar la partida 
doble, D. Rainon Gut ié r rez del Mazo y D.José Mon-
tér á quienes comisionó para el mismo encargo; y 
finalmente, porque el tribunal habia llenado de 
aplausos, y celebrado todas mis providencias en di-
ferentes cartas, de que acompañé testimonio, en que 
al mismo tiempo habia manifestado el mejor concep-
to no solo de los comisarios, sino también de sus tra-
bajos, esponiendo que el método qu • seguían era el 
mejor- que llenaban su encargo con smgul- r acierto; 
v que podría servir d e modelo en todas las tesore-
rías del reino. Hice presente á S. M. que lo relacio-
nado era toda la instrucción que podía dar el t r i -
bunal, y la mejor proposicioa de sugetos que p o -
dría hacer; y en cuanto ó la gratificación de Urru-
tia. manifesté que la causa de haberle asignado 
sobre el fondo de arbitr ios de milicias, fue porque 
al paso de que se hal laba aliviado por mí de otros 
pastos inútiles, y la masa común de real hacienda, 
estaba grabada con muchos de calidad indispensa-
ble, con antiguos empeños y con nuevas causas que 
aumentaban sus desembolsos: que las tareas de \ j rru-
tia ecsigian aquella moderada gratificación, y no pa-
recia ju.to, quilarsela cuando mas acreditaba su uti-
lidad; y cuando sería casi imposible encontrar otro 

suseto mas apropósito, sin que se le consideróse ui> 
sueldo ó ayuda de costa crecida: que el fiscal de 
real hacienda, no tenia conocimiento ni intervención 
en los fondos de arbitrios de milicias, porque se -
gún real orden de 20 de octubre de 88, se pusie-
ron privativamente bajo las ordenes del virrey, y al 
cuidado y celo del sub-inspector de las tropas, con ar-
reglo á la ordenanza de aquellos cuerpos; pero que sin 
embargo, oiría el dictamen de aquel ministro, para 
que quedase comprobada la razón justa de aquel ausi-
lio que deberia continuar, ya por cuenta de dichos 
fondos, ó los de la real hacienda; en cuyo segundo ca-
so deberían reintegrarse por ésta á aquellas cantida-
des suplidas. 

.923. Manifesté al mismo tiempo, los progresos he-
chos en la composicion del libro de razón general de 
real hacienda, por la constante aplicación y acier-
to de los comisionados, para que en inteligencia de 
to lo, resolvióse S. M- lo que fuese de su soberano 
agrado. 

924. Por real orden de 10 de diciembre de 92, 
se dignó S. M. aprobar cuantas providencias había 
dictado en este asunto, manifestando ser su real vo-
luntad, el que se siguióse oyendo al tribunal, sobre 
las su cesivas operaciones de los comisionados, sin 
perjuicio de las noticias que yo juzgóse convenientes 
de los ministros, y personas que graduóse poder con-
currir á perfeccionar en todas sus partes dicha obra, 
y disponiendo que continuase la asignación de Urru-
tia, hasta que diése cuenta con lo que habia respon-
dido el fiscal sobre el asunto, y decidióse S. M. Y 
en cuanto al cumplimiento del art. 111 de la orde-
nanza de intendentes, se me previno que sin per-
juicio de lo que se prácticaba, se oyése á los mi-
n iaros de real hacienda, al tribunal de cuentas y 
al fiscal, para calificar si habia ó no necesidad de 
empezar desde la época que señala el menciona-
do artículo, ó moderarla en cuanto al tiempo, según 
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los verdaderos objetos que mediab m, interesantes ú 
la real hacienda, llevándolo despues á junta supe-
rior, para que en ella se esamináse, y pudiese S. M. 
resolver. 

925. En carta d e 31 marzo de 92 número 23, ma-
nifesté estar cumplido puntualícente todo lo que se 
me prevenía, en la espresada real orden; en cuan-
to á oir los dictámenes del tribunal de cuentas, mi-
nistros de las cajas , gefes y personas, que podian 
contribuir á la perfección de la obra; como se acre-
ditaba en 8 tomos que remití con la misma fecha, 
en carta separada número 745, ofreciendo dar cuen-
ta de lo que opináse el fiscal de real hacienda, y 
refiriéndome en cuanto al cumplimiento del citado ar-
tículo 111, á lo que decia en la referida carta sepa-
da, que era el que conformándome con el pedimen-
to fiscal, estaba resuelto á oir al tribunal de cuen-
tas, para simplificar todo lo posible las operaciones 
parciales, como efectivamente se verificó, habiéndo-
lo acordado en jun ta superior. 

926. Con carta número 367 de 31 de enero de 
93, se remitieron otros 14 tomos, los cuales como los 
anteriores, merecieron la aprobación de S. M., s.*-
gun se dignó manifestar en real orden de 28 de oc-
tubre de 92, y 6 d e julio de 93, teniendo á bien 
ofrecer que serían atendidos luego que qonei uyés -n 
la obra los dos comisionados principales, y otros dos 
dependientes de h contaduría leí tabaco, que les aus i -
lfo ban, y á fin de qu " pu lióse tener efecto la real 
beneficencia, se me inaiidó proponer el premio á que 
los consideraba acreedores, cuyo particular se es-
tá instruyendo con au lieneia del tribunal de cuen-
tas, fiscal de real hacienda, y junta superior, con-
forme á lo prevenido por la última real órden. F i-
nalmente, con carta de 31 de jul io de 93 numero 
581, se han remitido otros 7 * tomos, último resto 
de la indicada obra , que se componía ya todade 29. y 
según la estension y profundidad con q u e han trata* 
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do las materias los comisionados; puede suplir por la 
obra general, que debía haber formado el tribunal, y 
á lo menos le servirá del mayor ausilio, como él mis-
mo tiene repetido varias veces. 

927. Me he estendido sobre este punto, para dar 
á V. E. una idea de todo lo acaecido en él, porque 
siendo uno de los mas importantes, y de mayor uti-
lidad al real servicio; y habiéndose conseguido sin 
ningún gasto positivo al erario (aunque considero jus-
to, que sea reintegrado el fondo de milicias, cuan-
do lo permitan las urgencias de la corona) , ha 
pedecido al mismo tiempo tanta contradicción, como 
V. E. habrá notado, por la sencilla relación que aca-
bo de hacer, hasta que bien enterado S. M. se ha 
dignado, no solamente aprobar la obra, sino mandar 
que sean premiados sus autores, á cuyo fin los he 
recomendado oportunamente. 

928. Hay algunos ramos de los que componen el 
ingreso de la real hacienda, que se pueden llamar 
pirncipaies y de primera atención, porque son* 
los mas cuantiosos, aunque en su establecimiento sean 
mas modernos, y por algunos otros respec tos 'de -
berían reputarse de inferior rango; pero por su en-
tidad se administran con separación, por diferentes 
oficinas* y son de esta clase los tributos, los pro-
ductos de amonedación, los de azogue, los de sali-
nas, los de la poivora, los de naipes, los de alcabalas, 
los de pulques, los de pulperías, los de bulas, los de 
tabaco, los de loteria y el de correos, aunque s u -
geto al ministerio de España. 

929. Los demás ramos se administran en cajas 
reales y por sus respectivos ministros, que son el de 
derechos de oro, plata, bajiila y ensaye: el de diez-
mos, novenos, escusado y vacantes: el de media ana-
ta y. mesadas eclesiásticas: el de media anata de 
seculares: el derecho de lanzis sobre títulos de Cas-
tilla: el de oficios vendibles y renunciables: el de com-
posiciones y confirmaciones de tierras: el de juego de 



gallos: el del estanco de cordovanes: el de la nieve: 
el papel sellado: el de penas de cámaras: el de li-
cencias de yerros para ganados, matanzas y otras 
cosas: el de comisos: el producto de minas de co-
bre, plomo, estaño y alumbre: el de alcances de 
cuentas; el de aprovechamientos de real hacienda: 
el de bienes mostrencos y el de donativos. 

930 Hay otros ramos que son particulares de las 
cajas de Veracruz, como el de ahnojarifasgo, lastre, 
avería, armada y almirantazgo, derechos de aguar -
diente, tintes, anclage y estracciones de oro y plata. 

931. El ramo d e tributos es uno de los mas an-
tiguos, como que viene desde la conquista con so-
lo la diferencia, de que al principio se cobró en efec-
tos, como lo pagaban en tiempo de la gentilidad los 
indios; y en el año de 1561, se reguló lo que valian 
las-manufacturas* y frutos conque pagaban los pue-
blos, y d e esas resultas el año de 1569 habia ya es ta-
blecidas 155 alcaldías mayores, en donde la mayor 
par te del tributo estaba reducido á dinero, y así su-
cesivamen'e se ha ido estableciendo, de modo que 
en la actualidad se les ha asignado á todos en él 
una cuota tija, proporcionada al valor de las manu-
facturas ó frutos conque antes contribuian. 

932. Esto ha causado el inconveniente de que los 
indios paguen con mucha desigualdad, y que tal vez 
sea la mayor contribución en aquellos paises que 
han decaido, y donde son mas pobres sus habitan-
tes. Así sucede, por ejemplo, en la provincia de Gua-
najuato que pagan solamente 12 reales, y en san Luis 
Potosí 18 cuando las minas del primer real han ido 
en aumento, y las de este segundo han decaido. 

933. Por estas razones fue prevenido en la orde-
nanza de intendentes la cuota igual en la ecsaccit ti 
del tributo; pero ha sufrido en estos reynos la .ma-
yor oposicion, y tanto que habiendo logrado estable-
cerla en su part ido el intendente de Valladolid, se 
le mandó suspender por junta superior, y volver al 

método antiguo mucho antes de que yo viniese á 
estos reinos. 

934. Venido á ellos, recomendé este punto tan 
esencial en mi informe sobre intendencias, y aun me 
pa rece que lo mas justo y mas equitativo, sería que 
del mismo modo que cada cinco años se hacen las 
matriculas ó retazas de tributarios, se t ace igual-
mente la cuota que debían contribuir, con arreglo 
á la decadencia ó estado de aumento de en que se 
hallásen las provicias, y la mayor ó menor disposi-
ción á contribuir en que se considerásen los contri-
buyentes: para lo cual debería adquirir noticias el co-
misionado, y confrontarse con las que por su par-
te diesen los intendentes de los respectivos distri-
tos de sus provincias. 

935. Para hacer las matrículas, se nombran por 
los intendentes encargados, ó comisarios, como an-
tiguamente se nombraban por el fiscal de real h a -
cienda, los cuales después de haberlas concluido, las 
presentan ó junta superior para su revisión y apro-
bación, y que se declare los que deban quedar 
escemptos. 

936. Resultan muchos inconvenientes de que se 
nombren comisionados distintos ó arbitrariamente pa-
ra las matrículas, pues ademas de que no siembre recae 
la elección en los sugelos mas idóneos, y de la in-
tegridad que se requería, debe precisamente cada 
un> de por sí, sacar los correspondientes despachos, 
hacer un viage hasta el lugar de su destino, que mu-
chas veces se halla á largas distancias de la cabe-
cera, y por último, presentar su cuenta y agitar las 
diligencias necesarias hasta su aprobación, en todo 
lo cual se gasta mucho tiempo y consume mucho di-
nero, que satisfacen en parte la renta y en parte los 
mismos ind os. 

937. Mucho mejor sería el que hubiera algunas 
personas destinadas únicamente á la formacion d e 
padrones, y que tuviésen unas asignaciones correspon-



dientes, y que fuesen sucesivamente haciendo las ma-
trículas, pasando desde una jurisdicción áo t ra que es-
tuviese inmediata á ella, con lo cual se evitarían los 
gastos de habilitación, con nuevos despachos, se e s -
cusariaB largos viages, y concluirían mas pronto los 
empadronamientos por la mayor facilidad, instrucción 
y conocimiento que adquirirían con el continuo 
ejercicio. 

938. Ha hecho también notable falta una instruc-
ción completa y metódica, para que se arreglasen á 
ella los comisionados de las matrículas. Mandóse formar 
por el artículo 134 de la ordenanza de intendentes, y 
no se na verificado hasta que yo la hice con 42 artículos, 
y con presencia de todas las consideraciones que hay 
en la materia; y últimamente, hice agregar unos formu-
larios para mayor facilidad de los comisionados, y 
para que viniesen con mas formalidad las matrícu-
las con arreglo á ellos, en los cnales se compren-
den también la mayor parte de las casos que sue-
len ocurrir. 

939. Hallé también en la mayor decadencia, la 
cobranza del tributo en esta capital, en donde mas 
debería pagar te por la mayor proporcion que logran 
los que habitan en ella, para adquirir lo necesario 
para satisfacerle. 

940. Hice formar un reglamento de 42 artículos, 
para que se precaviesen en lo posible todos los frau-
des que hasta ahora se esperimentaban, con perjui-
cio de la real hacienda, y fomento de los tributa-
rios ociosos, que desamparando las labores del cam-
po y otros ejercicios útiles, se acogían á esta capi-
tal. Del nuevo método de esta recaudación, ha r e -
sultado el que en el año de 93, haya producido 
12.550 pesos, cuando anteriormente apenas producía 
la mitad de esta suma. 

941. Por el artículo 137 de la ordenanza de in-
t enden tes , en el cual se igualaba la ccsaccion del 
iributo, se prevenía también que desde la edad de 

18 años, le pagasen los indios aun cuando cstubie-
sen bajo la potestad de sus padres, y no fuesen ca-
sados, y efectivamente sería una cosa muy justa el 
que contribuyesen mas los casados, que los que no 
lo son, que actualmente se llaman por esta razón 
medios tributarios, logrando una especie de premio 
por su celibato, que los hace menos útiles á la so-
ciedad. . ' 

942. Si fuese posible reducir á otra especie de 
contribución la del tributo, se evitarían los inconve-
nientes que resultan de su prolija recaudación y for-
mación de matrículas que es menester repetir fre-
cuentemente. Pensóse en substituir la esaccion de 
alcabala de que ahora son libres los indios; p«ro el 
rendimiento de esta, según estado que he hecho formar, 
apenas llegará á la tercera parte de lo que ahora as-
ciende el importe de tributos que so puede compu-
tar 1.150.000 pesos: y los costos de recaudación á 
100.000: con lo que queda un producto liquido de 
1.050.000 pesos, de cuya cantidad se deben rebajar 
31.000 pesos, concedidos al estado y marquesado del 
Valle: 55.000 á que asciende el medio real de minis-
tros, y el medio de hospitales: 33.000 pesos del diez-
mo conmutado: 92.000 de encomiendas y pensiones: 
17.000 de fábricas de iglesias, y 2.000 de docíriua, 
vigías, y casa de comunidad. 

943. " Por la ordenanza de intendentes se previno 
que se reformára la contaduría do tributos, quedan-
do su contador solamente, como contador de retazas, 
con los dependientes necesarios para est̂ e solo obje-
to. Esta recaudación era muy justa, mediante á ha-
berse puesto la recaudación de tributos á cargo do 
las respectivas intendencias, y deberse enterar en las 
cajas reales del distrito. No se verificó aquella útil 
determinación, porque el contador obtuvo providen-
cia de la junta superior, aprobada en real óiden a 
21 de enero de 89, para que durante su tiempo no 
se hiciese novedad; pero hubiera sido mejor el que 
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se le hubiese dado algún ascenso- ó salida correspon-
diente, con lo cual no solo hubiera economizado la 
real hacienda, la cantidad de sueldos que debia ahor-
rar en el nuevo plan d e contaduría, sino que hubie-
ra podido evitar, en gran parte el descubierto e n 
que ' ha quedado el contador, que asciende á la su-
ma de 200.000 pesos, según liquidación que ha for-
mado el contador de resultas, D. Juan Ordoñez, á 
quien comisioné para este efecto, como igualmente pa-
ra el despacho interino de la contaduría. 

9 U. De la cantidad espresada, se ha cobrado la 
mitad de los alcaldes mayores cumplidos y de sus 
fiadores: podrá cobrarse ia cuarta parte de los bie-
nes y fianzas del difunto contador, por tributos que 
cobró, y no enteró en cajas reales, y será indispen-
sable que la real hacienda pierda la otra cuarta parte. 

943; El mismo contador interino, Ordoñez, ha li-
quidado también otros dos alcances en favor del ra-
mo de tributos, uno de 76.000 pesos que penden de-
la resoiucioa- de varios ocursos sobre relebas,, y el 
otro de 87.000 peso3 que debian los alcaldes mayo-
res cue continuaban en. sus empleos, con el título de 
subdelegados. 

"Corno son indios la mayor parte de los deu-
dores de la primera de las espresadas cantidades, se-
rá muy poco lo que de ella pueda recobrarse; pero 
no sucederá asi con la segunda, porque consiste en. 
resto contra empleados ecsistentes, y que por io ge-
neral, tienen afianzado su- manejo, tanto por lo pa-
sado como por lo presente. 

9¿7. Para hacer el arreglo de la contaduría co-
mo se debe, he mandado formar espediente: en el 

, cual se aclararán algunas dudas, siendo la principal 
de ellas, la de si las operaciones de la contaduría 
de retazas, deben quedar ceñidas como hasta ahora 
á las provincias de México,. Puebla; Yeracruz. O a -
xaca, Valladolid, Guanajuaro,. y.parte de las de Po-
tosí y Gaadaiaxara. ó se han de entender á todo.el 

territorio de las 12 intendencias de este reino, coma 
parece regular, para que se uniforme en todas partes 
la esaccion de este derecho. 

918. Decidirásc el espediente en junta superior, y 
se dará despues cuenta á S. M. para su real apro-
bación. Cuando esto se haya verificado podrá for-
mar un reglamento para la esaccion de! tributo, ai 
modo de los que yo he hecho para la formacion de 
las cuentas matrículas, y para la recaudación del tri-
buto en esta capital, y dejaría también formado el ge-
neral, sino fuese porque debe comprender Jas dudas 
que se han suscitado y deben decidirse. 

949. L a amonedación ha ido en aumento todos 
los años de mi gobierno, y es una de las mejores 
rentas que percibe S. M., pues según puede regular-
se, le produce anualmente 1.700.000 pesos,- el 1.650.000 
pesos de la acuñación de plata, y los 50.000 de la 
de oro, que es en corta cantidad. Los sueldos qu# 
so pagan vienen á ser 100.000 pesos, y los gastos 
4e la fábrica y demás 300.000, de mono que dedu-
ciendo estos 400.000, queda un producto de 1.300.000 
pesos. 

950. Se compra en casa de moneda cada mar-
co de plata de ley de 11 dineros, por 8 pesos 2 ma-
ravedís, y se vende al publico á 8 pesos 4 reales, 
siendo ésta diferencia de 3 reales 32 maravedís, la 
utilidad que saca S. M., ordinariamente de esta espe-
cie de estanco. 

951. Pudieran ser mayores las ventajas que resal-
ían al rey, de ia amonedación, si Umicsen mas in-
teligencia los empicados de la casa de monada, ea 
aquellas ciencias que tienen relación con la fnbraca 
de ella, y con el apartado de oro y plata; pero no 
obstante que son muy crecidas las dotaciones de] fiel, 
del apartador, y respectivamente de otros emplea-
dos, ninguno de ellos tiene nociones fundamentales 
de maquinaria química, y metalurgia. 

952. Cuando' falleció el apartador D. Josí Bar -
* 



J b U He 5 0 0 0 pesos 'anuales, y su ayudante con 
2 000 v ambos t ienen casa en la del apartado. Con 

un admuvistradOT general con J-J" I > 
' . 4 i r»00. v resultaban aun ouu pe-

A n haber l lenada' todas las funciones que por or-

s s w r a t o ^ 
a echo y Concluido su curso de esta ciencia, que 

i j ^ t e a a E S s 
S » de S o v e c S i e n t o , 'al admtnistrador que 

I f ^ á s i s a i s » 
m f ^ P I apar tador general asi elegido en propie-
dad^ debería ser una f spec ie de c a « M * > P - » la 

casa de moneda, que enseñase las ciencias concer-
nientes al mejor desempeño de las operaciones, que 
requieren los conocimientos científicos, como son las 
de los empleos de ensayadores, fundidores, fiel a d -
ministrador, v los del apartador. 

956. Recomendé esta propuesta que me pareció 
acer tada, y también la de nombramiento de a d m i -
nistrador general, en D. Pascual de Apesechea, que 
era ayudante de apartador; la de contador, en D. 
Luis Osorio, ayudante de tundidor; y la de. d i rec -
tor facultat ivo, ' interinamente y en los términos que 
he esplicado, á D. Faus to Eluyar, director geno-
ral del t r ibunal de minería, y el único profesor que 
se hallaba e n este reino, capaz de enseñar iunda-
mentalmente las referidas ciencias. 

957. El primero de estos empleados, resentido de 
que no se le hubiese nombrado desde luego, aparta-
dor general en propiedad, c o n 5.000 pesos de suel-
do, que tenia su antecesor; ocurrió á S. M. queján-
dose de que la propuesta no es taba arreglada á or-
denanza, y obtubo derechamente del soberano, el 
nombramiento de apartador general, como el que te-
nia su antecesor. 

958. Hice presente á S. M. en contestación los 
inconvenientes que de esto resultarian, y los cortos 
méritos de 8 años de servicio que únicamente l ie-
baba Apesechea, en un empleo de poco mas de la 
mitad do la dotacion, de la que yo le había consig-
nado interinamente, dejándole preferencia para tener-
le íntegro, si se hacia merecedor por su aplicación, 
y con otras re fecc iones que me parecieron oportu-
nas; pero no obstante S. M. no tubo á bien hacer 
variación alguna en lo ya resuelto. 

959. Por práctica antigua en la c a s a de mone 
da, las partidas que se daban á buena cuenta á los 
introductores de plata, se les entregaban sin noticia do 
la. contaduría, y solo en virtud de un simple rec i -
bo de quo no se formaba asiento ni en aquella 



oScrna, ni en la tesorería, y de este abuso (va en-
mendado) puede haber nacido el grande descubierto 
que resultó en la casa de moneda, de algo mas de 
76.000 pesos, que se 'hecharon menos en el balance 
y tanteo general, que se hizo en fia de diciembre de 
89, y que se atribuye al mal manejo del oficial 1." 
de la tesorería D. Pedro do Lama, en quien tenía de-
positada toda su confianza el tesorero, que concurría 
siempre á su nombre á todos lo cortes de caja, en lo3 
cuales era muy fácil cubrir la cantidad que faltase 
con recibos de particulares (cuyas firmas era dificil 
reconocer) y que manifestasen haber recibido canti-
dades ó buena cuenta, y por esto se verificó que des-
pués de haber fallecido Lama, en el primer corte de 
caja se encontró el descubierto que hubiera sido fá-
cil ocultar al tesorero, si hubiera procedido con igual 
mala fé. 

960. Fue arrestado en su casa, como responsa-
ble del caudal de su cargo: han satisfecho los 15 fia-
dores, cada uno 2.000« pesos, porque se habían obli-
gado:'se le han embargado sus bienes, y la mitad de su 
sueldo dejándole la otra mitad, por un efecto de conmi-
seración, conociendo la ninguna culpa quo ha tenido, J 
por la ventaja que resulta á la real hacienda, de irse cu-
briendo en parte con el otro medio sueldo, estando en-
í i ' e t a n t o servida la plaza por el tesorero, aunque sin 
fianzas; sobre cuyo punto ha apelado de las providen-
cias del .superintendente, y aunque es regular que se 
declare que debe darlas; no será fácil quo halle quien 
quiera fiarlo, después del quebranto que han padeci-
do su3 primeros fiadores, sin tener arbitrio para rein-
tegrarse de lo que pagaron por él. 

1)61. Sin embargo de la precaución y del mayor 
cuidado conque se empezó á atender á los cortes do 
caía, QUO-SE hacen cada mes, según la ordenanza, en 
la'"casa dé moneda, se halló en ella un descubierto 
de P.ÍV- de 5.000 pesos, en el siguiente año de 90, 
como el anterior, 

962. Para precaver en lo posible, semejantes acae-
cimientos, dispuse que diariamente se formase cnlre 
la contaduría y tesorería, un reconocimiento y confron-
tación formal, de cargos y datas; de modo que cual-
quiera falta que hubiese, se descubriese inmediata-
mente, y se procediese á averiguar si pr&cedia de des-
cuido ó de malicia. 

963. Con esta providencia, V con la observancia 
puntual del modelo de cortes ó tanteos que al inten-
to hice formar, y remití al superintendente de casa 
de moneda, para su ejecución; ya no se ha encon-
trado despues falta alguna; no obstante, que pudie-
ra haberse verificado con mas facilidad, por las ma-
yores entradas y salidas, que han causado los aumen-
tos que ha tenido la labor de moneda, en los años 
posteriores, especialmente en los de 92 y 93. 

964. Di cuenta de estas disposiciones á S. M., <?n 
carta de 4 de diciembre de 90, de 15 de enero de 91, 
números 198 y 232, y merecieron su real aprobación: 
como cuanto se habia practicado tocante al descubier-
to del tesorero, en reales ordenes de 30 de abril, y 
3 de junio de 91. 

965. El edificio de la casa de moneda, expues-
t a á incendios, por sus hornos, se haya construi-
do á inmediación de este real palacio, y la casa 
del apartado, muy distante de aquella, por no haber 
habido terreno ni disposición, de haberla puesto in-
mediata, y por que se tomó la casa en que estaba, 
cuando se incorporó á la! corona. 

966. De esto resulta, el que tienen que trasportarle 
las platas, de una oficina á otra, que está bien distante; 
y el superintendente que debe atender á ambas, como 
geíé de ellas, no puede habitar, sino en una sola. 

967. Habiendo varias oficinas de real hacienda, 
e n , c a s a s alquiladas, sería mas conveniente- que to-
das aquellas, estubiesen inmediatas á la habitación 
del virrey; especialmente la renta de correos, en don-
de con mas frecuencia ocurre el haber de despaje 
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c l n r ó recibir estraordinario*, y otras providencias 
semejantes y la c a s a de moneda podra trasladarse 
á p a r a j e mas espac ioso y proporcionado. 

S g Sería t a m b i é n muy conveniente el que^hubm-
se d o s oficinas completas , iguales con todo el s u r -

1 ^ r - n ^ r i n na ra que se t rabajase en una un año, 
' t a o ra" e l P o r o q c o n lo eual%e podian liquidar 

perfectamente las existencias, y avenguar las perdr-
das v mermas que hubiese. 

060. Ademas no habría riesgo de cyie por un ac-
cidente muv posible de incendio ú otro Bemejante 
q u e d S c interrumpida en algún tiempo la labor de 
m q n 70 d a ' L a jurisdicción de que goza el super inten-
dente de la tabr ica do ella,, es como ya dige a V. 
E t ratando en general de i n d i c c i o n e s m u c h o mas 
f>ctr>ndida ouc la de ningún otro gefe de renta a l -
mma v aun en ciertos puntos se halla nías autori-
zado ' que el superintendente general de real hacienda 

971 En las cuentas que rinde aquella casa , se 
halìa dispensado de muchas formalidades y a g r e g a -
ción de comprobantes á que están sujetos todos los 
demás gefes y cuerpos, que manejan intereses de real 

h a c i e n d a ^ ^ ^ o t r a distinción parece necesaria 
pa r a que e s t a oficina tubiese todo el arreglo y o r -
den que n e c e s i t a , para servicio del publico, y rendir 
á S. M. todas las utilidades, y ventajas que debe 
esperar de s e m e j a n t e establecimiento. 

973 Uniformados sus dependientes de con aduna 
y tesorería, en las horas de asistencia, con los de 
otras oficinas, se podrían precisamente suprimir algu-
r n s plaza* pues los de casa de moneda, asisten so-
L p t í a \ i S , cuando en todas las demás, van 
también por la tarde. 

974 L a renta d é azogues consiste en lo que 
o - , a el rev sobre el que vende á los m: seros. • El del 
ffieve^ en México á 11 pesos 2 reales 

11 granos cada quiutal; pero no bastando el que pro-
ducen aquellas minas, para todo el gasto que se ha-
ce de él en Nueva España;" ha sido preciso prover-
se en Alemania, de una cantidad crecida que en-
vía anualmente, y tiene contratada nuestra corte. 

975. Véndese "éste á 63 pesos, y producen las ven-
tas de uno y otro al año, 700,000 pesos, y se sa-
tisfacen por sueldos de administración 8.000 pesos, y 
los gastos de ella, ascienden á 42.000; quedando por 
consiguiente 650.000 pesos anuales. 

976. Es t á . prevenido, que los productos de es ta 
renta), se remitan á España, en cantidad de 400.000 
pesos por el del Almadén, y 500.000 por el de Ale-

* inania, para reintegrar á aquel erario; y como el pro-
ducto de las ventas, no es sino de 650.000, deduci-
dos de los costos que ocasiona, resulta una falta de 
250.000 anuales, que es menester cubrir con cauda-
les que se toman de la masa general de real hacienda. 

977. El repartimiento de los azogues á los rea-
les de minas, es uno de los puntos que necesitan 
mayor cuidado y esactitud, y en que ha habido mu-
cho abuso, no solo en la superintendencia de azo-
gues, sino también en las cajas reales, en que ha 
solido negociarse este ingrediente, en caso de esea-

V ees, por ser tan necesario que sin él no se puede bene-
ficiar la mayor parte de la plata sacada de las minas. 

978. De aquí resulta que no se detengan en el 
precio los mineros, cuando llega á escaseárseles, y 
resulta también otro perjuicio á la real hacienda, 
de las ventas clandestinas de azogue ó de contra-
bando, y es el que se la defrauda, de aquellos de-
rechos qne debia percibir por los quintos de las pla-
tas , que correspondería beneficiar con aquel azogue. 

979. El estanco de este ingrediente, no solo mira 
á proporcionar á S. M. la renta que le resalía del 
eeseso de precio á que compra y vende el azogue, 
sino que también tira á asegurar los derechos reales, 
mediante á que los mineros están en obligación de 
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manifestar en cajas reales, una cantidad do plata, 
oue corresponda á la de azogue <iue se les dio de 
ellas v hasta tanto que hayan cumplido con esto» cor-
respondidos, no se les vuelvo á suministrar mas azogue. 

980 Estos correspondidos, están graduados en di-
f e r e n t e mineiáles, según la calidad de las platas; pe-
ro siempre está sujeto á mucha variación por .a con-
cur-encia de distintas circunstancias, y asi ha habi-
do muchos, que piensen que es inútil la precaución 
de los correspondientes, y que sería lo mejor en li-
bertad el comercio de un ingrediente, tan útil y ne-
cesario para la minería, así como lo están oíros elec-
tos de que se valen los mineros, pues entonces con 
la libertad, abundaría y abarataría el precio, y b. M. re-
compensaría la pequeña pérdida que se le seguiría, con 

la abundancia de quintos. 
981. Yo soy de parecer, de que nada se conseguiría 

con semejante ' libertad, sino es el atraso de la real 
hacienda, por lo que seria defraudada en os quin-
tos, pues aunque no sean fijas ni ciertas las regu-
laciones que se han hecho para graduar los corres-
pondidos. siempre se acercan algo á la esactitud, y 
sirven de alguna sujeción para contener en parte, el 
que se atrevan á ocultar las platas, como sucedería 
Si cada minero pudiese adquirir azogue donde le 
conviniese. 

982 Es también el azogue un ingrediente que ca-
si por PU naturaleza está estancado, fuera del que 
produce el Almadén y la mina de Guancavéhca en 
el Perú, es menester acudir á comprar los demás 
á paises estrangeros, 6 bien á los chines, ó bien á 
los alemanes, v en este caso, es mucho mejor que 
se compre por una sola mano y por contrata, para lo-
grar comodidad en el precio, pues si ocurriesen muchos 
compradores, resultaría precisamente que se encarecie-
se con la competencia de ellos, ademas de que una 
vez de que S. M. tenga un abundante surtido, de modo 
que haya un repuesto de 30.000 quintales, para un caso 

de guerra ú otra casualidad imprevista, y que ven-
ga cada año la cantidad de 20.000 quintales, nin-
guna escases padecerán los mineros,, ni podrá atra-
sarles considerablemente su laborío, la corta altera-
ción que hace en el precio la que gana S. M., pues 
aunque no se sabe á punto fijo en estos reinos, el 
verdadero costo del quintal de azogue del Almadén 
según él á que se ha regulado á aquellos sugetos 
á quienes se ha concedido á costo y costas por S. 
M., se computa su valor en México por el de 30 
pesos quintal. 

983. Mucho mas caro ha salido el que se ha 
traido de China, que asciende ya á la cantidad de 
1.221 quintales, y queda aun alguna partida compra-
da, y ademas se ha dadol orden en el gobierno 
de Manila, para que se compre todo el que sea po-
sible, con el producto de 14.662 pieles de nutria 
enviadas á China, á vender de cuenta de S. M. con 
este objeto, y que han hallado difícil salida, por lo 
que se ha suspendido su envió. Liquidada la cuen-
ta resulta á 57 pesos 2 reales 6 granos cada quin-
tal: puede venderse á mayor precio, puesto que el 
de Alemania vale á 63 pesos, y varios minerales en 
que se ha hecho esperimento con el del Asia, han 
quedado muy satisfechos de las buenas cualidades 
que han hallado en él. Así lo hice presente en car-
ta número 118 de 30 de junio de 1792. 

984. Por buena política, sería muy conveniente 
continuar'comprando el azogue en el Asia, aunque fue-
ra á dinero contante, y que c.esá^en los envíos de 
peletería, que siempre es mejor que el dinero se tras-
lade al Asia, que no el que lo entreguemos á una 
potencia vecina en Europa, como es la Alemania, 
y con quien es mas fácil poder perder la buena ar-
monía y amistad; por lo cual es menester procurar 
tener la mejor dependencia ó relación posible, en un 
artículo que será de tanta necesidad para esta Amé-
rica, mientras tanto que no se adelante en ei méto-

* 



ño de almagamacion ó alguno otro que se Avente , 
para no usar del azogue en la operación d e j a se-
paración de la p la ta , en cuyo punto no se han ve-
rificado las venta jas que se esperaban como ya d j e 
á V. E. tratando d e la minería, y de la utilidad de 
los mineros alemanes, á establecer el espresado be-
neficio, por el método del varón de Born. 

985. Tampoco han correspondido los electos a las 
esperanzas con el hallazgo de las minas de azogue 
en estos reinos, aunque se hallan en la mayor par-
te de los distritos de él, sobre c u y o punto se han 
formado muy cumulosos e s p e d i e n t e s y hecho crecidos 
gasto,, especialmente en la comision de prácticos que 
vinieron del Almadén de cuenta de la real hacien-
da, en el año de 1778. 

986. Muchos d e ellos empezaron a reconocer va-
rias minas, y aun remitieron á México metales e s -
traídos para su ensaye, especialmente de la mina de 
Tepeyoculco, jurisdicción de Cuernabaca, que pro-
dujeron mas de 4 quintales de .azogue. 

'987. El director de la comision D. Rafael hAling 
y otros de los prácticos, siempre fueron de dicta-
men que así en Tepeyoculco como en otros lugores, 
solo se hallaban ojos, puntas, ó mantos supeifacia es 
de piedra de azogue sin vena ó beta, cuyas punta , 
desaparecían ó se estinguian cuando mas a las o 
varas de profundidad. . . _ T 

988. Ei contador de la misma comision U. Juan 
Antonio Posadas, o p u e s t o diametralmente al juicio del 
director, insistió en que se continuaran los trabajos, 
suponiendo, que no bastaban los ejecutados para con-
seguir el desengaño; pero se prefino c o m o era jus-
tóle I dictamen del director, quien además de tener 
mayor inteligencia, acreditó su honradez e n q u e a pesar 
de su abanzada edad, de hallarse en México con 
muy buen sueldo y sin deseo de volver a España, 
siempre manifestó así de palabra como por escrito, 
que no se hal laba en estos reinos v e t a formal, que 
merecióse hacer los costos de su laborío. 

939 Costó á la real hacienda esta espedision mas 
de 160000 pesos, aun sin h a b e r comprendido el la-
borío formal de una veta, y no haberse conseguido 
otra ventaja que la de haber enseñado á construir 
hornos, semejantes á los que hay en el Almadén pa-
ra beneficio de metales. , . , 

990 Si la real hacienda emprendiese el t r aba -
jar alguna mina, no lo podria hacer en estos remos 
sino es á muy crecidos costos, pues no son menores que 
ios que ocaciona el laborío de la plata, y asi se ha es-
periuientado, que ningún particular se ha aventura-
do á t rabajar veta f o r m a l , sin embargo del bando que 
se publicó en 21 de agosto de 81, dando permiso 
á cualquiera para que trabajásen esta clase de minas, 
v con facultad de vender el azogue al precio que le 
parecióse, y con tal de que fuése á minero y se mani-
íestáse en la caja mas inmediata, para hacer cons-
tar los correspondidos. 

991. Solo en Guanajuato se han solido manitestar 
algunas cortas porciones, estraidas de los minerales 
de la Targea , en jurisdicción de san Luis de la Paz, 
y algunos otros parages; pero de lo que recojeu los 
jornaleros sin hacer costos formales de laborío. 

992. El tit. 6. art. 22 de las ordenanzas de mine-
ría, volvió de nuevo á estimular á los mineros, en la 
busca de las minas de azogue, ofreciendoles que pu-
diésen trabajarlas como cualquiera otras, con solo la 
precisa calidad de dar cuenta al virey y al superin-
tendente subdelegado d e ' a z o g u e s en México, a fin de 
que se acuerde si la mina se ha de t rabajar y benefi-
ciar de cuenta del vasallo que la descubrió; entregan-
do el azogue en los reales almacenes, al precio que se 
estipuló, ó si se ha de ejecutar por cuenta de la real 
h i"iendi , abonándose por parte de ella, algún premio 
equitativo según las circunstancias del mismo d e s -
cubrimiento y denuncia. 

993. No ha sido poVible verificar lo uno ni lo 
airo, por no haberse presentado minero alguno á de-



nunciar veta que prometa esperanzas fundadas, y 
aunque hay algunos de cuya instancia se han susci-
tado espedientes sobre estas materias, se conoce que 
sus deseos, no miran mas que á ver si la real ha-
cienda los avilita, ó por otro estilo consiguen t sa-
car alguna ventaja para su propio ínteres. 

994. La uniea cosa que me parece queda que ha-
cer, es lo que ya se propuso a la corte desde el 
año de 84; y se reduce á ofrecer algún premio cre-
cido á la persona que descubriese una veta for-
mal de azogue, con las calidades necesarias. El tri-
bunal de minería podría hacer efectiva la ofer-
ta de sus fondos, puesto que el beneficio iva á re-
dundar inmediatamente á favor de todos los mineros. 

995. El ramo de azogues se maneja sin ordenan-
za formal, que abrase todas las dispociones toma-
das en la materia, por lo que pidió el fiscal de real 
hacienda en 22 d e febrero de 90, que se formase, 
dando esta comision al contador del ramo, quien ofre-
ció desde luego su cumplimiento; pero representó 
la necesidad de tener á la vista ciertos documentos, 
especialmente aquellos en que se contenían las fa-
cultades del superintendente subdelegado de real 
hacienda, los cuales se le remitieron en 27 de mar-
zo del mismo año de 90, y habiendo pasado mu-
chos meses, y liéchole varios recuerdos, sin que lo 
ejecutóse, volvió á pasar el espediente al fiscal de 
real hacienda en 6 de marzo de 92. 

996. Pidió este ministro que se comisionase un 
contador del tr ibunal de cuentas, para que fuese for-
mando la ordenanza ó reglamento de azogues, sin 
faltar al despacho d e su mesa: nombré al contador 
ordenador D. Miguel do Iturbide, quien comenzó á 
consultar su plan por puntos, y le dio contestación 
á ellos, y orden para que estendiése la ordenanza en 
los términos que le pareciese. 

oi)7. Concluida que esluvo. la ^remitió con informe 
do 23 de mayo d e 93, y habiéndose pasado inme-

chatamente al fiscal de real hacienda, pidió que in-
formase sobre ella al tribunal de minería, el de cuen-
tas, el contador de azogues y los ministros de esta» 
cajas, y que se avisáse á Iturbide el recibo, of re-
ciéndole recomendar á S. M. su mérito, cuando se 
aprobóse por la junta superior la ordenanza: y en 29 
de mayo se pasó al contador de azogues, para que 
informase, y no habiéndolo ejecutado se le recordó en 
15 de octubre de 93, lo hiciese á la posible brevedad. 

998. D. Francisco Javier Espinosa de los Mon-
teros, ha inventado un nuevo modo de ernazar el 
azogue en botas, que promete ser mas ventajoso que 
el que se estila con badanas dentro de cajones; y 
con efecto han salido bien hasta ahora los experi-
mentos que se han hecho, tanto en esta capital co-
mo en Ve ra cruz, en donde sumergido un cajón en c-1 
mar por espacio de 9 dias, y en él botas de la invención 
nueva, no experimentó desfalco ni quebranto alguno, 
y aun ha propuesto mejorarlas aumentando el precio 
de 3 reales en cada una, sobre el de 9 á que ofre-
ció las primeras. 

999. La renta de salinas, se administra también 
por separado, y es subceptiblc de muchos aumento», 
pues siendo este un ingrediente que no solo tiene en 
estos reinos el uso que en los de Europa, siao tam-
bién el de ser muy necesario para el beneficio de 
los metales, produce solo la cantidad de 150.000 pesos, 
de que se pagan 10.000 de sueldos y 40.000 d e 
gastos, de modo que solo resultan líquidos á S. M. 
100.000 pesos. 

1.000. Pusiéronse en admistracicn las salinas del 
Zapotillo, y demás inmediatas al departamento d e 
san Blas; pero habiéndose esperitnentado que ofrecían 
pérdidas, que no bajaban en los años últimos de 
72.6p2 pesos, y que se proyectaban por los administra-
dores obras que no vajaban de 50. J00 pesos: pidió el 
fiscal de real hacienda, 'que se suprimiese desde lue-
go el método de administración,-beneficiándolas los-
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de particulares como antes, por una cierta pensión d e 
cuya recaudación cuidará como anteriormente l o b a -
cía el comisario de san lilas. 

1 001. Así lo mandé en b de febrero c e 90, pre-
viniendo al mismo tiempo las reglas mas oportunos, 
para la equitativa distribución de ranchos entre los 
pobladores, la limpieza y mejor conservación de las 
salinas y el beneficio de la sal. l o d o lo aprobó S. 
M. en real orden de 18 de junio del mismo ano. y 
así han continuado las salinas, con ventajas conoci-
das al rey y al público. , , . . 

1 002. Las salinas de Tehuantepec , se adminis-
tran aun de cuenta de la real hacienda* por un re-
glamento provisional que hizo el virrey D. Matías de 
Gal vez. y que tuvo la aprobación de la junta supe-
rior; pero aun no se ha recibido la de b. M. 

1 003 También se administran de cuenta del rey 
las 'saiinas del peñón blanco, y son de mucha ut i -
lidad, pues por '?ii situación socorren varios reales 
de minas inmediatas. El intendente de aquella pro-
vincia causó bastante sobresalto, con una represen-
tación de 4 de junio de 92, en que hizo presentes 
los peligros de inundación, que amenazaban á la la-
guna que produce la saltierra: con sólidas razones 
desvaneció éstos recelos el administrador de ellas; 
pero no obstante, como el asunto era de bastante 
entidad, en junta superior celebrada en 18 de enero 
de 93, se determinó que el intendente hiciese la vi-
sita de las lagunas. . 

1.004. Asíase verificó, y oidos con lo que infor-
maron los ministros de la caja general, han conven-
cido claramente cuan inútil es el emprender la obra 
propuesta por el intendente, que no costaría menos 
de 60.000 pesos- , , . 

1.005. En este estado se ha pasado el espedien-
te al tribunal de cuentas, que es regular piense del 
mismo modo, entretanto hay !a sntibí.-.ccion de que 
por los avisos de 21 de octubre de 93, del mismo 

intendente, se sabe que fué muy abundante la cose 
cha, y aun cuando no la hubiése sido, 110 se habria 
padecido escasés porque avisé con anticipación á to-
daK las salinas, que se esforzasen á aumentar sus co-
sechas, y tuvieron el ecsito que se podía desear de 
estas providencias tomadas con oportunidad. 

1.006. La pólvora no menos útil que ja sal, pa-
ra el laborío de las minas, se fabrica también en es-
tos reinos, no solo para todo el consumo de ellos, 
sino también para proveer á las islas, y á los demás 
establecimientos del seno mexicano, y produce al rey 
anualmente una renta de cerca de medio millón de 
pesos, costando los gastos 300.000, y quedando 200.000 
anuales á favor del real erario. 

1.007. Los 300.000.pesos se distribuyen, 70.000 en 
sueldos de empleados: 40.000 en gastos: 150.000 en 
compra de los ingredientes de que se componen las 
polvoras, y 40.000 de los costos de su fabrica. 

1.008. Se vende la fina á 10 reales libra y la co-
mún á 8, y los mineros la compran con baja de 2 
reales en cada una, por especial gracia de S. M. en 
favor de la minería, aunque en la factoría del Ro-
sario, no ha podido verificarse esta ventaja, por lo 
muy recargada que llega con los fletes. 

1.009. La fabrica de Chapultepec, como mas i n -
madiata á esta ciudad, no se ocupa actualmente mas 
que en la depuración del salitre y azufre, y sus mo-
linos están sin uso; pero muy pronto pudieran habi-
litarse. Se pensó en ella con motivo de la guerra 
actual, y se omitió por haber una ecsistencia d e 
15.023 quintales, y poderse fabricar 6.000 cada año 
con solo los molinos corrientes en santa Fe , cuya 
fábrica es de las mejores en su clase, así por la 
solidéz y hermosura conque está construida, como 
por lo bien meditado de sus oficinas, y la acerta-
da colocacion en que se hallan, para que en caso 
de incendio 110 perezca mas de aquella parte, qup 
padezca tal calamidad. 



9W». 

íHM 

• 

'iMWNHIÉhnI 

1.010. Así se verificó el dia 11 de diciembre de 
00, en que se voló la oficina del granero, sin que 
se haya podido averiguar el origen de esta desgra-
cia á punto fijo, aunque se atribuye á haber golpea-
do demasiado fuerte con un mazo, uno de los ope-
rarios para rascar el suelo. 

1.011. Se tomaron las providencias conducentes 
para precaver desgracia igual en lo succesivo, y se 
mejoró algo la disposición de la misma oficina. 

1.012. P a r a estar á la mira de la fábrica de la pol-
vora, y que salga esta de la mejor calidad, aunque es 
sobresaliente la que se fabrica, se destinó desde 29 de 
julio de 93, un oficial de artillería en calidad de veedor, 
el cual vive en la fábrica de santa Fe , á cuyo fin 
se le amplió una comoda y decente habitación en 
ella misma, por resolución de la junta superior de 
real haciend», en que se decidió este punto contra 
la mas constante oposicion del director, contador y 
administrador del ramo y sus fábricas. 

1.013. La depuración del salitre, ha merecido la 
atención del soberano, como que es uno de los pun-
tos mas esenciales de que pende el que la polvo* 
ra salga de mejor calidad. 

1.014. Presentóse á la corte D. Salvador Dam-
pier, de nación francés, manifestando que tenia par-
ticular inteligencia en la depuración de los salitres, 
y habiéndolo acreditado con algunos experimentos, 
se le despachó á este reino con real cédula de 17 
de abril de 79 , en que S. M. le nombró director de 
los salitres y demás simples de la fábrica de Cha-
pultepec y san ta Fe. 

1.015. Habiéndosele suministrado en estos reinos, 
cuantos ausilios pidió para sus elaboraciones, no cor-
respondieron los efectos á las esperanzas favorables 
que se habian concebido. 

1.016. Esperimentóse también, que en vez de ins-
truir á otros en el método que el llamaba particu-
lar, y que f u e uno de los priucipales objetos de so 

V*niáa; antes bien, le ocultaba y procuraba hace r 
solo sus operaciones. ^ 

1.017. Descubrióse por fin que el método de su 
depuración, no era otro que el que se practica por 
medio del de la disolución de la cola, lo cual no 
era un secreto hallado por su estudio y aplicación, 
como Había supuesto, sino una operacion bien sabi-
da de todos los q-ie se han dedicado al estudio de 
la química. 

J . 0 1 8 . Las p o l v o r a s fabricadas c o n el salitre de-
purado con el agua sola, habian salido de escelente 
calidad, de modo' que no las sacaron ventaja algu-
na las construidas con el salitre depurado, por el mé-
todo de Dampier, y «obre este punto hubo grandes 
disputas entre este (de cuyo partido, se puso el co-
mandante de artillería, que entonces lo era D. Mar-
cos Keatirig) y el director de la polvora. 

1.94 9. No obstante, la mayor parte de los dic-
támenes tomados en el espediente, convienen que el 
salitre reíi iado por el uso de la cola sale mas pu-
ro, mas cristalizado y mas limpio de eterogeneida-
d s, y por consiguiente es preciso que la polvora 
resulte de mejor calidad. 

1.020. Por orden de la junta superior de real 
hacienda, practicó el director de minería D. Faus-
to Eluyar, una ecsacta análisis del salitre impuro: y 
d d purificado por u-io y otro mélod >, y según i n -
formó con fecha de 20 de noviembre de 92, halló 
alguna ventaja al método de Dampier, sobre el que 

practica; pero al mismo tiempo aseguró que vie-
ne á ser tan corta, que no merece que por ella se 
haga variación algu ia en la eiavoracion que siguen 
las fábricas, con progresos conocidos y bien esperi-
mentados. 

1.021. Para establecer el método de Dampier hu-
biera sido necesario hacer nuevas oficinas y u ten-
silios, y hubiera aumentado m u c h o el costo de ope -
rarios, por la multiplicación de operaciones que re-
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quiere: las fábricas debian sufrir un trastorno casi ge-
neral, y no podrían abastecer tan crecidas cantidades 
á este reino, y las islas que de él se proveen. 

1.022. Espuso todas estas consideraciones á la jun-
ta superior, el fiscal de real hacienda, y acordó en 
virtud de ellas no deber hacerse novedad, tanto en 
el método de depurar el salitre, como en las demás 
operaciones que hasta ahora se observan, hasta que 
instruido S. M. resolviera lo que fuere de su sobe-
rano agrado, á cuyo fin se le dió cuenta de todo en 
carta número 592 de 29 de julio de 93, acompañan-
do testimonio de las actuaciones y providencias to-
madas, para poner en claro este importante punto, 
en el que desde luego se ha adelantado en benefi-
cio de la real hacienda, el ahorro del sueldo que 
disfrutaba Dampier, pues á consecuencia de real or-
den se regresó á España, á ser empleado en aque-
llos reinos, á destino en que pudiese producir a l -
guna utilidad su trabajo. 

1.023. Los directores de polvora ejercían, como 
todos los demás de rentas, la jurisdicción contencio-
sa, y tenian un asesor letrado que ha permanecido 
en el virreinato, y se emplea en los muy pocos ne-
gocios que necesitan de su dictámen; pero es plaza 
que pudiera suprimirse. 

1.024. Habiendo vacado la administración del hos-
pital real de naturales de esta capital, la solicitó el 
administrador de la polvora, D . José del Rin-
cón, y con este motivo habiéndome instruido de que 
era muy poco lo que daba que hacer dicha admi-
nistración, para ocupar solo en ella un empleado, 
me pareció lo mejor el que se reunióse á la del ta-
baco; y así lo propuse á S. M. en carta número 381 
de 30 de marzo de 90, dejando al mismo tiempo en-
cargado á Rincón, del despacho de la administración 
de polvora, hasta tanto que con previa aprobación 
de S. M. se verificaba la proyectada reunión, con 
ahorro en favor de la real hacienda, del sueldo de 

1.200 ppsos que están asignados al administrador de 
la polvora. 

1.025. Estuvo efectivamente Rincón despachándo-
la, sin percibir sueldo alguno por esto, y sostenién-
dose únicamente con la mayordomía del hospital real, 
durante el tiempo de mas de dos años; y con fecha 
de 10 de octubre de 92, se me avisó haber nombra-
do S. M. para el empleo de administrador general 
de la polvora de esta ciudad, á D. Bernardo de Urru-
tia, oficial segundo del tribunal de cuentas de la Ha-
bana, con la dotacion de 1.200 pesos. 

1.026. Hasta ahora no la percibe, ni tampoco han 
entrado en posesion de su empleo, porque como fo-
rastero y recien venido, no le ha sido posible ha-
llar los tres fiadores que necesita, para afianzar la 
renta, y aunque ha repetido diferentes solicitudes é 
instancias, y se ha formado espediente que se ha 
visto en junta superior, no se ha podido tomar en 
ella otra providencia, que la de dar cuenta al rey, 
y entretanto abonar á Urrutia los 500 pesos de su 
primer sueldo, para que no paresca absolutamente, 
y así sigue despachando el administrador del hospi-
tal, la administración de la polvora, hasta que resuel-
va S. M. sobre este punto, en el cual se ha perdi-
do también la ocasion de verificar la reunión con 
la administración de la renta del tabaco, que ha va-
cado, y se ha provisto al mismo tiempo que llegó 
la promosion y nombramiento de Urrutia. 

1.027. Como uno de los puntos relativos á la po-
licía de esta capital, promovió el corregidor é inten-
dente que fue de ella y su provincia D. Bernardo Bo-
navia, la construcción de una casa mata, estramuros 
de la ciudad, para precaver los riesgos y estragos 
que podian temerse, de tener en la casa del admi-
nistrador el repuesto de polvora, que acostumbraba 
haber para surtir desde ella á las administraciones 
foraneas, y el consumo del público. 

1.028. Hubo varias contestaciones de resultas de 
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estos pensamientos, con el citado corregidor, y con 
el administrador de la polvora, y resultó por fin 
que se comisionóse al ingeniero D.' Miguel Constan-
z a para que de acuerdo con el director, eli<riésesi. 
tío aproposito, levantáse plano, y toi más • cálculo del 
cosío de la casa mata, y con efecto me lo pasó con 
su informe. 

1.029. Di cuenta á S. M. de este útil provecto* 
en 2ti de abril de 90. y en real orden de 6 de agos-
to, se dignó aprobarlo "todo, y elegí un siiio frente 
del hospital de san Antonio Abad en egido de la 
r i edad y se dieron las órdenes conveniente», para que 
se ejecutáse bajo la dirección del espresado ingeniero. 

1.030. Así se hizo y qu^dó concluida en diciem-
bre de 91, l legando su costo á 5.924 p"sos con un 
ecseso de 1.770 pesos sobre lo que se habia calcu-
lado. N > se ha podido aun efectuar la translación 
de l is pólvoras al nuevo edificio, porque no se ha 
conseguido cabalmente el que el terreno que ocupa 
1» casa, se vea libre de humedad, cuyo inconvenien-
te se trata de evitar perfectamente, y está ya casi lo-
grado, siendo por todas las demás circunstancias muy 
oportuno el sitio elegido, y las precausiones y forma 
conque «¡e h î continuado el edificio. 

1.031. Tiene también esta re*ta su reglamento, 
por el cual se dirige; pero que convendría ya s im-
p ifiear, alterar y disminuir por la variación que han 
sufrido ciertos puntos, especialmente el de fuero de 
los dependientes que antes era el de guerra, y ac-
tualmente solo disfrutan el mismo que los demás em-
pleados en real hacienda, por haberlo así declarado 
S. M. en real orden de 12 -de octubre de 92, que 
salió á consulta d e la junta superior, promovida en 
el tiempo de mi mando. 

1.032 La renta de naipes se maneja por la mis-
ma dirección que la de polvora, y produce anual-
mente 120.000 p°sos, de que rebajados 20.000 de sueU 
dos y 30.000 d e gastos, quedan libres.70.000, que -se 

remiten anualmente á España; pero esta renta debe 
bajar á proporeion, que el gobierno cele mas la per-
secución de los juegos prohibidos. 

1.033. Vewdese á peso cada baraja, y por con-
siguiente vienen á ser 120.000 las que se consumen: 
no se tuvo consideración á esto para hacer las re-
mesas, de modo que llegó á haber una ecsistencia 
de ellas de mas de 3.000.000, y por lo cual esta-
ban espuestas á deteriorarse ó perderse enteramen-
te con el tiempo, por mas que se cuidásen, causan-
do éstos gastos, y el alquiler de los almacenes que 
ocupaban. 

1.034. Dióse cuenta de todo á S. M. y en real 
órdén de 12 de mayo de 90, se previno no se hiciese 
alteración en el precio á que se vendían las bara-
jas, y que se fuese saliendo de la grande ecsisten-
cia que había de ellas, en lot mejores términos que 
fu ése posible. 

1.035. Posteriormemte vino otra real orden con 
fecha del 16 de agosto siguiente, por la cual se man-
dó que para evitar el contrabando, y disminuir el 
grande número de barajas que había ecsistentes, se 
vendiesen las superfinas á 4 reales, las finas á 3 y 
las comunes á 2. 

1.036. Esta real orden que aun no se ha manda-
do ejecutar en el reino, se comunicó en derechura 
y se puso en práctica en Yucatán, Tabasco y pre-
sidio del Carmen, con cuya noticia representó el di-
rector de la renta, los perjuicios que resultarían de 
la baja de precios, y acompañó un plan de cotejo, 
en que demostró lo perdido ya en Yucatán, pidien-
do no transcendióse á otras partes del reino la re-
ba ja de precios, por los grandes perjuicios que en 
tal caso sufría la renta. 

.1.037. l i a pasado el espediente al fiscal de real 
hacienda, quien se conformó con el dictámen del di-
rector, y lo mismo hará el fiscal de lo civil, y á 
Bií me parece también muy fundado, según el cono-
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cimiento que tengo de estas gentes y la clase de 
juegos á que tienen afición. 

1.038. Esta renta está en el mismo caso, casi en-
teramente que la de la polvora, por lo que toca á su 
manejo, y ni una ni otra tiene tesorería, y entran sus 
caudales en la del tabaco, indicando esto mismo la 
iacihdad conque pudieran reunirse la contaduría y 
dirección de aquellas rentas ó de otras. 
, .í-039. Las casas de dirección son todas alquiladas 
a individuos particulares, y así sucedió últimamente que 
trato de desalojarlos el dueño de ellas, y fue menes-
ter dar órden para que las desocupásen, por la ne-
cesidad de construir parte de ellas de nuevo, lo cual 
110 se ha verificado, porque no se ha encontrado si-
tio aparente á donde trasladarlas. 

1.040. El tribunal del consulado y el de minería 
tienen sitio determinado en palacio; pero este 110 es 
suficiente para colocar estas oficinas, y mucho me-
nos para dar habitación al director y contador; pe-
ro haciendo alguna obra convendría trasladar á él to-
das estas oficinas de real hacienda, á donde pudié-
se con mas facilidad visitarlas el superintendente 
subdelegado. 

1.041. La renta de alcabalas es ]a que despues 
de la del tabaco, rinde mayores utilidades al real 
erario, pues no baja anualmente de 3.400.000, pesos de 
los cuales hay que deducir 320.000 que se pagan de 
sueldos, y 80.000 á que ascienden los gastos: de 
modo que resulta un producto liquido de 3.000.000. 

1.042. La alcabala que llaman de mar, es la que 
se cobra en el puerto de Veracruz (vendánse ó no 
en él los frutos) á razón del 3 por 100, sobre el va-
lor que allí se les considera, y la que se adeuda en 
lo interior del reino, es á razón del 6, pues auncjue 
se satisfacía el 8 habiéndose aumentado á éste dos 
indultos de reventa en el año de 79, con motivo de 
la guerra con los ingleses, se determinó posteriormen-
te que cesase este impuesto por real órden de 20 

de mayo de 91, sin que por esto se hubiese vuel-
to á establecer la cobranza por las reventas, sino 
es cuando los efectos pasan á distinto suelo ó alca-
balatorio, pues de lo contrario lejos de haber aliviado 
S. M. á estos vasallos, les hubiera ocasionado un ver-
dadero gravamen. 

1.043. En algunas aduanas de provincias in ter-
nas y fronterizas de los indios enemigos, así por es-

, ta razón, como por la de la suma distancia y el re-
cargo con que llegan allá los géneros, solo se ecsige 
el 2 por 100 ó algún algo menos, y por esta cau-
sa debería irse disminuyendo la alcabala á propor-
ción de la distancia del puerto de Veracruz, á razón 
de uno por 100, por cada 100 leguas; y así lo pro-
puse á S. M. entre otras cosas, en 31 de agosto de 
93, como ya llevo dicho en esta instrucción, tratan-
do del comercio. 

1.044. A cierta clase de comerciantes llamados 
viandantes, porque no tienen domicilio ó residencia 
fija para su comercio, se les despachan las guias pa-
ra 5 alcabalatorias distintas, según acuerdo de la 
junta superior de 7 de diciembre de 93. 

1.045. En las aduanas de México, Puebla y Ve-
racruz, se habia establecido la precaución del mar-
chamo, al modo que en algunas de las de España 
y en otras de Europa. No «e ponian en las piezas 
ó fardos, sino por cada una de las que se presen-
taban al despacho, se daba al arriero conductor, un 
pedazo de lienzo en que estaba estampado el escu-
do de las armas reales, y daba por él un real. 

1.046. Desde el principio de este establecimiento 
que fué en el tiempo de la visita general del 'reino, 
hecha por el Sr. D. José de Calvez, hubo repetidos 
reclamos del comercio y arriaría, de que resultó que 
en el año de 76, se pusiése bajo de otro método y 
reglas, estampándose el marchamo ó sello en loi mis-
mos fardos, y estinguiendose el real de contribución. 

1.047. Continuaron no obstante los reclamos, y 
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consultó sobre este asunto mi antecesor el Sr. Flo-
re®, en 27 de mayo de 89 con testimonio del espedien-
te; pero S. Mi se dignó declarar en real órden de 
23 d e enero de 90, que no tomaba resolución has-
ta oir mi informe sobre et particular. 

1.0i8. Lo estendí en 6 de setiembre siguiente, 
manifestando que la representación de mi antecesor, 
habia referido completamente todas las constancias 
y actuaciones relativas ni asunto: que en informe re-
servado de 5 de enero del propio ano de 90, habia 
propuesto con la reunión de rentas, los mejores me-
dios de arreglarlas, y por lo que tocaba al particu-
lar del marchamo, haciéndome cargo de los varios dic-
támenes que habían intervenido sobre utilidad ó inu-
tilidad de él, y de que les eran ó dejaban de ser 
verdaderas precauciones para evitar los fraudes, me 
ratifiqué en la misma opinion de mi antecesor que 
ia dio, fundado en acuerdo d é l a junta superior de-
rea! hacienda, celebrada en 30 de setiembre, con-
traída á que se abolióse ia referida formalidad del 
marchamo, y la de que el macchamista pusiera.me-
dia firma ó rubrica en las guias ©'facturas, cuya prác-
tica se habia introducido.' Por fin concluí conque ni 
uno ni oíro era preciso, ni bastaba para impedir frau-
des: que los mejores y únicos medios de precaverlos;, 
eran el uso de las guias y. tornaguías, que eran muy 
visibles los perjui ¡os» que sufrían el comercio y arrie-
ría con el uso del marchamo,, y que su reforma se-
ría una providencia justa, generalmente grata y pro-
vechosa al erario, porque á lo menos se evitarían 
los gastos y sueldos de los empleados, en un minis-
terio tan odioso como inuíu. 

1 . 0 4 9 . T o d o mereció l a aprobación de S . 5 J . en 
real órden de 13 de njáyo de 91, por la cual ae dig-
nó S . üy'í. a b o l i r e l ' marchamo, á cuya gracia queda-
ren muy i- conocidos estos v a s a l l o s , l o mismo "que 
á l a e s t e n c i e n del 2 p o r t t t O d o i n d u l t o de reventa, 
y asi l o hice presente en c a r i a de 3 1 de agosto de 

91. No obstante los crecidos gastos d é l a presen-
te guerra, han obligado á S. M. á recargar nuevamen-
te el 2 por 100 de indulto de reventa, durante el 

ro'iflpimiento con 1a Francia. He mandado publicar 
utí;-"»bando insertando la real órden de 23 de enero 
último, en que se me previene, y añadiendo algunas 
consideraciones que me han parecido oportunas. 

1.050. No se habían aun perfectamente* arregla-
do los diferentes suelos ó alcabalatorics, en que se 
hallaba dividido el reino, y en que debían adeudar el 
derecho de alcabala los efectos, de Jo cual resulta-
ba un perjuicio gravísimo é irreparable al comercio, 
y con especialidad á ciertos pueblos. 

1.051. Con. informe de 27 de agosto de 91, pa-
só la dirección general de alcabalas un plan ce ios 
alcabalatorios, sumamente defectuoso porque le fal-
taba noticia individual del distrito que contenían mas 
de 14 administraciones. 

1.052. Informó ai mismo tiempo la contaduría, di-
ciendo, que después de un escrupuloso reconocimien-
to de los papeles, libros y demás documentos que 
hay en ella, no se encuentra constancia alguna de 
que deducir el origen de la diversidad de suelos, pa-
ra el adeudo de alcabalas, por lo cual se. persua-
día á que se estableció la división al mismo tiem-
po que la esaccion, ó la hicieron los primeros arren-
datarios, conforme á la proporcion de los pueblos. 

1.053. Como el espresado plan estaba tan de-
fectuoso, se mandó en 27 de setiembre de 91, que 
la dirección general estrechase sus ordenes á loa ad-
ministradores foráneos que no habían cumplido con 
remitir las noticias que les tenia pedidas, sobro el 
asunto. Se libró también órden al superintendente 
de esta aduana, para que pusiese razón de los diver-
sos. sucios que comprende la administración lie esta 
capital, y al mismo tiempo .se previno á les .inten-
dentes reconviniesen y estrechasen á los adminis-
tradores, al cumplimiento de lo mandado. 



1.054. En virtud de estas providencias remitió su 
plan, el superintendente de la aduana, y lo hizo tam-
bién la dirección, dividiendo los suelos en tres cla-
ses, una de las que son cabecera que asciende al 
numero de 86: otra de los que fueron cabecera, y 
se unieron á los anteriores para formar administra-
ciones, y estos son 31; y la tercera de los que nun-
ca han sido cabecera, que son 145: de modo que la 
suma totál de todos asciende á 262, siendo de ad-
vertir que en este número no se comprenden los de 
México, Veracruz y Campeche , porque se manejan 
con independencia de la administración general. 

1.055. Estaba aun defectuoso este 2.° plan por 
varias faltas y diferencias que notó el fiscal en pe-
dimento de 21 de sétiembre de 92, el cual visto 
en junta superior, se mandó rectificar dicho plan, conlor-
me á las refiecciones que en el citado pedimento 
se hacían, y que se espidiese circular á los inten-
dentes, para que cada uno por lo respectivo á su pro-
vincia. informase con claridad y distinción acerca de 
las administraciones de alcabalas de que se compo-
ne, y los diversos suelos que contiene cada una. 

1.056. Se libró la circular, y solo han evacuado 
su informe, los intendentes de Durango, Guanajua-
to , Veracruz, Zacatecas , Sonora y Potosí; faltando 
los de Valladolid, Yucatán, Guadalajara y Puebla; 
y también lo respectivo á la provincia de esta capi-
tal. Pasóse igualmente el espediente, á la dirección 
do Aduanas, y ha rectificado su plan conforme á 
las refiecciones del fiscal, y á pedimento de este, se 
mandó que se pasase una orden á la junta de 
unión, para que formase un plan general, de división 
de suelos, convinado por intendencias. Por no haber 
contestado ni la junta de unión, ni los intendentes 
que faltaban, hice ponerles un recuerdo en 29 de oc-
tubre de 93, y se van reuniendo las contestaciones. 

1.057. Este es uno. de los puntos que necesitan 
mayor arreglo, «orno lo acreditan los frecuentes re-

cursos que se han promovido y decidido con sepa-
ración. Aunque era un mismo alcabalatorio Tepic, 
y el real de Huichila, fué menester una espresa 
decisión de la juntá superior, para que no se siguie-
se la práctica introducida, de cobrar alcabala de los 
efectos que se pasan, desde Tepic á Iluichila. 

1.058. La misma dirección de alcabalas, represen-
tó que los administradores de Guadalajara ó sus re-
ceptores, sin noticia suya, ni autoridad de esta supe-
rioridad, se habian escedido no menos que en esta-
blecer 29 suelos diversos, en el distrito de aquella 
administración, que toda ella debería componerse de 
24. Asi resultó cierto, cotejando el plan general, con 
el estado actual en que se habian puesto los a lca -
balatorios de aquella administración, por lo cual ha-
biendo sido oido antes, el fiscal de real hacienda, se 
declaró en junta superior que se debían estinguir los 
29 suelos inventados por la arbitrariedad de los a d -
ministradores ó receptores, y se libraron para este 
fin, las órdenes correspondientes. 

1.059. En la división misma que actualmente se 
observa, se notan unas irregularidades, de que no se-
ría fácil encontrar razón para apoyarlas. Entre los 
alcabalatorios que se han quedado agregados á la 
administración de México, es uno Tula, que está á 
mayor distancia que otros muchos, que debian h a -
berse incluido, si se hubiese tratado de comprender 
un cierto recinto limitado á determinada distancia 
al rededor de esta capital. 

1.060. En realidad, aun la separación del casco 
de ella, y de la dirección general, y el estar también 
por separado la administración de Veracruz, es una 
de las cosas mas estrañas, y mas irregulares que 
se notan en la de las renías de estos reinos, sien-
do .lo mar- particular como ya va dicho en otra par-
te de este informe, el que el administrador de Mé-
xico con mucha menos estension- de dependientes, 
y menos importancia de rentas, ceñido por consiguiea--



te á un distrito de menos terreno y operaciones, go-
za. .cou ei agregado de avería, mayor sueldo, y mas 
autoridad que Tos otros gefes de la renta. 

1.0(51., En el año de 00, en que vino nombrado 
el actual director1 (aunque hasta el de 8 ] , no s e d e -
claró que debia serió solo, y privativo de las adua-
nas foraneas) estubo; ejercitando la jurisdicción con-
tenciosa en las primeras instancias, hasta que esta-
blecidas las intendencias, se trasladó la jurisdicción 
en esta parte á los intendentes. Por consiguiente 
debieron minorar las atenciones y cuidados de la di-
rección, y quedar mas en aptitud de que se le reú-
na el distrito de México, y aun el de Veracruz, pues 
juntas todas tres administraciones, no equivalen á 
ja del tabuco sola, ni por la entidad de valores, ni 
por el número de empleados, ni por la multiplicidad 
de operaciones que se requieren para su manejo. 

1.01)2. Además de que ceñido el director, á pu-
ramente lo económico y gubernativo, como está el 
del tabaco, es sumamente conveniente la uniformi-
dad en el manejo de una misma renta, lo cual no 
se puede verificar completamente, siendo tres distin-
tos gefes, de lo que resultan también mayores em-
barazos, y dificultades, al que manda sobre todas ellas 
y la necesidad de triplicar una misma providencia, 
cuando deba ser general, y comprender los distritos 
de Veracruz, de esta capital, y el foráneo. 

í .083; Pienso que una vez que no se verifique el 
total plan de reunión de rentas, es lo mas convenien-
te que se reúna en una misma mano, todo el gobier-
no directivo y económico de la renta de alcabalas, 
en el distrito de este reino, quedando un. admistrador 
part icular pa r a ¡México. 

1.064. Con ésta mira, cuando vacó la superinten-
dencia de la aduana de esta capital, por muerte de 
1>. "Miguel Páoz: nombré para esta vacante interina-
mente, al intendente de Zacatecas, D. Felipe Clérc, su-
¿eío Tjuc sirvió por muchos años, la contaduría de esta 

real aduana, y en quien concurren un conjunto de cir-
cunstancias, tanto por sus conocimiento?, corno por 
su practica, las mas apreciables y convenio lites', para 
poder verificar en su persona, ia reunión de Ta ge-
neral administración de alcabalas del reino. 

1.065! Este nombramiento iap generalmente bien 
recibido del público de esta capital, especialmente dé 
su comercio, lo cual miró como un anuncio feliz, que 
preparaba el logro de mis ideas, en beneficio del rey y 
del público; pero habiendo dado cuenta á S. M. cou 
esposicion de esta y otras muchas reíleceiones, no 
tubo á bien conferirle la propiedad, y nombró para 
ese destino, con el título de administrador, á D. Fran-
cisco de Aztigarreta, para evitar aquella especio de 

•autoridad que daba á semejantes empleos,, el nom-
bre pomposo de superintendente, bien que al mismo 
tiempo se le concedieron los honores de intendente 
de provincia, que nunca tubo su antecesor. 

1.06C. Se conservan los empleos de asesor y abo-
gado fiscal en esta renta., y por lo tocante al pri-
ro, es indispensable que le halla, mientras que 3a su-
perintendencia. de México, conozca, de lo contencio-
so en su distrito; y por lo perteneciente á lo forá-
neo, no era necesario sc.Hjej.anip plaza; pues aunque 
ahora en muchos .asuntos dudosos le consultaban^ cu-
ya resolución depende' do la parte legal del n;ane-
jo de esta renta,.guando lWgue á estar concluida la 
ordenanza, y se. comunique á los administradores, s e 

podrá aquella Consultar á la superintendencia' goric?-
ral de real hacienda, para que decida, con audien-
cia del fiscal y asesor general, ó se lleven á la jun-
ta superior, si. el caso lo oc£Ígú&er 

11067. En cuanto á la plaza de 'abogado fiscal, 
cuando vacó esta por íancq-fti-iouio del que- ía ser-
via on el año. do 02«, .ie acikó, en', süpnmuiá encera-



mente, encargando su despacho al fiscal de real ha-
cienda, que percibe un sobresueldo de 1.000 pesos, 
por la renta de alcabalas, y con efecto, así se veri-
ficó; pero habiendo reconvenido aquel ministro, que 
110 podia atender á esta ocupacion mas, despues de 
las otras gravísimas de la fiscalía, solicitó que se vol-
viese á nombrar abogado fiscal, y no habiendo pare-
cido esto conveniente, se tomó el arbitrio de poner 
un agente fiscal mas, para que ayudáse al despacho, 
dotándole con el mismo sueldo que gozaba el abo-
gado fiscal de la misma renta de alcabalas, y habien-
do dado cuenta al rey, se dignó aprobarlo. 

1.068. Están libres' de este derecho, los indios 
por particular privilegio de S. M.; pero sin embargo, 
siempre han sufrido la mayor contradicción, y esperi-
mentado gravísimos perjuicios por los recaudadores, 
naciendo esto, principalmente del interés que tenian 
estos, en aumentar los productos de la renta, en los 
alcavalatorios de corta entidad, en los cuales se les pa-
gaba el 14 por 100, de lo que colectaban. 

1.069. Se ha remediado en gran parte este mal 
en su raiz, habiendo puesto á sueldo fijo, muchos 
administradores, de los que antes estaban al tanto 
por 100; y ademas, en junta superior de real hacien-
da, celebrada en 2 de diciembre de 91, se mandó 
de conformidad con lo pedido por el señor fiscal, en 
respuesta de 28 de sétiembre anterior, que se im-
primiesen las leyes, autos acordados, ordenanzas y 
reales órdenes, pertenecientes á la escepcion de al-
cabalas que gozaban los indios, y quo se dirigiesen á 
todos los intendentes y subdelegados, para su noticia 
y gobierno, en los casos que les ocurriesen, y á los 
ge fes de .la renta, para que la comunicasen á sus 
respectivos subalternos, añadiendo que la escepcion 
de alcabala concedida á los indios, comprendía 
cuanto comerciasen y vendiesen, sea ó deje de ser de 
su labranza, crianza é industria, v todos los efectos 
v frutos de la tierra, d e cualquiera especies, con tal 

de que sean suyos propio?, ó de otros indios, sin otra 
escepcion y limitación; que la del caso en que sean 
los frutos de China ó Castilla, pues de estos,-ya sean 
propios, ó ya ágenos, deberán pagar la alcabala lo 
mismo que los españoles y demás castas. 

1.070. Así quedó determinado este espediente, en 
el que es increíble la oposicion que hicieron, no so-
lo sus subalternos, sino también los gefes, manifes-
tando sus recelos, de pérdidas considerables en la 
renta, á la sombra del privilegio de los indios, por 
cuya razón mandé que se llevóse una cuenta formal, 
de lo que el rey dejaba de percibir de la alcabala 
que no contribuyen los indios, en caso de no lograr 
esta escepcion: y habiéndose llevado por el año de 
93, ascendió á la cantidad de 169.578 pesos 3 rea-, 
les 3 granos. 

1.071. Mantiene la renta de alcabalas, dos visi-
tadores, que • despues se llamaron comisionados de la 
dirección, para que conforme á sus órdenes salieran 
á visitar y reconocer las aduanas, con el fin de ar-
reglarlas, en lo que fuese necesario; para cuyo go-
bierno, se formaron unas instrucciones particulares, 
asignándoles el sueldo de 3.500 pesos anuales, á cada 
uno; un peso diario para un escribiente, y los costos 
de las cartas de oficio. 

x 1.072. En 15 años que llevan de establecidos es-
tos empleos, habiendo consumido mas de 100.000 pe-
sos, no se ha visto que hayan producido ventajas 
que puedan resarcir este gasto. El fiscal de real ha-
cienda, pidió en agosto de 87, que la dirección, in-
formará ¿qué tiempo llevan de nombrados dichos co-
misionados? ¿Qué sueldo disfrutaban? ¿Donde ha-
bían recidido? ¿Qué visitas habían hecho? ¿Qué al-
cances habian enterado? Y finalmente ¿qué era lo 
que cada uno habia trabajado en debido desempe-
ño de su obligación. 

1.073. Hizo el director un difuso informe, que con-
tradijo el fiscal, insistiendo en que se calificóse, si los 
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actuales comisionados estaban ó no. en aptitud y dis-
posición, de continuar en sus empleos, con utilidad 
de la renta: si convendría darles otro destino de ma-
yor fatiga, que pudieran desempeñar, y si siendo acre-
dores de su jubilación, pudieron esc usarse ya, es -
tos dependientes. 

1.074. El director, intentó persuadir de nuevo, que 
estos empleos eran útiles y necesarios: espuso que el uno 
estaba apto para el ejercicio, y que el otro lo califi-
caría, con ecsámen de facultativos; pero el fiscal in-
sistió. por varias fundadas razones, en que debia con-
siderarse. que ninguno de los dos, tenía las circuns-
cias necesarias para el empleo; que convendría se man-
dase al director, que en las primeras vacantes, propor-
cionadas al mérito de estos sugetos, los propusiera pre-
cisamente; y que ocupasen sus plazas dos administra-
dores aptos para su desempeño. 

1 .075. Conociendo yo la imposibilidad, de que dos 
personas solas, arreglen las aduanas de este vasto 
reino, cuando en los muchos años de su estableci-
miento, se habían conocido muy pocas; y reflcccio-
nando también, que el verdadero arreglo de ellas, de-
bia provenir de unas ordenanzas ciaras y metódicas, 
y de que los intendentes estubiesen muy á la mira 
de los administradores, y los visitasen juntamente con 
los demás de su provincia, y teniendo presente que 
por lo regular, cuando ocurre alguna quiebra, no era 
posible echar mano del visitador, por hallarse á gran 
distancia, siendo necesario ocurrir al justicia del par-
tido, ó valerse de algún admitrador inmediato de la 
misma renta, ó de otra; mandé que no se hiciese no-
vedad por ahora, y se me diese cuenta con el es-
pediente. siempre que ocurriese en la renta de alca-
balas, alguna vacante proporcionada á las circunstan-
cias de los actuales vichadores: y finalmente, consul-
té á S. M. cuando propuse el plan de arreglo de la 
secretaría del virreinato, la supresión de aquellas dos 
plazas, como un arbitrio con que sin graváraen de 

la real hacienda, podian completarse las dotaciones 
de esta oficina, sobrando aún a ' o u n a cftntid&d» beneficio de aquella. . 

1.076. No se ha recibido aun, resolución de S. M. 
sobre este punto, como que tampoco le ha habido, 
acerca del plan de arreglo de la secretaría con que 
iba unido. 

1.077. Habia un 'número crecido de subalternos, 
en la dirección de alcabalas y pulques, y en la con-
taduría de ambos ramos, los cuales despues de bien 
informado, los reduje al de 14 dependientes, para ambas 
oficinas, con ahorro de la real hacienda, de mas de 
5.000 pesos, de lo cual di cuenta á S. M. en 26 de 
febrero de 90, y fué aprobado en real orden de 30 de 
junio del mismo. 

1.078. Comunicada al director esta soberana re-
solución, representó manifestando que no podia des-
pachar sus encargos, con el escaso número de de-
pendientes que se le dejaban, y conociendo que la 
determinación se fundaba, en que por el estableci-
miento de intendencias, se suprimió el uso de la ju-
risdicción contenciosa, que antes ejercía; hizo una di-
fusa representación, intentando persuadir, que no so-
lo no se habian minorado las labores y trabajos, si-
no que antes se habian aumentado, con aquel e s -
tablecimiento. 

1.079. Como yo estaba bien instruido- de que las 
dos oficinas mencionadas, podrían llevar corriente el 
despacho de los asuntos de su cargo, con los subal-
ternos que había; previne al director, que se forma-
sen las instrucciones de que carecia, para repartir me-
tódicamente los trabajos entre los subalternos que te-
nía. lográndose con esto ademas; poder calificar la 
utilidad y servicios de los empleados, siendo lo 
mas seguro, remitirse á la esperiencia antes de pro-
poner uovedades, en un plan acabado de arreglar, con 
conocimiento de la materia. 

1.080. Insistió no obstante en que no podia-de-
# 



sempéftar sus empleos, si no le aumentaban subal-
ternos; atrazandose el despacho, con perjuicio de los 
reales intereses. Pasé el espediente al fiscal de real 
hacienda, el cual aunque conforme con el concep-
to que yo habia formado, pidió que para instrucción 
del asunto, se mandara que informasen el adminis-
trador de la aduana de México, los ministros de las 
cajas, y el tribunal de cuentas. 

1.081. Careciendo todos de conocimiento interior 
de aquella renta, convinieron en lo que habia dicho 
el director, y en este estado se pasó el espediente 
á junta superior, en la que se determinó, que se previ-
niese á la dirección y contaduría, llevase una noticia 
de sus trabajos y labores, para poder sobre ellas com-
pletar el número de manos competentes á desempeñarlas. 

1.082. Las resultas fueron, que cada vez que re-
mitía el director las espresadas noticias, insistía en 
sus primeras proposiciones, de modo que sin dar mu-
cho tiempo á esta esperiencia, ha sido necesario que 
volviese á girar el espediente por los mismos trámi-
tes que antes, y que se haya decidido á pluralidad 
de votos, en junta superior de 18 de marzo procsi-
mo pasado, y que se recomiende á S. M.. para su real 
aprobación, el plan del director sin innovar por ahora. 

1.083. Lo cierto es, que para crear empleos fijos, 
nunca habrá razones convincentes: que la dirección 
y contaduría, han minorado mucho sus trabajos, con 
el establecimiento de intendencias: que se disminui-
rán algunos, cuando se haya concluido la ordenan-
za de la renta; y finalmente, que cuando mas, se de-
berían facilitar ausilios temporales: que habrían de 
cesar, luego que se concluyan las labores, por las es-
presadas razones, y la de que se allanen las dudas 
y dificultades, que actualmente origina la glosa y re-
conocimiento del asombroso número de cuentas que 
ecsistian rezagadas. 

1.084. Desde el año de 1777, en que se dio prin-
cipio al establecimiento de la administración gene-

ral de la renta de alcabalas, por cuenta de la real 
hacienda, se ha gobernado hasta el presente, sin una 
particular instrucción ú ordenanza, por una multitud 
de providencias sueltas, y muchas de ellas a l tera-
das y reformadas por otras posteriores: de modo, que 
era casi imposible el que los administradores, deja-
sen de confundirse con ellas, y muy difícil, el que las 
tubiesen todas presentes para gobernarse con la de-
bida puntualidad y esactitud. 

1.08.5. Se mandó formar en real orden de 17 de 
noviembre de 1778, y considerando yo este punto, 
como uno de los mas esenciales, mandé que se vie-
se y tratóse en junta superior, y conforme á lo que 
se acordó en ella, previne en 29 de agosto de 92, 
al director de alcabalas, que en el preciso término 
de dos meses formóse la indicada ordenanza que de-
bería servir, para que en todas las aduanas, tubiesen 
los administradores y dependientes, una colección de 
reglas ciertas para dirigirse en sus empleos, y los mi-
nistros que interviniesen en lo contencioso, pudieses 
ajustar sus dictámenes á las resoluciones de S. M. 
que ignorásen. 

1.086. Nada se habia hecho aun en enero de 93, 
en que mande al director, que me informóse sobre 
el asunto, y en contestación se me ofrecio á formar 
la ordenanza en horas estraordinarias, y con el ausi-
lio de su oficial mayor, quien como letrado que és, 
podrá ser muy útil, para vencer las dificultades que 
se ofreciesen en la parte legal: insinuó también que 
necesitaba de que se le franquéasen algunos ausilios. 

1.087. Admití la oferta, y le previne que propu-
siera sin demora, lo que se le ofreciese sobre los ausi-
lios. y cualquiera otro obstáculo que pudiese impe-
dir la formacion de la ordenanza. 

1.088. Consultó que se le nombrasen dos escri-
bientes con un peso diario cada uno, desde el dia 
que empezóse á trabajar, hasta el en que finalizáse 
la ordenanza, que también debia comprender el ra-



mo de pulques, por administrarse en unión con el de 
alcabalas; y deseoso de facilitar al director, los au-
silios necesarios sin perder de vista la justa econo-
mía del erario, le advertí que pues debian formarse 
las ordenanzas en horas estraordinarias, propusiese 
dos subalternos de la dirección, aquellos de quien tu-
biese mejor concepto, si querian dedicarse á este tra-
bajo, que debería numerárseles como estraordinario, y 
contarse entre sus servicios, para ser atendidos con 
preferencia, á los que no tubiesen algunos de esta clase. 

1.089. Efectivamente, se ofrecieron gustosos los 
que eran necesarios para trabajar en este particular 
encargo; y en 19 de febrero de 93, previne al direc-
tor, que pues nada faltaba para que diese principio 
á la obra, lo ejecutase inmediatamente con toda ac-
tividad y celo, dando cuenta cada mes, de lo que se iba 
adelantando en ella, y del estado en que se hallaba. 

1.090. Dilatóse no obstante, muy considerablemen-
te la obra, ya por enfermedad del director, y ya por-
que se tardó en la reunión de los papeles y docu-
mentos necesarios, lo que me obligó á repetir varios 
recuerdos, de que resultó que por fin de agosto, me re-
mitiese la primera parte ó porcion, de lo que hasta 
entonces liabia trabajado. Hizo otra remesa en oc-
tubre, y otras dos en noviembre siguiente, que todas 
comprenden 265 articulos, en que están esplicadas 
las obligaciones del director, del contador general, de 
todos los empleados en una y otra oficina, del teso-
rero de ambas rentas, asesor, escribano; y de los co-
misionados de la dirección, ó los visitadores, y las 
instrucciones que han de gobernar para el otorgamien-
to de fianzas, y en el punto de guias y responsibas, 

1.091. Fa l ta aun la parte mas esencial de la or-
denanza, que es la instrucción en que se compren-
den las reglas, para poder calificar los casos en que 
se haya adeudado el derecho de alcabala, y como 
debe ésta regularse en cada uno de ellos, y proce-
derse á su esaccion, en lo cual está trabajando el di-» 

re'ctor, y espero que pronto se verá concluido, s e -
gún las últimas noticias. 

1.092. El fiscal de real hacienda presentó en no-
viembre de 93, un pedimento, solicitando que yo man-
dóse reunir las órdenes en que se habia prevenido la 
formacion de la ordenanza: que previniese que el di-
rector informáse sobre el particular, y que despues 
pasáse todo á su vista. 

1.093. Mandé que se le diese de todas las provi-
dencias mias, que ya quedan referidas, y lo devolvio 
manifestando que nada le ocurría que añadir, y que 
volvia el espediente para que yo pudiese continuar, 
haciendo los recuerdos necesarios, para que se con-
cluyese tan importante obra, y por ella se evitáse 
la confusion, á cuya sombra crece en las rentas, 
la arbitrariedad de los que administran, el traba-
jo de los que mandan, y la espresion de los que 
contribuyen. 

1.094. Por real orden de 28 de julio de 93, en 
contestación á carta de 28 de febrero del mismo año, se 
aprobaron por S. M. todas las disposiciones tomadas en 
este asunto, por dirigirse á un objeto tan interesan-
te á su real servicio, y se dignó prevenirme que era 
su real voluntad, el que se hiciese entender á lo« que 
trabajaban estraordinariamente, con útilidad en dicha 
obra, que serian atendidos con preferencia, en las va-
cantes que ocurriesen despues de perfeccionada, y 
que quería S. M. que concluida, se oyese al admi-
nistrador general de la aduana de México, al comer-
cio de este reino, á los ministros de las cajas matrices, 
al tribunal de cuentas y al fiscal de real hacienda, 
y que instruido asi el espediente, ecsaminado y deci-
dido en la junta superior, se dé cuenta sin hacerse ifo-
vedad, entretanto se recibe su real determinación. 

1.095. El ramo de pulques corre también como 
ya he dicho, á cargo de la misma administración de 
alcabalas, y proviene del derecho que satisface aque-
lla bebida, cuyo consumo es tan grande, que pasa 



de 4.000.000 de ar robas anualmente, naciendo esto 
sin duda del corto precio á que se vende, pues den-
tro de México dan 3 cuartillos por medio real, y 
y fuera, mucha mayor cantidad. 

1.096. Satisface cada arroba que se introduce en 
esta capital, por razón de derechos un real 9 y medio 
granos: en Puebla un real 9 granos; y en los demás pa-
rages del reino, pagan los dueños del pulque siendo 
españoles, una cuarta parte sobre el valor de él, y 
los indios la sesta. 

1.097. Asciende regularmente esta renta cada año 
á 800.000 pesos: los" sueldos de administración á 
30.000, y los gastos á 20.000: de modo que quedan 
libres 750.000. En 20 de junio de 1780 así co-
mo se subió la alcabala un 2 por 100, con moti-
vo de la guerra con los ingleses, se impuso también 
medio real de aumento sobre el pulque, ademas de 
lo que ya contribuía, y aunque se rebajó el de alca-
bala, no se hizo novedad en esta renta, ni tampoco 
se necesita hacer como en aquella, por no resultar 
la imposición del pulque como la alcabala, en per-
juicio del comercio, pues antes bien, podrá contener 
el vicio de la embriaguez, que es el dominante en 
estos reinos, sobre lo cual ya he tratado en este 
informe. 

1.098. En cada carga de las que entran en Mé-
xico se cobra también medio real, aplicado á cuarte-
les y vestuario de milicias, y otro medio real en los 
mismos términos para dota ció n de dependientes de la 
acordada: y sala del crimen. 

1.099. Por real cédula de 22 de noviembre de 
85; concedió S. M. la pensión de 2 granos sobre ca-
da* ai roba neta de pulque, que entrase en esta c iu-
dad, para el empedrado y atargeas de ella, si el go-
bierno califica de urgente esta obra. Por tal la de-
claró mi antecesor el Sr. Flores, y la junta superior 
de real hacienda;, determinó varias veces que se hi-
ciesen diferentes pagos de este ramo. 

1.100. En 4 de mayo de 90, representó la jnnta 
de policia, haciendo presente la corta ecsistencia que 
tenia de estos caudales para dicha obra, y que lo de-
vengado desde el último recibo, podía ascender á 
41.000 pesos en aquella fecha: cuya cantidad pidió 
que se le franquease para invertirla. 

1.101. Pidióse razón el superintendente dé l a adua-
na, y lo mismo á los oficiales reales; y resultó de los 
estados que remitieron, que habia una ecsistencia de 
46.896 pesos, de los cuales mandé en junio de 90, 
l ibrar 16.000 pesos; pero con la calidad de que se 
invirtióse en los fines de su destino, y no para el 
alumbrado y limpia de las calles, como pretendía la 
junta, y succesivamente he ido espidiendo libramien-
tos, según el arbitrio ha producido caudales. 

1.102." En 30 de abril de 90, solicitó la junta de 
policia, que se le permitióse sacar 100.000 pesos á 
réditos sobre dicho arbitrio, y que los caudales que 
produjése, se llevásen en derechura á la tesorería de 
la ciudad. No habia fundamento alguno sólido, pa-
ra esta última solicitud, y así no convine en ella; pe-
ro sí permití que se sacásen á réditos los 100.000 pe-
sos, en ía misma forma que franquearon el conde de 
la Cortina y el tribunal del consulado 50.000 cada 
uno, esto es, sin cobrar rédito del capital . y conten-
tándose con irse reintegrando paulatinamente de su 
préstamo, según fuese habiendo pr< porción para ello. 

1.103. Ultimamente, es tardo pora espirar el tiem-
po de 10 años, desde que se concedió este impues-
to,, he determinado que contii ue por la grande Uti-
lidad, y aun necesidad que hay «lo él en.esta capital. 

1.104. La renta del tabaco, aunque de roas n o -
derna creación, á lo menos en forma de estanco, es 
la que rinde mayores cantidades en beneficio de 8. 
M., y su produelo líquido se remite á la Penínsu-
la anualmente, por hafcerse dec larado ser de la do-
tador» d e aquel erario.. ,. , . : < , • im ¿ 

1.105. Las cosechas de tabaco se hacen en las vi-
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Has de Cordova, Orizava, Zongglica y Húatusco: la 
compra el rey á diferentes precios, que viene á salir 
á 3 reales libra en hoja, y lo vende á los consumi-
dores á 10 reales. Para mayor beneficio de la ren-
ta, se ha estancado también l i manufactura de pu-
ros y cigarros, y á este efecto se han establecido 6 
fábricas, en México, Puebla, Oaxaca, Orizava, Quere-
taro y Guadalajara, las cuales labran diferentes can-
tidades anualmente, que varían según los consumos 
de los distritos en que están establecidas, y que se 
surten de ellas. 

1.106. Asciende regularmente la venta del tabaco 
en polvo, el cual viene todo de la Habana, á la can-
dad de 50.000 pesos; la venta del en rama impor-
ta 350.000: la de los puros 500.000, y los cigarros 
de que es incomparablemente mayor el consumo, 
producen en su venta 5.400.000 pesos, de forma que 
es de 6.300.000 pesos, la total suma que rinden to-
das estas ventas. 

1.107. El tabaco en polvo se vende á 20 reales 
libra: los puros de á 5, 7 ,10 y 14, por medio real 
según su tamaño, y al mismo precio las cajillas de 
cigarros, de que c a d a una contiene 3 y media do-
cenas, siendo de un mismo tamaño. 

1.108. Los gastos de esta renta consisten en 
2.800.000 pesos, pues los sueldos solo consumen 
700.000: los gastos generales 250.000: las compras 
750.000; y las fábricas 1.100.000 pesos, por consi-
guiente deduciendo los 2.800.000 pesos de gastos de 
6.300.000, que es el producto total de la renta, vie-
ne á dejar anualmente un producto líquido de 
3.500.000 pesos. 

1.109. Mantenía esta renta un reconocedor para 
las compras y venta del fruto, y anticipaciones que 
hace á los cosecheros para su cultivo en las villas de 
Cordova y Orizava, cuyo empleo se suprimió á propues 
ta mía en el año 1790, sin que haya decaido en todo 
este tiempo, pues todas aquellas atenciones Jas harf 

desem peñado los respectivos factores, sin perjuicio 
alguno del real servicio, ni atrazo de las principa-
les atenciones de su cargo. 

1.110. Mandóse continuar en lugar del sueldo que 
era de 4.000, la cantidad de 3.000 anuales á D. An-
tonio Sesma que fue nombrado por S. M. para el ci-
tado empleo, hasta que se le proporcionase otro cor-
respondiente, y a n lo estubo disfrutando, hasta tan-
to que habiéndole yo conferido la contaduría de las 
cajas reales de Puebla, y aprobado por S. M. es-
te nombramiento, se economizó aquel sueldo en be-
neficio del real erario. 

1.111. Para fomento de la provincia de la Lui-
9Íana, y que tuviesen salida los tabacos que se cu l -
tivan en ella, dispuso S. M. que una pár tese remitiése á 
España y otra á este reino. Así se verificó con nota-
ble perjuicio de la renta, tanto por la gran merma 
que tuvieron, como por la facilidad que se les notó 
en podrirse, y mas que todo, porque no se acomo-
daban al gusto de estos consumidores. 

1.112. Lo representó á S. M. la audiencia gober-
nadora, en 11 de junio de 85, y con motivo de pre-
tender los habitantes de Natches remitir los tabacos 
en toneles, lo repitió mi antecesor el Sr. Flores, en 
carta de 22 de jul io de 88, haciendo ver el aumen-
to de jornales que se invertían en sacar Jos andu-
llos, el costo del cernido, y la necesidad de mezclar-
se con el de las villas de Cordova y Orizava; y que 
convendría según representaba la dirección que se 
suspendieran por 3 años los envíos, y las siémbras 
se moderásen en lo succesivo á un millón de libras, 
según estaba resuelto por varias reales órdenes. 

1.113. Recordóse por mi mismo antecesor en 2{i 
de junio de 89, y en este estado se recibió una car-
ta del gobernador de la Luisiana. con copia de la so-
licitud que había dirigido á S. M., para que .se to-
mara á los labradores, además de ' , los ' 2.00t).000 de 
libras, todo el "tabaco de sus cosechas, hasta en can-
tidad de 8.000.000. * 



1.114. La dirección coa previo pedimento fiscal, 
reprodujo con este motivo su anterior informe, deci-
diéndose á que convenia no se volviera á remitir á 
este reino, porcion alguna del tabaco de la Luitiana, 
y acompañó un estado, de que resultaba que en los 
10 años corridos desde el de 73 al de 83, se habían, 
comprado 5.811.873 libras para este reino, se ha -
bía labrado 3.086.014: ecsistian, 1.260.024; y follaban 
1.465.705, por razón de mermas que se verificaron: la 
de 146.958 en la misma Luciana: 613.810 en la na-
vegación y 701.937 en los caminos, bodegas y a lma-
cenes de las fabricas. 

1.115. Los consumos de todo este reino son 2.C0 \000 
libras, y no pudiéndose mezclar del tabaco de la Lui-
siana, mas que una quinta parte para condescender 
con el gusto del- público, resultaba claramente que 
no podían venir mas de 500.000 libras, y así era 
bien claro que sí hubiesen venido á este reinó las 
8.000.000 que pretendió el gobernador, coa buen ce-
lo, por el aumento de su provincia, hubiera d -caí-
do muy considerablemente la renta, y hubieran que-
dado muy disgustados los consumidores, y decaido 
tapibien este ramo de agricultura en el reino. 
' 1.14,6*. Espedí , fundado en estas consideraciones, 

.oficiqs en 27 d e octubre de 89, para que no vinie-
sen mas tabacos, Ínterin S. M. no decidiera sobre las 
consultas de mis antecesores, y volví á dar cuenta 
de nuevo con esta determinación. 

1.117. ^ o he recibido tampoco contestación á ellas; 
peno por c a r t a del gobernador de la Luisiana de 
28 4e enero, se sabe que se le había prevenido de 
la corte, suspendiera la remesa de 1.000.000 de 
libras que debian venir á este reino en andullos. 

1.118. Se remitían p i ra su compra anualmente 
105.000 pesos ,r é igual cantidad para pago de 
1.0 )0.00.,ae l ibras que se, remitían á España, y ha-

^bien^o cesado la remesa por lo perteneciente á es-
tos reinos, por la suspensión de la venida de t a b a -

©os á ellos, se ha reducido por lo que toca á Espa-
ña á 4.530 pe.-os, en cumplimiento de real orden de 
21 de mayo y 22 de junio de 92, respecto á ha-
ber resuelto S. M., que solo vayan de la Luisiana á 
E-paña 40.000 libras cada año, con destino á la fá-
brica de tabaco rapé, desde el año de 92, siendo la 
espresada cantidad, la que so regula que podrá te-
ner de costo. • 

1.119. D. Alonso Francisco González, inventó una 
máquina para cernir el tabaco con ahorro de gastos, 
tiempo y operarios: Se habían practicado varios es-
pcrimentos para calificar su utilidad, desde el año 
d e 81 hasta que el de 86, y como eran distintas las opo-
siciones de los peritos, y demás que presenciaron los 
esperimentos, se dignó S. M. en real orden de 15 de 
junio da 9) , mandar que e \ mi presencia, ó la de 
un sugeto de mi intima co ifiinza, procediese Gonza-
1 z á hacer un nuevo experimento de su máquina, 
concurriendo á la operacion los peritos que yo nom-
brase, sin incluir alguno de los que asistieron á los 
anteriores, y que practicándose el nuevo ensaye con 
to l a s las precauciones, diese cuenta con las resultas 
diciendo decisivamente si se reconocían ó no. laS ven-
tajas que aseguraba el inventor, y si era útil el es-
tablecimiento de la máquina. 

1.120. Recibida esta Soberana resolución, mandé 
con pedimento del fiscal de real hacienda, que el 
mismo González propusiera 'e l método de ejecutar la 
nueva esperieriCia de su máquina, y preparáse y dis-
pusiése ésta á su satisfacción. El instruido de lo que 
SÍ ejecutó en las anteriores esperiencias, propuso 
que p ira el nuevo ensayo, se extragesen á su p re -
sencia de la fábrica de cigarros, 8 sacos de tabaco, 
que se entregaba á los operarios, para las tareas dia-
rias, que se llama revolturon, y pidió que no se trans-
cendiese la providencia hasta el punto de verificarla. 

1.121. Hizose así, pract icando esta diligencia para 
mayor formalidad, un alcalde de corte con su escri-



baño, y á presencia del adminis t rador de la fábrica, 
se trasladó dicho fruto á los almacenes de las cajas 
reales, donde se guardó á satisfacción del interesa-
do, hasta el t iempo de hacer uso de él. 

1.122. Nombráronse en calidad de peritos para 
asistir á este esperimento, al reconocedor que fué 
de tabacos D. Antonio Sesma, y al teniente coronel 
de ingenieros D. Miguel Constanzó, y no permitién-
dome las atenciones del gobierno, el asistir yo per-
sonalmente, comisioné como persona de mi mayor c 011-
fianza al sub-inspector general D. Pedro Gorostiza. 

1.123. Verificáronse efectivamente los esperimen-
tos, con sola la asistencia de los comisionados, del 
director general del ramo, y de dos operarios de es-
cepcion que mandé venir, de los mas acreditados, de 
la fábrica de Orizava; quedando cscluido de toda in-
tervención el administrador y contador de la de M é -
xico, porque fueron sospechosos á González desde 
los primeros ensayos. 

1.124. Las resultas de este ultimo lueron, que ha-
biéndose dest inado 8.514 libras á la máquina, y una 
cantidad igual al beneficio, por el método ordenado de 
la fábrica, para comparar los efectos de uno y otro: sa-
lieron en este último de ventaja 1.004 libras de cerni-
do que quedaron en 49 y 1 onza, despues de repa-
sado y quitado el polvo y cabezuela. 

1.125. Empléo también el método de la fábrica, 
dos operarios menos que la máquina, ahor rándose 
su jornal , y ademas el costo de las ínulas que aque-
lla emplea: tardó también 18 minutos menos de tiem-
po que la máquina, y finalmente del tabaco cernido 
por ésta, se invirtieron 3 onzas y 3 adarmes mas en 
la labor de 12 tareas de cigarros. 

1.126. El cernido de la fábrica queda mas carga* 
do de cabezuela , polvo y granza, que el de la má-
quina; pero el d e ésta solo es á propósito, para el 
corte de 10 y 11, siendo necesario el pasarlo, por 
zarandas de diferente horadado, para ser mas Util que. 
ios demás que se construyen ordinariamente. 

1.127. Como aun despues de un ccsámen tan pró-
lijo y circunstanciado, no se habían conocido datos 
bastantes, para decidirse sobre la ventaja ó utilidad 
de la máquina, propuso Sesma que para establecerla 
ó despreciarla según esperiencias succesivas, se hi-
ciese coutrata con el inventor, bajo ciertas condicio-
nes, cuyo pensamiento no pareció mal, y habiéndo-
lo aceptado González, no se verificó por muy sóli-
das razones que espusieron contra ello, el director 
del ramo y el fiscal de real hacienda. 

1.128. El ingeniero Constanzó, espuso varias r e -
flecciones que manifiestan que la máquina puede me-
jorarse mucho en su situación y proporciones, y que 
aliviandoia en los fragmentos y asegurandola con ma-
yor firmeza, sería mejor y mas acelerado su movi-
miento: lo mismo dijeron ya antes D. José Alzate y 
D. Francisco del Real, peritos nombrados cuando se 
hicieron los primeros esperimentos. Aun en el esta-
do de imperfección en que se halla, se ve que los 
efectos son poco interiores á los del método de la 
fábrica, en que están mucho mas prácticos y esperi-
mentados los operarios que se emplean, siendo de 
creer que los que trabajaron en este último, se es-
merarían para sacar alguna ventaja. 

1.129. Aunque la máquina no se generalice, y que-
dase reducida no mas que al corte de 10 y 11, que 
es el de mayor consumo, pudiera haber un ahorro 
de 10.000 pesos anuales, conduciendo cernidos los ta-
bacos á Puebla, México y otros lugares en donde 
hay fábrica. 

1.130. Me pareció que por todas estas considera-
ciones, se debian hacer mas esperiencias con la má-
quina, estableciéndola en la villa de Orizava, en don-
d e debia costar menos por la proporcion que allí hay 
de buenas y baratas maderas, y encargándose de ella 
el mismo Sesma, pues si hallaba útil y benéfico el 
invento, podia despues establecerse donde mas con-
viniera, dándose á González en recompensa de su tra-



bajo y gastos, un destino correspondiente á su apti-
tud y mérito. 

1.131. Así lo manifesté al rey en carta de 30 de 
junio de 92, y S. M. lo aprobó todo en real órden 
de 30 de octubre del mismo año, para cuyo cum-
plimiento se comisionó á Constanzó, y por estar ya 
Sesma en el nuevo destino de oficial real de Pue-
bla, se pensó construir desde luego la máquina en 
ei edificio que se está labrando, para la fabrica de 
tabaco en esta capital; y ha pedido González por ra-
zón de gastos en construcción de la máquina y pri-
meros esperimentos, la eshorbitante cantidad de mas 
de 15.000 pesos, á que se ha opuesto el fiscal: y si-
gue instruyéndose este punto, que se decidirá en jun-
ta superior. 

1.132. Ya estaba mandado desde 20 de abril de 
1776, que se fabricásen casas por cuenta de | a real 
hacienda, no solo en e-ta capital, sino también en 
las villas de Cordova y Orizava, para ahorrar á la 
real hacienda los crecidos costos que gasta anualmen-
te en alquileres de bodegas, y se aplicaron por mi-
tad 20.000 pesos anuales para la construcción de estos 
edificios, previniendo que formados los correspondien-
tes planos y presupuestos, se remitiésen á S. M. para 
su soberana aprobación. 

1.133. Elegido el sitio, y encargada la formación 
de planos y presupuesto, al ingeniero D. Miguel Cons-
tanzó, comenzaron á separarse del cuerpo de valores de 
la renta del tabaco, los 20.000 pesos anuales que previ-
no S. M., siendo esto lo único que se ejecutó en mas 
de 9 años, corridos desde el de 76, hasta principios 
de 86, en que con ¡LO ivo de la escasés de viveres 
que se padeció, y con el fin de proporcionar ocupa-
ción ó la gente miserable, se dieron varias órdenes 
sobre este asunto, por la audiencia que estaba go-
bernando; pero con ellas y las que despues repitió 
el mismo tribunal y la junta superior de real hacien-
da, en los año? de 87 y 88, solo se adelantó el que 

el ingeniero D. Manuel Mascaró formóse los planos, 
y presupuestos. 

1.134. Entretanto, no dejaban de ocurrir con fre-
cuencia nuevos motivos de gastos, para los repetidos 
reparos que se ofrecían en dicha oficina, lo que me 
hizo mirar con la mayor antencion este asunto; y ha-
biendo reunido los cuadernos, presupuestos y planos, 
que estaban dispersos en distintos trámites, y oído el 
fiscal de real hacienda y junta superior, se resolvió 
y dió cuenta á S. M. en carta numero 159 de 27 de 
febrero de 91, y se dignó aprobar en 17 de enero 
de 92 todo lo determinado, estrañando la lentitud 
que habia padecido un espediente tan útil. 

1.135. Inmediatamente dispuse se procedióse al 
puntual cumplimiento de esta real órden, dando co-
misión al director del ramo, para que con acuerdo 
del ingeniero Constanzó, empezara á hacer los prepa-
rativos y acopio, para comenzar la obra de la fábri-
ca, entretanto que ecsaminados los planos de la Aca-
mia de san Fernando, se dignaba S. M, advertir las 
variaciones que ocurrían, como tenia prevenido. 

1 .136. Reíleccionando que de los 448.342 pesos 
en que se habia regulado la obra, los 75.965, se de-
bían gastar en solo la compra de las fincas s i -
tuadas en el territorio elegido, deseoso de redimir 
al erario de este gasto grande, é inútil, y del que 
era despues preciso para descombrar y limpiar el 
terreno: dispuse que se buscáse otro proporcionado 
al intento, y en el cual no se entráse desde luego 
con un gasto tan crecido. 

1.137. Hecha la diligencia por el director de la 
renta y el ingeniero ya^ nombrado, pasé yo á reco-
nocer el potrero de Atlampa y otros varios, y que-
dó elegido aquel, con preferencia á todos los demás, 
por las razones que muy por estenso manifesté á 
S. M. en carta de 31 de octubre de 92, y despues 
de varias dificultades, se aprobó todo lo propuesto 
en 20 de marzo de 93. 



INSTRUCCION DE. 

í > n
3 ! 3 8 * Habiáse antes recibido otra real orden de 

d e m a r z o de 92, en la cual de conformidad con 
espuso la academia de san F e m a n d o , se sir-

vió fe. M. mandar que se cometiese la formación de 
nuevos planos, ó la reforma ó enmienda de los de Mas-
caro, al académico de mérito D. Antonio Velazquez , 
quien procedió á levantar los nuevos, con los reformas, 
v adicciones que tuvo por convenientes, poniéndose 
antes de acuerdo, como se le prevenía, con el direc-
tor de la renta del tabaco. 

1.139. Como Velazquez hace poco tiempo que vi-
no a este reino, carecía de muchos conocimientos 
práct icos de los que posee Constanzó, y que son nece-
sarios para la distribución y dimensiones de las ofi-
cinas, dispuse que cuando dicho arquitecto hubiese 
presentado sus planos, los reconocióse aquel ingeniero, 
a presencia del director y con su acuerdo cuya opor-
tuna providencia, produjo el que se advirtiese y en-
mendase una equivocación en que inculpablemente 
había incurr ido Velazquez. 

1.140. Presentó este sus planos y presupuestos, 
y el calculo del costo de la obra, el cual sin incluir 
jas fincas que no habia que comprar ni destruir, su-
bía a 163.700 pesos mas, ademas de los 422.377 pe-
sos on que lo habia computado Mascaré. 

i 1 1 ¿ 1 ' P a F a a v e " g u a r e n consistía esta nota-
ble diferencia, previne á Velazquez que informase 
acerca de las causas de ella, y con efecto lo hizo 
espresando por menor, las mejoras que su proyecto 
teína en comparación del de Mascaré , el mayor ta-
maño que daba á algunas oficinas que le necesi taban, 
y la ventaja que resultaría á la finca, de que se cons-
truyesen de bóveda, algunas cubiertas que se habían 
proyectado sin ella. 

1.142. Impuesto de este informe, y d é l o que ma-
nifestó en el suyo la dirección, di cuenta á S. M. pa-
ra su real deliberación, como ya se habia hecho de 
Jas demás incidencias relativas al punto de reparos 
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de la antigua fábrica, en que se decidió que los su-
friese la renta, y al de la creación temporal de ofi-
cinas, y nombramiento de sugetos que corriesen con 
la administración é intervención de la obra, como lo 
están ejecutando desde que se comenzó, hasta el dia; 
habiéndose gas tado yá la cantidad de mas de 300.000 
pesos en acopios de materiales, y abrir y levantar 
los cimientos, haciéndose esta obra á dirección del 
ingeniero Constanzó, y quedando por 2.° director Ve-
lazquez, según yo determiné, y se aprobó por S. M. 
en real orden de 27 de julio de 1793. 

1.143. El edificio, en el parage que se halla cons-
truido, no solamente proporcionará comodidad al e s -
tablecimiento de la fábrica, y para habitación de los 
gefes y principales empleados de la renta, sino que 
también hermoseará la vista de lili paseo de los mas 

^concurr idos, y facilitará el que se construyan como 
ya han empezado varías casas, en las inmediaciones, 
con lo cual se reedificará, y poblará un barrio de los 
mas bien situados de esta ciudad, y el mas procs i -
mo á su centro, que es también una circunstancia 
apreciable, para los que por cobrar algunas libranzas, ú 
otros motivos, tienen que acudir á la dirección y su 
tesorería. 

1.144. Deseoso yo también, de que se logre la 
mayor economía posible en la construcción del nue-
vo edificio, hice en 14 de junio de 93, varias J feflec-
ciones al director del ramo, sobre la utilidad que de-
bía resultarle con transportar labrado desde España, 
el hierro que se necesita para balcones, rejas y de-
mas piezas de aquel metál, que deben ser en gran 
número. 

1.145. H a habido ya diversas propuestas sobre el 
particular, siendo una de los principales comercian-
tes de esta capital, quienes se obligan á entregar en 
Veracruz, libre de todo costo á 14 pesos 4 reales el quin-
tal. de todas las rejas y balcones que se necesitásen. 

1.146. Pasó esta proposicion con otras, no taa 



ventajosas, al fiscal de real hacienda, quien fué de 
opinion que no solo se deben contratar rejas y balco-
nes, sino también juntamente las falletas, cerradu-
ras, visagras, pasadores, cerrojos, aldabillas, y otras 
piezas menudas; y por último, que se fijen rotulones, 
y celébre remate en publica subasta, y junta de 
almonedas, compuesta del mismo director é ingenie-
ro y del contador general de la renta. 

1.147. Cuando trasladé al director de ella la or-
den de S. M., sobre economizar lo posible al real era-
rio, previniéndole me informase si podrían suprimir-
se algunas plazas, minorar sus sueldos, ó reunir en 
una mano diferentes encargos, aunque fuese aumen-
tando en algo su dotacion: satisfizo diciendo que no 
habia destino alguno sobrante ó que .se pudiese con-
siderar menos necesario en las oficinas y resguar-
do de la renta, porque todas tienen los muy p re -
cios, y en algunas faltan los que se han de menes-
ter para su despacho; no siendo por tanto posible 
Ja diminución ó supresión de otras plazas, que a l -
gunas de las de maestros de mesa, de la fábrica de 
t s ta capital. 

1.148. Con este principio, y de que las dotacio-
nes en los empleos, son actualmente casi las mismas 
con que se crearon, infirió el director que no solo 
era posible el disminuir el número de aquellas, sino 
que tampoco era dable reunir en un individuo, dife-
rentes ocupaciones y labores, sin riesgo de que lo 
padeciera el real servicio. 

1.149. A consecuencia se han suprimido dos pla-
zas de maestros de mesa, y se está tratando de su-
primir otra que ha vacado últimamente, y para ello 
se forma el respectivo espediente, en el cual es ya 
de opinion de que debe subsistir no solo esta, si-
no también todas las demás que hay en el dia, has-
ta que con la convinacton de noticias que aun no 
ha completado, pueda consultar el arreglo general 
que debe formar en este punto, según le está p re -

venirlo. Acaso de él resultarán aun mayores econo-
mías, que podrán hacer alguna reforma parcial, has-
ta tanto que la, reunión de las rentas, como único 
v mas eficaz remedio, iguale las dotaciones y ocu-
paciones de los empleados. 

1.150. Cuando los operarios de la fábrica habian 
concluido su tarea, tomaban el papel que debían em-
plear el dia siguiente, y se lo llevaban á su casa 
para traerlo dispuesto y acanalado, á fin de poder 
concluir con mas prontitud, el trabajo del día siguiente. 

1.151. Abusando algunos de esta especie de gra-
cia que se les hacia, solían vender el papel que se 
Jes daba y substituir despues en su lugar otro de in-
ferior calidad, y para evitar el que así sucediese, for-
mando antes espediente con audiencia del fiscal y 
director, mandé que no llevásen el papel á sus casas, 
sino que lo dispusiesen y acanalasen en la misma 
fábrica. 

1.152. Esto fué bastante para que mal aconseja-
dos algunos de los oficiales, escitásen á casi todos 
los demás, y viniesen de tropel á las puertas de es-
te palacio pidiendo hablarme, para reclamar la pro-
videncia. Dispuse de pronto que el mayor de esta 
plaza, y uno de los ayudantes de mi persona, los con-
dugeseñ á la fábrica, y posteriormente envié al alcal-
de de corte D. Pedro Jacinto Valenzuela, para que 
procediese á hacer las averiguaciones, y tomar las 
providencias oportunas. 

1.153. Con efecto hizo entender á todos, que de-
b ía tener puntual cumplimiento y observancia, la or-
den de no sacar el papel á sus casas, y que si te-
nían algo que reclamar contra ella, deberían hacer-
lo por medio de apoderados y por escrito, guardan-
do la moderación debida, y sin reunirse muchos in-
dividuos, para no hacer creer al público que daban 
principio á un alboroto y falla de subordinación, á 
las órdenes superiores. 

1.151. Hilóse asi todo, y habiéndose hallado des* 



pues de mayor 'averiguación, que en realidad podían 
sacar el papel á su casa sin perjucio de la renta, 
siempre que celasen y cuidasen los maestros, y re-
contadores, al tiempo de recibir las tareas; asi se 
mandó hacer enterándoles, de que era en parte gra-
cia que se les hacia, y á que habia contribuido el 
mérito que habían hecho en someterse inmediatamen-
te al cumplimiento de lo mandado, 

1.155. Este ejemplar manifiesta la docilidad del 
pueblo de esta capital, que tendrá siempre que se 
sostenga la autoridad del que manda, de un modo 
que se haga respetar. En otro tiempo se hicieron 
temibles los cigarreros, que son en número de 7.000 
personas solo en esta ciudad; pero actualmente con 
las buenas providencias de policía, y el pie de tro-
pa que para su guarnición debe mantenerse, según 
he propuesto en ella, ningún recelo deben causar°se-
mejantes movimientos, aun cuando fuesen formales 
alborotos y sediciones, de modo que fuese nece-
sario repelerlas con la fuerza. 

1.156. Hay una concordia formada, entre los ope-
rarios que contribuyen con cierta limosna para que 
se les asista en sus enfermedades, y socorra p a r a 
los gastos de entierro. Ha habido muchas altera-
ciones en el método del manejo, y distribución del 
fondo, hasta que por fin despues de un cumuloso es-
pediente, en que pasó al voto consultivo del acuer-
do, hice formar nuevo reglamento que se ha impreso, 
y con «1 cual y testimonio de lo actuado, he dado 
cuenta á S. M. en 30 de abril procsimo pasado. 

1.157. Habia un número muy considerable de cuen-
tas generales que fenecer en la renta del tabaco, so-
bre el cual y las causas del atraso me informaron la 
dirección y contaduría. A fin de evitar estos perjui-
cios dispuse que todos los tesoreros generales, fac-
tores y administradores, que debiesen presentar sus 
cuentas en la contaduría general de la renta, lo hi-
cieran dentro de los cuatro primeros meses del año* 
baio la pena de 500 pesos. 

1.158. Previne también que no fuese un mismo el 
oficial que glosase siempre las cuentas de cada fac-
toría, sino que se variasen de mano, sin observar re-
gla fija; con cuyo mérito se lograría que varios ofi-
ciales tomasen unas nociones generales del estado y 
constitución del ramo, las cuales pudiesen servirles 
de mérito para sus ascensos á las plazas que vaca-
sen. que deberían proveerse, atendiendo con preferen-
cia á la mayor aptitud, y observándose esta misma 
regla, por lo que toca á los entretenidos nara su pro-
moción y entrada á las últimas plazas.' 

1.159. Hallábanle como ya tengo espresado á 
V. E. dos de los oficiales de la contaduría de tabacos, 
ausiliando á los comisionados para la formación del 
libro de la razón general de real hacienda: otro de 
la misma oficina estaba en la secretaría del virrei-
nato: y otro ocupado en despachar la administración 
general del arzobispado. Para reemplazo de estos 
cuatro oficiales que no podían distraerse de sus ocu-
paciones, sin atraso del real servicio; destiné á la con-
taduría de tabacos 7 oficiales veterános de los cuer-
pos reformados de milicias, de cuya buena conduc-
ta me hallaba bien informado, igualmente que de su 
aptitud en la formación de cuentas, lo que me ha-
cia esperar que podrían ser útiles al lado de oficia-
les de contaduría, que les instruyesen en aquellos pun-
tos que ignorasen por ser propios de ella. 

1.160. Al mismo tiempo como habia algunos de 
los oficiales militares en Puebla y Valladolid. propu-
se que si algunos de los empleados en la oficina de 
la renta del tabaco, en aquellos pueblos, se conside-
raban mas apropósito para ausiliar la operacion de la 
glosa de cuentas, se trasladásen á esta capital, y les 
substituyesen en sus destinos, los oficiales nuevamen-
te empleados y aplicados á la renta. 

1.161. Por último, advertí que si en alguna de las 
factorías ó administraciones del reino, hubiese depen-
dientes de esperiencia y práctica, de quienes también 



se pudiese hechar mano, para aplicarlos al eesamen 
de cuentas, substituyendo otros que desempeñásen 
aquellos destinos, tampoco tendría reparo, en que así 
se hiciese atendiendo al mucho interés que de se-
mejante resolución resultaba al ramo, de su mas cor-
riente y esacta administración, y en que se descu-
briesen defectos que podia cubrir y solapar, la fa l -
ta de glosa de tantas cuentas atrasadas, y concluí 
manifestando mi confianza en el celo y actividad del 
director, de que dictaría las providencias mas opor-
tunas para el recibo de los oficiales que1 se presen-
tasen, distribución de mesas y empleados con quien 
hubiesen de trabajar, y todo lo demás importante 
al desempeño de los objetos ya indicados del real 
servicio, y avisando frecuentemente las resultas. 

1.162. En efecto me pidieron los gefes del t aba -
co, y yo mandé en 3 de febrero de 91, que pasase 
en clase de ausiliar á la contaduría, el oficial 2.° de 
la administración general, y que se trasladasen con 
el propio objeto á esta capital, los 4 oficiales prime-
ros de las factorías de Veracruz, Cordova, Duran-
go, y el Rosario; los cuales llegaron á venir no ha-
biéndolo verificado otros que fueron nombrados an-
tes, porque les sobrevinieron enfermedades que se lo 
estorbaron. 

1.163. El ausilio que dieron estos cinco indivi-
duos, y el que proporcionaron las detna3 providencias 
que yo tomé sobre este particular, produjo todo el 
buen suceso que se deseaba, pues desde el citado 
mes de mayo de 91, hasta agosto de 93, se salió del 
atraso de 258 cuentas, que se hallaban rezagadas, y 
para cuya glosa y saneamiento, se creían necesarios 
5 años por lo menos. 

1.164. Logróse poner en corriente todas las labo-
res de la contaduría general, sin otro costo que el de 
dos escribientes, que con un peso diario se pusieron 
en lugar de dos de los referidos oficiales, aquienes 
se dió la gratificación de 500 pesos á cada uno pa-

ra indemnizarles de los gastos de su venida, cuya 
determinación fué acordada en junta superior. 

1.165. De las primeras tomadas en este asunto 
di cuenta al rey, en carta número 177 de 27 de no-
viembre de 90, y en 11 de marzo de 91, recibí una 
real orden en que se me decia únicamente que S. 
M. haría que se me previniése lo que se dignase 
resolver. 

1.166. La causa de hallarse el segundo oficial de 
la contaduría general del tabaco, empleado en el des-
pacho de la administración general del arzobispado, 
es la de estar suspenso el administrador propieta-
tario D. José Pellerano, de resultas de varias discor-
dias, y discuciones que sobre diversos puntos tuvo 
con los gefes de la renta, y sobre los cuales se ha 
formado un cumulosisímo espediente. 

1.167. Han sido muy repetidas las reales órdenes 
que han venido encargando su pronta conclusión, y 
por mas que el fiscal de real hacienda en vista de 
ellas, y por evitar los perjuicios que resultan al real 
servicio de semejantes negocios, por lo que indisponen 
y distraen ó los gefes, ha procurado formar los pe-
dimentos mas oportunos para que se determináse de 
una vez el punto; no ha sido posible aun ver su con-
clusión, impidiéndolo principalmente el mismo caractér 
y genio de Perellano, que ha promovido muchísimos 
puntos enredados y difíciles de apurar, al mismo tiem-
po que el aclararlos se hace muy preciso por el in-
terés que ofrecen en los adelantamientos de la renta. 

1.168. Lo mas útil á ella hubiera sido el que se 
hubiese retirado ó España, con la mitad de su suel-
do, nombrando otro en su lugar que hubiése servi-
do la plaza que ocupa, y que nunca será posible 
vuelva á llenar aquel, aun cuando sea restituido á ella, 
porque faltando la buena armonía entre el y los ge-
fes, no se hará el servicio del rey como se debe. 

1.169. Ejerció en otro tiempo esta renta, ccmo las 
demás, la jurisdicción contenciosa y aunque desde la 
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ordenanza de intendentes cesó en ella, se conserba 
no obstante el empleo de asesor, con el sueldo de 
l..')00 pesos, sin que haya una verdadera necesidad 
de él para las operaciones gubernativas, económicas 
y directivas, en que debian proceder por sí los ge-
íes, y consultar á la superioridad en el caso de que 
se les ofrezca alguna duda. 

1.170. La renta del tabaco es la mas complica-
da, por razón del número de dependientes, diver-
sidad de operaciones en la compra y venta de taba-
cos, fábrica de ellos para reducirlos á cigarros, pu-
ros y demás formas en que se vende, y espenderlo 
despues al público: conserva algunos artículos ec-
sistentes para muchos años, que es menester tratar 
de que no se aumenten con la pérdida de la real 
hacienda, para tener sin giro el caudal de su impor-
te, y sufrir las mermas y pérdidas que son indispen-
sables. 

1.171. El haber estancado las fábricas aun antes 
de esto el tabaco, padeció muchas contradicciones 
desde sus principios; creyendo varios que era perju-
dicial á la misma renta, y que sería mucho mas ven-
tajosa á ella, espender el tabaco en rama, y que ca-
da uno «e fabricáse de él según su gusto, los puros 
y los cigarros del modo y tamaño que les acomdá-
se, y aun el que corrióse el fruto libre recargándo-
le la alcabala. 

1.172 Estos clamores se elevaron hasta los oidos 
del soberano, y duraron tanto, que con fecha de 4 
de enero de 89, vino una real orden muy reservada 
en que se rae previno que informáse si hallaba me-
dio de que se suprimiese el estanco del tabaco, y 
dejar libre al público su cultivo y comercio, sin perjui-
cio del real erario, y los empleados en la renta. 

1.173. T ra t é con el mayor cuidado y atención 
este punto, que se me encargaba como de mucho Ín-
teres al real servicio, y habiendo tomado todos los 
informes necesarios de los misinos gefes de las reutas. 

y de otros sugetos particulares, no hallé medio de 
que pudiesen tener efecto las intenciones de S. M., 
sin un grandísimo perjuicio del real haber, y me con-
vencí de que el reclamado no era transeedental á 
todo el público, sino cuando mas á algunos pocos par-
ticulares: y que al mismo tiempo era benéfico á mu-
chos europeos, que si i poderse aplicar aquí á otra, ha-
llaban ocupaeion decorosa en las fábricas de la ren-
ta y en su resguardo. 

1.174. La mayor p rte de los sugetos que an t i -
guamente tenían cigarrerías, hap sido antendidos se-
gún diferentes reales órdenes, ó bien confiriéndoles 
algunos estanquillos, ó bien algunos de los destinos 
de las fábricas, en las cuales también se ocupan, y 
perc iben su jornal aquellos mismos operarios que antes 
t ra ja han en las cigarrerías. 

1.175.__Es cierto que si pudiese substituirse otra 
renta en lugar de la del tabaco, podrian economizar-
se algunos de los empleados que se ocupan en el ser-
vicio y resguardo de ella; pero es muy difícil hallar 
un arbitrio que rinda una suma tan cuantiosa, y que 
la den con tanto gusto los contribuyentes, pues ca-
da uno es àrbitro de dejar de contribuir cuando le 
acomode, y medir la contribución con sus fuerzas 
y posibilidad. Todo lo cual hice presente con otras 
varias consideraciones en contestación á la espresada 
real orden. 

1.176. Las pulperías que son una especie de tien-
das de comestibles y otros efectos, tienen sobre sí el 
impuesto de 30 pesos al año, desde el 31 de! siglo 
pasa lo; pero que no había estado en plena obser-
v meia, y aun habiendo venido repetidas reales ór -
denes, que la recordaron en los años de 76 y 79 de 
este siglo, no se logró la ecsaccion, hasta el año de 85. 

1.177. El producto de esta renta se puede com-
putar en 110.000 pesos, de que rebajados 4.400 
por razón de sueldos, quedaban libres á S. M. 
105.600 pesos. 

* 



1.178. Esta contribución cobrada indistintamente, 
sin a tender al diverso capi ta l de diferentes t iendas, 
y al giro que en ellas hacían sus dueños, y que se 
había estendido á algunas mestizas de cortísimo valor; 
causaba grande disgusto y aun aflicción á ios contri-
buyentes pobres: todo lo cual hice presente á S. M. 
y de resultas de real orden de 6 de noviembre d e 
90, me autorizó para que atendidas las circunstancias 
de los casos instruidos y calificados, pudiese re levar 
de la contribución á las tiendas pequeñas, con cali-
dad de por ahora. 

1.179. El fiscal de real hacienda pidió, que esta 
rea l orden no se divulgóse por evitar ocursos inde-
bidos; pero que se tubiése presente para la determi-
nación de los que ocuriésen, y para ello se comuni-
cóse reservada ó los intendentes, con el fin de que 
me diesen cuenta d e los espedientes instruidos. 

1.180. Representó el intendente de Valiadolid, ma-
nifestando que si se mantenía reservada la real o r -
den, no llegarían á tener efectos los benéficos deseos 
de S. M., lo cual dió motivo ó que yo tomóse dic-
támenes reservados del regente, dos oidores y el ase-
sor del víreinato, y todos convinieron en que se de-
bía publicar, aunque no li teralmente 

1.181 También espuso dictamen el contador inte-
rino que de éstas era, en el cual hizo presente que en 
esta capital no solo se cobraba el derecho en las t ien-
das mestizas y de pulpería, sino también en los ten-
dejones, pambacerias y semil lenas de muy corto prin-
cipal, por cuya razón en 21 de agosto de 91, p r e -
vine al intendente que cesáse la ecsaccion en estos 
términos; continuándose solo en las tiendas mestizas 
y que fuesen verdaderamente de pulperías, y que 
sobre ello se formóse y remitióse lista formal de las 
casas que resultásen indultadas, con distinción del 
t ra to de cada una, noticia de su dueño y el princi-
pal que tubiere a j u i c i o prudente, sin ecsigír de rechos 
algunos por esta diligencia. 

1.182C Posteriormente mandé que se pub l í case l a 
real orden, y á fin de evitar abusos y los perjuicios 
que se seguirían ó los interesados, si hubiesen de 
ocurrir por la releva ó esta capital , previne á los 
intendentes que dispusiésen que los subdelegados 
acompañados, de los párrocos y de los administradores 
de alcabalas, formasen bajo de juramento, y un ecsa-
to padrón de las t iendas en que se pagaba la pen-
sión, y cuyos capitales 110 llegaban á 1.000 pesos, 
p /ocediendo en todo esto prudencialmente, y valiéndo-
se de noticias de sugetos fidedignos, y sin obligar 
a ninguno á hacer valance y manifestar el estado de 
sus Iriberes. Después de estas diligencias, deber ían 
o : libras las que no llegasen ó tener aquella 
cant idad; 

1.183.' I l iciéronse 10 prevenciones para el mejor 
arreglo d la operacion, precaver las dudas que po-driaii óeiurir en ella, y decidir también las que se 
ofrecieren; unas por mí inmediatamente, y otras en 
junta superior. 

1.184. P a r a arreglar y asegurar el cobro de la 
pensión, hice formar una especie de reglamento en 
14 artículos, el cual se publicó por bando; y se pa-
saron algunos ejemplares impresos al arzobispo y obis-
pos, para que encargásen ó los curas el cumplimien-
to en la parte que les tocaba. 

1.185. Los administradores de a lcabalas quedaron 
encargados de la cobranza de esta pensión, debiendo 
afianzarla á satisficciort d e los ministros de cajas 
reales, y estos últimos recaudan inmediatamente la 
contribución en las capitales, donde no se hallan 
establecidos. 

1.183. En este estado recibí una real orden cod 
fecha de 23 de set iembre de 92, en que S. M. en-
terado de las providencias que se habían tomado, 
previ 10 que se me hiciésen varios reparos sobre ellas, 
principalmente sobre lo espuesto que quedaba este de-
recho á ser defraudado, y acerca d e la asignación 



de 2 pesos que se hacia á lo? subdelegados, y uno al 
oficio de gobierno por las diligencias que debian practi-
carse, para lograr la ecsepcion algunos pulperos; y por 
último, se me prevenía que mediante estar tratando 
el asunto en este superior gobierno, diese cuenta á 
S. M. oportunamente con las resultas. 

1.187. En carta número 360, satisfice muy por 
menor á todas las objeciones opuestas á las provi-
dencias que se habían dictado, y no he recibido aun 
la soberana determinación. 

1188. De las rentas mas fáciles de recaudar, es una 
la de Bulas, las que se venden en México en casa 
del tesorero de cruzada, y fuera de él en las admi-
nistraciones del tabaco. E*l valor de los sumarios es-
ta regulado en diversas clases según las facultades, 
carácter y dignidad de los sugetos desde 2 rea-
les hasta 10 pesos, y rinde de valor entero este ra-
mo 300.000 pesos anuales, de los cuales bajados 
J2.000 de sueldos y 8.000 de gastos, quedan libres 
á S. M. para los piadosos destinos de su estableci-
miento, que es la guerra contra infieles 280.000 pesos. 

1.189. Púsose el manejo de este ramo á cargo 
de los oficiales reales de esta caja matriz, aunque 
siempre se consideraba con separación, y formaba u a 
superintendencia, por la cual actuaban aquellos mi-
nistros, como juez para recaudar los productos del 
ramo, enjuiciando y apremiando á los deudores de él. 

1.190. Corrían también con todo lo económico de-
repartimientos de sumarios, resellos, cuentas de los so-
brantes y demás operaciones de esta clase; y por últi-
mo, se estendia su autoridad hasta glosar y ¿mecer las 
cuestiones de todas las tesorerías. 

1.191. El ar t ículo76 de la ordenanza de intenden-
tes, privó á dichos ministros de la jurisdicción con-
tenciosa. y en el 116 se mandó que la superinten-
dencia de cruzada, se unióse á la subdelegacion 
de real hacienda. 

1.192. El fiscal de ésta, promovió la supresión dg 
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dicha superintendencia en 20 de diciembre de 89, 
por diversas consideraciones que apoyaron los mi-
nistros de ejército y real hacienda, en informe que 
estendieron sobre el asunto en 19 de enero de 90. 

1.193. Otro tanto hizo el tribunal de cuentas, en 
informa que dió igualmente en 29 del propio mes; y 
vuelto á la vista del fiscal de real hacienda, decre-
té conformándome con su pedimento de 2 de marzo 
de 9 ), la supresión de la superintendencia de cruzada. 

1.194. Desde entonces ha quedado reducida úni-
camente la obligación do los oficiales reales, á re-
mitir por medio del tesorero general de cruzada, to-
dos los sumarios de bulas á las tesorerías foráneas, 
y recibir los sobrantes; pero la presentación de las 
cuentas, su glosa, fenecimiento y deducioh de alcan-
ces, quedó á cargo del tribunal de cuentas. Por lo 
que toca á las atrazadas, resistió éste el que se le 
pasásen; pero con previo pedimento fiscal, declaré 
en 8 de junio de 90, que debia ser también de su 
cargo el glosarlas y fenecerlas. 

1.195. En todos los asuntos en que este ramo tie-
ne Ínteres, han quedado sujetos al conocimiento de 
los vireyes y su jurisdicción, como jueces subdele-
gados de- cruzada, sean de la clase y estado que fue-
sen los deudores, y aun se declaró por real cédula 
de 23 de enero de 92. 

1.196. En la cantidad de gastos que ocaciona es-
te ramo, cabe mucha reforma, y se está tratando de ella 
á consecuencia de real orden de 19 de noviembre 
de 8a. En 27 de diciembre de 89, informé sobre es-
te particular, refiriendome á las cartas de mi ante-
cesor, y remitiendo noticia de los tueldos de nota-
rios, y casi otros tantos de asesores que pudieran 
escusarse en la mayor parte, como otros varios de 
los gastos que se refieren en la espresada lista, pue6 
siendo una de las rentas que necesitan menos c o -
nocimientos legales y actuaciones forenses, es muy 
notable que invierta en espedientes solo útiles á la 



judicatura , mas cantidad que casi todas las d e m á s 
rentas juntas. 

í.197. No he recibido aun soberana determinación 
sobre este punto, ni sobre la equitativa distr ibución 
de comisarios de c ruzada e n c a d a inte, denc ia ,y otros 
que se tocaron en la misma representación, por es-
pera r la justa resolución de S. M. que d e b e re -
caer sobre todo. 

1.198. La renta de lotería es una de las que mas 
han prosperado, y aunque sujeta mas que otras á 
alteraciones, puede reputarse en 100.000 pesos el 
producto líquido, y en 29.(00 los gastos. 

1.199. Se han variado mucho los fondos de c a d a 
sorteo: el primero fué 48.500, desde el cual descen-
dió hasta el de 40.000, y subió despues progresiva-
mente á 44.000: á 50.000: á 55.000, y hasta 70.000; 
pero últimamente, se ha regulado que según el nú-
mero de sorteos anuales, el fondo sobre que deben 
verificarse, es el de 50.000 pesos cada uno, pues de 
esta cantidad pocas veces faltan billetes para que e l 
público esté surtido, y también son pocos los que 
por lo regular hay sobrantes, y cuyo importe t iene 
que tomar S. M. y aventurarlo como jugador . 

1.200. A los principios solo se estrahia la c a n -
tidad de 14 por 100, sobre los fondos de cada sor -
teo que se reserva á S. M., dividiéndose todo lo de-
mas en premios de distinto valor, para aquellos ju-
gadores á quienes les cabía por suerte; pero d e s d e 

16 de agosto de 83, se dedujo otro 2 por ciento mas 
con destino á la dotacion del hospicio de pobres, y 
por disposición del virey D. Martin de Maycrga. 

1.201. Poster iormente por real orden de 26 de oc-
tubre de 92, concedió S. M. al hospicio, la grac ia de 
hacer semanariamente una rifa de billetes de la ren-
ta, y sobre su producto se completase hasta 12.000 
pesos anuales, y así queda ya todo el 16 por 100, 
que se deduce á favor del ramo de lotería. 

1.202. Por real orden de 28 de enero de 82, se 

concedió al convento de la Enseñanza una lotería 
semanariamente de billetes de medio real, los cua-
les satisfacían de derechos reales el 14 por 100, has-
ta el sorteo 60, y desde éste satisfacen el 16 por 
100 por orden del virey D. Matías de Galvez, de 22 
de enero de 84; y esta contribución importa anual-
mente 6.188 pesos. 

1.203. Hubo desde los principios de esta renta de 
lotería un juez conservador, que era un ministro de 
la audiencia, con la asignación de 700 pesos; y por 
real orden d e 31 de febrero de 88, se s u p r i m i ó la 
plaza espresada, y se trasladó esta c o m i s i o n a! i n t e n -

dente de la provincia, lo cual fué a p r o b a d o p o r real 
orden de 21 de mayo de 1790, a d v i r t i e n d o S . M . , 

q u e en las causas q u e ocurriesen, se asesorasen 
con un oidor. 

1.204. Po r otra real orden de 16 de j u l i o de 91, 
mandó S. M. de nuevo, que el empleo de j u e z con? 
servador, volviese ó turnar entre los oidores de la 
audiencia; pero ya sin la gratificación que disf ru ta-
ron á los principios por esta razón, y todo esto pa-
rece mas conforme, que el que hubiesen quedado so-
lamente en clase de asesores del corregidor é inten-
den te d e la provincia. 

1.205. La dotacion ó premio denlos colectores fo-
ráneos, era del 3 por 100, hasta febrero de 84, en 
que se adoptó provicionálmente un plan, formado por 
e l director interino D. Juan Ordoñez, y despues fué 
aprobado por real orden de 4 de febrero de 88. 

1.206. El es presad o plan, no dejaba aun bien re-
compensado e l t rabajo y riesgo de los colectores, 
según las diferentes distancias y cantidades de ventas 
que hacian,y así despue3 de instruido espediente, y vis-
to en junta superior de 21 de mayo de 90, se deter-
minó que se abonóse el 3 por 100, sobre la venta de 
billetes; hasta tanto que el premio de los colecto-
res, por esta operacion llegue á componer el s u e l -

do de 1.500 pesos anuales de lo que espendau en sus 
40 



domicilios; e! 5 por 100 sobre lo que distribuyan por 
manos de otra3 personas de su cuenta y riesgo: que 
desde la espresada cantidad, hasta que junten 2.000 
pesos de premio, se Ies abone 1 por 100, sobre 
el valor de los billetes que vendan por sí mismos, 
y 3 sobre lo que espendan sus comisionados; 
y d e s d e esta última dotacion, hasta 2.500 pesos aúna-
les, se reduzca el honorario de cada colecturía prin-
cipa?, ai premio de 1 por 100, y al de 2 por TOO, 
el de las sub-colectmías, y finalmente que en caso 
de llegar la espresada dotacion á 2.500 pesos anua-
les, no se haga ningún otro abono á los colectores, 
por el ecceso de billetes que puedan espender direc-
ta ó indirectamente. 

1 . 2 0 7 . También decreté en 30 de junio de 90, que 
se suprimiese la plaza de 4.° ayudante de la tesore-
ría de colecturías generales, y que quedasen nombra-
dos tres oficiales: el 1.° con la dotacion d i 500 pe-
sos: el 2 . ° con la de 400; y el 3.° con la de 300; y 
para que estas dotaciones se verificasen sin g rava-
men alguno de la renta, determiné al mismo tiempo, 
que e! 1 -J, por 100, asignado á los colectores de es-
ta capital, y que antes se pagaba indistintamente: se 
r e d u j e s e al 1 por 100. cuando vendieran hasta la can-
tidad de 4.000 pesos: qne desde ésta, hasta la de 
o.QOO, se les abonase f por 100 de los demás bille-
v.es que espendiesen, éccedicndo de esta cantidad. 
Todo fué aprobado por real orden dr; 22 de enero de 91. 

1.208. Los premios caducos, ó cuyos dueños no 
han ocurrido á sacarlo?, ascendían á 180.815 pesos; 
pero habiéndose librado h'l.QQíi pesos 4 reales, al hos-
picio de pobres, y 51.608 pesos 4 reales, al hospital 
de pan A n d r é s , e n v a r i a s ' partidas: resulta solo una 
e e s i s t e n c i a de 77.598 pe ' scfe , qne han sido pedidos 
p a r a el m o n t e - p i o . d e ' m i n i s t r o s y otreá destinos; v 

p e r o h a s t a a l i a r á n o H á v r e a l resolución que deter-
njine ib q u e d e b e ' K a r e i v s v d o ' e l los ." Una parte s e po-
d r í a h a b e r d e s t i n a d o n i. -.i c ó n c e p t o , al cementerio fue-

ra de la ciudad, de que resultaría indefectiblemente, 
útilidad á todos los jugadores que íubierdn derecho á 
percibir los premios; pero ya se ha remitido á España, 
con calidad de reintegro, para las actuales urgencias 
de la corona, cuanto habia ecsistenve. 

1.209. El atraso de todos los ramos de policía, 
que encontré en esta capital, precisó á buscar arbi-
trios para colectar fondos con que poder atender á un 
objeto tan importante; y entre varios pensamientos, 
uno de los mas apropósito, pareció el establecer una 
lotería ausiliar, con aquel destino. 

1.210. Mandé informar al director de la renta, pa-
ra que se continúase el estableci-nionto, de modo 
que no resultase perjuicio á aquella, y sobre éstos 
principios pensó que se estableciese un sorteo, cada 
6 meses, sobre un fondo de 100.000 pesos, distribui-
dos en billetes de á 20 pesos cada uno. y reparti-
dos en ICO de distintas cantidades qne s e ñ a l ó , em-
pezando en la de 20.000, ó cuarta par te '¿e l premio, 
á beneficio de obras públicas. 

1.211. Esta idea que pareció tan bien meditada, 
no surtió el efecto que se pensaba, a u n q u e se t o m a -
ron todas las medidas conducentes para el íin; per-
mitiendo á los pueblos y fondos comunes, que se in-
teresasen en ella. Solo pudo lograrse la venta de 1.412 
billetes, y así se determinó, que los 29.840 pesos, de 
su valor se sorteasen, previo aviso al público: dis-
tribuidos en 88 premios proporcionados, desde la can-
tidad de 6.000 pesos, hasta la de 155. 

1.212. No pudo ya verificarse segundo sortéo," por 
"que fué muy Corta la cantidad que se colectó, y así 
se tomó el partido de devolverla á Jos pocos intere-
sados que las habian entregado. 

1 . 2 1 3 . P r o d u j o l a p r i m e r a c s í r a ' c c i o n 7 . 2 1 0 p e s o s 
4 r e a l e s , d e q u e r e b a j a d o s 3 7 5 p e s o s 1 ¿ r e ñ i o s d e 
g a s t o s d e i m p o s i c i ó n , p r e m i o s d e c o l e c t o r e s y i o s d e -
r n a s n e c e s a r i o s ; r e s u l t a r o n l í q u i d o s á f a v o r d e l a s o b r a s 
p ú b l i c a s 6 , 8 3 5 p e s o s 6 . V i a l e s , q u e s e e n t e r a r o n e í i 
c a j a s , e n 1 3 d e é n e r o y 1 8 d e a g o s t o d e 1 7 9 1 . 



1.214. De esta cantidad se han hecho algunas obras 
necesaria?, que ecsigía la conservación del palacio de 
Chapultepec, en que se invertieron 4.600 pesos, bien que 
se han reintegrado yá 2.975 pesos, con los produc-
tos de la cantera, y frutos que lia rendido aquel cam-
po. H izóse también del mismo fondo, la composi-
ción del camino de la Verónica, que costó 638 pesos; 
y la ccmposicion del ojo de agua del Niño, que cos-
tó 112 pesos 5 reales 6 granos; y por último se levantó 
t o d a | l a calle real de san Agustín de las Cuevas, cuyo 
costo fué el de 1.600 pesos, y la llamada de Aldasoro 
en el mismo pueblo, regulada en 500, y lo restante se 
invirtió, en obras de igual naturaleza.. 

1.215. Ultimamente y con destino á cos tearen par-
te el reedificio defsantuario de nuestra señora de Guada-
lupe, que se está haciendo de varias limosnas: se han 
establecido, previo pedimento fiscal, y parecer del juez 
conservador de la renta, unos sortéos estraordinarios, 
en cada tres meses, con el fondo de 15.000 pesos, 
de que se sortean entre los jugadores 7.500 pesos 
quedando lo demás, deducidos los precisos gastos á 
favor de la obra. H a dejado libres el primer sorteo, 
mas de 5.000 pesos, á lo cual ha contribuido, el ha-
ber sacado la obra, los mejores premios. 

1.216.. Se maneja también con separación, la ren-
ta de correos, cuyos productos pertenecen al minis-
lerio de estado, que dispone de ellos; y se embar-
can en cada correo, la cantidad de 30.000 pesos ó mas. 
Esta renta, tiene también la singularidad de liquidar 
y llevar su cuenta, no en pesos fuertes como en los 
demás, sino en reales de plata. 

1.217. Pasan ó se acercan ya,-i 2.000.000 de ellos,, 
los valores enteros, que en los últimos años ha te-
nido esta renta: los sueldos eran antes, como de 90.000 
reales: pero habiéndose aumentado en los años de 91 
y 92, y habiéndose concedido algunas pensiones y ju-
bilaciones, ascendieron en el año de 91, ó 141.371 
reales; de modo que rebajada esta cantidad, y ade-

mas como 300.000 reales, que ocasionaron los gas-
tos, y á que asciende la correspondencia sobrante, y 
remitida á administraciones foráneas, resulta un pro-
ducto líquido, de mas de 1.400.000 reales. 

1.218. En el año de 91, aunque se auméntenlos 
sueldos, como va dicho, se hizo el arreglo general 

-de plazas, que se aumentaron también en el reino: 
subieron á mas que otro alguno, los valores de la 
renta, á beneficio del mismo arreglo, que facilitó la 
mas espedita circulación de la correspondencia. 

1.219. P a r a facilitar aun mas, se estableció tam-
bién en él. año de 92, un segundo correo en cada se-
mana, para las carreras principales de Veracruz, Tier-
ra-dentro y Valladolid; el cual, proporciona al comer-
cio considerables ventajas para su giro, y al gobier-
no la proporcion de comunicar sus órdenes con mas 
oportunidad á todas partes. 

1.220. Esta providencia aunque de comodidad al 
publico, no ha producido utilidades á la renta, pues 
hgn decaido sus valores líquidos desde este estable-
c%niento, sin que haya otra causa á que poderse atri-
buir, y aunque no hay duda en que se halla aumen-
tada algo, la correspondencia, con motivo del 2.° cor-
reo, no ha- sido esto bastante para recompensar los 
gastos que ha causado este establecimiento. 

1.221. Se habia manifestado la renta al principio, 
sin un tesorero á cuyo cargo estubiesen los cauda-
les, cuya plaza se estableció á últimos del año pasa-
do de 93, y empezó á desempeñar las funcioues de 
su cargo desde 1.° de enero del corriente año. 

1-222. L a falta de moneda menuda en este reí 
no, puede haber contribuido mucho, á que se cobren 
á igual precio los portes de cartas, desde la mayor 
distancia, á la capital, ó desde los parajes mas in-

. mediatos á ella; pero lo mas correspondiente sería 
que se graduasen según la distancia, y si esto se ve-
rificóse, sin duda se aumentarían ¡os valores de la* 
renta. 



1.223. La administración de correos de Veracruz, 
\eS ya absolutamente independiente de la de esta ca-
pital, y se remiten sus valores en derechura á la Ha-
baña, por el correo marítimo. 

1.224. Si este fuése en derechura desde aquel puer-
to á España, se aligeraría la correspondencia 
beneficio del público y de la renta: podria recom-
pensarse de este mayor gasto siempre que los b u -
ques de proporcionada magnitud, llevásen alguna par-
te de carga, v estubiesen construidos con comodida-
des, para transportar pasageros; pues habría en tal 
caso muy pocos de estos, que no ios prefiriesen, por 
la seguridad del dia de la salida, y la mayor prac-
tica V conocimiento que adquirirían en los viages, los 
patrones de semejantes buques. 

1.225. Tengo representado en 31 de agosto de 
01 esponiendo varias consideraciones á S. M., sobre 
este punto, por el ministerio de estado, á que cor -
responde, y tubo á bien prevenirme en 22 de febre-
ro de '92, que cuando se tratase del arreglo general, 
se tendría presente, cuanto habia yo propuesto. 

1 . 2 2 6 . En ningún ramo, es tan singular el fuero 
<iue "-ozan I03 empleados, pues en primera instancia 
tienen por juez al subdelegado con su asesor que es 
u n o i d o r : V en 2 . " instancia ia junta que está en Ma-
drid formada de un ministro de cada consejo, y los 
directores de la renta. Es también muy particular 
la independencia con que se manejan los administra-
dores, que se entienden en derechura con la direc-
ción ffehera!. Se propuso desde esia capital el em-
pleo de' tesorero, y el sugeto que debia ocupar la 
plaza, y esta noticia que yo tube fué ia de saber 

"por el mismo administrador, que se habia creado ¡a 
plaza y estaba nombrado el s u g e t o que f u é propuesto. 

T ; 2 2 7 . Habiendo ya hecho mención de todos los 
ramos erario fyüé se administran con partícula*-
ridsAi; voy á t r a t a r ' dé los *qiie tienen á su cargo-los 
ministros de las caja* reales. 

1.228. Los derechos de oro y plata, que son de 
los mas antiguos que se conocen en estos reíaos, fue-
ron en los principios, muy crecidos; pero ¿lespuea se 
han ido disminuyendo, hasta que por real órderi de 
1.° de marzo de 1777 se redugeron solo á un 3 
por 100, las contribuciones que se hacían por las par-
tidas de oro que se presentaba» en las cajas ( reales; 
y se estinguió el doble señoreage, de modo que hoy se 
cobra solamente, uno en la casa de moneda, y no el 
que antiguamente se satisfacía en las cajas reales. El 
importe de esta renta asciende á 2.000.000, y no 
sufre mas gastos de administración, que 400 pesos; 
por lo que queda toda aquella cantidad libre, á favor 
de S. M. 

1.229. Las alhajas de oro y plata que se presentan 
al quinto en los lugares donde hay cajas, marcas, y 
punzones, pagan el 3 por 100, y 1 por 100 del diezmo 
de la plata, y un ieal de cada marco, correspondiente 
al que debia pagarse, al tiempo de la amonedación ó 
señoreage. 

1.230. Para evitar los fraudes, que hacían los ar-
tífices de oro y plata, se determinó, en junta supe-
rior, que se les proveyera en casa de , moneda, del 
oro que necesitaran, al precio de 128 pesos 

\ maravedís, el marco de 22 quilates; v que la,'pía-1 

ta se les subministrase por las cajas matrices. Suben 
los valores de esta renta á 14.977 pesos cada año, 
los cuales entran en la masa común de real hacien-
da, sin disminución alguna, por no tener gastos par-
ticulares. 

1.231. Por razón de cada ensaye de oro puro ó 
incorporado con plata, se pagan 2 pesos: cada mar-
eo de oro que se diezma ó remacha, sea en pasta ó en 
vagília, satisface 4 retes, reducido á la ley de 
22 quila.es: cada pieza, de la que construyen los 
plateros, paga medio real por que le pongan la mar-, 
ca, y a cada tejo de I ) marcos ,p¿*ra ni riba: se lo 
saca una ocliav.i de bocado; y media ochava cuan-
do pesa de 3 á 5 marcos. 



1 232. Se satisfacen también, por razón de flindi-
cíon y ensaye de la plata que introducen los mine-
ros y la pasta 6 vajilla que presentan los plateros, 
3 pesos de c a d a 10 marcos; y se le saca a d e -
mas, á cada barra, una onza de bocado, pasan-
do de 100 marcos; media onza cuando pasa de 50; 
y dos ochavas cuando es mas peqmña. Los mis-
mos 3 pesos, paga la plata que se remacha á pla-
teros, por cada 100 marcos, reducido á ley de 11 di-
ñeros L a que s e remacha á tiradores, 2 reales por 
marco reducida á ley de 12 dineros, y un real por 
marco la que se remacha á batiojas. 

1.233. Satisfacen también los plateros medio real 
de cada pieza que quintan, por razón de la marca 
que se pone en ella, y 4 reales por < 1 reconocimien-
to que se hace de la plata ú oro que llevan. 

1.234. Los tiradores pagan también 2 reales, por 
cada marco de retasos que traen ó llevan á la fun-
dición, y los batiojas pagan en el mismo caso, so-
lo un real. 

1.235. Produce esta renta como 90.0C0 pesos anua-
les; pero de ella hay que pagar los sueldos de en-
sayadores, que siendo antes oñcios vendibles y r e -
nunc ia res , se incorporaron despues á la corona. Sus 
dotaciones actualmente ascenderán en todo el reino, 
á 35.000 pesos, y á 25.000 los gastos que ocacionan 
los ensayes; de modo que solo quedan libres á S. 
M. 35.000 pesos anuales. 

1 236. A la multiplicidad de esacciones quo van 
referidas de la caja de México, y sobre que hay 
variedad en diversas del reino: pudo dar causa el 
haber estado tanto tiempo los ensayes, en manos de 
particulares, los cuales por todos medios procuraban 
adelantar sus iñteresos, y hallar camino de hacer ren-
dir* mas las rentas, aunque fuese con incomodidad de 
los vasallos. . 

1.237. Cuando se verificó la incorporacion á l a co-
ronar formó Jas ordenanzas el ensayador mayor, s i -

guiendo en mucha parte, la práctica y usos que te -
man establecidos, los que tenian comprados los ofi-
cios; y aunque padecieron corrección muchos de los 
artículos que estendió, de resultas de los informes de 
oficiales reales y el fiscal de real hacienda; restan 
aun algunas correcciones y reformas que hacer. So-
bre ellas se ha formado espediente que se suscitó: 
á consulta del ensayador de Durango, y actualmen-
te se halla en el tribunal de cuentas, para que in-
forme sobre él. Pero entretanto, siguen incorporándo-
se á la corona los ensayes, y gobernándose todo por 
el reglamento actual, y con muy conocidas venta- -
jas de la real hacienda y comodidad del público, 
pues se procede á elegir sugetos de cabal instruc-
ción, para servir aquellos destinos, y en quienes con-
curra la práctica necesaria, y aptitud acreditada con 
certificaciones y el eesámen que procede del ensa-
yador mayor. 

1.23U. Los diezmos de las iglesias catedrales, per-
tenecieron al principio, enteramente á la corona; de 
cuyo erario se satisfacían las dotaciones que pare-
cían coi-respondientes á los ministros que cuidaban 
dol culto divino y de la propagación de la religión. 
Si se hubiera continuado asi, se hubieran ahorrado 
muchos espedientes, y todos los embarazos y diíi-
cultades que después se han esperimentado, cuando se 
han querido reformar las rentas eclesiásticas, cuyos va-
lores mucho mayores en Nueva España, que las que 
logran por otros servicios los vasallos de S. M., aun 
los mas beneméritos que por cualquiera carrera han 
consumido en su seguimiento toda la vida, con la ma-
yor constancia, celo y actividad. 

1.239. Se hubiera también escusado la multipli-
cación de diferentes ramos, que nacen la parte de 
rentas reales, de que voy á tratar, y son las vacan-
tes, diezmos, novenos, media aimata eclesiástica, es-
polios, subsidio y escusado. 

1.240. A los "puestos, destinos ó empleos vacan-
11 



tes en los cabildos eclesiásticos, se les reparte, d is -
tribuye y aplica, aquella misma parte que tocaría 
¿ los que la servían, y fallecieron ó renunciaron sus 
obispados, dignidades ó prebendas, y toda la canti-
dad que resulta de estas aplicaciones, que asciende 
á 200.000 pesos, sin gasto de administración, se pasa 
ó cajas reales á disposición de S. M., quien la dis-
tribuye en obras pías, especialmente en el costo d e 
misiones y en pensiones á viudas y necesitados. 

1.241. De ios diezmos, los de Panuco, Nuevo Rei-
no de León y Arispe, están destinados por eoncesiore 
apostólica para obispados, curatos pobres, y defensa de-
aquellos establecim entos, y producen anualmente 
60.000 pesos, sin gasto alguno de administración.? 

1.242. En los demás, solo se separa para S. M., 
de la grueza de diezmo?, libres de gasto de re-
caudación, dos novenos, cuyo valor anual es el d e 
190.000 pesos. 

1.243. Estos novenos no son la novena parte cada 
uno del total de diezmos, sino la mitad; de modo que Ios-
dos juntos hacen una novena parte dé la masa decimal»-
¡jorque hechas cuatro partes iguales de todo lo que 
¿e colecta, se sacan ck>s de ellas,, para el prelado 
y cabildo; y de las otras dos, se hacen nueve partes,, 
á saber: 2 para el reyr 3 para la fabrica de la igle-
sia v hospital; y las cuatro restantes para los sala-
ríos de curas, las dos: y las otras dos para uniformar-
ía á la otra parte del cabildo, de cuya masa salen 
las dotaciones y salarios de dignidades, canónigos, 
prebendas, y de loa dependientes empleados en el ser-
vicio de la iglesia. 

1.244. De la grueza de diezmos, debían sacarse 
para cumplimiento de ¡a gracia de escusado, una de 
jas casas d'iezmeras do cada partido, que no fuese 
ia mayor, ni menor; pero esto no se- ha llegado á 
p o n e r en planta, como tampoco t o d a s las- d o m a s úti-
l e s d i s p o s i c i o n e s , dictadas con m u e l l í s i m o acierto en-
l a o r d e n a n z a de intendentes, d e s d e el p á r r a f o 16&» has-

ta el 203 y que quedaron sin efecto, porque habien-
do representado, casi todas las iglesias catedrales, con-
tra estas disposiciones, dió cuenta á S. M., el supe-
rintendente D. Fernando Mangino, y aunque no tu-
vo respuesta, en real orden de 23 de marzo de 88, 
mandó el rey que no se innovase sobre el punto de 
diezmos, hasta nueva providencia. 

1.245. En este estado hallé el espediente, en el 
que no he podido por lo mismo adelantar nada; pero 
habiendo hallado otro promovido por los contadores 
de diezmos, Sierra y Rada, en que se quejaban de 
cue los jueces hacedores no los trataban como el rey 
prevenía, y esponian que faltaba en la cuenta del 
ramo, la claridad debida: hice presente con este mo-
tivo, por el ministerio de hacienda, que para que no 
entrasen en desconfianza los cabildos eclesiásticos, me 
vaha de medios indirectos, como fué el admitir la re-
nuncia del contador Sierra, y la provision interina en 
Belaunzarán, que era un sugéto de toda la aceptación 
del arzobispo y cabildo de esta capital. 

1.246. Manifesté también mis deseos, de que se 
cumpliese lo prevenido por S. M. en esta parte, en 
la real cédula de 23 de agosto de 86, y los moti-
vos porque dictaba la prudencia que no se verificó-
se á le menos, hasta tanto que no se asegurasen otros 
establecimientos, que de'oian preceder. ^ 

1.247. De la referida carta, envié también copia 
acompañándola en otra al miñisterio de gracia y jus-
ticia. ó la que se me contestó en real orden de l o de 
noviembre de 90, proponiendo algunas dudas que que-
daron todas satisfechas en carta reservada núme-
ro 242. , _ j -

1.218. Habiéndose espedido real cédula de ae 
diciembre de 90, con motivo de que el virey ae! Pe-
rú había reusado poner su firma, con la de uno de 
los jueces hacedores de la catedral de Lima, en los 
despachos de hacimientos, porque le pareció que no 

. corresnoudía ó su caracter y autoridad, diferente de 



l a d e los d e m á s i n f e i i d é n t e s d é provincia, manifesté 
e n c a r t a d e 9 d o a b r i l d e 9 ! , d i r i g i d a al consejo, que 
e n e s t o s r e i n o s n o p o d í a t e n e r l a g a r el cumplimien-
to d e l a c i t a d a r e a l c é d u l a , p o r no h a b e r s e estable-
c i d o e n e l l o s l a j u n t a d e d i e z m o s , p r e v e n i d a e n e l 
a r t í c u l o 1 6 9 d e l a o r d e n a n z a d e i n t e n d e n t e s . 

1 . 2 5 9 . P o r ú l t i m o , r e m i t í t e s t i m o n i o d e l e s p e d i e n -
t e p r o m o v i d o p o r p l g o b e r n a d o r d e l N u e v o R e i n o d e 
L e ó n , e n q u e s e p e n s ó e s t a b l e c e r l a j u n t a d e s d e l u e -
g o , e n e l o b i s p a d o ; p e r o l o r e s i s t i ó a q u e l c a b i l d o , s i -
g u i e n d o e l e j e m p l o d e l o s d e m á s . 

1 . 2 5 0 . E s c i e r t a m e n t e e s t e , u n o d e l o s p u n t o s m a s 
d i f í c i l e s q u e h a y q u e t o c a r e n e s t o s r e i n o s , p o r q u e a l 
m i s m o t i e m p o q u e s e c o n o c e l a i n j u s t i c i a c o n q u e 
s e r e s i s t e n l o s p r e l a d o s y c a b i l d o s , a l c u m p l i m i e n t o 
d e u n a s r e a l e s d i s p o s i c i o n e s , q u e e n n a d a t o c a n l o s 
derechos n i l a s g r a c i a s q u e s e l e s h a n c o n c e d i d o , s e 
descubre q u e e l p o d e r d e a q u e l l o s c u e r p o s , h a d e h a -
c e r i n e f i c a c e s , c o m o h a s u c e d i d o h a s t a a h o r a , c u a l e s -
q u i e r a p a s o s y p r o v i d e n c i a s q u e s e t o m e n , c o m o e s -
t a s n o v e n g a n d i r e c t a m e n t e d e l s o b e r a n o , s o s t e n i d a s 
c o n s u p o d e r , y s e a n d e s p u e s e j e c u t a d a s c o n l a m a -
y o r e n t e r e z a y c o n s t a n c i a , y s i n d a r m a r g e n á t e r -
g i v e r s a c i o n e s y d e m o r a s . 

1 . 2 5 1 . L a m e d i a a n n a t a e c l e s i á s t i c a , q u e s e c o b r a 
d e t o d o s l o s p r o v i s t o s á n o m b r a m i e n t o r e a l , e n l o s 
p r i n c i p a l e s d e s t i n o s , e s d e l a m i t a d d e l a r e n t a d e 
u n a ñ o , l o s d e m á s b e n e f i c i o s d e m e n o r e n t i d a d , y c u -
y o p r o d u c t o n o l l e g a á 4 1 3 p e s o s 4 r e a l e s , l o s p r e -
l a d o s y p á r r o c o s , s a t i s f a c e n s o l o u n a m e s a d a , y e l 
i m p o r t e d e e s t o s r a m o s a s c i e n d e á 6 5 . 0 0 0 p e s o s a n u a -
l e s , s i n g a s t o a l g u n o ; y s e r e m i t e n á E s p a ñ a . E s t a 
g r a c i a s e h a p r o r r o g a d o p o r b r e v e d e s u - s a n t i d a d , e s -
p e d i d o e n 2 0 d e m a y o d e 9 1 y d u r a n t e l a v i d a d e 
n u e s t r o a c t u a l m o n a r c a D . C a r l o s I V . 

1 . 2 5 2 . L o s e s p o l i b s q u e r e s u l t a n , p o r f a l l e c i m i e n -
t o d e l o s a r z o b i s p o s y o b i s p o s , q u e e s o t r o r a m o d e 
r e a l h a e i e n d a , d i f í c i l d e r e d u c i r á c á l c u l o , p o r q u e d « -

- p e n d e - d e q u e f a l l e z c a n , ó n ó / í a l g u n o s p r e l a d o s : e n 
t o d o e l t i e m p o d e m i m a n d o s o l o h a m u e r t o e l d e 
G u a d a l a j a r a , e l c u a l l e j o s d e d e j a r c o s a a l g u n a s u -

. y a , h a q u e d a d o d e b i e n d o m u c h o . 
1 . 2 5 3 . S i e l , s u b s i d i o e c l e s i á s t i c o s e p a g a r a g e n e -

r a l m e n t e , h a r í a u n a r e n t a c u a n t i o s a , q u e d e b e r í a r e g u 
l a r s e el* 6 p o r 1 0 0 , d e t o d a s l a s e c l e s i á s t i c a s . C o n -
c e d i ó s e p o r b r e v e s p o n t i f i c i o s d e 8 d e m a r z o d e 1 7 2 1 
y 2 8 d e e n e r o d e 1 7 4 0 , c o m p r e n d i e n d o t a m b i é n t o d a 
c l a s e d e f r u t o s y p r o v e n t o s d e l e s t a d o r e g u l a r e c l e -
s i á s t i c o , n o m e n o s q u e e l s e c u l a r , y l a g r a c i a s e e s -
t e n d i ó á 2 . 0 0 0 . 0 0 0 d e d u c a d o s d e p l a t a , ó 2 , 7 5 7 . 3 5 2 
p e s o s 7 r e a l e s 1 8 m a r a v e d í s d e e s t a m o n e d a q u e s o 
d e b í a n e c s i g í r , c o m o y a v á d i c h o , c o b r a n d o á r a z ó n 
d e l 6 p o r 1 0 0 . 

1 . 2 5 4 . S e h a n e s p e d i d o v a r i a s c é d u l a s r e a l e s ; 
p a r a h a c e r p r o n t a y e f e c t i b a l a c o n t r i b u c i ó n , y p o r l a d e 
6 d e s e t i e m b r e cíe 1 7 1 1 , s e r o g ó y e n c a r g ó á l o s 
p r e l a d o s d i o c e s a n o s , q u e c o n t i n u a s e n p o r 8 a n o s l a 
e s a c c i o n d e l s u b s i d i o . 

1 . 2 5 5 . P o r o t r a r e a l c é d u l a d e 6 d e m a r z o d e 9 0 , 
s e r e p i t i ó l o m i s m o , s e ñ a l a n d o e l t é r m i n o d e 4 a n o s , 
á l a s d i ó c e s i s q u e n o h a b í a n e m p e z a d o á c o n t r i b u i r 
e l d e 3 p a r a o t r a s q u e y a h a b í a n c o n t r i b u i d o , y m a n -
d a n d o s u s p e n d e r l a c o n t r i b u c i ó n e n l a s d e M é x i c o y 
O a x a c a . P r e v í n o s e t a m b i é n , l a formación y r e m i s i ó n 
d e e s t a d o s d e l a s r e n t a s e c l e s i á s t i c a s . 

1 . 2 5 6 ' . A d q u i r i d a y a 1a- c o n s t a n c i a d e l o q u e a s -
c i e n d e n e n e s t o s r e i n o s , l u c e f o r m a r u n p r o r r a t e o p r o -
v i s i o n a l , p o r e l c u a l t o d o s l o s o b i s p a d o s c o n t r i b u y a n 
c o n i g u a l d a d p r o p o r c i o n a d a á s u s r e n t a s , y o t r o , 
d e l o q u e a u n e s t a b a n d e b i e n d o , s e g ú n l a c i t a d a r e a l 
r e s o l u c i ó n . 

1 . 2 5 7 . E s t a n d o y a r e g u l a d o , h i c e p o r n e r u n a o r -
d e n d e r u e g o y e n c a r g o , á l o s p r e l a d o s d i o c e s a n o s , 
c o n e l fin d e q u e v i e n d o l a r e g u l a c i ó n , y p o r e l l a l o 
q u a c a d a u n o l e r e s t a b a , q u e e n t e r a r , e n c u m p l i -
m i e n t o d e l a r e a l c é d a l a dv; 6 d e m a r z o d e 9 0 , u r o -



cediesen á cubrir sus respectivos restos, que ascien-
den á 382.299 pesos, y enterarlos en cajas, eshortán-
dolos en vista de las actuales urgencias de la corona, 
originadas de una guerra, en la cual mejor que en 
ningún otro objeto, debia invertirse el subsidio. 

1.258. De todo di cuenta á S. M., por la via del 
consejo, en carta de 3 de mayo de este año, co-
municándolo también, por la via reservada, con la mis-
ma fecha; acompañando las liquidaciones y copia de 
las cartas que circulé á los diocesanos. 

1.259. En real cédula del año de 90, se refiere 
haberse reducido á 2.000.000 de ducados de plata, los 
cuatro de las dos concesiones apostólicas: en virtud 
de real resolución del año de 1748: pero se hizo es-
ta reducción, bajo la condicion espresa, de que se 
hiciese desde luego efectiba la entrega, y no habién-
dose esta verificado; parece que concluida la e sac -
cion de los primeros 2.000.000 de ducados se de-
berá continuar, con la de los otros dos. 

1.260. Los provistos en empleos seculares, como 
no sean puramente de guerra ó militares, ó de nue-
va creación, satisfacen ás su ingreso, la mitad del 
sueldo que devengan en un año, y succesivamente 
cuando ascienden y tienen algún aumento en el suel-
do, satisfacen también la mitad de este aumento anual, 
por una vez. Cóbrase igualmente á unos y otros, el 
18 por 100 de aumento, por razón de la conducción 
á España. Este derecho que es el de media anna-
ta, produce 74.880 pesos, de que bajados 5.991 de 
sueldos y gastos, deja libres á S. M., 68.949 pesos 
líquidos. 

1.261. Esta renta se manejó en algún tiempo, con 
tanta independencia, que aun los.*ireyes, estaban in-
hibidos de tomar conocimiento en ella. Tuvo una 
contaduría formal, con sus dependientes respectivos, 
desde que se separó del tribunal de cuentas, que la 
manejó ó ios principio?." 

1.202. Con motivo del establecimiento de inten-

•delicias, se reunió esta comision al intendente, y se 
suprimió la plaza de asesor, recayendo sus funcio-
nes en el teniente letrado de la intendencia y supe-
rintendencia, que entonces estaban reunidas. Cuando 
esta se reunió al virreinato, continúo despachando 
el superintendente , todos los asuntos, hasta que nom-
brado intendente para esta capital, se encargó éste 
del despacho de lo concerniente á su provincia. 

1.263. En l.° de abril de 89, previno S. M., por 
punto general, que la regulación de los derechos de 
media annnta y lanzas, corriesen sin gratificación, ni 
ayuda de costa alguno, al cuidado de un contador 
mayor ó dependiente subalterno del tribunal de cuen-
tas, y con efecto; había algunos de estos, que la so-
licitaban por lograr el interés de los derechos que 
percibía el contador del ramo. 

1.284. Pero el que servia intíerinariamente el em-
pico. hizo una representación, manifestando la incom-
patibilidad que había, en que un solo individuo des-
pachase los dos empleos, de contador del tribunal de 
cuentas y contador de media annata y lanzas, ala-
gando varias razones, y acompañando un espedien-
te, formado el año de 1772, con motivo de haber pre-
tendido varios individuos del mismo tribunal, que se 
les confiriese el empleo de contador de medía anna-
ta y lanzas, de resoltas de lo cual se declaró in -
compatibles, ambos destinos-en una persona, por real 
orden del año de 73. 

1 265. El fiscal de real hacienda en vista de la 
espresada representación, de varios documentos que 
se agregaron, y del informo del mismo contador; por 
el que resultaba que en menos de cuatro años ha-
bí au ascendido los emolumentos de la contaduría, á 
7.835 pesos 5 } reales; convino en la incompatibili-
dad de que se. sirviese la contaduría de media anna-
ta, por uno de los contadores del tribunal de cuentas, 
como estaba declarado en vario? espedientes, y mas 
«Miando se estaba quejando de .la falta de manos, y * 
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s o b r a de"quehaceres;'por lo que podría resultar también» 
perjudicado el despacho de ó); y por ultimo, concluí 
ya pidiendo que se incorporase en cajas reales la re-
caudación de este derecho, por lo tocante á la inten-
dencia de México; asi como lo estaba en las demás 
provincias conforme al artículo 153 de la o rdenan-
za de intendentes, poniéndose con este fin, en di-
chas cajas generales, una mesa servida por el mismo 
rué hacia de contador interino, en calidad de oficial 
mayor, con 1.000 pesos de sueldo, y con un 2.* 
hábil, con el do 500, deducidos de los emolumentos 
que producía la contaduría, y .quedando el ecceso á 
beneficio del erario. 

1.266. Viendo las grandísimas ventajas de este 
plaii" por el cual se ahorraban desde luego los sueldos 
de un contador y tres oficiales, me conformé con el 
pedimento fiscal," en 18 de diciembre de 89, y aun-
que reoresentaron los oficiales reales y contador in-
terino. varias dificultades, pidiendo los primeros, que 
se les remuneráse de algún modo el t rabajo que se 
Jes aumentaba, y que se diese al amanuense del es-
cribano mayor de real hacienda, el sueldo que logra 
el del ramo, mandé con audiencia fiscal, que no so 
hiciese novedad, ni en cuanto á escribano, ni en cuan-
to á asignación do gratificación á oficiales reales, 
por ser uno y otro, contra lo dispuesto en real or-
den de 23 de febrero de 89, y previne al mismo tiem-
po á l o s intendentes, que por s u parte mirasen con 
particularidad este ramo, imponiéndose de sus^regla-
mentos; en la inteligencia de que se les facilitarían 
las reales cédulas y órdenes del asunto. 

1 0 6 7 D i c u e n t a á S . M . d e t o d a s e s t a s d e t e r m i -
n a c i o n e s . e n 2 6 d e f e b r e r o d e 9 0 , y e n r e a l o r d e n d e 

d e j u n i o d e l m i s m o , f u á a p r o b a d a l a e s t m o i o n 
d e l a c o n t a d u r í a d e m e d i a a n n a t a . e n l o s t é r m i n o s 
r e f e r i d o s , y e l h a b e r n e g a d o á o f i c i a l e s r e n t e s l a a y u -
d a * d e c o s í a q u e s o l i c i t a r o n . C o n v i n o , t a m b i é n b * . ! , , 
e n q u e c o n t i n ú a s e d e s p a c h a n d o l a e s c r i b a n í a e l c s ^ 

cribano que la ejercía en propiedad, con el sueldo de 
400 pesos anuales, y 200 p a r a un amanuènse. Fué 
también aprobado en la misma real orden, el que yo 
hubiése suspendido, poner en ejecución otra de 21 
de noviembre, en que había nombrado S. M. un su-
geto para la plaza vacante de contador, y prove-
yendo respectivamente sus resultas, se mandó que se 
íes atendiése, y con efecto, lo han sido en v a c a n -
tes proporcionadas á su mérito y aptitud. 

1.268. El 2 de enero de 93, hicieron una consul-
t a los ministros de real hacienda de estas cajas, e s -
poniendo que se seguian varios perjuicios al ramo 
de media annata, de que continuase su esaccion en 
las tesorerías principales y foráneas, con tal indepen-
dencia, y sin conocimiento de la general de su cargo. 

1.269. Se ha oído sobre esta solicitud, al fiscal 
de real hacienda, y está este espediente con el de 
la estincion de la contaduría, en el tribunal de cuen-
tas á donde se pasó, para que informase en 18 de 
marzo de 93, habiéndosele recordado después. 

1.270. El derecho de media annata, es uno de los 
mas gravosos á los contribuyentes, que generalmen-
te al t iempo de ser promovidos á los empleos» 
se hallan atrasados, v con necesidad de hacer al-
gún gasto estraordinario, especialmente los que vie-
nen provistos desde España , y llegan adeudados con 
los costos de sus viages, y se vén obligados á po-
nerse sobre un pie de decencia, igual al que t u -
bieron sus antecesores, libres ya de semejantes gra-
vámenes. 

1.271. Se hace también mas gravosa la satisfac-
ción de aquel derecho, por el 18 por 100 que se 
paga de conducción, cuando los fletes, derechos y se-
guros en tiempo de paz, solo ascienden á la mitad 
de aquella suma. 

1.272. Estoy persuadido d e q u e esta clase de gra-
vámenes son muy perjudiciales al buen servicio del 
rey, pues cuando menos ponen á toda clase de em-
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pleados, en la precisión de estar reconocidos, y con 
cierta especie de sugecion, á los sugetos que les pres-
tan y anticipan, para tales gastos. 

1.273. Sería sin duda mucho mejor el que se re-
bajase de los sueldos, la cantidad correspondiente á 
lo que el rey percibe, por razón de media annata en 
todos los empleos que la adeudan, haciendo para elio, 
una regulación prudencial, con lo cual los interesa-
dos contribuirían insensiblemente, y el rey se ahor-
raría el gasto de oficinas, y la confusiou que ocasiona 
el multiplicar el número de ecsaeciones. 

1.274. La renta de lanzas, corre agregada y reu-
nida, á la antecedente, la satisfacen los títulos de Cas-
tilla, quienes pagan 351 pesos al año, los que obtu-
vieron esta gracia despues del año de 1631, y los an-
teriores á aquella época, solo satisfacen al respecto 
de 212 pesos 3 reales 2 granos. 

1.275. Esta renta produce anualmente 13.660 pe-
sos y como está unida con la de media annata, no 
tiene costos particulares de administración. Es re-
gular que vaya disminuyéndose, pues como tienen la 
facultad de redimir los títulos este graramen, dando 
de una vez la cantidad de 10.000 pesos, ha habido 
varios que han usado de este privilegio, y es regu-
lar que en estos reinos, donde no es difícil juntar 
aquella suma, haya otros que rediman y que lo hagan, 
especialmente aquellos que de nuevo solicitan títulos, 
pues generalmente aquí se consideran solamente á las 
gentes de fortuna. 

1.276. Forma también uno de los ramos de real 
hacienda, que administran los oficiales reales, la 
cantidad que produce la venta de los oficios vendi-
bles y renunciables, que aunque muy sujeta á varia-
ciones, se puede computar anualmente en 30.000 pe-
sos. Esta renta ha ido en disminución, por haber 
dejado de ser vendibles los empleos de ensayadores, 
y otros que se han ido incorporando á la corona. 

1.277. l i e manifestado ya en otro lugar de esta 

instrucción, mi modo de pensar acerca de los pe r -
juicios que causa la venta y renuncia de oficios, por 
cuyo medio suelen ocuparlos personas menos á pro-
pósito. Considero que el rey ganaría mucho, supri-
miendo semejante renta, y eligiendo sugetos benemé-
ritos para los empleos, los cuales con su mayor ce-
lo, inteligencia y cuidado, contribuirían directa ó indi-
rectamente, según la clase de sus destinos, á que las 
rentas reales tubiésen un aumento mayor que la dis-
minución que de pronto tendrían con la separación 
de este ramo. 

1.278. Cuando por haber caducado se vende un 
empleo de los de esta naturaleza, y hay diferentes 
competidores, queda algún arbitrio para elegir el mas 
digno; pero no sucede asi, cuando falta alguna com-
petencia, ó el poseedor en debido tiempo, y la fo r -
ma necesaria, hace la renuncia en algún pariente, ó 
alguna persona de su estimación, relación, ó cone-
sion, que es lo único que miran, y proporcionan en 
tales casos los renunciantes, cuidando ;e muy poco, 
como es regular, de la mayor aptitud que pudiera 
haber en otro, para servir el empleo. 

1.279. La venta de tierras, aguas y confirmacio-
nes de mercedes antiguas, y composiciones para ellas, 
ó por falta de títulos de los que las poseen, suelen pro-
ducir anualmente 2.533 pesos, que es una útilidad 
de bien poca entidad para el rey; pero hubiera sido 
de mucha, el partido que se hubiera podido sacar al 
tiempo de verificar semejantes concesiones, si se hu-
bieran hecho con el debido conocimiento, sin reunir 
muchos terrenos en una sola mano, evitando lo que 
ya está prevenido repetidamente, y no ha tenido efec-
to, que es el que las manos muertas sean poseedo-
ras de semejante clase de hienes. 

1.280. Encargóse muy particularmente este pun-
to en la ordenanza de intendentes, á estos magistra-
dos, dándoles facultades para poder repartir las tier-
ras realengas, en beneficio de la agricultura, y de 



los indios, bien que c o a entera subordinación á la 
junta superior, y debiendo dar la cuenta, aun en el 
caso de que 110 apelasen las partes; pero esta como 
otras muchas asentadas determinaciones de la misma 
ordenanza, han corrido igual suerte y desgracia, de no 
haber producido buen eíectopor falta de observancias, 
y ponerse en práctica los buenos efectos que de elia 
debian resultar. 

1.281. La extraordinaria afición de los naturales 
de este reino, á las peleas de gallos, proporcionó el 
que se hiciese de esta diversión un establecimien-
to formal, y una ren ta en favor de la real h a -
cienda, cuyos productos no bajan de 50.000 pesos, 
sin costo de administración, por estar regularmente 
en arrendamiento; bien que en los ultimo* años por 
falta de postor se puso á cargo de oficiales reales, 
quienes para proporcionar mayores aumentos á la 
renta, dispusieron fabricar una plaza en el pueblo de 
san Agustín de las Cuevas, muy concurrido de gen-
tes de esta ciudad, en la temporada de pascua de Es-
píritu Santo. 

1.282. T u b o de costo 6.838 pesos, y en dos años 
dos meses, ha dejado libres 1.740 á favor del ramo, 
y este año se ha hecho una recomposicion, con lo 
que queda esta finca que reditué, en los años succe-
sivos á favor de la renta. 

1.283. Tenia su juzgado privativo, en el cual por 
el artículo 222 de la ordenanza de intendentes, se 
mandó que no se hiciése novedad por ahora; pero 
en realiuad^hay pocosgastos tan inútiles, corno los que 
ocasiona el juagado, especialmente la asignación de 
1.000 pesos que se dan al asesor, que es un minis-
tro de la audiencia. 

1.281. Esta renta es poco gravosa á los contri-
buyentes que lo hacen voluntariamente; pero sí lo es 
al publico, porque fomenta una pasión en estas gen-
tes muy perjudical ,y que es origen de otros desordenes. 

1.285. Los cordovanes q u e en otras partes de los 

dominio« de España corren con entera libertad, y ha-
cen un objeto de la industria y del comercio de los 
pueblos, han formado en México una de las rentas 
reales, y lo mas particular es qu - lo pulieron así los 
zapateros, que son los que principalmente debían ser 
interesados en lo contrario. • . 

1.286. A principios del siglo pasado, se formalizó 
el establecimiento, poniéndose en almacén para la 
renta que se hacia esclusivamente en él, y para evi-
tar los fraudes, se nombrójuez, escribano y alguacil, 
los cu vle3 con los demás empleados que son indispen-
e ibles, fueron destinados pa ra la venta, siendo este un 
nuevo recargo molestísimo á compradores y vendedores. 

1.287. Tratóse de arrendar este derecho, y aun-
que se mandó así en el año de 1726, no se pudo 
verificar hasta el año de 1744, en la cantidad de 
2.800 pesos. 

1.288. Algo subió en los posteriores remates, pues 
al concluir el de 1.785 llegó á 3.850. pero última-
mente se administra por oficiales reales, y se cobran 3 
granos de cada piel que se vende en esta capital; 
pero las benefician y venden en sus casas todos los 
curtidores, con tal que satisfagan la pensión, de mo-
do que no se. puede llamar un verdadero estanco, 
y en realidad lo que se cobra, es un impuesto so -
bre est* especie de mercadería, el cual rinde 4.500 
pesos. x 

1.289. No sucede asi con la nieve, la cual está 
verdadera y rigurosamente estancada, no solo en es-
ta capital, sino también en las ciudades de Puebla, 
Veracpuz, Valladolid, Guanajuato y Guadalajara. 

1.290. En todos estos pueblos, se arrienda en pú-
blica subasta al mayor postor, concediendole el pri-
vilegio esclusivo para su venta, pagando por esto 
una cierta cantidad que forma una renta de 30.000 
pesos anu des, sin gasto de administración; bien que 
las dos tercias partes de aquella cantidad, la rinde 
solo México, y de la restante tercia parte da P u e -
bla mas de la mitad. 
• 



1.291. Como la nieve es un fruto natura!, y no 
de primera necesidad, aunque sí muy conveniente su 
uso en muchos parages de estos climas, no resulta 
a su estanco los inconvenientes que habría en estan-
car algunas otras materias, o la industria de la ma-
nufactura de ellas. 

1.292. Muy poco después que en España, se in-
trodujo en estos reinos el papel sellado, y es uno 
de los ramos que siempre corrió á cargo de oficia-
o s rea les hasta que en el año de 1750, se creo un 
tesorero, cuyo oficio se hizo vendible y renunciable 
y se suprimió por el establecimiento de imer.dencias. 

1 . 2 9 3 . Véndese del sello primero cada pliego á 
3 pesos: el del segundo á 6 reales- el del tercero 
a 2 : y el del cuarto á medio real; y produce 6 0 . O O O pe-
sos anuales, de que pagados 2.600 de administración y 
2.400 de gastos, quedan libres á S. M. 60.000 pesos. 

1.294. La venta del papel sellado, daba antes el 
premio de 8 por 100 á los vend-dores; pero habien 
yo dispuesto que se encargasen de ella los adminis-
tradores del tabaco, no se les ha abonado mas que 
el 4 por 100. n 

1295. Los oficiales reales lo distribuyen á los fac-
tores de dicha renta, quienes afianzan antes su va-
lor, y despues lo reparten en los administradores, de 
quienes se afianzan estrajudicialmente. 

1.296. El factor de México, ha representado con 
repetición y también el de Veraeruz, ó fin de que 
se les conceda el 2 por 100 de lo que distribuyan 
á los administradores, no dándose por satisfechos, con 
el 4 por 100 de lo que despachan, que especial-
mente en México sube á considerable cantidad; pe-
ro el fiscal de real hacienda se ha opuesto hasta tan-
to que se haga por el tribunal de cuentas, la regu-
lación de las ventas y premios que se han abona-
do por ellas, y arreglar en vista de lo que residte, 
los premios, así á los administradores como á los 
factores. 

1 297. Au se determinó en junta superior de real 
hacienda de 7 de febrero de 91, y aunque se nece-
sitó aumentar este 2 por 100, que creo no lo será 
siempre, resultará ahorro en la administración de es-
te ramo, y á mí la satisfacción de que se haya ve-
rificado en el tiempo de mi mando. 

1.298. Debiera ponerse el mayor esmero, en que 
fuera el papel sellado de la mejor calidad, para la 
formación y conservación de los importantes docu-
mentos que en él se estienden; pero no es esto lo 
que sucede, y sí todo lo contrario, en términos de 
que se pasa la tinta y apenas puede escribirse en él. 
Lo hice presente así á la corte en carta de 15 de 
enero de 91, y recibí la real orden de 8 de mayo 
del mismo año, en que se ine aseguró que vendría 
de la mejor calidad en lo succesivo. 

1.299. Mantiene un empleo particular este ramo, 
con el sueldo de 4.000 pesos, cuyo empleo debiera 
suprimirse y quedar esta dotacion á favor de él, de-
sempeñando el escribano de cajas reales, lo que por 
ahora tiene que hacer el de papel sellado. 

1.300. El ramo de penas de cámara, que resulta 
de la tercera parte de las multas que se imponen á 
los delincuentes, produjo considerables cantidades; 
pero en el dia suele rendir solamente la de 2.400 
pesos libres de gastos de adminisiracion; pero el en 
sí y en las otras dos partrs que pertenecen á gas-
tos de estancos y de justicia, sufre los del contador 
y un tesorero, que ambos oficios son vendibles y re-
nunc ia res , y que disfrutan, el primero el sueldo de 
300 pesos, y el segundo el 10 por 100 de la canti-
dad que se recauda sobre los productos del mismo ra-
mo, el cual sufre otras varias atenciones, á que no 
puede sufrag ir la parte destinada á ellas. No obs-
tante, en toJo el tiempo de mi mando, ha ido suc-
cesivamente en aumento, y careciendo de reglas pa-
ra su gobierno, se remitieron por el juez privativo, 
que es el regente de esta audiencia, y se formó una 



especie de reglamento ó coleccion de providencias, 
que se imprimió en 20 d e julio de 93, y se circuló 
á los subdelegados, para su cumplimiento y obser-
vancia, y que lo tuviesen presente en los casos que 
les pudiésen ocurrir. 

1.301. Los que querían f ibr icar molinos, abrir zan-
jas, formar hierros para marcar sus ganados, construir 
mezones, venta«, t rapiches y otias cosas semejantes, 
acudían á sacar la licencia, y por ella pagaban la 
cantidad que se acostumbraba, y producía al rey 
anualmente la de 900 pesos, sin gasto alguno de ad-
ministración. 

1.302. Esta corta cant idad que el rey percibía, 
era ocasiou de que los contribuyentes tuvíésen que 
gastar otras muchas, mayores é incomparablemente en 
las diligencias que precedían y seguían á la habili-
tación de los despachos, y como todo establecimiento 
de pública utilidad, como lo son muchos de los nom-
brados, se debía facilitar, promover y ausiliar, en vez 
de gravarlo á impedirla; por esto se estinguió des-
pues por real orden de 27 de enero de 88, q u e -
dando solo reducida la ecsaceion, á la de 8 por 100, 
por licencia de fierro á los españoles, y 4 á los pue-
blos ó comunidades de indios, debiendo darlas los in-
tendentes, sin mas costo que los de firmas, y 4 r e a -
les para el escribano. 

1.303. El producto de este ramo, se destinó á las 
obras de palacio; pero no es en modo alguno sufi-
ciente para sufragar á ellas, y ha sido necesario com-
pletarlos en diversas ocaciones, de los fondos de la 
m sa general de real hacienda. 

1.304. El ramo de comisos, cuya distribución se 
halia perfectamente arreglada, desde que se estableció 
su práctica en la ordenanza de ¡¡.tendentes, y la 
pauta formada por la contaduría mayor, para su jus-
ta distribución, puede computarse que produce al 
rey por su parte al año, la cantidad de 3.800 pesos, 
que entran en las respectivas cajas, donde se hace 

ÜCTILLA CIGBDO. 
el comiso, v ñor consiguiente no causa gasto algu-

" ^ t o ^ C ^ m o T c o b r e tiene unos usos 

i: ss&ssssz 
^ S 1 ' ' M a n t e n í a n s e antiguamente en arrendamien-
to y e efi eto quedaba comerciable en toda libertad; 
p°'ro d-spues se i drodujo una espee.e de estan o 
l solo el rey es quien lo vende, resultando de este 
monopolio, la dificultad que tienen para s u r t . r s e d e 
él los artífices y hacenderos que le consumen, pues 
necesitan hacer una pretencíon por escrito y costo-
sa, para que se les conceda. 

1 307. Por estas y otras consideraciones, se man-
dó en real orden de 10 de marzo de 92, que que-
dase en libertad el giro de las ventas (le este metal; 
p - ro como al mismo tiempo se han aumentado la» 
remesas necesarias para las fundiciones de Sevilla, 
Barcelona y otras atenciones de España, no ha podi-
do tener cumpli mento la determinación espresada, 
y lo tendrá luego que sabiéndose la cantidad que se 
necesite para aquel destino de reales fábricas, y las 
que puede remitir para ellas el Perú, se aseguren 
las restantes en estos reinos. 

1.308. Entretanto todo lo que producen las minas 
de ellas, se compra por el rey, y se recibe en a l -
macenes reales, y de _ellos se surte la casa de mo-
neda, los artesanos, los hacenderos y demás que lo 
necesitan, como no sea hacer con él graugería 
y comercio. 

1.309. Pu lipra haberle grande de este ramo en 
1 »s islas de Barlovento, en las cu des es mucho el 
consumo que se hace de él. especialmente en la Ha-
bana, para calderas y otros utensilios de trapiches ó 
ingenio® de beneficiar azúcar, para los cuales aho-
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ra se surten de aquel metal, de las islas estrangev 

ras, especialmente después de las últimas gracias y 
franquicias á esta clase de comercio, que lian sido 
muy útiles y benéficos, y lo serían mucho mas si se 
convináse el que aquellos efectos, entrasen de otra 
posesion española, lo cual se podria conseguir aumen-
tando á este ramo del laborío de las minas de cobre, 
el beneficio y manufacturas de este metal, para lo 
que hay mucho adelantamiento. 

1.310. Para este fin se ha dado el primer paso 
con el establecimiento de una casa de fundición, en 
que se afine con la debida perfección aquel mata!, 
en c u j a obra entiende uno de. los mas diestros a le-
manes entre los mineros que vinieron, y estaría ) a 
concluida, á no ser que como debe sufragar los gas-
tos la real hacienda, ha sido necesario acordar f-u 
construcción, en junta superior de 14 de mayo de 93, 
y que hayan precedido á esta resolución los cálcu-
los, presupuestos, informes de ministros, vista de fis-
cales y demás formalidades necesarias en semejan-
tes gastos. 

1.311. Rinde actualmente de derechos el cobre 
1.600 pesos anuales, sin gasto alguno de administración. 

1.312. Eslubierori igualmente arrendadas las minas 
de plomo que pagan la venriaba, y para cuyo cobro se 
estableció únicamente la casa del Cardonal, mandada 
estinguir últimamente coi. la de san José del Oro, por 
real orden de 25 de enero de 92. 

1.313. Actualmente se cobra solo un 5 por 100 
de las porciones que manifiestan los mineros, y se per-
cibp en la misma especie, produciendo la renta 80 
pesos anuales. 

1.314. El ramo de alumbres se empezó tambi-n 
á beneficiar, pagando el diezmo, y ahora eí-tá en ar-
rendamiento, que se verificó en el año de 91, y se 
remató en 4.446 pesos. 

1.315. Una mina que hay de estaño, y se bene-
ficia cerca de Durango, satisface el 10 por 100 en 
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aquella cafa, y en la misma especie de metal, de to-
do lo q u e se m a n u f a c t u r a en ella, c u y o derecho pro-
duce anualmente 180 pesos, sin gasto alguno de ad-
ministración. . 

1.316. En mi concepto, sería mej>r dejar en liber-
tad de derechos la esíraccion del estaño para fo-
mentar este ramo, y que podia acaso con este v otros 
ausilios, 'llegar á proveer á la metrópoli y evitar el 
que se surtióse del estrangero. 

1.317. Los alcances que resultan á favor de la 
real hacienda, en h operacion de la glosa de cuen-
tas de los que la han administrado, forman otro ra-
mo diverso de real hacienda, que se pensó fuese 
suficiente para situar sobre él los sueldos de los em-
pleados en el tribunal de cuentas, y con este respec-
to se situaron; pero (esceptuando estos últimos años) 
han correspondido tan mal los efectos á la esperan-
za que se t e n r , que solo se pueden computar los 
rendí nientos cada año en 9.526 pesos, de los cuales 
debié idose deducir 4.100 pesos de alcances, que han 
solido resultar contra la real hacienda, el resultan-
te líquido no ha sido mas que 5.400 pesos; cantidad 
muy inferior ó la que se necesitaba para satisfacer 
los sufldos del tribunal de cuentas, los cuales por 
esta razón se pagan del fondo ó masa común del erario. 

1.318. Los que se llaman aprovechamientos, y 
constituyen otro ramo del erario de mayor entidad, re-
sultan de la renta de algunos efectos que se compra-
ron con alguti destino, y despues se hallaron sobran-
tes, y algunas restituciones que suelen hacerse por 
los dependientes, del mayor valor, que se halla en 
las platas compradas en la casa de moneda, y del 
cambio de la nueva por vieja. 

1.319. En un año comnn del trienio de 89 á 91, 
produjo este r imo anualmente 70.000 pesos, de que 
rebajados 20.003 de gastos de administración, han 
quedado 50.000 pesos á favor de S. M. 

1.320. Algo se parece á loa ramos anteriores, el 



de bienes mostrencos, que se forma del producido de 
aquellos muebles, cuyo duePo no parece después de 
practicadas eficaces diligencias, y se aplican á S. M. 
y se venden en publica subasta, con las formalida-
des necesaria* y prevenidas. 

1.321. Según los últimos años, ha rendido en ca-
da uno de este ramo 450 pesos, sin gastos algunos 
de administración, por correr a cargo de lafc jus t i -
cias y de los intendentes, á quienes está encargado 
muv particularmente por la ordenanza. 

1.322. El ramo de donativo, se forma de aquellas 
cantidades que voluntariamente ofrece y da á S. M. 
la lealtad de sus vasallos, ya con algún motivo par-
ticular ó ya solamente por su amor al soberano, y 
así varía mucho este r e m o , según las circunstancias, 

1.323. Los donativos, con motivo de la presente 
guerra, han ascendido á 591.710 pesos, entre los cua-
les hay 98.699 pesos de contribuciones anuales, du-
rante la guerra, que he recibido, por ser de perso-
nas y cuerpos, á quienes no podía incomodar esta 
dádiva, y no he omitido la oferta de varios indivi-
duos, que la han hecho en pequeñas cantidades, á 
quienes pudiera perjudicar en algún modo el admi-
tirlas He obrado así, á consecuencia de real urden 
de 30 de marzo de 93, por la cual S. M. me auto-
rizaba para ello. . , , , 

1 324 Ademas de la espresada cantidad, han con-
tribuido los vecinos de la ciudad de México por sus-
cripcion, para ayudar á mantener sobre las a.mas el 
regimiento de milicias de esta capital, con cerca d e 
9.000 pesos anuales. . 

1 325. Hubieran sido también mayores las can-
tidades que se hubieran conseguido por donativo, á 
no haber precedido un préstamo sin ínteres alguno, 
que se juntó para S. M de la cantidad de 3.967.000 
pesos, con lo que se escaseo mas el dinero, para 
el donativo que siguió después. 

1.326. Cuando ajustó la paz nuestra corte con 

la regencia de Argel, se previno que concurriesen 
para los gastos que ocasionóse, los tribunales del con-
sulado y minería, con 100.000 pesos cada uno; pero 
no se pudo poner en práctica esta real determina-
ción, á causa de la calamidad de aquellos tiempos, 
y aunque se intentó después hacer efectiva la ecsac-
cion, lo reusaron ambos cuerpos, por lo atrasados 
que se hallaban. 

1.327. Recordóse este asunto en real de termina-
ción de 1 de febrero de 90, y habiendo pasado las 
órdenes á ambos cuerpos, y allanadas las dificulta-
des que sé ofrecieron, se verificó el entero de am-
bas cantidades y 1 s di las gracias, primero en mi 
nombre, y despues en el de S. M., según en real or-
den de 26 de octubre se me habia prevenido. 

1.328. Con molivo de formar un astillero en Gua-
zaeoalcos, y construir algunos buques, enteraron va-
rios individuos y cuerpos, la crecida cantidad de 
1.300.000^ pesos; pero restaba aun al cabildo eclesiásti-
co de Guadalajara , la mayor parte de una of«-rta que 
consistió en 10.000 pesos, á cuyo entero se habia escu-
s;ído por causa de habersele mandado depositar los 
novenos de las rentas decimales, y habiéndoselos res-
tituido y recordado!" yo el punto del entero, lo rea-
lizó en 7 de mayo de 90, en la cantidad de 6.666 
pesos, en que se hallaba descubierto. 

1.329. Ademas de estos ramos que administran 
estas cajas generales, hay otros particulares en las 
cajas de Veracruz, como son almojarifazgo, lastre, 
avería, armada y almirantazgo, agentes, tintes, ancla-
go y estrac- ion de oro y plata. 

1.330. El de almojarif z^o es uno de los mas an-
tiguos que se cobran en estos reinos, pues apenas se 
conquistaron, s^ pusieron oficiales reales en Veracruz, 
encargados de cobrar bajo aquel nombre, una con-
tribución de 7 y medio por 100, sobre los'abaluos d e 
toda clase de mercaderías, á su introducción en este 
reino; pero ya hay mucha variedad en el adeudo de 



aquel derecho, por pagarse el 3, el 5, el 7, el 15 
y aun el 20 por 100, eoto por lo que toca á Vera-
cruz, pues en Acapulco aunque pagaban el 17 por 
100 de los 500.000 pesos, que están permitidos con-
ducir en géneros á la Nao de China, se subió aquel 
derecho á 33 y medio por 100, sobie el valor piin-
cipal que traen los efectos de Manila. 

1.331. Por lo que toca á los que filtran del Pe-
rú por el mismo puerto, solo satisfacen un 5 por 100 
ai entrar. Los productos que ha tenido el espresado 
derecho en un año Común, deducidos del quinquenio 
que concluyó en 91, ha ascendido á 779.132, y no 
se pueden regular los gastos particulares que ha te-
nido la administración, porque está en común con 
los demás ramos de real hacienda, á cargo de ofi-
ciales reales. 

1.332. Por punto general se hallan mas recarga-
dos lo» géneros estrangeros que los nacionales, y bas-
tante aliviada la estraccion de frutos, y es de un 2 
y medio ó cuando mas de un 3 y medio por 100; 
pero no obstante, creo que convendría hacer en es-
to algunas alteraciones, pa ra fomentar ciertos artícu-
los que deberian ser enteramente libres, así en la in-
troducción, como en la estracciori, para facilitar de 
este modo el que se cultivasen en este reino algu-
nos frutos y ramos de comercio, que estando aban-
donados, pudieran hacerse con mucha veutaja de la 
nación, y perjuicio de los estrangeros. 

1.333. Los gobernadores de Veracruz corrieron 
en los tiempos antiguos, con dar el lastre por una 
cierta pensión y gratificación á las embarcaciones que 
regresaban á España ú á otros destinos, y por real 
orden de 1.778 se mandó que los gobernadores no ma-
nejasen esta negociación, sino que la arrendásen á al-
gún particular, y no habiendo habido quien se eri-
ca rg se del asiento, esta es la razón porque se ad-
ministra de cuenta del real erario. 

1.334. Los productos totales de este ramo anual-

mente son 3.900 pesos, de que bajados 2.600 de gas-
tos y 500 de sueldo de un oficial que lleva la cuenta 
y razón, resultan libres á S. M. 800 pesos: este r a -
mo puede ir en disminución, y en efecto ya lo ha 
esperimentado, por razón de que descubriéndose ca-
da día nuevos ramos de estracción de frutos, y ge-
nero* de este reino, se va necesitando poco de la 
piedra de q'ue antes se componia el lastre, y com-
praba el rey á 20 reales, y la vendía á 4 pesos, para los 
buques de" particulares, y á 3 á los de la*real armada. 

1.335. Por razón de avería, ó del derecho llama-
do así se cobra 1 peso, ó igual cantidad d e otro dere-
cho llamado de armada, porque tse estableció para man-
tenerla, y se ecsige en todos los puertos de este reino, 
de cuantos efectos vienen de otro puerto de Amé-
rica, y lo mismo á su salida. 

1.336. Cada uno de estos ramos suele producir 
al año en los puertos de Veracruz y Acapulco 4.600 
pesos, sin gastos particulares de administración. 

1.337. Él ramo de almirantazgo, fué en sus princi-
pios una especie de donacion, que se hizo por el 
comercio de Nueva España y de Filipinas, para do-
tar el empleo de almirante que se creo por el señor 
infante L>. Felipe. 

1.338. Se obligó á dar el primero de aquellos co-
mercios 5.000 pesos, y el segundo 2.000, y aunque ha 
cesado ya aquel empleo, sigue la donacion, y su pro-
ducto entra en la masa común del real erario. 

1.339. Los derechos de caldos provienen de lo 
que deben los fabricados en el páis ó en las islas. 
£1 principal adeudo es las cajas de Campeche, 
en las cuales satisface 7 pesos cada barril de aguar-
diente de la Habana. Cóbrase también en Nueva 
Galicia y Nueva Vizcaya, 4 pesos per barril del que 
allí se fabrica; y el todo de estas ecsacciones ascien-
de anualmente á 35.000 pesos, (fue entran en la ma-

.sa co <uin del erario, sin diminución alguna. 
1.340. L a grana fina, adeuda 15 pesos de dere-
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ehos en el puerto de Veracruz. por cada zurrón de 
8 arrobas, y por el de grana silvestre 3 pesos: cada 
millar de bainilla paga 2 pesos, y el todo de estas 
ecsaeciones produce anu ¡luiente 50.000 pesos, sin gas-
to alguno de administración. 

1.341. Mientras que la grana y la bainilla sean 
Unas producciones particulares á este reino, y que 
no se hallen en otros, unos simples iguales, para sus-
tituir en su lugar, no se seguirán de esta crecida 
ecsaccion, los perjuicios que resultaría de ella, sino 
mediasen aquellas favorables circunstancias. 

1.342. Los derechos sobre caldos, de que a n t e -
riormente se ha habí <do, aunque en sí son bastan-
te crecidos, respecto del valor principal de los fru-
tos que los adeudan, es útil e l que permanezcan 
por lo que fomentan, aunque indirectamente el tra-
fico y comercio de los caldos d e castilla, habiendo 
subido el precio de los de América. 

1.343. El de anclage establecido en 1772, se e s -
tendió á todas las embarcaciones mayores y meno-
res que entraban en Veracruz, y cada una satisface 
10 pesos 6 reales; pero por el reglamento del libre 
comercio, quedaron esceptuadas las embarcaciones 
de él, que solo satisfacen 2 pesos. 

1.344. Anualmente suele subi r este derecho á 
480 pesos, pero sufre varios gastos, aunque no de me-
nor entidad, como son los faroles para las val isasde 
la canal, los de cepos, anclas y otros semejantes, 
para auxiliar la seguridad de barcos que fondean en 
el puerto, 

1.34ó. Eran antes muy crecidos los derechos que 
satisfacía el oro y la plata, al tiempo de su estrac-
ciorr por los puertos; pero por esto mismo se e s -
traian mucho por contrabando sin satisfacerlos, y pa-
ra evitarlos, actualmente solo se satisface por el oro 
el 2 por 100, y eT 5 y medio por la plata, que sa-
le registrada por Veracruz para los puertos de Amé-
rica, esceptuando. lo que va e u retornos por d e va-. 

lor de la venta de frutos. Rinde de derechos 5.000 
pesos, sin gasto de admitracion, por correr á cargo 
de oficiales reales. 

1346. Los vinos que entran en Veracruz, sat is-
facen 4 reales de cada barril de los que vinieron en 
buques del comercio libre, y los que vienen en bu-
ques, de otra clase, satisfacen 7 y medio reales, y este 
derecho llamado de fortificación rinde anualmente 
3¿>.000 pesos sin gasto alguno de administración. 

1.347. La panadería que está en el castillo de san 
Juan de ü lua , se administra por cuenta de real hacien-
da, y la bayuca que está en el mismo, está arren-
dada. El producto de ambos arbitrios es regular-
mente cada año de 20.000 pesos, de que rebajados 
4.000 de gastos, quedan libres á S. M. 16.000 pesos. 

1.348. E n el mismo puerto los hospitales están 
de cuenta del rey, y la tropa enferma que entra en 
ellos, satisface sus hospitalidades. En Acapulco se 
halla establecido un arbitrio en beneficio de los hos-
pitales, y es el de que satisfagan 50 pesos las embar-
caciones que salen para el Perú, y de uno y otro 
se sacan al año como 5.000 pesos, cobrados en c a -
j a s reales y sin gasto de administración. 

1.349. Cóbranse en Campeche con el nombre de 
de recho de entrada y salida, 1 peso á la efitrüda y 
4 reales á la salida, por cada pieza de las que coi> 
ducen los registros no habilitados para el comercié 
libre. Produce 3.000 pesos este arbitrio, áin gastó 
particular de administración, y au destino es para 
manutención d e las tropas. o ' " 

1.350. En la misma provincia de Yucatán, hay con 
igual destino otro arbitrio, que es un real de a'amen-
to en el tabaco, que produce anualmente 2.10apesos. 

1.351. En Campeche hay otra renta que produce 
al año 100 pesos, y proviene de 20 pesos que satis-
face cada barril de miel d e puiga, que se introdu-
ce en aquel puerto desde la H a b a »a, 

1.352. Puede reputarse e n 140 pesos ,a l o q n e 
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ciende el derecho que se paga por los negros, en 
aquel misino puerto, que es indistintamente el de 9 
pesos por cabeza. 

1.353. En el mismo puerto satisface 34 marave-
dís de vellón, cada libra de los tejidos de seda, 
que se comercian bajo las reglas de comercio libre, 
cuyo derecho produce anualmente 230 pe6os, sin gas-
tos de administración, y se conoce con el nombre 
de derecho fijo de seda. 

1.354. También se cobra allí otro derecho, equi-
valente al de anclage de Veracruz, por el cual pa-
ga 6. pesos cada buque que sale para puerto, no 
habilitado con la gracia de comercio libre, y rinde 
280 pesos anuales. L a Nao de Filipinas paga en 
Acapulco por igual derecho, 2.000 pesos. 

1.355. En el presidio del Carmen, producen 220 
pesos anuales, los derechos que se cobran por dife-
rentes frutos, á la sazón de su introducción, y a 
razón d e 3,. 7 y 10 por 100 según su clase. 

1.356.. Los oficios de la audiencia de México y Gua-
dalajara, producen anualmente con el nombre de dere-
cho de chancilleria 2.100 pesos, y en los gastos presi-
sos gastan 1.400 pesos, de modo que solo quedan 
libres 700 pesos. 

1.357. Hay también unas accesorias anecsas á la 
cárcel de corte de esta capital, con p u e r t a á la ca-
lle, las cuales producen 630 pesos en a r r endamien-
to anual . 

1.358. En pena de la sublevación de los indios 
de san Luis Potosí, se gravaron sus tierras en la 
pensión de 570 pesos anuales, que se cobran en 
aquellas cajas. 

1.359. Así esta partida como las antecedentes, for-
man un ramo apar te de real hacienda, conocido con 
el nombre de censo, el cual rinde según lo que va di-
cho 1.200 p-^sos; sin gasto particular de administración. 

1.360. Tampoco le tienen los realengos, que son 
el producto de unas tierras y pastos que posee el 

Vey en fas inmediaciones de san Blas, las cuales for-
man anualmente la renta de 1.100 pesos. 

1.361. Lo» pasageros que vienen en embarcacio-
nes del rey, pagan por el piso la cantidad de 20 
pesos, y pagan también los efectos y frutos de parti-
culares que vienen en los buques, con diferentes cuo-
tas según las distancias de donde vienen. El producto 
t »tal de esta renta, conocida bajo el nombre de fletes y 
aprovechamientos, es el de 380 pesos, sin gasto de ad-
ministración. 

1.362. La pesca ó buseo de las perlas, fué en otros 
tiempos muy considerable en Californias; y rindió uti-
lidades al erario, por los quintos que de ellos se pa-
gaba, y los derechos que satisfacían los armadores, 
por las licencias y despachos para armar sus canoas; 
pero posteriormente, decayó enteramente este ramo, 
ó porque dejaron de tener las perlas, las estimaciones 
que antes lograban, ó porque también contribuyeron 
en mueha parte, los mismos derechos, á que se aban-
donase este ramo de industria, y se aplicasen á otros, 
los que se ejerci taban en él. 

1.363. El misionero de los indios yaquis, Br. D. 
José Joaquín Valdés, dirigió á mis manos, á poco tiem-
po de haber tomado yo este mando, una representa-
ción en que esponía; que los indios habían abandona-
do el buseo de perlas, por la contribución de 100 pe-
sos anticipados, que el gobernador D. Felipe Neve, 
había impuesto á los habilitadores de canoas; por ra-
zón de reales quintos, tubiesen ó no buena fortuna 
en el buseo. También el intendente actual de la pro* 
vincia, manifestó que sería conveniente cortar, aquel 
•género de iguala, y poner el pago de quintos, con 
arreglo á las leyes; de lo que resultarían ventajas á 
la real hacienda. 

1.361. El fiscal de ella, convino en que se quítá-
se la contribución de los 100 pesos, y que se cobra-
se el quinto, con varias precauciones; para que los im-
dios no fuesen obligados á un trabajo tan arriesga* 

* 



do y de eventual suceso, pues podían eón mas se-
guridad dedicarse al cultivo de las tierras. 

1.365. Mandado asi, y publicado por bando, infor-
mó el intendente, que convendría conceder á los ar-
madores la franquicia de quintos, por una sola vez, 
á fin de que se estimulásen á armar con este al i -
ciente, pues uno que lo habia intentado después del 
bando, no habia podido indemnizarse de los eos; os, 
y también se concedió esta gracia en 27 de julio 
de 93, con cuyo fomento, es regular que renazca en 
parte, aquella industria. 

1.366. De la relación que acabo de hacer, de los 
diferentes ramos de que se compone la real hacienda, se 
hecha bastante de ver, l a multitud de ellos, y la di-
ficultad de atender á todos, y á cada uno de por sí, 
y evitar la complicaciony confusion de su manejo, el que 
debería llevarse con el mejor orden, y mayor claridad. 

1.367. Es también imposible al contribuyente, te-
ner noticia de cada uno de I03 derechos: saber cla-
ramente lo que debe contribuir, como y porqué ra-
zón debe hacerlo, cuya ignorancia hace mas difíci-
les las contribuciones, aun en los mejores vasallos, 
que son incapaces de defraudar al real erario, bien 
persuadidos, de que tienen obligación de soportar los 
gastos de la corona, con la manutención de la t ropa, 
para su defensa, y los sueldos de los empleados, e n 
mantener la recta administración de justicia, y á quienes 
por lo mismo, solo es repugnante la arbitrariedad de 
los dependientes, nacida de la multitud de reglas y 
su complicación, y la violencia ó mal modo, con que 
se suelen conducir los subalternos inferiores. 

1.368. T o d o esto es muy difícil de remediar, mien-
tras haya tantas esacciones, y algunas de ellas tan 
complicadas, y de una graduación y calificación difícil 
y que debe quedar precisamente al arbitrio do! esactor. 

1.369. Por lo mismo, convendría disminuir mucho 
el numero de rentas, aunque fuese á costa de r e -
cargar algo, las principales, para indemnizar con aquel 

acceso, á la real hacienda, de lo que perdía ó dejaba 
de cobrar en la supresión de las rentas menores. 

1.370. Convendría también informar, los nombres 
de las esacciones, que siendo unas mismas, suelen 
tenerlos diversos en distintos puertos, como sucede 
con el derecho que llamamos de anclage, en Vera -
cruz, y se conoce por el de buques t n Campeche. 

1.371. Seria también muy conducente, se supri-
miesen ciertos derechos, que aunque por distintas ra-
zones y nombres, se adeudan á un mismo tiempo, por 
un propio hecho, como por ejemplo: por la introduc-
ción de los géneros, se satisfacen los derechos de al-
mojarifazgo, 'alcabala de mar, fortificación, almiran-
tazgo, avería y armada. Es muy difícil que el con-
tribuyente, se instruya del como y cuando debe sa-
tisfacer por cada uno de estos derechos, y también 
añade dificultad para su regulación, y llevar con la 
separación debida, su cuenta y razón. 

1.372. Sería mucho mas fácil, el que toda clase 
de derechos, se reuniesen y cobrasen, bajo el nom-
bre de los de introducción, y que tubiesen una cuo-
t a fija y segura, variando solo según la clase de gé-
neros y frutos, pues esta regulación y distinción, se 
hace muy necesaria, para fomentar la crianza, labran-
za, minería y fábricas nacionales, y contener por este 
medio, hasta donde sea posible, los progresos de la 
es t rangera . 

1.373. Sería también una cosa muy esencial, el 
que todas las esacciones, fuesen á razón de un tan-
to por 100, y ninguna por tercios, bultos, barriles ó 
piezas de cualquiera clase que sean, por evitar que 
una cantidad de efectos de corto valor, venga á pa-
gar tanto, como otra de mucho, que haga el mismo 
bulto, ó venga empaquetada del mismo modo. Tara-
bien facilitaría mucho, la cobranza y pago de los de-
rechos de introducción, asi regulados, el que no hu-
biese la reducción de diferentes monedas, y aumen-
tos de precios, que actualmente so hacen en Vera -



cruz, con los efectos que vienen de España; mucha 
mas sencillo y justo sería el abaluarlos, según el va-
lor y estimación que lograban al tiempo de su lle-
gada, en aquellas plazas, en moneda corriente del 
pais, y cobrar en ella misma, el tanto por 100 que 
correspondiese, según la clase de géneros. 

1.374. De las especies estancadas, son muy po-
cas, aquellas en que los particulares no sacarían mu-
cha mayor utilidad, que la que el rey saca, resul-
tando también, que por lo general estaría el públi-
co mas bien servido, y algunos vasallos que se em-
pleasen en ellas, se hallarían mas en disposición de 
contribuir con ot ro estilo á S. M., gran parte de lo 
que ahora utiliza; y aun creo que con recíproca ven-
taja, podría eesigirse el todo, de lo que anualmente co-
bra el rey, en ciertos ramos: como son, el de cordova-
nes, cobre, alumbre, estaño y plomo; por lo que es-
pecialmente á estos últimos objetos, puestos en en-
tera libertad, se dedicarían muchos sugetos, como ha 
acreditado también la esperiencia, que han ido en 
aumento, al paso que se ha ido relajando, mas ó 
menos, aquella primera estrechez, con que se pusie-
ron en un rigoroso estanco. 

1.375. No sucedería así, según ya insinúe en la 
renta del tabaco, pues era muy dificil sustituir otro 

' arbitrio que rinda tanto. Por lo que toca á azogues, 
hay también la particularidad, de que hice mención 
para que subsistan estancados. 

1.376. En la de monedacion, hay también para 
que no se deje en manos del público, la razón de 
que es menester continuar su ley y su feble, "con una 
delicadeza muy transcendental á las naciones estran? 
geras, y facilitar su labor, para que no haya atraso 
alguno, como actualmente se verifica, en que se pon-
ga en circulación todo el metal que sa lude las minas. 

1.377. En cuanto á la pólvora, también hay r a -
zones políticas que se ofrecen desde luego, para (pie 
-su fábrica esté en manos del gobierno, y la simplr-

cidad de la fábrica de sal, convida para que en caso 
de deberse estancar algún efecto, sea éste el que lle-
ve la preferencia, asi por esta causa, como porque 
la generalidad de su consumo, subdivide y reparte con 
mucha igualdad esta contribución, y aunque no su-
cede esto último en la nieve, obran á favor del es-
tanco de ella, las reflecciones que hice, tratando del 
ramo. E n cuanto al de naipes, baste que sea una 
cosa tan poco necesaria, y tan perjudicial las mas 
veces, para que no sea sensible, el que no so halle li-
bre su fábrica y comercio. 

1.373. No obstante, si fuere posible el convinar 
y suprimir la mayor parte de estos estancos, con los 
demás intereses del erario; de modo que no hubiese 
desfalco, sería una cosa muy conveniente al público, 
y á todos los vasallos, especialmente en los ramos 
de pólvora y salinas, que en este reino tienen corno 
ya espresé, un uso muy distinto de aquellos, para 
que generalmente se emplean en Europa, pues son un 
instrumento y medio preciso, para la estraccion y se-
paración de metáles, principal ocupacion y giro en 
estos reinos. 

1.379. Estas materias, son de una convinacion 
muy delicada, ecsigían muchos conocimientos y cál-
culos muy prolijos, á los cuales, no he podido de-
dicar todo el tiempo y meditación que se requería, 
para producir unos conceptos mas coordinados. 

1.380. Las muchas y frecuentes atenciones de es-
te gobierno, como V. E. irá viendo, apenas dejan 
tiempo de pensar, en estos puntos esenciales y de • 
primer orden; y para los cuales es menester ven-
cer infinitas dificultades, y no contar para lo gene-
ral, con ninguno de los que estén empleados en el 
manejo de los ramos de real hacienda, pues cada 
uno de ello3, conoce muy bien que simplificadas me-
jor. las reglas que gobiernan las rentas, disminuidos 
gran parte de los ramos que componen estas, ó reu-
nidos unos á otros, señan de menos entidad los ser-



vicios, que ahora hacen ó aparentan hacer necesa-
riamente, con mucho manos número de dependientes, y 
resultaría precisamente, que de varios modos se dis-
minuirían, su respectiba autoridad y facultades, y aun 
muchas veces la utilidad, que con ellos logran. 

1.381. En cuanto á la inversión de la masa to -
tal que producen las rentas, se ha dicho ya algo al 
principio de este punto de real hacienda, y aun tra-
tando en particular de cada renta, so han manifes-
tado las cargas, á que está afecta particularmente, 
y de lo que se ha dicho en algunos otros punto3, 
se deduce también, el pormenor de algunas parti-
das; como sucede en el ramo militar, en que se ha-
ce espresion individual de los gastos que ocasionan 

1.382. Los pensionistas de distintas clases, que 
sufre sobre sí el erario, no le cuestan menos que la 
cantidad de 270.000 pesos anuales: á muchos de es- , 
tos no hay duda que ha habido motivo de conside-
ración y de justicia, para darles pensiones, que sería 
muy duro el quitárselas; pero á algunos, no sería difícil 
el suprimírselas, especialmente dándoles un equivalen-
te, ó bien en alguna distinción de honor, ó bien en 
alguna colocacion proporcionada á su aptitud. 

1.383. En las cargas generales y réditos que pa-
ga la real hacienda, poco se podrá economizar, mien-
tras no se trate de redimir los capitales que reco-
noce, y que son pocos los que están sujetos á aque-
lla calidad, pues se reducen á algunos juros, y un 
préstamo de temporalidades, de 1.000.000 de pesos, 

- v por lo demás para conducción de caudales y otros 
gastos semejantes, que son los comprendidos, bajo 
aquel nombre, de cargas generales, se procura ha-
cerlos por asiento, y se logra por este medio la 
posible economía. 

1.384. Mayor le ofrecen, los crecidísimos situados 
do las islas, cuya reforma no se puede hacer en es-
tos reinos» por "falta de autoridad para ello; pero ha-
ce notable fuerza, que aquellas posesiones tan ven-

t eosamente , situadas y con un terreno tan fértil, capáz 
de producir efectos de mucha estimación y proc o, 
necesiten para subsistir, unos ausihos tan considera-
bles v continuos. , . 

1 385 Por real cédula de 10 de mayo de 1776, 
se mandó eesáminar si traería útihdad en esto za-
pita!, el establecimiento del monte-pío de oficinas, y 
que se consultóse lo necesario para la formación de el. 
J 1 386. Verificóse asi con efecto, dándose cuenta 

hasta con el reglamento formado, y todo merecto^la 
aprobación de S. M. en real cédula de l o de íe-

b f 1 337.e Soi /ádmi t idos á él cuantos empleados tie-
nen' reales títulos y superiores nombramientos, y 
cuyos sueldos pasan de 400 pesos, y tubo princip o 
en 1.° de julio de 1784 formándose el primer roneo, 
de una mesada del sueldo de todos los individuos 
que se le incorporaron, 8 maravedís que se siguen 
descontando eu cada peso de su sueldo, y los que 
se incorporaron, satisfacen cuatro mesadas de su pa-
r a ó del aumento que logran si su empleo esta sá-
felo al pago de media annata, y si son esemptos 
de ella, y por último abona S. M. cuatro mesadas en 
vacante por muerte del empicado. 

1 388. L o s sueldos que paga son 500 pesos para 
el contador: 500 al secretario: 250 para cada uno 
cíe dos oficiales que tiene: 500 para el tesorero que 
da fianzas, y 50 para un portero. ^ 

1 389 L a pensión no solamente se da a la* viu-
das,' sino también á las huérfanas de los empleados 
que mueren, y la cantidad que perciben después de 
la muerte de aquellos, es la cuarta parte del suel-
do que disfrutaban. . 

1 390 A nombramiento del virey se elige un 
ministro Togado , con nombre de director, cuyo em-
pleo dura 4 años, y otros 6 vocales que soló duran 
9 y debe ser uno del tribunal de cuentas, y otro 
de cajas reales, otro de la renta do alcabalas. : !r* ' 45 



de la del tabaco, y los otros dos entre los d i rec-
tores, contadores 6 tesoreros de las demás oficinas. 

1.391. Todas las pensiones que hasta ahora pa-
ga el fondo, importan como 45.000 pesos, y sus en-
tradas y réditos 65.000, de modo que aun le queda 
un sobrante anual con cerca de 3.390 pesos, de ca-
pital esistente é impuesto la mayor parte sobre bue-
nas fincas, pues no puede hacer las imposiciones sin 
aprobación del virey, que yo siempre he dado con-
parecer del fiscal y dictamen del asesor. 

1.392. Los gefes de las rentas están incorpora-
dos al monte-pio de ministros, á los cuales se le 
descuentan ¡2 maravedís en vez de los 8 que se satis-
facen en el de oficinas, en virtud de real orden de 
9 de junio de 1785 y tres mesadas al tiempo de 
incorporarse, y otras t res que abona S. M. cuando 
la vacante proviene del fallecimiento de la persona 
que ios ocupaba. Cuenta también con 60.000 pesos 
anuales, que la piedad del rey le ha hecho de limos-
na sobre vacantes mayores y menores. 

1.393. Los socorros de viudas y huérfanas, son 
iguales que los del monte-pio de oficinas; pero no los 
sueldos que satisface para su gobierno, y son 600 pe-
.sos para el secretario y contador, 200 para un ofi-
cial, 300 para un tesorero, y 50 para un portero. 

1.394. L a junta de dirección del monte, se com-
pone de un director Togado , un ministro de Pa mis-
ma clase de la audiencia ó sala del crimen, otro del tri-
bunal de cuentas, otro de la tesorería general, y otro 
de las rentas de arbitrios y del virey, á quien toca el 
nombramiento de. todos, y duran lo mismo que en 
el monte-pio de oficinas, siendo cada ministro 
protector de las viudas y huérfanas de su clase pa-
ra dirigir sus pretcnciones y procurar su alivio. 

1.395. Está en mucha decadencia este fondo, y 
auTioue se solicitó por la junta el socorro de los prer 
ir.ios caducos de lotería, fué negado en real orden 

'de 12 de octubre de í!7, previniendo que sino al-

canzan los fondos á cubrir sus atenciones, se reba-
jen ó prorra ta las pensiones. Sería muy sencible po-
ner en práctica esta determinación, y considero co-
mo una felicidad, el que no se haya verificado en el 
tiempo de mi mando. 

1.396. En las cajas reales, especialmente en las 
matrices, se manejan también varios fondos l lama-
dos ágenos, por no pertenecer á la real hacienda. 
De esta clase son los fondos de minería, propios y 
arbitrios, bienes de comunidad de los pueblos dife-
rentes, montes-pios, arbitrios para bebidas prohibi-
das y fondo piadoso d e Californias, la parte de co-
misos que toca al real y supremo consejo, y al s e -
ñor superintendente general de real hacienda, los fon-
dos destinados al desagüe, obras de. palacio y otros 
de igual naturaleza, de que se ha dado alguna idea 
en los respectivos lugares. 

1.397. Debe tenerle especial y particular^ el ra-
mo de temporalidades, que es uno de ios de esta 
clase, y que en todo logra de los mismos privilegios 
que los demás ramos de real hacienda, siendo su 
defensa á cargo del fiscal de ella, y la dirección a? 
de dos juntas superiores, la una de apelaciones y la 
otra de enagenacionea, de las cuales es V. E. presi-
dente, y vocales de la primera el arzobispo y regen-
te, el corregidor y el padre D. Ignacio Pico, del Ora-
torio de san Felipe Neri. 

1.398. Se han remitido á España muy considera-
bles cantidades, de los productos de las haciendas 
y fincas vendidas ó administradas. Desde la espul-
sion has ta mi llegada á estos reinos, ascendían ya 
las remesas á la cantidad de 2.241.411 pesos 3 r e a -
les 3 granos, y yo en el tiempo de mi mando, he 
enviado hasta" la remesa que hice en el navio 
san Pedro Alcántara 1.130.872 pesos 6 reales, de mo-
flo que el total remitido es el de 3.372.662 pesos 
3 reales 9 granos. 

1.399. Todas las pensiones que deben haber de-



vengado los jesuítas que se embarcaron desde la Ha-
bana fueron .526, computado todo el tiempo que vi-
vieron, asciende únicamente á 997.570 pesos, que re-
bajados de lo remitido á España, debe haber resultado 
allá un caudal esistcnte, y sobrante de 2.375.113 pesos, 
para lo que es cubrir atenciones de América. 

1.400. Se han hecho también varias imposiciones 
con calidad de réditos sobre las mismas fincas ven-
didas, por no haber habido quien eshiba el dinero 
decentado, y ya imponiendo á favor de la ciudad, la 
cárcel de corte, tribunal de mineria y varios parti-
culares, con hipoteca de buenas fincas, y la real ha-
cienda, de cuyo crédito ya se hizo mención que es 
el mas cuantioso: todas juntas ascienden á 2.421.0Í)0 
pesos. 

1.401. Aunque estas imposiciones son crecidas, lo 
son también los gravámenes, capellanías, obras pías 
y cargas de justicia á que están afectas, y cuyos prin-
cipales no bajan de la cantidad de 297.569 pesos 
4 reales 8 granos, y los réditos de 14.018 pesos. 

1.402. Hay también 183.000 pesos mas de que es-
tá en duda la obligación de reintegrar los fondos de 
temporalidades, lo cual se ha consultado á S. M., y 
se espera su real determinación. 

1.403. Las mejores fincas y haciendas que había, 
se pudieron vender con facilidad, aunque no todas 
á dinero de contado sino parte á reconocer, y en 
ti1 les circunstancias se han enagenado 94 haciendas, 
y quedan solo 25 por vender, de las cuales no será muy 
fácil el salir, por e^tar algunas á muy considerable 
distancia de esta capital, en Chihuahua, Parras y 
otros, parages; y porque las otras aunque se hallan 
en Puebla, son de poco apetecibles circunstancias, 
quando en aquel obispado hay fincas muy buenas, en 
que poder emplear su dinero los pocos compradores, 
que p a r a el las se p resen tan . 

1.10-1. Por esta razón ha sido preciso continuar 
administrando muchas de estas fincas con corta^uti-

» 

Iidad, v aun á veces con pérdida de los fondos; pe-
ro no ha sido posible variar este método, aunque se . 
determinó darlas sin eshibicion de cantidad alguna, 
y solo quedando obligados lo* compradores á reco-
nocer su importe y satisfacer los réditos correspon-
dientes, dando para eilo fianzas abonadas. 

1.405 A la disminución de fincas y atenciones, ha 
sido consiguiente la de empleados y administradores, 
han estado también al tanto del 5 por 100, por cu-
vo medio se ha economizado mucho de los costos, 
que en otras circunstancias hubiera tenido el ma-
nejo de estos bienes. , 

1.406. En cuanto ó la dirección y contaduría, 
depende de resolución de S. M. el plan de reforma, 
que se propuso en abril de 93, y por el cual que-
dan los empleados reducidos ai director y contador, 
cuatro oficiales y dos escribientes. Con el tiempo 
irán disminuyéndose las atenciones de este ramo, que 
hasta ahora ha sido de tanta entidad: irán fallecien-
do los jesuítas, cesando sus pensiones, y se acaba-
rán de vender las fincas, en cuyo caso será fácil 
t ras ladar de . una vez las obras pías y demás c a r -
cas á algunas comuuides, cuerpos ó individuos que 
fas reconozcan, ségim fuere la naturaleza de ellas, 
para que cumplan' y ejecuten &us obligaciones y car-
gos, trasladándoles también en fincas seguras, los ca-
pi tales y réditos, según la mente de los fundadores. 

1.407. Está también bajo la inmediata protección 
del virey, e! Monte de Piedad de Animas de esta ca-
pital , y á propuesta de la junta nombra los suge-
tos que han de servir los empleos de director, con» 
ta&or. tesorero, depositario, juez de almonedas, in-
terventor, seis oficiales y otro» dependientes, cu-
yos sueldos unidos ascienden á mas de 12.000 pesos. 

1.408. Fundóse este establecimiento con 300.000 
pesos que dió para él el cot de de Regla, y con el 
fia de socorrer al públrCOj prestando dinero sobre 
a lhajas ó prendas, habiendo señalado tres días para 
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los empeños y otros tres para el desempeño: se han 
socorrido por este medio desde la fundación del Mon-
te, que fué en febrero d e 75 hasta el año pasado de 
93: 643.419 individuo», con la cantidad de 11.406.922, 
pesos y han ascendido las limosnas que se han dado 
en este tiempo á 274-531 pesos. 

1.109. Como los sueldos y gastos, así ordinarios 
como extraordinarios, y las misas que según el ins-
tituto se han ce lebrado, y eran ya en fin de abril de 
este año 56.032, y han solido esceder las entradas, ha 
resultado alguna decadenc ia en el capital, la cual 
en la citada fecha asc iende á 5.105 pesos, y para 
evitar oue continué en lo succesivo, se lia formado 
un espediente que actualmente se halla en el fiscal 
de lo civil para su despacho, cuyo asunto será uno 
de los que merecerán la atención de V. E. sin du-
da alguna. 

1.410c He omitido hablar hasta ahora del punto 
de la entrada de los vircyes, por ver si con motivo 
de la procsima venida «le V. E., se despacha el es-
pediente formado sobre este particular. 

1.411. A consecuencia de real cédula de 14 de 
marzo de 1735. se libraron órdenes á los goberna-
dores y justicias de las ciudades y pueblos del trán-
sito, para que ni d e los propios y bienes comunes, 
ni de repartimiento, se hiciesen gastos con aquel mo-
tivo; pero han continuado haciéndolos á su costa, bien 
que' yo procuré escusarselos, no admitiendo cosa al-
guna de las que tenian dispuestas, y avisándolo con 
antieipasioi., aunque no bastó esto para impedir que 
algunos tubieran hechas sus prevenciones. 

1 11° En Guadalupe se hace el reciuiraiento por 
el consulado, y en México por la ciudad, habiendo 
gastado aquel cuerpo en cada una de las tres ul-
timas entradas, como 15.000 pesos, y poco menos la 
ciudad, siendo el lucimiento de las funciones poco 
correspondiente á e s t e gasto. 

1.413. Se ha tratado de nacer reglamentos para la 

moderación de gastos de ambos cuerpos, á conse-
cuencia de la real cédula citada de "l4 de marzo 
de 85, y á este fin se halla desde 9 de noviembre 
el espediente en la audiencia, la cual debe a l terar 
ó reformar lo que le parezca, dando despues cu n-
ta al consejo para la ultima resolución. ' Yo pien-
so que deben moderarse á lo muy preciso unos gas-
tos y obsequios tan molestos al que los hace, "co-
mo al que los recibe, y muy gravosos así á la ciu-
dad como al consulado. 

1.414. Por la explicación que acabo de hacer de 
cada uno de los puntos de esta Instrucción^ de lo 
que se ha hecho, y resta aun en los varios ramos 
así del mando político, como del militar y de real ha-
cienda, se conoce la mucha estension de atenciones 
y la gravedad de ellas en este basto mando, y la 
incesante tarea que es necesaria para que no haya 
atrasos en él. 

1.415. Los encontré de mucha consideración á mi 
entrada en este vireinato, de modo que me fué preciso 
tener todos los días de trabajo de la semana, á es-
cepcion del lunes y jueves, por ser destinados, á 
acuerdo, juntas d e real hacienda, de propios y ar-
bitrios y de aplicaciones ó enagenaciones de ' t e m -
poralidades, y después he tenido únicamente las pre-
cisas para que nada se atrace, prefiriendo á todo la 
pronta espedicion de los negocios. 

1.416. Para los que no son de junta, he tenido 
constantemente varios despachos por la noche en la 
secretaría, y solo por la mañana de los oficios y tem-
poralidades, y de propios y arbitrios cuando ocur-
rían negocios de es te ramo. 

1.417. Para la mayor comodidad de las o-entcs 
que quisieran hablarme, hice fijar en las esquinas de 
palacio, un impreso, señalando las horas á q u e podrían 
hacerlo, así lo;i días de fiesta como los de trabajo, 
en las cuales he hecho d e s p e a alguna conveniente 
variación, por haber concluido mas tarde el despa-



352 , N S T E Ü n i J e n que desde el 
cho de l e oficios de para os 
principio previne ™ c m o i r í a y tomaría pro-
asuetos de urgenciae unpor ^ Q J e 1q n ü c h e , co-
TÍdencia á cualquiera hora 
m o lo he v e n h e a d o . . d e m i s antece-

1.418. Puse también om a » r J c r o 9 i para que 
sores, una caja en la emoriales los que 
en ella pudiesen ^ P ^ ^ J d e s p u e s por la respues-
quisiesen, volviendo ¿ n encobrado pues 
ta ó decreto que con tan emen ^ u ¿ e 
he seguido el método su alt r d o d e h a bcr los : 
gado á ocho días c « ¿ r e s i o n alguna de-
tm q u e j ^ o i a s h a y a encontrado y ^ que todos 
sagrada ble acia mi impunemente por 
fcal, tenido libertad de. « e n u e C i d o , y antes bien 
aquel conducto, lo f * ^ ¿ f t e s é importantes. 
h ¿ recibido muchas not.c a u l u c e g a 

1419. También me han ^ o m l o g 
el acierto de las clisposiciones que d i a r i a m e u t c 

^ T v o T de i r P r a , t sala^del c r i m e n g ^ 

enfrio* ^ ¿ ^ n r rf ^ ** 
acó apañando este £ f e 8 U 3 subalternos, 
alumbrado, con referencia d a 5 u l t m m a -

1 420. Dejo satisfechas t o d a s j a 0 a u n q u e ; 
riñas del reino, hasta fin del A de 1.500.000 
da en estas cajas generales la ca 1.200.000 p e s o s á corte difereiima, y « M ^ l a , 
pesos, cuyas ecsis * « a s B ^ deuda de 
5uc yo encontré n 5 o n e d a había apt.ci-
500.000 pesos que ^ C o n e U a s podra V.L. 
pado para remitir ^ ^ ^ e n c i a s de e s t o s r e nos 
empezar & a t e n d e r a las oci ^ r e p eUda -
ó í a c o p m r K l o i m r a o s e - o s ^ ^ 

mente encargados, desde e . i r í q a e España, 
te " uerra, para las u r g e n c i a s del ü 0 ( ie mi 
p a l el cual he - v m d o d n r a n ^ para 

de las islas. 

1.421. Pensé dejar á V. E. completo el índice 
de los papeles de la secretaría; pero dudo que pue-
da estar concluido para cuando yo entregue el man-
do, por el desarreglo grande en que lo hallé, que 
aunque ha conseguido mejoras muy considerables du-
rante mi gobierno, ha sido causa de que se haya di-
ficultado tanto esta operaeion. 

1.422. Deseo á V. E. todas las felicidades que na 
dudo merecerán sus esmeros y aciertos eri el gobier-
no de estos reinos, dignos en realidad de que se me-
jo re la infeliz situación y atrasos en que han vivido 
por siglos enteros, unos vasallos tan íieles á su so-
berano, tan obedientes á sus gefes; y tan agradeci -
dos á lo que estos hacen en su beneficio, como irá 
esperimentando V. E. con aquella satisfacción que 
dá el obrar bien, y conocer que se logra el fruto d« 
las tareas que se toman en el nv jo servicio del rey 
y utilidad del público; la cual e* la mayor recom-
pensa que se saca de las molestias que son inse-
perables del mando. 

México 30 de junio de 1794. 

doju/d <A ^Li-t/ác ty^peefe. 




